
Fundado el 14 de Enero de 1917

AÑO XXIX. N.o 10,216

DE 18 PAGINAS

LA NACION
______________________(EMPRESA PER1. . 1ST1CA "LA N ION", S A r 

______________ SANTIAGO DE CHILE, SABADO 24 DE NOVIEMBRE DE 1944

TIEMPO PARA SANTIAGO 

HOY: Bueno. Nubosidades.

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN PESO

“Regreso profundamente satisfecho y con mayor carino, si se 
puede, por mi patria y su sólida y progresista organización ’

ENTIDAD MEDICA ARGENTINA OTORGA I NllCVO CORliSaTÍO 
Timo de honor a medico chileno Departamental Sr.
EL DOCTOR DON JOSE VIZCABF A JEFE PROVINCIAL 
DEL SEGURO OBRERO. RECIBIO DISTINCION DE LA 

SOCIEDAD ARGENTINA DE MEDICINA SOCIAL

En desempeño de una Impor
tante comisión, estuvo última
mente en Buenos Aires el doctor 
don José Vizcarra, actual Médi
co Jefe provincial del Seguro 
Obrero en Valparaíso, y a quien 
ha cabido destacada actuación 
en la organización de los servi
cios de la Caja en el país.

El doctor Vizcarra se mantuvo 
vinculado a los círculos profe
sionales argentinos, y en algu
nas ocasiones ofreció en el ve
cino país varias disertaciones 
acerca del seguro y la medicina 
social en Chile.

De regreso en el país, el Dr. 
Vizcarra ha sido designado so
cio honorario de la Sociedad Ar
gentina de Medicina Social, 
transcribiéndosele el título ho
norífico mediante la nota que 
d«mc‘ 3 continua

Señor Dr. José Vizcarra, Ca
la de Seguro Obligatorio, Val
paraíso (Chile).

La Sociedad Argentina de Me
dicinal Social que tengo el ho
nor de presidir, ha conferido a 

.a solicitud y por
unanimidad, el titulo de Socio 
Honorario Extranjero.

v*#0 lu,chador que ha ga
nado alto galardón defendiendo, 
en lo social, a los hermanos de 
raza, poco significará esto. Pero 
?n¿°s,.que conocemos su tenaz 
°Jfa£lda.d de acción y sus altos 
ideales de defensa colectiva, nos 
es grato reconocerlo asi, con la 
modesta distinción acordada.

Hacemos llegar a Ud. nuestra 
mas alta consideración.— (Fdos.) 

paceño, presidente. — 
Dr. AlbertoYanzón R„ secretario”

Pedro Vásquez M.
ASUMIRA A LAS 10 HO

RAS DE HOY
Bn un diario de la mañana de 

ayer sp hace referencia a que no 
asumiría sus funciones de Co
misario Departamental de Sub 
sistencias y Precios de Santia
go el señor Pedro Vásquez Mar
tínez. Se agrega que el señoi 
Raúl Castro La Rosa sería de
signado en propiedad para di
cho cargo.

Mejor informados, podemos de
cir que el señor Vásquez Marti 
nez asumirá su cargo de Comi
sarlo Departamental de Santia
go hoy a las lo horas.

Para la vacante que deja el 
señor Pedro Vásquez Martínez 
en la Dirección del Departamen
to de Cooperativas del Comisa
riato General, se ha nombrado 
al señor Pedro Valenzuela Val- 
H''rramn

Asi se expresa el Excmo. señor Ríos en cable di
rigido al \ icepresidente y al Canciller, al dar fin a 

su jira oficial
TODO ESTA LISTONARA LA RECEPCION 
QUE SE TRIBUTARA EL LUNES AL PRL 

MER MANDATARIO
El Comercio Minorista cerrará sus puertas y los 

empleados saldrán a las 3 de la tarde
MAÑANA PARTE POR LA VIA AEREA A 
ARICA EL MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES
Con flores y banderitas chilenas saludarán más 

de diez mil escolares a S. E.

Excmo. Sr. Duhalde 
visitó ayer Pte. Alto
RECORRIO LA ESCUELA 

GRANJA Y EL HOGAR 
INFANTIL

EECADOS CHILENOS TRIUNFAN EN 
UNIVERSIDADES NORTEAMERICANAS

FELICITACION SE ENVIO AL EXCMO. SEÑOR RIOS, 
DURANTE SU ACTUAL JIRA

CONSULES EN MOSCU 
Y LENINGRADO SERAN 
^SIGNADOS PRONTO

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores está estudiando de. 
tenidamente la distribución 
que se hará del personal del 
Servicio Consular que ha que
dado en funciones después de 
las supresiones que se practi
caron con el nuevo encasilla» 
miento de los funcionarios de 
dicha Secretaria de Estado.

Esta distribución, que se ha
rá de acuerdo con las nuevas 
necesidades de la época- de 
paz, será sometida en breve 
a la aprobación del Ministro 
de Relaciones.

En el caso particular de' 
Rusia, supimos en fuentes dig 
ñas de crédito, que Chile acre, 
ditará un Cónsul General en 
Moscú, y un Cónsul de Pro
fesión en Leningrado, cuyos 
nombramientos se cursarán 

¿ dentro de poce.________ _____

Homenaje de los 
intelectuales a

esposos Alberti
SE REALIZO AYER EN LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE

Ante una numerosa y selec
ta concurrencia se realizó en la 
tarde de ayer en el Salón de 
Honor de la. Universidad de 
Chile un grandioso acto de ho
menaje a los destacados escri
tores españoles que nos visitan 
María Teresa León y Rafael 
Alberti, organizado por la Alian 
za de Intelectuales de Chile.

El acto fué ofrecido por el pre 
Bidente de la Institución, poeta 
Angel cruchaga Santa María, 
quien en un brillante discurso 
se refirió a la personalidad de 
ambos escritores. A continua
ción habló la escritora Olga Ace 
vedo; luego, la festejada María 
Teresa León, quien hizo una 
trayectoria, de lucha de la Alian 
za de Intelectuales de España 
e incitó a que en todos los paí
ses americanos debieran existir 
organismos culturales y filiales 
a fin de organizar en Chile un 
gran congreso de escritores.

También disertó Juvenclo 
Valle, quien hizo un recuerdo 
vivo de los trágicos días que lo 
cupo experimentar en España 
durante la guerra.

El poeta Pablo Neruda pro
nunció un conmovedor y emo
cionado discurso en que dló a 
conocer la forma como nació 
t>n nuestro país la Alianza de 
Intelectuales y quiénes han si
do y siguen siendo los más lea
les miembros de la Institución, 
y agregó que cada uno de esos 
miembros fueron los verdade
ros dinamiteros que en Chile 
encendieron un inusitado fervor 
hacia la causa republicana es
pañola, organizando en todas les 
ciudades, de Arica a Magalla
nes, homenajes y actos cultu
rales en favor de la España 
Republicana.

Finalmente agradeció el poe
ta Rafael Alberti el homenaje 
y leyó varios de sus mejores 
poemas.

Participaron las recitadoras 
Chela Alvarez y Lucila Duran, 
quienes interpretaron poemas 
de Alberti, Neruda y Gabriela 
Mistral.

TRANSMISION ESPECIAL 
DEL PREMIO NOBEL 
DESDE ESTADOS UNIDOS

Hoy entre la5 20.1 B y 20.30 ho- 
•aa las Emisoras de los Estad«?:- 
unidos, radiodifundirán el último 
episodio dramatizado, en relación a 
105 premios Nobel de Literatura y

EL M1NISTB0 DE DEFENSA NACIONAL 
SE DIRIGIO AYER A LA ZONA NORTE
DESPUES DE VISITAR ALGUNAS GUARNICIONES. SE 

DIRIGIRA A ARICA, PARA ESPERAR AL EXCMO.
SEÑOR RIOS

Después de haber visitado quince países, ayer puso térml 
no a su jira oficial el Presidente de la República, Excmo. 
señor Juan Antonio Ríos. Con este motivo, el Primer Man 
datario envió el siguiente significativo cablegrama desde Pa
namá al Vicepresidente, Excmo. señor Alfredo Duhalde y al 
Canciller, don Joaquín Fernández:

“Con mi visita a Ciudad Trujillo hoy puse fin a jira 
oficial por quince países americanos sin el menor contra 
tiempo y encontrando en pueblos gobernantes y círculos de 
todo orden la más cordial acogida y el más profundo respeto por 
nuestro país, sus hombres de Gobierno e instituciones. Cada 
uno de los m-embros de mi comitiva ha cumplido con sus 
obligaciones con la dignidad y corrección que corresponde a 
un chileno que actúa en representación de su país. Por pedido 
especial de los Presidentes de Colombia, Ecuador y Perú, de
bo entrevistarme con ellos a mi regreso en Cali, Guayaquil 
y Lima, para llegar a Santiago el próximo lunes. Regreso 
profundamente satisfecho y con mayor cariño, si se puede, 
por mi patria y su sólida y progresista organización. Cari, 
ñosos saludos para todos.— (Fdo.) — PRESIDENTE RIOS’’.—

El Vicepresidente de la Repú. 
bllea Excmo. señor Alfredo Du
halde Vásquez. realizó a medio
día de ayer una visita a la Es
cuela Granja y al Hogar In
fantil de la Sociedad Protectora 
de la Infancia, establecimiento 
que funciona en Puente Alto.

Acompañaron al Excmo. señor 
Duhalde, el Dr. Eduardo Cruz 
Coke, y el Edecán de Servicio, 
Mayor de Ejército don Enrique 
Ortiz Vega

El Mandatario pudo imponer
se detenidamente d? la hermosa 
labe-r que desarrollan ambo? or
ganismos en favor de la niñez, 
y recorrió todas las dependen
cias, siendo objeto de esne-ntá- 

-neas demostraciones de simpada 
de parte del personal y de los 
niños.

Durante su reciente jira por 
los Estados Unidos, el Presiden
te Ríos recibió el siguiente co
municado del profesor V. D 
Fréchette, de la Universidad de 
Alfred?

“Distinguido señer Presidente-
Deseo expresar a Ud. respetuo

samente las congratulaciones do 
esta Universidad por el brillante 
éxito quP obtienen tedos los in. 
genieros, técnicos, estudiantes y 
obreros que envía a perfeccio
narse a este país la Fundación
Pedro Aguirre Cerda ", de la 

Corporación de Fomento de la 
Producción. Por sus propios mé
ritos todos ellos han conquista
do las mejores posiciones en las 
e-pecialidades técnicas y verda
deramente - asombra comprobar

la eficiencia de los Jóvenes chi
lenos. Un país que cu con
plementos de esta cate? pro.
voca el respeto y la a<* . 'ación 
de todo ciudadano de i<_» .esta
dos Unidos. Ultimamente ea Teo 
nologia Cerámica ha re'-bidé su 
título de Profesor en Ci cía Ce
rámica el señor Javier - Fuen
zalida Ciblé. enviado per Cor. 
poración de Fomento. Sus cali
ficaciones son las mejores ojia 
tltuye una demostración mas de 
la afirmación que hacia anti ñor. 
mente. Los becados chilenos dejan 
muy en alto el nembre del país 
que usted tan dignamente presi
de. Sinceramente de Ud.— Fdo, 
V. D. Fréchette. profesor de Tec
nología Cerámica de la Univer
sidad dP Alfred”.

LOS ESCOLARES RENDIRAN SU
HOMENAJE A LA LLEGADA DE S. E.

IMPORTANTES ACUERDOS DEL CONSEJO TECNICO 
DE FUNCIONARIOS DE EDUCACION PRIMARIA

Las 9 horas de ayer partió al 
Norte el Ministro de Defensa 
Nacional, general señor Carras
co, con el objeto de esperar en 
Arica al Excmo. señor Ríos.

En el Aeródromo Militar de 
El Bosque, despidieron al Minis
tro los Comandantes en Jefe del 
Ejército, Armada y Fuerza Aerea 
el Comandante de la II Divi
sión de Ejército General cañas 
y altos Jefes de las Fuerzas Ar
madas.

El General Carrasco nace ei 
viaje en un avión de la Fuer
za Aérea, piloteado por el Co
mandante señor Fernández y 
lleva como acompañantes al 
Comandante señor Cañas y a 
los Edecanes Naval y Aéreo de 
S. E. el Presidente de la Re
pública.

El Ministro de Defensa apro
vechara el viaje para inspec
cionar los trabajos que se rea
lizan en algunas unidades de 
la zona norte.

La primera etapa de su vía 
je será la ciudad de la Serena, 
donde se impondrá del estado 
de los trabajos del Casino de ' 
Oficiales del Regimiento de Ai 
tillería N.o 2 • Arica", que cu
tre la guarnición de dicha ciu
dad.

La segunda etapa será Anto
fagasta, donde visitará los tra
bajes del Grupo de Aviación 
N.o 7, y la construcción de ¡a 
cancha de aterrizaje de la li
nea Aérea Nacional en Cerro 
Moreno, la que se iniciará ape 
ñas lleguen algunos materiales 
ya encargados para tal efecto. 
La construcción de la pista c’e 
aterrizaje de Cerro Moreno se 
encuentra totalmente financia
da.

De Antofagasta, el Ministro 
de Defensa pasará a Iquíque, 
con el objeto de imponerse del 
estado de los trabajos de la 
Gobernación Marítima.

MAÑANA PARTE EL 
CANCILLER

El Ministro de Relaciones Ex 
tenores, don Joaquín Fernán, 
dez, se dirigirá mañana por la 
vía aérea a Arica, con el objeto 
de reunirse allí con su colega 
de Defensa Nacional, Genera! 
don Arualdo Carrasco, y espe 
rar la llegada del Presidente de 
la República. Excmo. señor 
Juan Antonio Ríos, a quien da 
rán la bienvenida en nembre 
del Gobierno.

VISITA DEL EMBAJADOR 
DE ESTADOS UNIDOS

El Embajador de los Estado, 
Unidos, Excmo. señor Claude 
G. Bowers. visitó en la tarde 
de ayer al Ministro de Relacio 
nes Exteriores. don Joaquín 
Fernández, con quien estuvo 
conversando largamente sobre 
asuntos de actualidad interna 
clon al.

En especial se trató acerca de

(PASA A LA PAGINA 7)

INICIATIVA PARA FUNDAR HOGAR
INFANTIL "GAERIELA MISTRAL"

ACUERDO DEL PROFESORADO DEL LICEO DE 
NIÑAS N.o 5

SENTIDO HOMENAJE A LA MEMORIA 
DEL Dr. ERASMO VASQUEZ LESLIE
SE RINDIO AYER EN EL DEPARTAMENTO DE ODON
TOLOGIA DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTEC

CION A LA INFANCIA

El Dr. Humberto Arenas Contardo haciendo uso de la palabra 
durante la ceremonia de ayer.

En el Departamento de Odon
tología de la Dirección General 
de Protección a la Infancia y 
Adolescencia se llevó a efecto 
a mediodía de ayer una senci
lla ceremonia que consistió en 
la colocación de una placa re
cordatoria en la Clínica Cen
tral con. el nombre del recor
dado odontólogo Dr. Erasmo 
Vásquez Leslie, fundador del ex 
Servicio Dental Escolar Obliga
torio. , ,

La ceremonia se inicio con 
un discurso del Dr. Humberto 
Arenas Contardo, quien habló a 
nombre de la Dirección de los 
Servicios. El doctor Arenas en 
sentidas frases puso de relieve 
la personalidad del doctor Vas
quez Leslie destacando, al mis
mo tiempo, la abnegada labor 
que desarrolló durante los años 
que había permanecido como 
Director de esos Servicios.

El acto fué prestigiado con

la presencia de distinguidas 
personalidades. En representa
ción del Ministro de Salubri
dad asistió el Subsecretario don 
Rafael Garretón Silva; el Di
rector General de Sanidad. Dr. 
Nacianccno Romero; el Direc
tor de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, Dr. Guillermo 
Morales Beltramí, miembros de 
la familia dél Dr. Erasmo Vas
quez Leslie y altos funciona
rios del Servicio.

FUE CONDECORADO EL 
Sr. RICHARD HOGGES

de la Paz. otorgados respectiva 
mente a Gabriela Mistral y al ex 
Secretarlo de Estado, señor Cordel)

La audición será retransmitid!» 
en Chile, por CB 114 Corporación 
Chilena de Broadcasting Se podrá 
sintonizar también directamente $n 
onda corta en las bandas de 16 
25, 31 y 49 metros.

En la tarde de ayer se reali 
zó en el Ministerio de Relacio
nes Exteriores una sencilla ce 
remonta, durante la cual el Di
rector del Departamento Dlplo- 
mático, don Mario Rodríguez Al 
tamirano, hizo entrega de la 
condecoración de la Orden ai 
Mérito, en el Grado de Comen
dador. al Secretarlo de la Em 
bajada de Gran Bretaña, señor 
Richard Hogges, con motivo de 
su regreso a Londres y como re
conocimiento por sus servicios 
prestados al país.

Ofreció el señor Rodríguez Ai- 
tamirano, y agradeció el señor 
Hogges.

LAS CARGAS DE LOS

EXT1NGUID9RES MINIMAX
NO SE DESCOMPONEN, aunaue los aparatos permanezcan careado? 20 años o mas Rey1“ 
nos eratuitamente sus extineuidores de incendio. Pida la visita de nuestros técnicos especialista 
in compromiso.

SOCIEDAD EXT1NGU1DORES LTDA.
AILLAVILU (EX ZAÑIRTU» 1050 — SANTIAGO — CiSH’ A 3888 — TE1 EEOXO 82516

El personal docente del Liceo 
de Ninas N.o 5 de Santiago,, en 
una sesión solemne acordó dar 
a la publicidad la inciativa de 
lunoar "El Hogar infantil Ga
briela Mistral”.

El texto del acuerdo es el si
guiente:

“La efusión patriótica que se 
ha desboroado de los corazones 
chilenos con motivo de haber
se discernido el Premio Nobel 
de Literatura a Gabriela xMls- 
cral, es un hecho que conmue
ve profundamente. Un pueblo 
que reacciona de manera tan 
noble y espontánea frente al 
éxito extraordinario y justo ob 
tenido por una hija de nues
tra tierra, que ha dado reso
nancia mundial al nombre de 
Chile, es un pueblo en cuyo fu 
turo debe fiarse con fervoroso 
optimismo.

Múltiples Iniciativas se han 
formulado para rendir homena
je a nuestra gran poetisa por 
su consagración universal. Par 
ticulares, instituciones privadas 
y de carácter oficial, han ex
teriorizado su aplauso y lan
zado ideas para honrar su nom 
bre ya célebre. Nosotros, edu
cadoras como ella lo fué du
rante varios años sirviendo fun 
clones directivas o docentes, y 
como lo ha sido siempre a tra

vés de su bella obra literaria, 
queremos sugerir la forma dt 
homenaje que juzgamos más 
de acuerdo con las preocupacio
nes y preferencias de su selec
to espíritu. ¿Por qué no reali
zamos una gran colecta en to
do el país para construir, con 
belleza amplitud y confort, el 
Hogar Infantil Gabriela Mistral 
para recoger en él y educarlos 
hasta su completa formación a 
los niños desamparados o de 
escasos recursos?

Se nos ocurre que esta forma 
de homenaje proporcionaría un 
elevado goce a su alma de 
maestra y de artista que cantó 
a los niños como mujer alguna 
lo ha hecho nunca, y que su
frió con el desamparo de los 
más humildes y olvidados.

¡Qué bella realización podría 
alcanzar este homenaje, si la 
cooperación de todos no se dls 
persara para favorecer otras 
iniciativas, quizá de mayor bri
llo, pero de menos significa
ción social como ia que propo
nemos y que armoniza tan 
bien con su personalidad!

Si todo el país respondiera 
con una generosidad sin pre
cedentes en atención al signi
ficado excepcional que encie
rra, Ohile habría rendido un
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Se reunió, presidido por el 
Director General de Educación 
Primaria, señer Oscar Bustos, el 
Consejo Técnico de Funciona
rios de esta repartición. Asistie
ron, también, los Jefes de Per
sonal, Construcciones y Material 
de la Subsecretaría.

Se consideró la trascendencia 
nacional y. especialmente, para 
la educación y el magia, erio, del 
triunfo literario de la gran edu
cadora Gabriela Mistral.

Se acordó enviarle un cablt 
de felicitación y dar especial 
realce a las unidades de traba
jo que sobre esta materia están 
desarrollando las escuelas del 
país

RECEPCION DE S. E.
Se temaron las medidas nece

sarias para que cinco mil esco
lares primarios y normales con
curran a la recepción que la 
ciudad de Santiago hará a S. E. 
el Presidente de la República 
Estos alumnos concurrirán 
acompañados d? los profesores 
correspondientes.
INFORME SOBRE LA EDUCA

CION EN BRASIL
El Visitador General, don Sal

vador Fuentes Vega, recién lle
gado de Brasil, después de una 
visita de 10 meses, dió al Con
sejo una amplia información so
bre la política educativa nacio
nal, estadual y municipal de 
esta gran República.

Destacó el hecho de que Bra- 
su lucha por que su educación

tenga un carácter nacional en 
oposición al carácter regionalis- 
ra que tuvo hasta 1930 Dió a co
nocer la organización del Mipis- 
: erio de Educación y Salud en 
sus diversas divisiones, expli
cando qu^ sus instituciones es
colares son de poco volumen 
(rente a la expansión tradicio
nal de la enseñanza particular.

Dió referencias detalladas so
bre el bajo standard de vida del 
magisterio brasileño, muy infe
rior a la que ha logrado en sus 
luchas el maestro chileno; sin 
embargo a pesar de esta situa
ción, las escuelas trabajan con 
un alto erado de tecnificación, 
tanto en lo urbano como en lo 
rural.

ATENCION DE LAS PROVIN
CIAS AUSTRALES

El Director General dió una 
amplia información sobre su 
viaje a las provincias de Valdi
via, Llanquihue. Chiloé y Ay- 
sén. Hubo acuerdo y s« dieron 
las instrucciones del casn. para 
conceder a las necesidades edu
cacionales de estas provincias 
una atención preferente.

En este sentido se dará en 
1946 una cuota extraordinaria 
para reparaciones de locales, 
bienestar de los escolares v del 
maestro, mobiliario y material 
de enseñanza. Se procurará la 
creación de por lo menos tres 
internados en Aysén, y ¡a crea
ción de escuelas de concentra-

EL PROFESOR HOUSS'Í
ES ESPERADO HOY

Hoy es esperado en los Ce
rrillos el profesor Housss -. quien 
viene a participar en la -agim. 
da reunión anual de la Set--=?dad 
de Biología.

Será esperado por las autori
dades universitarias, miembro« 
de la Facultad dP Medicina da 
ambas Universidades dire. "orlo 
y socios de la Sociedad de Bio
logía y Sociedad Médica.

El profesor y su hijo Dr Al
berto Houssay se hospedaián en 
el Hotel Carrera.

La Sociedad de Biología ha 
preparado un programa de feste
jos que incluye la visita a lab<^- 
ratorios y centros médicos de la 
capital, la Universidad Santa 
María y la Estación de Biolo
gía Marina de Viña del Mar, y 
la Universidad de Concepción.

clon en diversas zonas de Chl- 
loé.

Se acordó también darle .una 
función especial al perfecciona
miento del magisterio de la zo
na austral, capacitándolo para 
mejorar las condiciones de tra
bajo y producción, alimentación 
y sanidad de las poblaciones.

Quedó encargada la Sección 
Inspectiva de estudiar un pro
yecto de organización de gran
des escuelas de concentración 
en las tres provincias a fin de 
de defender educativa y asisten, 
cialmente a los escolares; estas 
escuelas deberán considerar la 
unidad biogeozráfica de la agri
cultura y explotación de la fau
na y flora marina como base d® 
la vida, especialmente, er Chi- 
loé.

PERSONAL DE LA CONTRALORIA EXPRESO 
SU ADHESION UNANIME AL Sr. VIGORELA

¡¡ESTA ES LA SUYA!!

UN MILLON

Entero: $ 200 Vigésimo: $ 10

y cerca de seis mil 
premios más sortea

4 #

—

ll Mill
EL 2 DE DICIEMBRE

Combinando con el clásico 
del Hipódromo Chile "Ra
món Herrera Lira".

■I»

«»i

O

Empleados de la Contrataría General de la República, que 
de lealtad al Contratar señor Agustín

ayer rindieron un homenaje 
Vigorena.

El personal de la Contraloria 
General de la República se reu
nió a las 16 horas de ayer en la 
sala de despacho del Contralor 
don Agustín Vigorena. para ma
nifestarle su adhesión y lealtad 
ante la resolución adoptada por 
el sector derechista de la Cá
mara de Diputados, en el sen
tido de acoger la acusación con
tra este alto funcionario

El señor Vigorena fué objeto 
de calurosas manifestaciones de 
«’'Tfiri'' H" rjprto He lo.« enr'l-’-

dos que estiman absurda la acu
sación. y reconocen en él a un 
funcionario probo, inteligente y 
ecuánime, que es víctima de una 
maniobra política.

El presidente de la Asociación 
de Empleados, don Guillermo 
Arancibia Laso, nos expresó que 
la bondad del señor Vigorena es 
algo proverbial. En ningún mo
mento tuvo actitudes para per
judicar a ningún subalterno que 
tuviera ideología adversa a la

iSEREBAJAWN DERECHOS DE INíERNACION 
Ä LOS AUTOMOVILES OE OSO CORRIENTE
EL MINISTERIO DE HACIENDA HA DADO TERMINO AL 

MUEVO ARANCEL QUE APLICARAN LAS ADUANAS DE
LA REPUBLICA

El Ministerio de Hacienda ha 
dado término al estudio del nue
vo arancel que se aplicará pol
las Aduanas a la internación de 
automóviles y demás vehículos 
motorizados, y lo ha remitido 
con esta fecha a] Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para que 
sirva de base a las negociaciones 
del Tratado de Comercio con 
los Estados Unidos de Norte 
América que se concertará en 
una fecha próxima.

El proyecto del Ministerio de 
Hacienda altera en forma im
portante la antigua clasificación 
tí« estos vehículos, que consulta 
el arancel vigente y reduce 
apreciablemente los derechos e 
impuestos actuales, en especial 
los que afectan a les automóvi
les de bajo precio, a les vehícu
los de movilización colectiva, y) 

í

a otros como los llamados 
Jeep”. “Agui-Jeep”, etc., de un 

carácter marcadamente utilita
rio.

Respecto de tas vehículos de 
lujo. a que afecta el impuesto 
ad-valorem correspondiente a 
los artículos suntuarios, se pro
pone elevar la cuantía del va
lor CIF. que determina la apli
cación de dicho impuesto, para 
eximir de él al automóvil de uso 
corriente.

Por último, con el propósito 
de fomentar en el país la indus
tria de armaduria d^ automóvi
les y camiones, se consulta en 
el proyecto un derecho más re
bajado para los vehículos que se 
importan desarmados en piezas, 
con sus partes sin soldar, pintai 
ni esmaltar.



LA NACION. — Sábado 24 de noviembre de 19452

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
CARLOS OSSANDON OFRECE PROPIEDADES DE RENTA
M.000.— A DOS CUADRAS DE FERMIN VIVACETA, Z 
•asa« un piso, comedor, 2 dormitorios. baño, dependen- 
alas y amplio pati0 cada una.
180 000.— ENTRE ARGOMEDO Y 10 DE JULIO. Clin 
con 14 piezas. 17.50 x 25 metros. Facilidades de pago 
180.000 — MARTINEZ DE ROZAS. CASA UN PISO, 14 A 
55 metros, dividida en dos, una con hall, comedor, 3 dor 
mitorios, baño, dependencias, patio, la otra con comedor. 
3 dormitorios, baño, dependencias facilidades de Pag. . 
180.000 —DARDIGNAC ESQUINA, LÜCAXES Y CASITAS 
rentan 26.400.
200.000 — SAN PABLO, ESQUINA, CASA 7 PIEZAS. DK- 
pendencias, patio y local comercial. Facilidades pago.
200.000 — ENTRE GALVEZ Y SAN DIEGO, ANTES DE 
Matta, 2 casas en altos. 2 en bajas y casita interior. Ren
ta 80.400. Deuda 35.000. Caja Hipotecaria.
200 000 — CASI ESQUINA CAUPOLICAN (Nuñoa), 2 UA- 
sas una interior y otra a la calle. Deuda 32.000.
220 OOO — CONFERENCIA, ESQUINA, 2 CASAS, ALTOS X 
bajos, sólidas, bien tenidas.
230 000 — LIRA, ESQUINA 2 CASAS EN ALTOS Y 2 rú
cales en bajos con habitaciones. Deuda 25.000. Caja Em
pleados Particulares.
210 000 — FRANKLIN, 3 CASAS EN BAJOS, SOLIDAS, 
bien tenidas, una con olea!. Renta 30 600
250.000.1- A 2 CUADRAS DEL PARADERO 2, (GRAN Ave
nida), 5 casa» de un piso, sólidas, bien tenidas, 30 x 17 
metros. Rentan S 48 000.

250 006 — SECTOR LORD COCHBANE-10 DE JULIO. » 
casas altos y bajos, sólidas, bien tenidas. Deuda 136.0<H>- 
Caja Nacional de Ahorros.
270.000 — ENTRE JULIO PRADO Y LUIS BELTRAN, X 
casas nn piso, una interior y la otra a ]a calle. Superfi
cie 20 x 22 metros. Deuda 25 000. Caja Empleados ParH- 
culares.
280.000 — INMEDIATO A VICUS’A MACKENNA. ANlfc» 
de Av. Matta, 2 casas en bajos, superítele 15 x 20 me
tros. Construcción sólida, cada una enn living. comedor, 
4 dormitorios, baño instalado, dependencias, patio, caaa 
una. Facilidades de pago-
295.000 — ARTURO PRAT, PASADO MAT1A. CASA AL- 
tos y bajos, independientes, sólidas bien tenidas. Los al
tos: ba]l comedor, escritorio, i dormitorio, bañ0 insta
lado dependencias, terraza. Bajos, hall, comedor, 5 dormi
torios. baño, dependencias. 2 patios.
300 000 — AV. SEMINARIO. ESQUINA 2 CASAS ALTOS 
y bajo«, y ¡ocal comercial. Deuda 65.000. Caja Empleados 
Particulares
300.000.— SAN FRANCISCO. ANTES DE MATTA, 2 CA- 
sas. una altos. otra en bajos, y 2 locales comerciales 
Deuda 10.000. Caía Ahorros.
300.000 — BARRIO PARQUE COUSIÑO. 19 x 45 METROS- 
3 casas a la calle y 4 Interiores, además un extenso patio 
inlerioi Renta 37.000. Deuda 80.000. Caja Empleados 
Particulares.
325.000.— 10 DE JULIO, ESQUINA. SUPERFICIE 210 >nz-
2 casas, una ¿altos. ctra en bajos y 2 locales comerciales

con habitaciones. Renta 38.400. Deuda 30.000. Banco »«• 
350*000?— DARDIGNAC, ESQUINA. UNA CASA EN AL1U», 
otra en bajos, y local con habitaciones. Renta 36.000. 
Deuda 15 000. Caja Hipotecarte.
350.000.— A 20 METROS DE AV. RECOLETA. CERCA DE 
Mapocho, 15 X 33 metros, 7 casas de un piso, producen 
36.000. anuales. Facilidades pago.
360.000 — SAN PABLO, 4 LOCALES, 2 CON HABITA Clo
nes. Superficie 25 x 50 metros. Deuda 10.000, Banco Hi
potecario.
360 000 — ENTBE ECHAURREN Y CLUB HIPICO, 2 UA- 
sas en ajtos, 2 en bajos. Rentan $ 44.400. Deuda 30 000. 
Caja Nacional de Ahorros.
S70.000NATANIEL, ANTES DE 10 DE JULIO, 2 CASAS, 
altos y bajos sólidas, amplias, bien tenidas Rentan 
43 000.
378.000.— ERASMO ESCALA, 2 AMPLIAS CASAS. AL- 
tos y bajos, sólidas, bien tenidas. Rentan 43 800. Facili
dades de pago.
380.000.— AV. SALVADOR, ESQUINA, MICROS Y GON- 
dolns a la puerta, 18 x 38 metros, locales y casitas. Solo 
se paga valor terreno. Renta 40.000. Deuda 70.000. Ban
co Hipotecarlo.
380.000.— SERRANO, EN LAS PRIMERAS CUADRAS, 3 
casas bien tenidas. Deuda 1? 000. Banco Hipotecario 
y facilidades de pago.
380.000 — A UNA CUADRA DE INDEPENDENCIA, ANTES 
de Carrión, 2 casas nn piso, 25 x 65 metros. Rentan 36.000

Deud, 30.000. Cala íJíS;!’ . CASAS SOUUAS. AVIVO Me^í.-D^a «‘’”‘

■_ ENTRE S*NT* ROSA T CARMEN. «TES « 
rranMln. propirf.d «««»•, «"» ’

má». Etóeiaata,wto s„„ír.
42(1.000.- COMPAÑIA CASA ÜN M Cala 0° 
fíele y garage con 25 boxes. Deuoa
ÍS- A 4 COADRAS DE EA BATAnON MAPOCHU.
Ll: .‘"í^’rV.up «»*«« C,J‘H"
potccaria y facilidades 1®^“^°' AVENTE, 2 CASAS 420.000 - ENTRE CABRERA, Y BB^VENTE, -
modernas, solidas, alto» y bajos, ueuua
ÍK™'.- ENTRE rivera r croe, 
m2. 2 casas a la calle y J “ninote’aria y 13.00« Rentan 58.000. Deuda 40.000. Caja Hipotecarla y
Caja Ahorros c.,T,rnFrCfF 18 x 72 METROS. ’440.000— NATANIEL, SUPERFICIE 18 x Interiores.
locales con habitaciones a te calle y 10
Rentan 54 000. Facilidades de P®80-
45O.M„_ ENTRE .NDEPENDENCM Y^PAZ. CERCA 

¿-u"« »..<«. <» ""
’«SS.*?«™«' CASAS ALTOS V BAJO»,

sólidas, bien tenidas.. Rentan 57.600 n,«a 
Hipotecaria a ]!>0.ooo
480 000.— CATEDAL SUPERFICIE 1
pila casa en alto», otra en baj08 y iñcaI “’*• Un. , 
da 78.000. Caja Hipotecarla ,v faclñdade, Jf urcia 
500 000 — CHACS3UC0, MUY BUENA UBlr» P’rn. 
frente a otra calle. 8 locales con habitari«».010^ Y la calle y 17 casitas Interiores. Rentan <?’ 4 cas?” 
120.000. Caja Hipotecarla y facilidades ',0 600. n ' » 
500 000 — SAN FRANCISCO Y CON FRVjn 
calle, superficie 25 x 11] metros 6 casas »'V8 A Orn 
casitas interiores, Rentan 57.800. ' a Ia cali. » '
560.000 — ENTRE VICUÑA MACKENNA v q * 
na superficie 40 x 37 metros 8 casas a i* „ ;'‘NTa e,. 
teriores. Rentan 51.000 Facilidades do pagnCB ’ > í<) ií* 
500 000 — LADO SAN DIEGO. EN CALLE Dr 
portañola superficie 24 x 48 metros, 2 ca». GR*N h, 
¡idas, bien tenidas y 5 locales con habltar|n“s. an»nlh. ’ 
500 000 — BARRIO BELLAVISTA AL FINm'’' 
2.650 m2. Facilidades do pago. c1Te
520.000 — FRENTE A UNA IMPORTAN!* pi 
tranvías, propiedades de renta. 2 casas 7óljd1s A' ’"»Un 
nidas. Una de altos, otra de bajos, y un । ' • blcn lf> 
Facilidades de pago eometílll
520.000 — ENTRE 10 DE JULIO Y MATTA T»r 

de un piso, sólidas bien tenida». Rentan 54 <i¿E8 ^SAs 
100.00 Banco Hipotecario. DeMa
520.000 — ENTRE ROSAS Y SAN PABLO ■> r. .
un piso. 17 x 40 metros, amplias, sólidas 'h, ASAS ür 
Rentan 60.000, Facilidades de pago. ’ len tenida»

Ubo
""netti«

y facilidades de pago. *»TOS Y BAJOS,- MOLINA "■ AMPLIAS CASAS ALTOS I

MUEVA. YORK 25

S. SAC
FIERRO NfíCIONfíL

MEZA, C;S. MUEBLES — RIQUELME
456. 26 Nov

7.. —Arboles y plantas

VICUNA MACKENNA, ESQUINA 
Rancagua. Lindas piezas. c|p.— Ran
cagua 14. 26 Nov

REDONDO CUfíDRRDO f LfiNO 

S PABLO 1179 
MORANDE 817

ARBOLITOS DE PASCUA, MACETE- 
ros :greda; tuna, hojas de titee:’plan- 
las para jardines. Ofrece Criadero 
Corrial.— Alameda esquina Arturo 
Prat. 21 Pie.

20.—Materiales de 
construcción

Dr
PUERTAS, VENTANAS "FENIX". 
Atiende por Parque Forestal No. 850, 
teléfono 65585, y depósito N.o 2, San 
Diego 1896. 30 Nov.

VIAJE EN MICRO AL PUERTO
PRIMER JUZGADO CIVIL MAYOR 
Cuantía rematará el 17 diciembre 
próximo, 15 horas, pertenencia» Rin- 
concito Uno a Dos", en comuna La 
Higuera, departamento La Serena, pro
vincia Coquimbo Mínimum: 5 21.00(1. 
Pago al contado. Boleta Depósito: 
S 2 100. Más antecedentes. Secreta 
ría Juzgado indicado. Juicio "Caja 
Crédito Miner0 con Juan B. Araya" 
—El Secretario. 21 Nov.

1.-—Alhajas, monedas y 
antigüedades Saavedra

TOMPRO ORO Y PLATA PAGO 
uenos precios.— Alameda 846.

6 Dlc
ORO, JOYAS, BRILLANTES PLATI- 
no. plata, monedas antiguas. Com
pramos Bandera 86. 30 Nov.

GALVEZ 17
FONO 66811

S SACK — BARRACA FIERRO. SAN 
Pablo 1179. Morandé 817. Prcciol) 
bajos. 30 Nov.
FIERRO ACANALADO, GALVANIZA^ 
do — Sack 30 Nov,|
FIERRO REDONDO, PARA CONS3 
trucclones.— Sack 30 Nov.
FIERRO GALVANIZADO. LISO —
Sack. 30 Nov.
PINTURA PASTA - SACK '

Y HAGALO TAMBIEN DE REGRESO
Informes y Reserva de Pasajes

EN VALPARAISO:EN SANTIAGO:
Avenida Presidente Balmaceda 1128 

(costado Estación Mapocho) 
TELEFONO 67320.

PLAZA SOTOMAYOR 160.
TELEFONO 2203.

NOMBRAMIENTO DE CURADOR. POR 
resolución Primer Juzgado Civil Ma
yor Cuantía, 22 actual, citóse pa
rientes del menor Germán Cadet Cáa 
diz, a comparendo para 30 del ac
tual, fin de que deliberen sobre nom
bramiento de curador general dicho 
menor, a las 10 horas.— Secretario, 

26 Nov.
5.0 JUZGADO CIVIL CONCEDIO PO- 
sesión efectiva herencia intestada de 
Juan Gómez Gajardo. a Rosendo Gó
mez Gómez. Tramítase según Arts.

5. SACK
Sn pablo ins 
MDRANDE Bn

REMATE: ANTE QUINTn ..
Civil Mayor Cu.nl,. ',Z’W olembru pr.’piS»1»«. d
Agustinas 2080 al 2094 Sanfl 
nlmurn 8 500.000. Boleta lo .1M 
nhnum. Bases y antecedente^Claro con Nacrur”.- SeJre'nf*’ 

Xtt.

BRILLANTES, JOYAS. BOLE- 
tos, vendo y compro. Supero 
cualquiera oferta.— Ahumada 

- .88 esquina Nueva York.
80 Not.

COMPRO BRILLANTES. JOYAS, PRE 
ció» insuperables. Kardonsky — Es
tado 884. 30 Nov.
j;;CASA REAL!!! ORO. JOYAS. BR1- 
Pantes fantasías, compraventa Com
posturas, transformaciones. Compa
ñía 1925 frente Teatro Real Fono 
65885 30 Nov.
BOLETOS, JOYAS, BRILLANTES, 
platino, oro, plata, compramos. Supe
ramos cualesquiera oferta.— Huér
fano» 1121 30 Nov.
NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 18 
kilates, macizas, grabadas desde 100 
pesos, par.— San Diego 780 Relo
jería Sportman. 30 Nov.
IjNOVIOBIi PARA ARGOLLAS. FA- 
bnca Sostín — Nueva York 66.

30 Nov

SASTRERIA
"CASA NILO"

BASCURAN 19-A
FONO: 93403

Ofrec* a su dlstinzuída clien
tela. casimires nacionales e im 

nortados recién recibidos.
HECHURAS FINAS 

Traníormaclones. virados y 
composturas.

2.—Automóviles, ca- 
miones y vehículos

MURO INTERNATIONAL D. 35 1941 
■in recorrido, vendo — Aviador Ace- 
vedo luí)______________26 Nov.
mCKO DIAMOND NUEVO. SIN RE. 
corrido, 36 asiento». Tratar Maipó 

26 Nov
VENDO CAMION CHEVROLET~H)4E 
neumáticos sin uso.— General Bu»-’ 
jamante 594,_______________ 26 Nov.
COMPRO CAMION DEL 38 AL 40~ 
Avenida Francisco Bilbao 1489 

26 Nov.
SOLDADURA ELECTRICA — SOTO- 
mayor 5. 2fl NoT
CAMBIO BICICLETA DE HOMBRE
Magdalena Mira 645._________________________ 26 Noy, 
CONTADO, COMPRO AUTOMOVIL 
ocasión. Teléfono 68318._____ 26 Nov.
VENDO FIAT TOPOLINO — ALAME- 
da 1665. 26 Nov.
2(M) NEUMATICOS OSADOS, EN l't- 
uueños lotes, se rematarán el 11 de 
diciembre próximo, de 9 1|2 a 1‘ 
la Dirección de Pavimentación 
Santiago, calle Erráxuriz, 8150.

25 Nov.

de

10 CAMIONES INTERNATIONAL SE 
rematarán el 11 de diciembre próxi-

Pavimentación San-

5..—Arriendos ofrecidos
DEPARTAMENTO BALCON. CALLE 
— San Isidro 114. ' 27 Nov.
• 2 600. ROMAN DIAZ 2096, CHALET 
nuevo, comedor, 3 dormitorios, depen-

26 Nov.

9..—Artículos de escri
torio, librerías, 
imprenta

22.—Motores, maqui- 
narias y artículos

METAL BLANCO DIESEL, MAGNO-

30.
ENCENDEDORES 

Galeria Al'ssand i 
22 Dlc

ofrece a precios muy convenientes. 
Fundación Grajales calle Grajaleg 
2548 Santiago 25 Nov

12.—Compras y ventas 
varias

23..—Máquinas de coser 
y escribir

i ¡ i COMPRAMUSÜ! — DLMAUUtAB, 
dientes sueltos usados —Bandera 86
- 30 Ncv

120.000 SACOS CEMENTEROS 
cío», en lotes hasta de 500 sacos,

mo, de 9 1|2 a 12, en la Dirección de 
Pavimentación de Santiago, cali»

bSCRIBIR PORTATIL Y MAQU1NI- 
la marcar cheques, 1 600 Escribir 
oficina, flamante, 2 800 — Serrano 
318. 26 Nov.
VENDO MOTORCITO CON RESIS« 
tencia para máquina de coser. — 
Agustina» 925. Oficina 429,

26 Nev.
COMPRO MAQUINA, COSER SINGER, 
urgente. Teléfono 90137. 26 Nov.

15. —Educación
técnicas Proesiou-le» “Diaa-Gascog 
ne". (Exito del Trabajo). Oficial
mente reconocida» Gobierno, 32 afios 
prestigio, servicio del Dai» "Interna
do femenino”. Tod« ed»d. ¡Fijarse 
únicamente. Sani» Domingo 670 (casi 
Enrique Mac Iver). Pida informes, 
prospecto». 3o N

24..—Muebles, menajes 
y artículos sani
tarios

MUEBLES "K11Z SAN AMUMU 
439, ofrece muebles, calidad garan
tida, precios bajisimos, elaborados en 
su fábrica. Extraordinarias facillda. 
des pago. Créditos a provincias.

CURSOS CORTE, CONFECCION. SE 
ñoras. La mejor enseñanza, ránidu
perfecta, garantida Sistema moder 
no Confección trajes, primer me» 
Solicite prospecto Acslemia Fe<«>r 
Santo Domingo loan B Dlc
"CÍJRSOS RAPIDOS TAQUIGRAFOS? 
dactilógrafo», contabilidad. redac
ción ortografía, escritura máquina 
Solicite prospectos Instituto de 
Contabilidad Fundado 1922. Santo 

Domingo 1030._____________5 Dlc.

17..—Ocupaciones bus
cadas

JOVEN CASADO. DESEA TRABAJAR con urgencia, 24 año» - 50Ubecbe
----1'-6 Nov.

cüt'T.0’ BUENA '■'¡esencíí; 
ñí . puesto responsabilidad, bue- no, anlteea,»,,, _ s„u o„„eT> 
mÍtkuionio de edad Zsra°’rA- 
“Ula. Jovial. ,O o,recc qo.hacerv, ea- 
2. N- M Violo.ría 14,-, caía 4._____ 26 Noy.
EMPLEADA JOVEN CON UN NIn7> 
para persona o matrimonio solo — 
Lord Cochrane 132. 26 NoT
señorita, oihecese veladoeT 
día o noche, maternidad o parllou-’ ¡ármente 65921 ______26 Not
NIÑA CON GUAGUA DE DOS AÑOS 
para cualquier servicio. Escribir a 

400 Pa8aJe Arrentlna, ea_ «a 109, M G A_________ 26 Nov.

18.—Ocupaciones ofre
cidas

SE NECESITAN COSEDOBES DE PE- Iotas competen,,,— Bl„ B¡0 H, (Berta FeménAo. __ r
25 Ñor.

AYUDANTE CÒETADOB CA- 
misero, necesita Talleres Gath

25 Nov.
COCINERA TABA CASA. POCA TA. 
milla, necesito.— Avenida Pedro To
rres 257, Nufioa. 26 Nov.

IMPORTANTE; Reserve sus Pasajes con anticipación MES 4 

INAUGURACION

EL SERVICIO DE MICROBUSES SANTIAGO’ 
VALPARAISO.

'I LOS AVISOS ECONOMICOS DE “LA NACION”
le ofrecen la oportunidad de viajar gratis al Puerto, y regreso, los días Miércoles, Jue
ves y Viernes de cada semana, con solamente colocar su aviso económico desde hoy.

Al ordenar el aviso respectivo exija el boleto correspondiente que le da opción a 
participar en la distribución de estos pasajes.

El Viernes es el día indicado para optar a viajar ida y vuelta gra
tis al Puerto con solamente ordenar un aviso económico 

en este diario.

; J i SOMMIERES!!!, "COLCHO- 
nería Francesa". Refacciona 
colchones, domicilio. — San 
Diego 9, teléfono 86259.

30 Nov.

EXTENSISIMA CASAQUINTA l.SIS 
metros, apropiada para industria, 
vendo 198 000, con facilidades. Co. 
muña Quinta Normal. Santa Geno- 
veva 371. Fono 90101. 26 Nov.

34.—Propuestas públi
cas y particulares

la Oficina de Partes. Santiago, 19 
de noviembre de 19-15 — El Director 
(1'1 Depart-»mento 36 Nnv.

¡iOCASIONÜ VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor, halL mueble» 
sueltos.— Delicia» 2456.
_________________________8 DI».
MUEBLES DORMITORIO, COMEDO« 
re», living, muebles sueitoi, 25 me»e» 
plazo.— Serrano 283. 19 Dlc.
DORMITORIO, 1.500 PESOS — RE- 
coleta 1271, 26 Nov.
VENDO LINDOS CATRES BRONCE, 
sommieres, colchones.— Santa Rosa 
~°7. 26 Nov.
MARQUESA ACERO. 1 1|2 PLAZA, 
perfecto estado, vendo.— Libertad 
336. 26 Nov.
VENDO COCINA ELECTRICA, TRES 
plato», horno.— Ahumada 27. 
_____________ 26 Nov.

VENDO MUEBLES, OCASION.— CA- 
rrera 601. 25 Nov

25..—Modas e interés 
para el hogar

S 68 — BARATISIMAS SABANAS BA- 
fio, esponja, blanca 140 x 140. Mo
lina 06 30 Nov

$ 5 000. 10.000, 15 000, PIE, VENDO 
sitios, paradero 10, 11 y 23.— Vicu
ña Mackenna 709. Cisterna.

26 Nov.
VENDEMOS FUNUO8, CAJA PHOfiE 
tartos Santo Domingo 1249

12 Enero ID-»»
VENDEMOS PROPIEDADES - CAJA 
Propietario«, Santo Domingo 1249

____________________ 12 Enero 1»4>
. «MPR1MOS PROPIEDADES - CAJA 
Propietarios. Santo Domingo 1249

 12 Enero 1»4<
VENDESE PROPIEDAD CON EXTEN- 
síón de 24 x 50 m2. Tratar: Aveni
da Independencia 3375, de 13 a 15 
horas. 27 Nov.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Públicas Departamento de Hidráu 
llca.— Se piden propuesta» públicas 
.para la ejecución de las obras de 
agua potable de Villarrica, las que 
se abrirán el lunes 26 del presente, 
a las 16 horas. Bases y demás ante, 
ccdentc?, en la Oficina de Partes — 
Santiago, 12 £e noviembre de 194» 
El Director del Departamento.
________________________ 24 Nov 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Públicas Departamento de Hidráli- 
ca. Se piden propuestas públicas pa
ra la ejecución do las obras de agua 
potable de Paillaco, ¡a» que se abri
rán el 3 de diciembre, a las 16 ho
ras. Bases y demás antecedentes, en

35.—Radios e instru
mentos de música

RADIOS RCA. V DISCOS VICTOR 
Francisco Figueroa y Cia. Santa Isa
bel 0301 A, entre Avenida Seminario 
Condoli. Fono 44420. Facilidades pago.

 30 Ni.V

37.—Notificación y ci
taciones

Novedades en 
ANTEOJOS V i.CUTES 
AHUMADA 268 

ROTTE P
EXPEDIENTE 98063. ALBAGLY GENI 
Rafael. Quiebra. Primer Juzgado Ci
vil Mayor Cuantía.— En solicitud 
presentada por acreedores esta quie
bra, haciendo presente habérsele can» 
celado totalmente sus créditos y so
licitando sobreseimiento definitivo 
Juzgado resolvió: Santiago, noviem
bre 21 de 1945. Tengase presente. Y 
con el mérito de los antecedentes, es 
pecialmente del certificado de fojas 
113 vta.. y teniendo presente que los 
acreedores se han desistido de la 
quiebra, declarando haber sido can« 
celados totalmente de sus créditos, 
como puede verse en el escrito de 
fojas 112, y de acuerdo además con 
lo dispuesto en el Art. 133 de la Ley 
de Quiebras, se declara que se So
bresee definitivamente en esta quie
bra. Notifíquese esta resolución en la 
forma que ordena la ley, a las par
tes. Proveyendo al primer otros! del 
escrito de fojas 112; como se pide.— 
O Acevedo V.— C. Acuña, secreta«

DRINBERG
BANDERA 644
úFRECEGRMK 
REBAJAS 
CAS/M/RESk 
TEMPORADA

PLAZO

dueño, teléfono 51601.
ARRIENDO PIEZAS AMOBLADAS, el», 
pensión.— Arturo Prat 235, fono 
83134, _ 26 Nov.
ARRIENDO DEPARTAMENTO" Y PIE.
Ba con o «In pensión.— Santo Do- 

' mingo N.o 1628. 26 Nov.
ARRIENDASE ESPLENDIDO DÉFAR. 
tamento, con cocina, independiente 
Catedral 2867, Teléfono 90533,

SE ARRIENDAN PIEZAS Y DEPAR- 
tamentos. baño anexo, c|«., pensión 
•in cocina, teléfono.— Rosas 1650.

S 450. NIÑERA, RECOMENDADA, NE? 
cesito, Santa Ménica 236], entre 
Cumming-Bulne». 26 Nov.
TAQUIGRAFA, DACTILOGRAFA CON 
práctica. $ 600 mínimo. Elba A. Te» 
léfono 94453 ______________ 26 Nov.
S 400. BUENA COCINERA BECOMEÑ1 
dada, necesita familia extranjera, 
poca» personas. Callao 766 El Golf
Teléfono 191. 26 Nov
NECESITÓ NIÑERA.— PEDRcTTaT
<oa 1332-______ _ _______ 26 Nov
COCINERA PARA CARTAGENA, *’E-
cesllo— San Ignacio 3199.

 26 Nov.

VENDO SILLA PARA ENFERMO. 
Franklin 1347, casa 28.

26 Nov.

’SM/?//#

EXTRAVIOSE LIBRETA 6009, CaT- 
los Escanllla, Sucursal Serrano, Caía 
«vi.Lredt°’ qUeda nula por haberse 
aT>sad0-______________ 26 Nov.
TITULO EXTRAVIADO — POR HV 
berse extraviado el titulo N.o 15 de 
la "Metropolitana" Compañía de Se
guros S. A. por 200 acciones, a fa- 
vor del señor Humberto del Pavero 
Queda nul0 s sin valor por habers^ 
dado el aviso correspondiente a la 
Compífil, Santiaro, 2o novlem. 
bra 23 Nov

S 120.— REGLAS SABANAS, TAMA- 
ño 2 plazas. Crea cruda importada 270 
x 2m. MolinB 96 Estación Central. 
Remitimos contra reembolso.

30 Nov
» 130 — INSUPERABLES SABANAS 
finamente bordadas. Crea importada 
270 x 180 Molina 06. 30 Nov
» 210 — LINDOS JUEGOS CAMAS, 
Bordados, 1 l|2 plaza, compuesto 1 
sábana, 2 funda« y almohadón Mo- 
1|na  30 Nov
DESDE 5 12.— DELANTALES 
turón floreado; Delantales 
blanco», de un color, gri», cascara, 
azul; variedad en hechuras. Valeria
no Montenegro. Molina 96.

CIN- 
negros,

80 Nov
$ 160 - ELEGANTE MANTEL COLOR, 
hermosos bordados. 160 x 160. con 0 
'-rejileta« MrUna 96 3'1 Nnr

27.—Negocios e insta
laciones

i SENSACÌ0ML
DEBUT

SABADO 24 NOVIEMBRE.
... Alt PRtSCNTA LA GR^N CIA. BftU/í VlLH“ RtUiSTAS BtL TEATRO •W r* CASINO DE BULAOS AÍRES.

MIE»
THELMA CARIO U

DDsmgJMt BAAíMZm . PJfMCO BATI nPtn
ERESITA PADRON * RAUL'DOBOIS

? ALBA REGINA

ISABEL T TA HERNANDEZ» RECTOR FERRARO 
OOUTTA LUNA » VÍTENTE CLEMENT

CON

CIA. MINERA CHAÑARCILLO 1 LO- 
ma» Bayas.— Cítase Junta Extraordi.

CC °nlstas’ 23 "«»vlembre 1945 diez horas, en Bandera 172, oficina 
dnH-nUnd° P,í°- tr‘tar est*do liqui
dación, negociaciones, remuneración 
to»n,?cíaXc°l<»n’’,Ílda,10rCS y dcmás asun- los relacionados con la Compañía 
__ ________________ __  28 Nov. 
vudo11^1?/». i h*biend<>se extrXI 
r nn J »‘ L ° N'° 2428- P®r 50 ac. 
«tone» ¿ Banc° dc Crédito e Inver- 
Beñ-Azm n 2,edad de don Mariano 

R°nda, queda nulo y »in 
n'nrun valor, por haberse dado «1 
aviso correspondiente.

38. Sastrería e indu
mentarias

BAJAMOS LOS PRECIOS DE TODOS 
Vlsíteñ5'“'"8- L,CÍÓ nUeS° surll‘í'> 

’’ cuanl° ant« "Casa Sala.
dii Bernardo 0‘Hlggin» ¿<83 casi esquina Libertad.

PIEZAS, C|S„ MUEBLES.— ALONSO 
Ovalle 827. 26 Nov
EXTRANJERO: AMOBLAD A, BAÑ O
Entrada independiente. 490674.

26 Nov
1.600. DEPARTAMENTO MODERNO 
do» dormitorios, living, toilette, co« 
ciña. Vista jardín.— Avenida Ber 
nardo O’Higgin» 2685. 26 Nov.
$ 800. ESPLENDIDO DEPABTAMEÑ1 
to, independiente. Teléfono 47744.

26 Nov.
COMPRO GUILLOTINA 1|4 MERCU- 
rio. Vendo una de 1|8 Mercurio — 
San Pablo 2570.25 Nov.

COMPRO
Guillotina de 1|2 Mercu- 
rio. Vendo una de 1|4 

Mercurio.

Tratar SAN PABLO 2570

BUENA COCINERA, NECESITO. - 
San Antonio 717, 26 Nov.
MATRIMONIO PARA ORDEÑA 5 
aseo de establo, se necesita.— Con> 
ferencla 1038 26 Nov.

19.—Residencias hote
les, restaurantes

CASA FAMILIA. PIEZA, PENSION, 
teléfono — Cumming 722.
____ ___ _____26 Nov 
COMPAÑIA 1660, ALTO 8. PIEZAS 
dos personas, 950, buena comida.
______________________ 26 Nov.
PIEZA AMOBLADA, CABALLERO, 
pensión.— Agustinas 1872.
________________________ 26 Nov
ESPLENDIDAS PIEZAS? BUENA Cfr 
mida. Casa familia.— Lira 105. 

26 Nov.
, ARRIENDO PIEZAS, PENSION 
trimonío y persona sola. Teléfono — 
Chiloé 1240 . 26 Nov.
GRAN PÍE Z\ PEN8 ION — SANTO 
Domingo 1688. 26 Nov.
COMPAÑIA 2478, PIEZAS7PEÑSION
Precios módico. 26 Nov.

5 90.000. VENDO CASITA, TODA Co
modidad, deuda Caja.— Pablo Urzú» 
lí“-_________ __________ 25 Nov.
$ 25.000. VENDO ALMACENCITO 
anexo depósito licores.— Diez de Ju- 
110 1028 26 Nov.
POR VIAJE, VENDO TIENDA I~Pa'. 
quetería con teléfono, arriendo bara 
tisimo. con contrato — Matucana 1030.
_ _________ ____________  26 Nov.
NEGOCIO MODERNO, RECIEN~IÑsl 
talado, véndese — Washington 173 
próximo Plaza Ñufioa. 26 Nov.
VENDO DOS NEGOCIOS, CERVECEÍ 
ría y de depósito de licores, con con
trato de arriendo.— José Joaquín
Pérez 4888 26 Nov.
10 000. VENDO DEPOSITO LICORES 

San Pablo 4137 •>« not

33.—Propiedades ven
den

ALAMEDA 1555, RESIDENCIA DE 
familias, lindo dormitorio Excelente 
comida. 26 Nbv
SANTO DOMINGO 1799. LINDAS 
piezas, buena comida, meses, dias

26 NOV.

S 23.«I». VENDO SITIO, QUOfTBBO 
Manzana 30 K. 20 x 25.50. Tratar: R 
Oddo.— Huérfanos 1202. 25 Nov.
HABIENDOSE- EXTRAVIADO LIBRE? 
ta N.o 60582, de Guacolda Acevedo, 
Caja Ahorros Sucursal Vicuña Macken¿ 
na, queda nula por haberse dado avi.

___ _________ 26 Nov, 
VENDO SIN CAJAS, LINDA CASITA 
moderna, construyéndose, dos cua
dras Gran Avenida. La» Brisa» 358 Paradera 23. la

ELENCO 
MAS 

COMPLETO 
BN SU 

GENERO.
>(

ncANTon 
í? LOS «00 
^41T!RlCLS 
PomÑOS

Ifl
ATRACCION 
MAXIMA 

DEÇS.AS.

A. CASTRO MIRANDA • DIANA MASO! 
MARCOS ZUBER - VICENTE RUBINO ■ C. DIAZ SOLER 

T£L ASTRO MARMO OS LA CANCION RIOPlA TÌNSE

Ö

Lista de

tOCALTPARES 
EN VENTA 

PARA 
f¿ 

DEBUT.
tux

EX- LA COMEDIA 
SUENE ANOS ESQ. MORANDE . 

X. FONO 87630

LIBERTO CÁSTillO
Y SU ORQUESTA TIPICA

24 ttfPMOSAS bailarinas.
LUJOSA PRESENTACION ESCENICA.

I 60 ARTISTAS EN ESCENA.

. avisadores que salieron 
iradas para hoy del Teatro Lux:

favorecidos con en-

____ : • • ■ -6 Nov.
OCASION 5.000. SITIO POBI.ACIOÑ 
modelo.' dos cuadra» góndola», mi-

Fra2.c,s.co' Ora|le Saldo,_ «. . Lord Cochrane
26 Nov.1 776.

SASTRERIA —BANDERA 614. 
INTERESADOSD'ANGILIA.
MUEBLES —AGUSTINAS 912.
VENTANAS.—SAN DIEGO 713
SUEI.ERIA — B. GUERRERO 33

_____ ______ ________ ' 30 Nov 
CAMMíBES DESDE F 45 METRO

““X”

-----—" 30 Nov.

ros nlnos. «tenso surtido, corte ele. 
U Ileon"'°n Visite
«a avenida Bernardo O’Higgin» 278( í ,llb"Ud *‘”dS.

provincias contra reembolso
---------- ------------ 30 Nov
teD«lSEA ‘i? «RE8OLVER FÁC1LMÉÑ7 
L C.°1m,”,cad'sln’o Problema de ves- 
ir»e bien, gastando poco?, nosotros 

í». i,r'"T’ ■°lucionado: encargue. 
trajeh71.*nI.’,n,’ U con,et,cl«n 1c un 
8 550 v haremos de medida, desde 
'Casa' R7 "onf'cclonado desde $ 400 Casa Salaz.r". Plira hombres y nj

...........  OHlgrin»

CUARTO JUZGADO DEL TRABAJO. 
El 11 de diciembre a las 11 horas, 
en San Martin 173, se efectuará el 
remate de Caja de Seguro Oblígalo« 
rio con: Tránsito Oyarce, Radio 
Stewart-Warner’’; Luis Carvallo, 3 
botellas licor; Orlando Krupisky, es
pejo biselado; Manuel Sáez. máquina 
hacer helados; Orlando Krupisky. re
loj pared; Rene Espina, 3 veladores; 
Roberto Sánchez, reloj de mujer, 
Santiago Puré», prensa para estam« 
par.— Secretario. 26 Nov.
NOTIFICACION: DE ACUERDO CON 
lo dispuesto por el Articulo 56 de la 
Ley 7,600, y apareciendo según liqui
dación practicada, cancelado el pre
cio de venta del sitio N.o 6 de la 
Manzana 10, de la Población "Ma
ría”, que la Cía. de Seguros "La 
Americana", vendiera a don Augusto 
de) T. Cortéz Mondaca por contrato 
privado de fecha 27 de octubre de 
1927, notifícase a la Compañía ven» 
dedora, o a quien sus derechos re 
presente, para que, dentro del pla
zo de 10 dias, proceda a otorgar a! 
interesado en la Notaría de don La. 
ciano Hirlart, la correspondiente es« 
crltura de compraventa, con precio 
cancelado, bajo apercibimiento de ha
cerlo esta Vicepresidencia en su re
beldía.— Ongolmo Vera Muñoz. Vice
presidente Ejecutivo Caja Habitación. 
____ ______________24 Nov. 
REMATE: ANTE TERCER-JUZGADO 
Civil Mayor Cuantía, esta ciudad, se 
rematarán el 30 del presente mes. 10 
horas, acciones y derechos que llena 
o pueda tener o corresponder a Car
los Carrasco Guzmán, en la herencia 
de Teresa Alcssio Varas, como here
dero testamentario o abintestato o a 
cualquier otro título. Mínimum: 
S 44 217.20. Garantía: 10 0'0 míni. 
rnum. Bases y antecedentes. Secreta
ria Juzgado juicio "Salinero-Carras- 
co" — El Secretario.________ 25 Nov.
POR RESOLUCION DE 23 OCTUBRE 
ultimo Quinto Juzgado Civil de esta 
ehrflad. recaída en autos caratulados

Fisco con Deudores Morosos”. Expe
diente N.o 5361, fijóse el 27 del pre. 
»ente, a las lo horas, para el remate 
de la» siguientes propiedades de la 
Comuna de Quillcura: Rol 53, Carlos 
Alfaro. M. A. Matta. avalúo $ 26.500 
y Rol 526, Sucesión Angel Gulstl. 
Santa Flora, avalúo $ 50.000. Mín!. 
mum: los dos tercios del avalúo vi
dente. Boleta 10 oio del mínimum 
Demas base» y antecedentes en autos 
?n<rd0* T. Sant,a*0- noviembre 10 de 1915.— El Secretario. 26 Nov

REMATE JUDICIAL: POE OBDH 
Primer Juzgado Menor Cuantli, |» 
cío. “Delporte con Espiboza". rema 
ré 11 diciembre, 15 horas, Huirica 
1428. Radio R C. A. Víctor N.u SO 
y balanza.— Mario Vicuña Broouia 
Martiliero de Hacienda. 26 Xn

CUARTO JUZGADO CIVIL. COTO- 
dfó posesión efectiva herencia e 
don Alfredo Noguera Opazo, i b 
señores: Ramón, Alfredo. Gníllem 
Manuel, Hernán, Victoria, Sttp 
Inés Noguera Prieto; Héctor Nip 
ra lllanes, en representación i 
Héctor Noguera Prieto; Marta, Bu 
Paz, Andrés y María Isabel Nopn 
Lecaros. en representación Je Bu 
Noguera Prieto. El 26 actual, i - 
16 horas, practicaré inventario nía I 
ne.— El Secretarlo. 25 Nw,

QUINTO JUZGADO DEL TRABA» 
El 11 de diciembre, a las H 
en San Martín 173, se efecíniri' 
remate de Caja de Seguro OblipW 
con: Otto Sagner, máquina e««H’ 
pie "Husguarna”; Luis Tapia. 
"Westinghousc”; Oscar Forran« ■ 
pares zapatos charol y 1 4» I“0 
negros — Secretarlo._____
REMATE?" EL 11 DICIEMBRE 1» 
10 horas, saldrá a remate, ante * 
gundo Juzgado Civil, Santiago, K 
piedad calle Néstor Araren» W» 
Providencia, esta ciudad MI""” 
$ 500 600, Boleta 10 o|o minia® 
Demás bases, antecedentes, 
ría Juzgado. Juicio: "Gutierre! 
Campaña”.— El Secretario.

Angel Gulstl.

NOTIFICACION: VICTOR ENRIQUE 
!;ao“r Muñoz, comerciante. Pórtale» 
99. demanda a su mujer. Mirta de las 
Mercedes del Solar Rojas, sin profe
sión, domicilio ignorado. declárase 

matrimonio celebrado 3 marzo 
1930 ante Oficial Cicll, Concepción, 
fundado falta residencia, pues ambos 
vivían Coleral departamento Tomé, 
i ‘M? «-Moluclón 29 de mavO filfí.

o, dio traslado demanda, ordenando 
l^nn,l¡’da- flk «iomicllln v notif!.

'’ÍT ”I’r av,MO Not'f'co demandada Tomé. Julio 18 1945 — Rubén

ño» Alameda Bernardo 
¿•83 casi eso. Libertad 

GUENDELMAN SASTRES, 
fl.nas_ Crédito San Diegv 
5l° Teatr° Canpolicán .o 
LEB»°U,. ™AJES

HECHU.’AXSr. Edu,

40.—Judiciales

altos
£
ordenado sacar a rem»udlí B<" h"
«ifl présenle, a la» ?ara el
Propiedades ubicadas nT"’ do’

¿4 Noy,

._______ _____ 25 Nov.
r.l.'ilRTO, JPZGADO CONCEDIO PO- 
RnniH '‘f*c.t,va herencias intestadas 
vX,„ t’" ’ s"w"" n(«> Olí Dll", * y Entino.

D,az __ 26 Nov.
QUIEBRA ALFREDO RENG1FO SP.

J,u.z’fndo civil. Santiago En verificación de Víctor Ugarte Arrau 
teRrd? r\nte * s ’2 9""'00 provenleñ: 
vevA í’ro*'CB‘ado, Juzgado pro-
Io4t’ a8?”1*'.0, ” ’«Pt'embre de 
e rrñau ° x?r1l.n,-,pa1, por ve«-lhcado 
ral en forma le-
5 1 ,®tr08,< Engase presente. Ven.

i < if<Or»a el poder — Alzérrcca Letelier — El secretarlo
________________________ 27 Nov, 
PRIMER JUZGADO CIVIL MAYOR 
cuantía rematará el 17 diciembre 
próximo, 14 l[s hora, pertenencia» 

olaca Uno a Cinco", en comuna 
y departamento Combarbalá provin
cia Coquimbo. Mínimum: S 34 000 
Ia al c°níado. Boleta Depósito: 
» .1 400, Más antecedentes, Secreta- 

rad° lndlrnd<’- Ju>elo "Caja 
l,n M|nero con Sociedad Minera

NOTIFICACION: EN JUICIO q
dad del Canal de Maipo. ,
Canalistas Merced 375. con 
Antonio Bonacci, agricultores 
mlcilio conocido. Primer Ju»”’ 
ñor Cuantía Santiago. N-o 1 •« !¡ , 
resolución 23 de noviembre W" 
fijó segundo día hábil, d«P«‘’’ 
notificado, diez horas y qu'nce L, 
si fuere lunes, para comp»« g 
demandado reconocer deuda, ’ f 
e Interese», bajo apercib m« p 
tículo 435. Código Procedlmlen« f 
vil. provenientes cuotas agu»i । 
regador Canal Malpo Por re 1 A 
17 de agosto tritlmo, ,°rdcnón'|íS? 
cación avisos — Santiago, w

QUINCE SEPTIEMBRE 1030, 
Juzgado Civil con?ed,ri,n» í* efectiva herencia dona *) . • p 
res de Rubio a Blanca. ¿ 
na, Marta. Martín 2°®? pcto 
Andrés y Filomena Rn,bl" trd> 
Practicaré inventario solé 
ta actual, diez horas —
EL 27 PRÉSENTlT'íñ’ ”^1^ 
drá a remate ante Sogu d 
Civil Santiago, propiedad op 
Carrión N.os 1388 al I»»"’ K 
dad Mínimum S 15fl 082, »nt«'1
o|o mínimum. Demás l,a "i rd* dente», secretaría Tribu"a" , ।
diente "Bouquet—Sociedad 
Rojo".— Secretario.__
REMATE JUDICIAL: rOB|(1"0, £ 
clon, fecha 19 octubre ó»'«’, nt 
cer Juzgado Mayor c,uan,n hOrí’' dad. fijóse 29 actual. I" " 
m,l. piruul. N.o 12.
la “La Peña" ub‘cada„£ La «■£ ta Bárbara, departamento
Mínimum: S ।■ 7“„l,««!10 o|o mínimum Mas [jrife
Juicio Caja Colonización c 
Hermosilla, ante Juzgado J7 N„. 
Secretarlo.__________ - fJ
QUIEBRA ALFREDO EENG* m¡j> 
gundo Juzgado Civil. , Ppropos|í’ fallido f». 76, formulando ^,1^ 
nea convenio su 1u,ebr,a.,,,n. e» ‘í en cancelar 25 o lo crédiio»; . £ 
tas mensuales de) 5 o|o i¡
resulte, iniciando paí0 s_ ‘ j0, 
después de aprobado «o 
gado proveyó: Santiago |j-'
134.1 Prov«yendo «> I"
vengan los acreedores » f|]»i
genera!, para deliberar » , M
19 del presente, a las * .uérrH’m 
tlfíquese por avisos . ((Bd »l”L 
Angel Henríqucz En so nucf# pi rado fallido, solicitando 
para llevar efecto e°nJ*"|e¿brí ' p 
proveyó: Santiago, -6 n lí
Como se pide, y se señ»^ 
diciembre próximo, « . -ef> "
Piihliquense aviso».— Alxír 
telier. 

(Más avisos económicos en la págió®
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GRAVE ERROR
Dijimos, hace poco, que constituía una falta graví- 

sima el hecho de haber arrastrado, a la arena política a 
una de las entidades mas respetables e imparciales de 
nuestra Administración: la Contraloria General de la 
República.

Ahora, el ’ resultado de la acusación constitucional 
contra el señor Vigorena en la Cámara de Diputados 
confirma ampliamente nuestro aserto. La votación fué 
rigurosamente política. A ningún diputado de los parti
dos de Derecha le asaltó la menor duda acerca de la 
culpabilidad del Contralor. Y, ningún representante de 
la Izquierda, a su tumo, dudó de la inocencia del fun
cionario acusado. En esta forma, los votos a favor y en 
contra reflejaron con exactitud la composición política 
de la Honorable Cámara de Diputados.

Así las cosas, ¿puede producir satisfacción, aun en 
los propios círculos triunfantes, este atentado invasor de 
la política en la Contraloria de la Administración, de 
los Municipios y de la Beneficencia Pública?

Seguramente no. Se ha sacrificado un interés per
manente en aras de conveniencias transitorias, y hay 
ya un ruido de fierros rotos en el eje central de nues
tra Administración Pública.

Hasta ayer el Contralor era soberano en la interpre
tación de la ley aplicada a la Administración. Sabía que 
su misión esencial era cautelar- la correcta inversión 
de los caudales públicos, y que, en este terreno, ni el 
Presidente de la República podía entorpecer el ejercicio 
de sus funciones. Así lo había dispuesto la Constitución 
Política del Estado.

En adelante, quien desempeñe ese alto cargo ha
brá de darse cuenta de algo bien distinto: de que está 
a merced de las cambiantes mayorías parlamentarias; 
de que debe ajustar su criterio jurídico al que conven
ga a esas mayorías; y de que no es sino un esclavo 
más de la elefantiasis política que alecta a la nación.

Adentrados ya en este camino, ¿por qué no acu
sar también mañana a altos miembros del Poder Judi
cial, por aplicar en sus fallos criterio diverso del im
perante en las mayorías congresales?. Se colocaría así 
al Poder Judicial bajo la hegemonía del Parlamento, y 
ya nada escaparía a la órbita tiránica de la política, 
extendida al funcionamiento de todos los Poderes del 
Estado.

Se ha querido atemorizar y producir impresión de 
prepotencia. Se ha pretendido, además, esparcir en la 
opinión pública la falacia de que todo marcha mal y 
está desorganizado.

Desgraciadamente, se ha escogido mal el arma. Una 
oposición tiene derecho a atacar al Gobierno. Es su pa
pel, siempre que proceda en forma elevada y cons
tructiva.

Pero no lo tiene para desorganizar la Administra
rían, ni para corromperla introduciendo en ella la po
lítica, ni para relajar la buena marcha del régimen de
mocrático de gobierno.

Y es lo que .se ha hecho con esta acusación y con 
el voto político de la Cámara de Diputados.

Economía de paz
No sólo los países que en

viaron sus ejércitos a los 
frentes de batalla debieron 
organizar sus economías para 
los inmediatos fines bélicos. 
La conmoción provocada, por 
la guírra fué tan intensa y 
profunda, que ninguna na
ción ha escapado a sus efec
tos. Los cambios básicos ha
bidos en los mercados inter
nacionales obligaron a variar, 
consonantemente, los hábitos 
y modalidades del comercio 
exterior; las características de 
la producción, y, en fin, pue
de afirmarse, sin temor a con
tradicciones, que no hubo nin
gún sector de la actividad 
humana que no fuera influido 
de modo fundamental por el 
conflicto. Por eso, nuestra 
economía, como las del resto 
de los países del orbe, su
frió transformaciones de con
sideración destinadas a de
jarla apta al nuevo régimen 
internacional reinante.

Concertada la paz, las ac
tividades creadoras de rique
za y el comercio de los pro
ductos deben retornar al rit
mo pacífico de antes. Pero 
este retorno no puede ser el 
mero restablecimiento de las 
condiciones predominantes 
con anterioridad al estallido 
de las hostilidades. Los prin
cipios que vacilaron en el pe
ríodo de horrores que feliz
mente ha finalizado; el he
cho de compartir un común 
credo humano y defenderlo 
sin considerar sacrificios; la 
unidad en la fe democrática 
y en la voluntad de impedir 
su aniquilamiento, han cons
tituido una lección valiosísi
ma. Si los odios separaron, 
la comunidad de sentimien
tos y de propósitos acercó a 
los conglomerados humanos 
que se integraron en las lla
madas Naciones Unidas. Se 
tía aprendido, pues, que mu
cho puede esperarse de la 
colaboración internacional, y 
que en ella ha de buscarse 
la solución de los problemas 
económicos y sociales básicos

La paz de ahora no r“”'’’ 
ser igual a la de antes

Entrp ambas nedia la1 "rn

convicción de que en todo 
instante deben estar presen
tes las condiciones comunes 
que aproximan a los hombres 
y no la¿ que los separan Y 
en el orden económico, los 
países como Chile han de ver 
manifestada la colaboración 
internacional, entre otras 
formas, por medio de las in
versiones de capitales extran
jeros, el intercambio técnico 
profesional y la inmigración. 
La Comisión Chilena de Fo
mento Interamericano ha es
tado en la razón al conce
derles un lugar preponderan
te en los planes del "Periodo 
de Transición de la Guerra 
a '-t Paz". 4.No se crea que esos tres 
modos de cooperación inter
nacional involucren benefi
cios unilaterales, en. vez de 
ser recíprocos Los capitales 
extranjeros tienen en nues
tro» país la seguridad de ser 
respetados y la de una excelen
te rentabilidad; el intercambio 
de técnicos ha de hacerse en 
doble sentido, y la inmigra
ción proporciona a los ciuda
danos extranjeros la ocasión 
de poder eludir una existen
cia precaria y plena de. pn 
vaelones. Las inversiones de 
capitales extranjeros iepre- 
sentan el Incremento de la 
riqueza nacional: los Intor 
mes y consejos de lo» tecnl 
eos, el montaje de nuevas m 
dustrias o la reorganización 
de las ya e-'stentes en las 
mejores condiciones 
V la Inmigración, el mejora 
miento del capital humano.

La Comisión Chilena de Fo 
mentó Interamericano ha he
cho muy bien al considerar y 
preconizar una política de 
r-'ai 2 basado en os prin 
clpios de cooperación '¿’‘erna- 
cional que la guerra ha era 
hado con sangre. Es 
t° la trascendencia de 
formas prácticas que se s gan 
para convertir en realidad 
una política económica Inter 
americana pensada con tanto 
tiro De ellas dependerá que 
lac naciones americanas pue* 'puede dannaaAi" mutuamente as 

;es de cargas que nos depare el fu 
día la I f’-n _____ _____ ——

VIAJES DE PRIMAVERA 
Al SUR DE CHILE

Siguen con éxito los viajes a la 
región de los lagos, organizado* 
Por el Departamento de Turismo- 
Cada lunes, y hasta mediados de 
diciembre, sale de Estación AJa- 
rneda un conjunto de sesenta via
jeros, que se radican por cinco 
®ias en el Gran Hotel de Puerto 
varas, desde donde excurslonan a 
Calbuco, Peulla. Centinela. Puerto 
Montt, etc., navegando en lagos y 
canales. Desde Valdivia recorren 
toda su red fluvial y luego pasan 
• Temuco.

Los viajes duran once días, con 
un costo Indlvlaual de 8 1.660 to 
do Incluido. Inscripciones en De
partamento de Turismo, Matías 
Couslfio 150, fono 88888.

FALTA DE FLETES 
EN CHILOE HACE 
PERDER PRODUCTOS

don 
al

El Gobernador de Castro. 
Eduardo Silva Meza, visitó 
Vicepresidente de la 
Fxcmo señor Alfredo Dunaloe 
Vásquez, a quien dió a conoc®[ 
los más graves problemas que 
afectan al de
cargo V en general a la Isla oe 
°H señor Silva Meza Informó 
en esneclal soúfe la falta de He- 
te/v media, de traosnoile 010 
Pierna que provoca la pérdida 
de las cosechas agrícolas.

en general a la Lsla de

DOS DEBERES DEL PAIS
La visita continental de S. E. el Pre

sidente de la República ha tenido una 
significación y trascendencia que lenta
mente ha ido penetrando en la concien
cia nacional.

Si antes de esa jira se hubiera efectua
do un plebiscito dentro del país, cree
mos, lo decimos con franqueza, que la 
inmensa mayoría de los chilenos no ha
bría dudado que nuestro Primer Manda
tario recibiría, por razones de cortesía 
internacional, una buena acogida, hija de 
un protocolo sobradamente conocido. Pa
ra hablar con mayor claridad, nadie du
daba que los actos oficiales habrían de 
ser suntuosos y abundantes.

Pues bien, los hechos vividos han de
parado al país una sorpresa que no tre
pidamos en calificar de admirable. 
Desde el primer instante en que el Excmo. 
señor Ríos pisó la tierra peruana, Chi
le recibió en la persona de su más alto 
representante el homenaje vibrante, es
pontáneo, ajeno a protocolos y a normas 
preestablecidas, de las masas de todos los 
países. El cable nos ha ido transmitien
do, con lujo de detalles, estas explosiones 
del alma de las muchedumbres, estos ver
daderos estallidos de las masas de todos 
los pueblos de América, que han querido, 
como en un soberbio torneo de sinceri
dad, rivalizar en el volumen, entusiasmo 
y vitración de los homenajes hacia el 
pueblo que ge desenvuelve en la "larga 
y angosta faja de tierra” que se extien
de entre el mar y la montaña.

Si es axioma aquello de que "vox popu- 
li, vox Dei”, los chilenos, al constatar lo 
que han constatado, esto es, la voz, no 
de un pueblo, sino la de todos los de Amé
rica, han ido repasando su conciencia 
para analizar la razón suprema de este 
notable y unánime veredicto internacio
nal. Ha sufrido por ello su primera gran 
derrota el pesimismo criollo, cáncer que 
viene corroyendo lás energías naciona
les.

Chile sigue siendo en América el más 
alto ejemplo de Democracia y el refu
gio sempiterno del Derecho. Mientras la 
presencia de las nuevas fórmulas, de los 
nuevos métodos y de las nuevas ideas — 
ley fatal -del progreso de las colectivida
des—, exigía por doquiera la ruptura de 
los moldes jurídicos y la intervención de 
la metralla, de La cárcel o del ostracismo, 
sea para resistir la traducción política 
de ellos, sea para implantarlos en Chile— 
pais del Derecho—, el devenir de lo nue
vo encontraba vías pacificas y se encau
zaba por sendas que jamás agraviaron 
ningún derecho legitimo. Recordemos un 
momento que aquella agrupación de fuer
zas respetables que inició su actividad 
bajo el titulo de Frente Popular y que 
encarna, bajo la denominación que sea, 
un palpitar de la Humanidad, dió en Chi
le — precisa y únicamente en Chile — I

un ejemplo así de alto como el que die
ron las fuerzas de la Derecha al respe
tar sin un asomo de vacilación el pro
nunciamiento de la colectividad. Mien
tras se había anunciado, compulsando lo 
ocurrido en otras latitudes, que el nue
vo régimen significaría el desorden, las 
masas incontroladas asaltando Iglesias 
y Conventos, la persecución implacable 
de los adversarios, la revuelta, la bomba, 
el asalto y el crimen, los hechos — con
tra los cuales no hay argumento — vi
nieron a demostrar que lo nuevo se ca
nalizaba en normas tan estrictamente 
jurídicas y respetables, que nadie puede 
citar un solo caso — ni siquiera como 
muestra — de un desborde que impor
tara el abandono de Jo que constituye la 
esencia misma de nuestra existencia co
mo pueblo. ¡Pero si, precisamente bajo 
ese régimen, tenía lugar la Fiesta Reli
giosa — el Congreso Eucarístico — más 
trascendente habida jamás en el país!

La República mantuvo su decisión al 
llevar al solio de los Presidentes al Excmo. 
señor Ríos, bajo cuya égida supo guar
dar en el conflicto que abordó los cinco 
Continentes, una linea digna y respeta
ble, solidaria con los principios de De
mocracia y Libertad.

Lo repetimos: la voz de América reco
noce lo que muchos de los nuestros no 
habían querido reconocer. Esta jira triun
fal debe abrir los corazones de todos a la 
fe en el porvenir. Que dudemos menos 
y que creamos más; que sintamos el or

gullo de lo nuestro y ceguemos las fuen
tes de ese derrotismo torpe que esterili
za las mejores iniciativas; que reempla
cemos esa crítica mordaz, cruel, absurda 
hacia nuestros hombres y hacia nuestros 
métodos, por el estímulo creador y por la 
confianza que alienta e invita a conti
nuar en la brecha. En una palabra, la 
voz de los pueblos de América, el supre
mo veredicto pronunciado en esta jira, 
quiere que los chilenos de hoy sean más 
chilenos que ayer.

Está anunciado el regreso de S. E. el 
Presidente de la República. Ese día el país 
tiene dos deberes que cumplir. Es el pri
mero, el de agradecer a los pueblos ame
ricanos el homenaje que recibiera en la 
persona de su conductor. Es el segundo, 
el de fijarlo como un punto de partida 
para sepultar lo que nos destruye y para 
hacer renacer lo que nos engrandece. En 
aquel de nuestros conciudadanos que la 
voluntad de Chile elevó al solio de los 
Presidentes debe vaciarse nuestra fe en 
el porvenir y nuestra voluntad como Na
ción, de responder a la confianza que 
América ha depositado en sus destinos.

En aquella recepción del primero de 
los nuestros sólo faltarán los impertinen
tes de la derrota: sombras de nuestro 
futuro, lastre del bajel.

Pero Chile

Problemas de la postguerra
En lós momentos en que 

el mundo entra en una eta
pa de relativa seguridad, so
bre todo si se tiene en cuen
ta el periodo agitado y dra
mático anterior, es necesario 
e imprescindible, si aspira
mos a salvar nuestra econo
mía y. en definitiva, el por
venir del pais, encarar una 
política hecha de realidades 
y de enorme amplitud, sin 
limitaciones y sin particula
rismos.

Cada momento requiere su 
diagnóstico especial. Cada 
situación nueva pide nuevos 
métodos y procedimientos. 
Una política que aspire a 
merecer el calificativo de efi
caz exige flexibilidad y di
namismo. Ello no quiere de
cir que nosotros propugne
mos las audacias irresponsa
bles y demagógicas. Pero pe
dimos, si, una comprensión 
de los elementos caracterís
ticos que presentan los nue
vos tiempos para, frente a 
ellos, acomodar nuestro ha
cer v nuestro laborar.

La terminación de la gue
rra ha modificado conside
rablemente el panorama co
mercial, el aspecto financie
ro del mundo, los intereses 
industriales; ha cambiado la.s 
necesidades, ha dado naci
miento a nuevos campos de 
explotación. Han surgido, des
de luego, antiguos intereses 
A todo ello debe acomodarse 
una política que aspire a fi
gurar en el concierto múltiple 
v general de ese mundo.

Pero no queremos ahora 
detenernos en este punto 
concreto que dejamos para 
mejor ocasión. Nuestro co
mentario de ahora tiene un 
alcance más modesto y va 
enderezado a zonas domésti
cas.

Nos referimos a nuestra 
ciudad, y los problemas que 
deseamos tratar tienen más 
bien atingencia con la humil
de política municipal.

Es innegable que Santiago 
va modificándose con una 
rapidez inusitada. La vleia

ciudad, las viejas calles cha
tas de aspecto colonial, dejan 
su lugar a opulentas arte
rias. El centro de Santiago 
se va cubriendo de espléndi
dos edificios, que si no se 
acomodan a una política ur
bana total y coherente, ni 
buscan un estilo, son desde 
luego monumentales y de 
cierto tono. Con la termina
ción de la guerra es incues
tionable que el ritmo de la 
construcción se acelerará. 
Por ello mismo creemos im 
prescindible que las autorida
des correspondientes regulen 
V reglamenten la serie de in
tereses. de problemas y de 
cuestiones que este crecimien. 
to rapidísimo está producien
do. No es posible que el cen
tro de Santiago, del Santiago 
moderno y monumental, se 
llene de establecimientos que 
impregnan la atmósfera 
olores a fritangas y a 
sas, con el consiguiente 
agrado.

Debe aspirarse a que este 
centro mantenga un cierto 
tono de agrado, cierto buen 
gusto en los comercios. No se 
pueden permitir tampoco el 
baratillo ni los púestos de 
diarios o de frutas o de fio 
res instalados un poco “a la 
diabla’’. No se puede permi
tir que el centro parezca un 
zoco africano o un cachureo 
pueblerino. Deben desapare, 
cer los • rincones que son 
siempre foco de suciedad, 
además de entorpecer el 
tránsito. Y, también, los le
treros sucios y las vitrinas 
que no correspondan al con
junto admirable que va sur. 
giendo de los viejos escom* 
bros coloniales.

Naturalmente la limpieza 
de la ciudad debe de incre
mentarse. y. con mayor ra
zón, en este trozo se acen
tuará, por exigirlo así la im
portancia que para el turis
mo adquirirá con los años 
venideros nuestra capital. Pe
ro el problema del aseo v de 
la limpieza de Santiago, así 
como el de la movilización. 
enlWnrln rip todas los demás.

/ de 
gra- 
des

estará allí.

VIAJE AL TERRU
ÑO DE GABRIELA 

MISTRAL

El Premio Nobel pone de 
actualidad el Norte Chico, pa
tria de la poetisa cuya fama 
llena hoy los ámbitos del 
mundo. El Valle de 'Elqui y 
la ciudad de Vicuña, donde 
la excelsa lírica vió la luz en 
abril de 1889, su casa natal, 
la escuela donde inició el co
nocimiento del idioma, que 
había de enriquecer con su 
caudalosa y fina fuerza, ex
presiva; todo ese valle, que es 
una explosión irisada de mie
les vegetales, rodeada por la 
desolación del páramo se
diento; serán en adelante un 
centro de peregrinación para 
los que se han sensibilizado a 
la belleza poética y anhelan 
conocer su génesis maravillo
sa.

serán ampliados en otros co
mentarlos.

Por ahora baste considerar 
la ineludible atención que 
requiere el problema de dar 
estilo y gracia al crecimien
to del núcleo comercial con 
medidas atinadas. Medidas 
que no deben detenerse en 
lo más inmediato, sino que. 
para que sean eficaces e idó
neas, deberán tomarse con 
una Inexorable visión del fu
turo.

El mundo no se detiene. Su 
marcha es cada vez más 
fuerte. Procuremos nosotros 
no quedarnos atrás.

NOTAS DE ARTE

i Al margen de la actualidao
internacional

IMPERIALISMO Y SANGRE EN EL ORIENTE. — OTRA 
VEZ EL "VETO"

Los pueblos cultos, que 
exaltan y guardan la tradi
ción de sus grandes valores 
espirituales, erigen santuarios 
artísticos y forman centros 
de peregrinación en los am
bientes donde se han forjado 
sus personalidades y sus obras 
maestras. Cumberland, la Re
gión de Los Lagos en Ingla
terra. ejerce atracción tanto 
por su belleza geográfica co
mo porque a ella se vinculan 
la vida y la obra de us gran
des románticos. Los amantes 
de la poesía van allí a visitar 
las mansiones y los paisajes 
donde Southey, Wordsworth, 
Shelley, Coleridge, escribieron 
obras inmortales. Stratford 
on Avon, tierra nativa de 
Shakespeare, es un centro de 
turismo para los admirado
res del gran dramaturgo. Al
calá de Henares, de donde 
partió el Divino Manchego a 
sembrar idealismos y filoso
fías por el mundo entero, es 
imán inagotable para los que 
sienten la seducción del arte

Vicuña y el Valle de Elqui 
serán visitados por nuestros 
educadores, intelectuales, es
critores. por todos los que 
comprenden la obra de la 
maestra que con sus poemas 
renovará el alma de la raza, 
la que se hizo diáfana y pura 
para henchir de claridad el 
corazón de los niños, la que 
con sus poemas nos ha dado 
una religión de bondad y de 
belleza.

El Director de Turismo, se
ñor Carlos R. Martínez, ha 
captado este anhelo de los 
chilenos por conocer el rincón 
cordillerano de-de nació y 
ensavó ~us vuelos la que iba 
a volar tan alto, que ya no 
sólo es nuestra, sino que es 
un a tro inextinguible, orien
tador de multitudes de todas 
las latitudes y los tiempos. 
El 7 de diciembre partirá ha
cia La r’’,rena y Vicuña una 
caravana de treinta viajeros, 
con un guía de Turismo, los 
que permanecerán cinco días 
en el valle natal de la gran 
soñad ’•a No dudamos de 
que nuestros lntel°ctuales 
ar-eciar.’ el valor de este 
homenaje y tomarán parte 
r ■ la peregrinación espiri
tual.

Mi Salón Nacional

CURSO DE PERIODISMO 
DE LA UNIVERSIDAD

Los alumnos del Curso Libre 
de Periodismo de la Universidad 
de Chile que dirige don Lisandro 
Arriagada, preparan un baile de 
beneficio v cuyas entradas serán 
destinadas en su totalidad a la 
publicación de la revista “Mapo 
cho”. Este baile se llevará a eféc- 
to el sábado lx> de diciembre de 
18 a 24 horas, en Santo Domingo 
1049.

Las entradas respectivas pue
den solicitarse en las oficinas de 
“Mapocho’’. Tarapacá 1041.
EXPOSICION DE
MANUEL GIUDICE

El lunes se Inaugurará la ex
posición de acuarelas que presen
tará en la Sala de Exposiciones 
de la Universidad de Chile el pin
tor Manuel de Giudice.

Hay interesantes motivos que 
representan típicos rincones de 
Santiago, como la Plazuela de 
San Francisco; algunas iglesias, 
etc. También expone temas que 
el plntoi titula mendocinos. rea
lizados en la ciudad argentina 
Entre , estos. “Patio Mendocino” 
■'Final Calle Las Heras” v otros. 
Además, varios óleos, con paisa
jes y aspectos de Córdoba.

RADIOTRANSMISIONES 
DE LA UNIVERSIDAD

Hoy por Radio Cooperativa 
tállela a las 19 horas se trans
mitirá un libreto original de Luis 
Arenas G.. titulado “Breve reseña 
de laa actividades universitarias”

En el mismo espacio y del mis
mo libretista: “Noticiarlo de la 
Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales”.

También por Radio Cooperativa 
Vitalicia, un libreto de la seño
rita Cecilia Cohen, titulado: “Con 
ferencia de San Francisco”, 
cual se transmitirá a las 19 
ras.
CONFERENCIAS DEL 
Sr. HANS HORKHEIMER

Para los días 30 del presente, 7 
y 10 de diciembre próximo, se 
anuncian las conferencias que el 
Dr. Hans Horkheimer dictará en 
la Universidad de ChUe.

En ellas se analizarán Interesan 
tes aspectos de las culturas que 
florecieron en América del Sur. 
»specialmente en Perú v Bolivia, 
antes de la llegada de Colón.

El titulo de la primera de es
tas disertaciones, a efectuarse el 
30 del presente, en el Salón de 
Honor, será: “Los rasgos comu
nes de las altas culturas preco
lombinas”.

VI-

ho-

Terminaba mi crónica con 
la promesa de explicar la ra
zón de este posesivo coloca
do en la reseña del Salón 
Nacional. Digo, pues, "Mi" 
Salón, porque de él he esco
gido únicamente cinco telas, 
nc las mejores tal vez, ni las 
más brillantes, sino las que a 
mi personalmente me agra
dan, las que satisfacen mi 
sensibilidad, las que hablan 
un lenguaje más expresivo a 
mi comprensión. Zola titulo 
así su crónica de arte de 1866. 
y son Salón fué, en realidad 
Manet. Para ej gran escritor 
naturalista no había otro pin
tor más que aquél, y a su es
tudio y exégesis. frente a los 
aullidos de la crítica miope, 
dedicó la totalidad del ar
ticulo.

Eugenio d'Ors rotuló un li
bro pimpante, desenfadado y 
agudo, "Mi Salón de otoño". 
Dicho título no correspondía 
a la realidad de ninguna ex
posición colectiva. Era la 
agrupación caprichosa e idea) 
de un grupo disímil y hasta 
contradictorio de pintores que 
el crítico deseaba enlazar en 
un estudio común. Grupo que 
constituiría, además, la nó
mina perfecta de un Salón 
de Otoño, opuesta, natural
mente. al conjunto pobre y 
anárquico de unos pintores 
sin calidad qüe todos 1c« años 
se esforzaban en mostrar a 
un público indeferente la rei
teración de su impotencia.

Las obras escogidas por mi 
en este Salón son "Flores" 
de Margot an der Fuhren, 
Peumos", de Agustín Abarca; 

"Utiles de mi taller", de 
Arlstodemo Lattanzi; "Retra
to triste", de Francisco Otta. 
y "Mi hijo Pablo", de Pedro 
Reszka.

Esta enumeración no quie
re decir que no existan otras 
obras dignas de loa. Las hay, 
pero de casi todos los pinto
res que las han expuesto he 
hablado yo con frecuencia, y 
en ese caso quiero prescindir 
de ellos.

El cuadro de flores elegido 
muestra cierto primitivismo 
decorativo, carece de atmós 
fera, pero apunta, aunque en 
manera vaga, una aspiración 
hacia las formas abstractas 
nue buscan exclusivamente el 
ritan. del arahp«- -. Primiti
vismo, infantilismo ingenuo, 
pero lleno de gracia plástica: 
carencia de claroscuro, pin
tura bimensional en la que

hay un principio ordenador 
hacia el purismo pictórico 
El color contribuye con su 
crudeza bien acordada y ar
mónica a esa impresión.

Abarca es un romántico que 
no desdeña ni el simbolismo 
fuertemente idealista ni lo 
decorativo Sus cuadros abdi
can la visión aparente y se 
esfuerzan en sintetizar, por 
medio de la pintúra, un es
tado especial del ánimo. El 
colorido sordo y apagado de 
sus visiones es el lado opues
to de las flores anotadas 
Aquí la fanfarria cromática 
se dulcifica y se hace canto 
sensitivo y suave de atarde
cer.

Con la visión atormentada 
de Otta nos alejamos consi
derablemente hacia una pin
tura en la cual el reino ator
mentado de lo patológico 
irrumpe estruendosamente en 
la tela. Expresionismo de las 
nuevas escuelas: búsqueda del 
drama que asoma a los ojos, 
pero también, y fundamental
mente, predominio considera
ble de lo plástico. Abarca in
cide en lo literario; Otta ha
ce de la pintura un drama, 
sin que por ello la pintura 
abandone su misión específi 
ca. Es decir, en Abarca nos 
olvidamos de la tela y vemos 
un mundo sugerido ajeno a 
ella; en Otta, el drama nos 
aproxima más a los puros va
lores pictóricos.

Yo he sido severo una vez 
con Aristodemo.Lattanzi. Es
ta tela que ahora expone en 
el Salón, tan distinta a sus 
temas característicos de an
tes, es, sin duda alguna pa
ra mi, la de más 
quía estética del 
podrá argüir que 
una sensibilidad 
nuestro mundo y 
ahora se suele hacer. Es cier 
to, pero ello ni es impedimen
to de mayor cuantía para lo 
que decimos. Lo cierto es que 
"Utiles de mi taller” tiene 
toda la finura y la minuciosi
dad expresiva de un bodegón 
del napolitanc Luis Meléndez. 
Parece, en efecto, una tela 
anacrónica, según algunos; 
en mi leal saber y entender 
recuerda los tiempos en que 
se hacía dei arte un laborar 
concienzudo y sincero Lat- 
tanzi revela aquí su raíz ita
liana, Carece esta obra de 
las vaporosidades de las na
turalezas de Chardin, pero in
cide también en el racionalls-

alta jetar- 
Salón Se 
representa 
lejos de 

de lo que

Cuando, a mediados de 
agosto, y tres meses después 
de la rendición de Alemania, 
se rindió a su vez el Japón, 
todos creimos que el derra
mamiento de sangre había 
terminado... por lo menos 
hasta el estallido de la Ter- 
cera Guerra Mundial, si es 
que alguna vez se produce. 
¿No estaba redactada ya la 
Carta de las Naciones Uni
das, que proveía eficazmen
te a la solución por vías pa. 
cificas de todos los conflictos, 
particularmente los de las 
naciones pequeñas?...

Pues bien, han transcurrí- 
do tres meses y ya se comba
te encarnizadamente en el 
Asia. La isla de Java es tea
tro de una verdadera guerra 
de independencia, semejante 
a la que hace poco más de 
un siglo libraron los países 
de América por obtener su 
autonomía. La pequeña Ho
landa. admirable por tantos 
conceptos, parece no querer 
olvidar que en otros siglos 
fué una gran potencia euro
pea e imperial, y se empeña 
en no desprenderse de los 
territorios lejanos que anta
ño le conquistaran sus esfor
zados navegantes —territorios 
que entonces eran primitivos 
y salvajes, pero que ahora ya 
no lo son. Y Gran Bretaña, 
la defensora por antonoma
sia de la libertad, ayuda con 
las armas a Holanda a no 
darles libertad a los pueblos 
que la exigen, aun a precio 
de sus vidas.

También ha habido distur. 
bios y muertes en el Irán, 
bien que en macho menor 
escala. El Gobierno de Te
herán. vale decir el Gobier
no de la nación soberana, ha 
enviado tropas con el objeto 
de restablecer el orden; pero 
el Comando de los ejércitos 
soviéticos, que ocupan parte 
del país, ha prohibido a las 
tropas iranias ejercer la so
beranía en su propio territo
rio. Los representantes del 
Irán en Washington y en 
Londres han reclamado de 
esta situación, anómala, in
justa y vejatoria, contraria al 
espíritu que anima a las Na
ciones Unidas y aun a la le
tra de tratados específicos. 
En plena Cámara de los Co
munes acaba de expresar Mr. 
Edén que la actitud soviética 
en Irán no se concilla con 
"el tratado anglo - soviético- 
persa de 1942 ni con la de- 
1943”CÍÓn de Teherán de

Si avanzamos al norte nos 
encontramos con que hay en 
China millones de hombres 
sobre las armas dispuestos a 
empeñarse en una espanto
sa guerra civil, cuyas prime 
ras escaramuzas ya estamos 
presenciando.

Nos informa también el 
cable que el pueblo de Corea 
sufre con amargura la ocu
pación de las tropas norte
americanas y rusas, y recia- 
ma su pronta y efectiva in
dependencia. A este propósi
to ha expresado un corres, 
ponsal norteamericano que 
los pueblos como el de Corea 
no se resignan a una "liber
tad" administrada con. cuen
tagotas.

Frente a este cuadro, no 
hemos podido menos que re- 
cordar las impresiones que 
recogiera el gran líder repu
blicano, candidato de su par
tido a la presidencia de , los 
Estados Unidos en las últi
mas elecciones. Mr. Wendell 
Willkie, en el curso de su 
viaje por el Oriente, en sep
tiembre y octubre de 1942 
El “temor a la dominación 
extranjera lo encontré en to
das partes". (Pag. 168). "En 
Africa, en el Medio Oriente, 
en todo el mundo árabe, co
mo asimismo en •Chin y en 
todo el Extremo Orlente, la 
palabra libertad es sinónimo 
de abolición ordenada y me
tódica del sistema colonial. 
Esa es la verdad, nos guste 
o no”. (Pág. 194 de la misma 
obra: “Un mundo”. Ed. Nue
vo Mundo, México. 1943, 2.a 
ed.).

No se limitó Mr. Willkie a 
observar y a consignar el 
anhelo universal de liber
tad, en el sentido de eman
cipación efectiva, que sor
prendió a su paso por los 
pueblos del Oriente, sino que. 
además, expresó otras dos co
sas: 1.a. que esos pueblos no, 
tenían plena confianza en 
que las potencias imperialis
tas occidentales les otorgarían 
de veras esa libertad, y 2.á. 
que las mismas democracias 
an ti totalitarias, una vez ven
cedoras y en la mesa de la 
conferencia de la paz, senti
rían la tentación de restrin
gir o atenuar sus propias pro
mesas v sus propios principios 
de libertad, tan solemne y 
pomposamente proclamados

durante la guerra, uitemoa 
nuevamente al estadista via
jero: “Los pueblos del Orien
te, que desearían contar con 
nosotros, vacilan ya. No pue- 
den estar seguros, a causa de 
nuestra actitud ante el pro
blema de la India, de cual 
será la que adoptemos al fi
nal de la guerra con respecto 
a los demás centenares de 
millones de seres humanos 
que componen los pueblos 
orientales". (Pág. 193). “Es
pecialmente aquí en el Asia, el 
pueblo ordinario tiene la sen
sación de que no le hemos 
pedido que se una a nosotros 
por alguna razón mejor que 
la de que la dominación Ja
ponesa seria aún peor que el 
imperialismo occidental ... 
Esta duda mata su entusias
mo por participar en la gue
rra a riuestro lado”. (Pág.
190). Después de consignar el 
temor de los pueblos orien
tales, Mr. Willkie consigna el 
suyo propio: “La tentación 
es grande, para todos nos
otros, de limitar los objetivos 
de la guerra. Cínicamente 
podemos esperar que las pa
labras altisonantes que he
mos empleado se empeque
ñecerán en la conferencia de 
la paz, que podemos evitar los 
reajustes costosos y difíciles 
que serán necesarios para es
tablecer y defender la liber
tad real para todos los pue
blos”. (Pág. 192). Y después 
de su temor, su propia con
vicción o ideal personal: "Es
ta guerra tiene que significar 
el fin de la dominación de 
unas naciones por otras... 
Creemos que el mundo debe 
encontrar algún sistema que 
le permita ayudar a los pue
blos coloniales... para ha
cerse naciones libres e inde
pendientes. Tenemos que es
tablecer programas inmuta
bles con arreglo a los cuales 
puedan establecer y perfeccio
nar gobiernos elegidos por 
ellos mismos..(págs. 191-2). 
“El concepto de libertad es 
indivisible. Si queremos dis
frutar de ella, tenemos que 
estar preparados a extender
la a todo el mundo, sean ri- 
eos ó pobres, esten o no de 
acuerdo con nosotros, cual
quiera que sea su raza o el 
color de su piel” (p. 197).

En los momentos actuales, 
en que el secreto de la bom
ba. atómica pone a dura prue
ba la solidez y la sinceridad 
de la organización de las a- 
ciones Unidas y de la “Carta" 
que le sirve de pauta o có
digo, las palabras ;ue como 
del otro mundo nos envía el 
malogrado Mr. Willkie, co
bran una inquietante actua
lidad.

Y hacen pensar serL mente 
en si no asistirá la *azón a 
Mr. Edén en la proposición 
que acaba de formular en 
los Comunes, en el sentido 
de que conviene modificar la 
Carta de las Naciones Uni
das, y, particularmente, que 
los "Grandes” deben proce
der a despojarse de su dc.e- 
cho a “veto”.

Nosotros, que desde el pri
mer momento formulamos 
nuestros reparos a ese famoso 
'veto” y que oportunamc te 
escribimos en estas colum
nas que la organización in
ternacional en preparación 
habría de constituir una ‘‘oli
garquía internacional” —pa. 
labras que, en son'de repro
che, citó desde su alta tribu
na un honorable señor Se- 
nador—, nos limitaremos en 
esta ocasión, va que el espa
cio no da para más, a obser
var que las apreciaciones de 
Mr. Edén vienen a confir
mar todas las críticas formu
ladas a la institu.lón del "ve
to” allá en los dias de la 
Conferencia de San Francis
co.

VERAX.

PLAN DE ESTUDIOS 
DE EDUCACION FISICA

El Consejo Universitario apro
bó el plan de estudios del Insti
tuto de Educación Física, en el 
carácter de provisorio, a fin de 
que pueda regir desde el próxi
mo año eseolar de 1948.

ACLARACION DEL 
SUBSECRETARIO 
DE RELACIONES

mo latino que buscaba la cla
ridad y el orden. La realiza
ción técnicd es magistral.

El retrato del pintor Reszka 
es obra que vale por su vigor 
Juvenil Quizá encontremos 
en ella Imperfecciones y has
ta incongruencias entre la ca
ra y las manos. La gama es, 
sin embargo, armónica, el 
modele refleja una fuerte ex
presión anímica y el conjun
to en gener?1 acusa una ad
mirable evolución en el arte 
de este veterano pintor Por 
r lo i- vo en es'e grupo 
que constituye "Mi Salón 
Nacional’’ s.: 1945.

A. R. R.

El Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, don Claudio Aliaga 
Cobo, entregó ayer la siguiente 
declaración oficial a la prensa: 

“En la página 15 de "El Dia
rio Ilustrado’’, edición del vier
nes 23 del presente, aparece una 
inserción titulada "Ex empleados 
de la Química Bayer se entre
vistaron con el señor Claudio 
Aliaga . en la cual aparece un 
párrafo que dice textualmente:

‘El señor Aliaga manifestó que 
el, como presidente del Comité 
Económico, había requerido en, 
diversas ocasiones al liquidador 
aue le informara sobre el par
ticular; pero que hasta ahora no 
había recibido informe alguno de 
lo solicitado, de tal manera que 
solo hasta este momento tenia 
conocimiento de lo sucedido. 
Agregó que. a su juicio, era jus
to que el señor de Goyeneche or
denara el pago solicitado por el 
personal chileno”.

Al respecto, debo declarar que 
el párrafo anterior no está de 
acuerdo con lo verídicamente ex
presado por el presidente de la 
Comisión de Control Económico, 
Pues el infrascrito se limitó a 
manifestar que no podía autor!, 
zar el pago de una indemniza- 
“Mn sin tener previamente una 
rendición de cuentas de la fir
ma en liquidación, la que ya ha
bía sido pedida, pero que ésta 
no estaba aún en su poder. — 
(rdo): Claudio Aüasa Cobo-,
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ROMERIA ALA TUMBA DE DON PEDRO 
AGUIRRE CERDA SE EFECTUARA MAÑANA
ESTE SIMBOLICO ACTO HA SIDO ORGANIZADO POR 
EL PARTIDO RADICAL, Y TOMARAN PARTE COLEC
TIVIDADES AFINES Y DE LA ALIANZA DEMOCRATI
CA. — PUNTO DE REUNION HA SIDO FIJADA LA PLA
GUELA DEL CEMENTERIO GENERAL, Á LAS 10 HORAS

SE COMUNICO AYER EL ACUERDO DE LA 
CAMARA DECLARANDO HABER LUGAR 
LA ACUSACION AL CONTRALOR GRAL.
EL SENADO TOMARA CONOCIMIENTO EL MARTES 
DE ESTA MATERIA. — FUNDAMENTOS DEL VOTO 
EMITIDO EN CONTRA DE LA ACUSACION POR EL 

DIPUTADO DON JORGE ROGERS

CONCEPCION FUE AZOTADA AYER POR 
UNA VIOLENTA TEMPESTAD ELECTRICA

DE TODO EL PAIS

Extraordinarios caracteres promete 
alcanzar la romeria que efectuarán 
mañana los partidos de Izquierda que 
Integran la Alianza Democrática a 
la tumba del querido y recordado ex 
Mandantarlo don Pedro Aguirre Cer
da, con motivo de cumplirse el cuar
to aniversario de su fallecimiento.'

A este acto que ha sido organizado 
por el Partido Radical, han adherido 
además de colectividades aliadas, nu
merosas Instituciones gremiales y sin« 
dicales, clubes deportivos y entida. 
des independientes Juveniles y femi 
Distas.

El punto de reunión ha sido fija
do a las 10 horas, en la Plazuela dzl 
Cementerio General.

La comisión organizadora ante la 
proximidad del homenaje, reitera su 
invitación a todos los organismos po
líticos e independientes para que so 
«encentren en el lugar antes indicado a 
la hora señalada.

En el Cementerio General, harán 
oso de la palabra, entre otros ora. 
dores, el Dr. Jerónimo Méndez, ex 
Vicepresidente de la República y ac
tual miembro del Consejo Ejecutivo 
Racional del Partido Radical, quien 
hablará en representación de este 
organismo; el señor Carlos Céspedes, 
INSERCION =

TRIBUNAL

presidente de la Asamblea Radical 
de Santiago “Pedro Aguirre Cerda”, a 
nombre de sus correligionarios de la 
capital, y otros oradores.

Terminados los discursos, una co
misión. especial se trasladará a la 
tumba del señor Aguirre Cerda, en 
donde depositará coronas y ofrendas 
florales.

CENTRO FEMENINO
AGUIRRE CERDA”.— El _____ __ _
menino Radical "Pedro Aguirre Cer
da" comunica a las mujeres radica« 
les y de Izquierda que, por acuerdo 
de la Asamblea de Santiago, las ad, 
herentes deberán concentrarse a las 
10 horas en la Plazuela del Cemen
terio.

ADHESION DE ASAMBLEAS. — 
La primera, séptima y décima asam
bleas radicales, acordaron hacerse re. 
presentar por su directiva en el ho
menaje póstumo a don Pedro Aguí« 
rre Cerda.

Los militantes de estas asambleas 
deberán reunirse a las 10 horas, en 
la Plazuela del Cementerio.

En cuanto a la recepción al Excm». 
señor Ríos, recomiendan atenerse a 
las instrucciones del Consejo Provin
cial.

'•PEDRO

DE SANCION PUBLICA

La Cámara de Diputados, envió 
ayer sendos "oficios al Vicepresidente 
de la República, al 'Senado y al Con
tralor General. comunicándoles el 
acuerdo que declara haber lugar, la 
acusación ai último de los nombra« 
dos adoptado el jueves último.

El Senado tomará conocimiento de 
este oficio en su sesión ordinaria del 
martes próximo. Ese día designara 
las sesiones en que ha de actuar co. 
mo jurado para conocer de esa acu
sación.

DEL DEBATE DE LA CAMARA
Tomamos de la versión oficial de 

la sesión de la Cámara de Diputa, 
dos el siguiente fundamento del vo
to emitido por el parlamentarlo fa
langista. don Jorge Rogers. al vo
tarse la acusación al Contralor Ge
neral de la República:

El señor ROGERS. Señor Presiden
te, desearía recoger algunas obser
vaciones del Honorable señor Santa 
Cruz, que desde estos bancos se han 
escuchado con profunda atención, más 
aún se han esperado con verdadera 
expectación, pues hablamos creído 
poder oírlo esta mañana, y solamen, 
te hemos podido escucharlo esta no
che.

Quem recoger de esa exposición, 
que constituía el nudo Importante de 
este debate, algunos conceptos y al« 
gunos casos

Hemos visto el celo gastado por el

EN VEZ DE TRIBUNAL DE HONOR
•n la edición de ayer de algunos 

diarios se publica una earta en que 
8* me injuria.

Su autor, Hernán Vldela Lira, pre. 
«ende con ella alcanzar una patente 
de probidad y de hombría, que lo 
rehabilite ante la opinión pública y 
que se la otorgaría un Tribunal ins
tituido para su caso en un Códlgq 
del Honor de su personal creación.

Allá él con esta farsa singular y 
grotesca.

En cuanto a mí. tengo la concien
cia limpia de toda preocupación de 
haber proferido en su contra alguna 
(expresión que no corresponda con 
■ eecrupulosa exactitud a la realidad 
de su actuación pública.

En el caso de Vldela Lira, no hace 
falta un Tribunal de Honor.

Lo que hace falta es un Tribunal 
de Sanción Pública, que castigue el 
aprovechamiento de la influencia po. 
lítlca y parlamentarla en favor de 
empresas y negocios en los cuales 
juegan sus Intereses personales.

A este respecto básteme recordar 
lo ove es del dominio público- su Ir-

EL INCIDENTE PERSONAL 
ENTRE DOS SENADORES 
SE CONSIDERARA EL LUNES

El Comité de Senadores Radi
cales ha citado a sus colegas para 
una reunión que se verificará el 
lunes próximo a mediodía con el 
fin de adoptar acuerdos en rela
ción con el incidente en que se 
ha visto envuelto don Gabriel 
González Vldela.

Y. desde luego, ee anticipa a 
expresar que el señor González 
Vldela cuenta con la afectuosa 
adhesión y simpatía de todos los 
senadores radicales.— (Fdo.): Flo
rencio Durán; Dr. Gustavo Jirón; 
Pedro Opitz — Santiago, noviem
bre 23 de 1945”.

tervenclén en la venta de cobre fino 
en los mercados de Buenos Aires y 
Río de Janeiro; su gestión en las 
prórrogas de los contratos de com
pra d» manganeso, colnddente con 
una ruinosa disminución del precio 
del cobre producido por la pequeña 
minería que él dice representar v 
defender; su Intervención en la for
mación de la Sociedad "Madeco” y 
en las actividades de numerosas em
presas que viven y prosperan al am. 
paro de la protección qu» el Estado 
les procura por intermedio de orga
nismos Píscales y Semlflscales, en los 
que Vldela Lira tiene intervención o 
influencia.

Este maridaje entre la acción pú
blica y la gestión de negocios pro
pios o ajenos es contrario a la mora) 
política, y quienes lo aprovechan es
tán descalificados para pretender una 
oportunidad para rehabilitarse en c) 
campo del honor y a costa de los 
qu» no tienen esas máculas y sólo 
luchan en la política por ideales y 
principios.

No he de permitir qúe el olvido de 
estas normas contribuyen a que se 
acentúe la perniciosa anarquía que 
corroe la solidez y el prestigio de 
nuestra Democracia Esa anarquía 
no es fruto de la inquietud y deses
peración de las masas empobrecidas 
y desilusionadas sino de la falencia 
moral de elementos como Vldela Li
ra. que influyen en la orientación 
del Gobierno sin otra finalidad que 
la de obtener ventajas nersonales al 
precio de una adhesión que menos
caba la disciplina y el prestigio de 
su propio partido

Esta conducta de tránsfugas per. 
turba y altera el limpio juego de la 
fuerza/ políticas de Gobierno v opo
sición en que descansa el mecanismo 
Institucional de la Democracia.

Por estes razonas estimo qu» en el 
caso de Vldela Lira sólo procede la 
formación de un Tribuna) de Sanción 
Pública.

Un Tribunal de Honor sólo se con
cibe nara juzgar hombres de heno».

GABRIEL GONZALEZ VTDELA.

NUEVA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA RADICAL DE 
LA TERCERA COMUNA

En la Asam
blea Radical de 
la Tercera Co
muna se efec
tuó la elección 
de nueva di
rectiva, resul
tando elegidos 
los siguientes 
dirigentes: pre
sidente, señor 
Romeo Pizarro; 
primer vlce. 
señor Florencio 
González, se
cretario gene
ral, señor Al
berto Oñate; 
secretarlo de 
comunicaciones, 
señor .Ernesto 
Saldívar; sepre- __
tario de prensa y propaganda, se
ñor Sergio Vlvanco; y, secretarlo 
sindical, señor Víctor Manuel 
Soto Serrano.

El nuevo presidente de esta en
tidad es uno de los más activos 
dirigentes del Grupo Ferroviario 
Radical "ORFERA”. de la Fede
ración Industrial Ferroviaria v de 
la Central Ferroviaria, entidad, 
esta última, en la que desempe
ña el cargo de tesorero.

Constituido el nuevo directorio 
celebró su primera sesión, acor
dando, ■ entre otras cosas, tribu
tar un voto de aplauso a Gabrie
la Mistral, máxima expresión de 
las letras americanas.

Señor Romeo 
Pizarro, presi
dente de la 
Asamblea Ra

dical de la
3.a Comuna

H. Diputado defensor de la acusa
ción para Identificar dos conceptos 
e Ide-ís. qu» a 'o largo de debates 
parlamentarlos de relieve histórico, 
que ha citado el H. señor Malta, 
nunca fueron confundidos y que eran 
muy conocidos: la "torcida aplicación 
de las leyes”, era uno y el otro 
concepto el "notable abandono de 
deberes”.

Si puede acusarse a diversos otros 
funcionarios por el primer capítulo, 
a los magistrados de los Tribunales 
de Justicia y al Contralor sólo pue
de acusarse por el segundo.

Para ensayar el honorable señor 
Santa Cruz la posibilidad de iden
tificar estas cosas, citó diversos c;u 

'sos de aplicación de sus principios, 
y mientras escuchábamos estas ob
servaciones no me resistía yo' de 
plantear otro caso que lí Interrup
ción del señor Mairs me permite 
formularle al H. señor Santa Cruz 
ante la H. Cámara, y que es el si
guiente:

¿Seria "notable abandono de sus 
deberes” por parte de unos magis
trados de los Tribunales Superiores 
de Justicia el hecho de que decla
rasen fraudulento un documento pú
blico sin leerlo y sin romper siquie
ra el sello de los sobres que lo con
tienen?. ..

Desearía antes de continuar, escu, 
char upa palabra del señor Santa 
Cruz al respecto.

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permi
te. H. Diputado?. Sé a lo que se 
refiere Su Señoría: al juicio ventila
do ante el Tribuna) Calificador que 
afectó a Su Señoría.

El señor ROGERS. No me afectó...
H. Diputado.

El señor SANTA CRUZ. Estoy dt«L 
puesto H. Diputado a darle mi opi
nión franca y sincera si me plantea 
el caso concreto, presentándome los 
expedientes y dejándome ver todos 
los antecedentes.

(Ruido en la »alai -
El señor ROGERS. Señor Presiden

te, recupero ei uso de la palabra.
El señor COLOMA (Presidente) — 

Puede continuar Su Señoría.
El señor ROGERS. Sabía, señor 

Presidente, que la respuesta de mi 
honorable colega no Iba a ser explí
cita, que iba a .ser evasiva, porque 
sabía que el talento de mi honorable 
colega le iba a sugerir a dónde Iban 
mis observaciones...

Pero quería hacer presente a la 
Honorable Cámara, a manera de re
cuerdo, que sólo hace muy poco 
tiempo un Tribunal dictó algunos 
fallos como el siguiente: declaró frau. 
dulentos los documentos de una acta 
estimando que habían llegado tardía
mente a la oficina postal correspon. 
diente, sin siquiera abrir los sobres 
que los contenía.

El señor DURAN. ¡Una barrabas»«

HUBO INTENSA LLUVIA Y CAYERON 4 RAYOS

CONCEPCION, 23.— Inmensa alarma causó en la po
blación, la furiosa tempestad eléctrica que se desenca- 
denó esta tarde sobre la ciudad en forma inesperaa , j 
que había un día primaveral con fuerte sol. La tempes a 
empezó alrededor de las 13.30 horas y se prolongo i 
terrumpidamente por espacio de cuatro horas, 
tísimos truenos y relámpagos y fuertes lluvias. E 
ciudad y alrededores cayeron seis rayos, afortunadamente 
sin causar desgracias personales y daños.

Cuatro rayos produjeron espectacular descargas e 
el pararrayos del campanil universitario de 46 metros 
alto, ubicado en el centro de la ciudad universitaria.

Otro rayo destruyó un frondoso árbol » £
gunos metros de la casa del Director de ta Ese»ela^ 
dustrial, ingeniero señor Enrique Knoekar , X 
jo a astillas un gran eucalipto en la parte trasera 
Clínica del Hospicio en el cerro Caracol. regis-

La tempestad se

...°."X'S1- “S Sygrat—
FIESTAS DE LA 
PRIMAVERA EN 
COMBARBALA

Señorita Lidia Adonis Vargas, 
Reina de las Fiestas de la Pri

mavera de Combarbaiá

COMISIONES 
DEL SENADO

NUBLE
HOMENAJE DE APRECIO 
A DORA ISABEL DE MIERES

Prolongamos 
el plazo 
hasta el 
15 de diciembre

Gane usted el 
Gran Premio 
de $ 20.000

SEGUNDA SUBCOMISION MIX
TA.— Presidida por el señor Fer
nando Aldunate se reunió en la 
mañana de ayer, dejando despa
chado el presupuesto correspon
diente al Ministerio de Relacio
nes Exteriores.

Volverá a reunirse el lunes, a 
las 11 horas.

PARTIDO RADICAL

A fin de facilitar a 
nuestros lectores su 
■participación en nuestro 
gran concurso, nos es 
grato anunciar que 
hemos aplazado hasta 
el 15 de diciembre de 
1945 el cierre de 
recepción de cupones.

o cualquiera de 
los otros 42Impre
mí o*.
Es muy fácil: Com
pre el número de 
octubre de
"SELECCIONES*

Y envíe 
el cupón a 

Casilla 3916, 
Santiago.

py fernes 
i .Seleccioœ»

¿¿/.Reader’s Digest
jCO/MPPE SU EJf/WPMR HOr A4/SMO.»

AVISOS ECONOMICOS

(DE LA 2jl PAGINA)
REMATE JUDICIAL: EN LOS AUTOS 
ejecutivos, Soto con Arancibia, »e- 
rsldos ajits el Tercer Juzgado de 
Mayor Cuantía de esta ciudad, se ha 
•rdenado sacar a remate para el 27 
del presente, a la» diez hora», dos 
propiedades ubicadas en Paine, ca- 
paino Longitudinal. Mínimum $ 77.800. 
Boleta de garantí*, 5 7.780. Bases y 
antecedentes, Secretar!* del Tribu« 
**].— El Secretarlo. 24 Nov. 
^ÓTOTCACION: DE ACUERDO CON 
|* dispuesto por el Articulo 56 de la 
Ley y apareciendo según liqui
dación practicada, cancelado el pre
di* de venta del sitio N.* 8, de la 
Manzana, de la Población "Diaria" 
due la Cía. de Seguros "La Ameri
cana” vendiera a doña Cupertlna Gu
tiérrez vda de Valenzuela. por con« 
trato privado de l.o de diciembre de 
1925, notifícase a la Compañía ven
dedora, o a quien sus derechos re
presente, para que, dentro del plazo 
de 10 dias, proceda a otorgar al inte
rosado en la Notaría de don Lucían* 
Elrlart, la correspondiente escritura 
de compraventa con precio cancela« 
do. bajo ap-rcíbimiento de hacerlo 
acta Vlcepresidencia en su rebeldía.— 
Ongolmo Vera Muñoz, Vicepresidente 
Ejecutlv* Caja Habitación.

24 Nov.
NOTIFICACION: EN EXPEDIENTÉ 
N.* 5884, ante Quinto Juzgado Civil 
Mayor Cuantía Santiago, presentóse 
Oscar Gajardo Villarroel, en su es« 
rácter de Vicepresidente Ejecutivo 
Corporación Fomento de la Produc. 
eión, pidiendo se ponga en conoci
miento de Blas Ossa Vldela, indus
trial, B O’Higgfns 228, el protesto 
de las siguientes letras aceptadas por 
señor Ossa, a favor de la Corporación 
aludida; a fin de dar mérito ejecu« 
tiro * las mismas: Letra aceptada. 12 
junio 1942, y reaceptada a la vista 
(T«r 8 9 000. el 18 febrero 1943. abo.

S 10.349 40; letra girada 6 enero 1943 
a la vista por $ 12 000; letra girada 
28 enero 1943, a la vista $ 30.000,

1948 a la vista por S 20.000; letra 
girada 17 abrU 1948 a la vista por 
$ 10.000 . Todas estas letras fueron 
protestadas 21 octubre 1944. Juzga« 
do ordenó notificar al demandado, 
22 noviembre 1944. Siendo Imposible 
averiguar su domicilio. Juzgado orde
nó previas diligencias y búsquedas, 
el 30 octubre 1945 se notificara al 
demandado por avisos extractados 
En consecuencia, notlfíeolo para que 
pague dentro de tercero día, las su
mas antes expresadas, bajo aperci
bimiento legal — Secretario

BOMBAS
CUERPO DE BOMBEELOS DE SANT1A- 
go. "Constancia y Disciplina”. Cito 
al Cnerpo a una romería en homena
je a la memoria del voluntario de la 
5.a Cía., don Ricardo Montaner Le te. 
lier, para el domingo 25 del presen-

Central.— El Secretarlo General. * 
25 Nov.

1.a CIA. DE BOMBEROS DE ÑU. 
ñoa-— Por orden del señor Directo» 
cito a la Compañía a sesión solem
ne (Reglamentarla) para el lunes 28 
del presente a las 20.80 y 20.35 ho
ras Uniforme de parada.— El Se
cretarlo _______ _ 28 Nov._
9.a CIA. DE BOMBEROS. “DEBER t 
Abnegación". De orden del Capitán, 
cito a la Compañía a ejercido par» 
el domingo 25 del presente, a las 12 
horas. Uniforme de parada. Punto 
de reunión el cuartel — El Ayudan.

1X2, reaceplada a la vista 
C 10.593.63; letra aceptada 21
Hambre 1942, reaceptada » la

nep

PRIMER JUZGADO CIVII DE 
yor Cuantía de Santiago. Coi 
Crlsaílna Gómez, dictóse reso 
que sobresee definitivamente —

¡¡SOMIERES!!
PHECIOS DE FABRICA EN

SAN DIEGO 9
FONO 86259

ASAMBLEA DE CONCHALI. — 
Se reunirá hoy, a las 18.30 ho
ras, en Independencia 3105.

ASAMBLEA SEPTIMA COMU
NA.— Acordó enviarle una nota 
de adhesión al senador don Ga
briel -González Vldela, por su vi
ril v enérgica actitud en el Inci
dente con su colega liberal Her
nán Vldela.

PARTIDO LIBERAL
CENTRO ROBERTO BARROS. 

—Efectuará esta noche, a las 22 
horas, un baile social" pro-fondos 
para la Institución, en el local 
de la asamblea de la Décima Co
muna.

PARTIDO DEMOCRATICO

JUNTA DE LA CISTERNA. — 
Mañana de 8 a 16 horas, en Vi
cuña Mackenna 276, efectuará la 
elección de puevo directorio.

El sedor ROGERS. La Jerlspruden- 
cía invariable del mismo Tribuna) 
siempre había establecido que lo» 
sobres que causaron dudas debían 
previamente abrirse para examinar 
si las actas que contenían desvír. 
tuaban la presunción que pudiera te
nerse en contra de las carátulas res
pectivas. Si hubiese abierto el Tri
bunal los sobres habría hallado en su 
interior que las actas estaban fir
madas por los apoderados de todos 
los Partidos, sin que en ellas incl« 
diera reclamación ni reclamo algo.

Este Tribunal ha venido a abrir 
esas actas una semana después del 
fallo, y ha declarado la fraudulen
cia de unos documentos sin romper 
los sellos de los sobres que los con
tenían, confundiendo los timbres que 
se colocan para el despacho postal, 
a ios vapores con la constancia que 
debe colocar el empleado del Correo 
al momento de la recepción.

Este es el mismo Tribunal que en 
el caso del señor Zuleta le impidió 
llegar a esta Honorable Cámara, di
ciendo que las reclamaciones podían 
ampliarse por escritos o actos dedu
cidos posteriormente. Y es el mismo 
Tribunal que en el caso de mi elec
ción. y en la sentencia por ia cua) 
he llegado a esta Honorable Cáma
ra. rechazó la misma tésls en las 
últimas reclamaciones del señor Del 
Canto, a quien no se le permitió am
pliar los hechos reclamados después 
de vencido el término legal.

El señor CONCHA. Bastante inde
pendiente es Su Señoría para juzgar

COMBARBALA, 23.—Activamente se 
prosiguen los preparativos para la 
celebración de las Fiestas de la Pri
mavera, en esta localidad.

El programa de festejos se desarro
llará durante los días 30 del pre
sente y l.o y 2 de diciembre. Estas 
fiestas serán a beneficio de las co
lonias escolares, Sociedad Protectora 
de Estudiantes y Centro de Padres 
y Amigos de las Escuelas de la lo
calidad.

Presidirá las Fiestas de la Prima
vera S. M. la Reina, señorita Lidia 
Adonis Varqfas.

La ex candidato a Reina señorita 
Olivia Tauler Aracena, ha donado la 
suma de $ 5,000 a las instituciones 
beneficiadas con estas fiestas, y su 
comité donó, con el mismo objeto, la 
suma de S 2,083.

Otra de las candidatos donó la su
ma de S 1,341.

EL CARMEN, 23.-E1 aomlMO » 
I so roalteó uno ‘l“10 ,

el honor d»l s«»“ “cardo MtoM. 
-u. la dedicaba a su •■0=“ 
SÍbel . San Martín de Mieras, por 
haba, escapado a>llae,rosam»n« de 
muerto en la trovadlo ocutrldo en. 
ría UdullHn el IB de ocuhr. ultimo

Mae de un centenar d<' 1”vllode‘ 
entre loe que lloaraban dlellnauldas 
damae, autoridad»., lunclonado. r 
vecinos caraderisados de Chillan, 
Yungay, El Carmen y Peluco, exte
riorizaron en una y otra forma sus 
simpatías hada la familia Mteres- 
San Martín, y se retinaron grata
mente impresionados cor las tinae 
atenciones de los dueños de casa, 
después de uñ animado baile social 
que se prolongó hasta la» primeras 
horas de la madrugada.

En esta ocasión se tribute justicie
ramente un aplauso a! joven Molina 
chofer de don Emilio Martínez, guien 
personalmente rescató del río a la 
señora Isabel, y con guien se ha 
cometido una enorme injusticia al no 
mencionarlo la prensa de la reglón 
cuando se dieron las ínformac.ones 
particulares.

Nuestro Corresponsal en Pemuco 
Invitado especialmente por la familia 
Mieres-San Martín, recibió personal
mente el reconocimiento de los due
ños de casa por las oportunas e ,in
teresantes informaciones que dió 'To 
Nación" con motivo de la tragedia

COPIAPO, 23.— En su reciente visita a Conla-, 
nistro de Justicia señor Arrlagada efectuó una 
sita a los establecimientos carcelarios y Juzgado ¿ "S 
imponiéndose de sus necesidades.

la SERENA. 23.— Continua hasta la fecha ,■ 
Clon la huelga de obreros de la planta Juan soi¿>i 
cuando se han estado efectuando diversas ges^U 
avenimiento»

VICUÑA, 23.- Hoy se Iniciaron con gran éxito ' 
tas primaverales, cuyo producto liquido en dinero 
tinado a las Colonias Escolares y necesidades de 
cuelas de Vicuña. S

QUINTERO, 23- El Ingeniero de la provincia „ 
naraíso ha oficiado al Comandante de la Base aÍ 
Quintero, comunicándole que los trabajos de 
clon del camino de Concón a Quintero, por Mantasu> 
puente Aconcagua en Concon, se encuentran en 
de aceleración. •

villa ALEMANA, 23.— Los vecinos de esta c1m 
solicitado de los FF. CC. del Estado que el auto¿’!> 
las 17 30 prolongue su carrera hasta Penablánca

LIMACHE, 23.— Asumió sus funciones el jUc, H 
tras de Llmache, señor Gabriel Zapata, quien reemn| ■» 
don Víctor Concha. , Wi!ii

RENGO, 23.— El Alca! i señor Osvaldo Empata», 
alelará por algunos días de su cargo, reempiazin A i 
mo subrogante, el primer Regidor señor Victon^ * 
olmo. ,

RANCAGUA, 23.— Se encuentra en trámite Un n, 
to Supremo que divide en dos el Servicio Notarial ñ. ,* 
cagua, asignándole a una el Conservador de Bienes »7 
y otra el de Comercio y Minas.

CUBICO. 23.— Una banda de foragidos asaltó ha«,, 
dias atrás, en pleno día, una casa campesina en el J 
rrio denominado Orilla de Navarros. Los dueños de 
defendieron heroicamente y lograron matar a uno j, ' 
asaltantes, llamado Roberto Albornoz Riquelme, de 25 ¿ 
j_ r’orahinpros ha logrado detener a dos i.

HRMÀtIA DE TURMO
PERMANENTE HASTA LA 
UNA DE LA MADRUGADA 

fluduidc
OUKIlf 1901-104011146

ANTOFAGASTA
FALTA DE ESTABILIDAD 
EN OBRAS EFECTUADAS 
EN PTO, ANTOFAGASTA

ANTOFAGASTA, 21.— El In
tendente de la provincia, seño) 
Galvarino Ponce Arellano, envió 
últimamente al Ministro del In
terior una extensa comunicación, 
haciéndole ver sus fundados te
mores con respecto sobre la es
tabilidad del puerto de Antofa
gasta, debido a que los trabajos 
de rellenoe que han costado mu
chos millones de pesos, según opl 
nión de técnicos, no ofrecen la 
absoluta resistencia y estabilidad.

Solicita del Ministro del Inte
rior la designación de una Co
misión de ingenieros chilenos o 
extranjeros que se aboquen al es
tudio del puerto de Antofagasta 
y propongan las soluciones ade
cuadas, para evitar con ésto da
ños posteriores Irreparable«. — 
EL CORRESPONSAL.

de edad. Carabineros ha logrado detener a dos de )w 
lincuentes. .

TALCA. 23.— El Regimiento Chorrillos se dirigí 
donflngo próximo a la concentración militar de Recinto’

LINARES, 23.— La Corporación de Reconstnic^., 
Auxilio está solicitando propuestas publicas para la J 
fricción del Mercado de Linares, las que se abrirán 
del actual.

CHILLAN, 23.— La señorita Julia Tohá fué elegid» b 
na de la Primavera en la elección última celebrada al 
to Estas fiestas empezarán, el 29 del actual.

CONCEPCION. 23.— Hoy llegó a esta ciudad el ,1,. 
tífico norteamericano profesor Fred F. Mac Kenzle 9 
rector del Departamento de Ganadería de la Unlw 
dad de Obregón, quien dictará algunas coníJrenclu e 
esta ciudad.

PENCO, 23.— El próximo ano empezará la 
clon del Grupo Escolar que tendrá una capacidad 
mil alumnos.

TOME, 23.— El domingo último fué inaugurad«. 
esta ciudad el Pollclinico de la Cruz Roja local.

SANTA BARBARA, 23.— Se designó un Comité h 
visorio para constituir el Cuerpo de Bomberos en u, 
ciudad, eligiéndose presidente a don Pedro Cordero, 

SAN ROSENDO, 23.— Con gran entusiasmo fué 
brado en la ciudad, la Fiesta del Riel, patrocinada pot| 
Federación “Santiago Watt".

CURACAÜTIN, 23.— 1.150 hombres de los Regíale», 
tos Tucapel, Andino 4, Miraflores y Batallón de Acmé 
N.o 4, de la Unidad Sur, vendrán en el próximo n», 
Curacautin a maniobras que durarán 2o días.

VICTORIA, 23.— A una gran demostración de peir 
dieron lugar los funerales del señor Pedro Nolaseo B» 
tos Villalobos, concurriendo Instituciones gremiales, ») 
gios. partidos políticos, etc.

TEMUCO, 23.— Todos los partidos de Izquierdl (i 
esta ciudad, encabezados por el Radical, rendirán un i& 
tido homenaje a la memoria del ex Presidente don Pti» 
Aguirre Cerda, el 25 del actual, en el cuarto año di n 
fallecimiento.

Blanco 1161 VALPARAISO TeléSono«J'
MUNICIPIO PORTEÑO Ï COMPAÑIA ■
DE ELECTRICIDAD LLEGARON A ON ACüEffl

El señor ROGERS. Solamente que. 
ija expresar señor Presidente...

El señor CAÑAS FLORES. Poca no
bleza de parte de Su Señoría...

El señor ROGERS... digo que he 
escuchado con profunda atención las 
observaciones del señor Santa Cruz 
y Qu» seguiré con igual interés la 
votación de Sus Señorías, porque no 
sería raro que después de esta acu
sación, y viendo que puede acusarse 
políticamente a los magistrados por 
actos cometidos en las sentencias 
respectivas, y no fuera de ellas, yo 
pidiera al honorable señor Santa 
Cruz su firma para una acusación 
contra el Tribunal que ha produol. 
do la mayoría de esta Honorable Cámara.. .

—Aplausos en la Sala.
El señor DURAN. No se la va a 

firmar...

SE ADOPTO 
AL JUICIO

UNA FORMULA QUE PONE TEMO 
INICIADO CONTRA LA CORPORACION 

EDILICIA

24,000 METROS.
En zona industrial. Camino a Puente 
Alto. Cercano R.C.A. Víctor. Pre

cio comercial.

reunión m efectué

MEMORANDUM DE «LA NACION»
turno db boticas

DEL 24 DE NOVIEMBRE AL l o DE DICIEMBRE__ Burgo», R Bur
gos. Bandera-Catedral; Brasil E. Viñes, Compañía 1W6; Salamovich S 
Salamovich, San Pablo 3242; Portales, E. Cruz, Portales-Slaipú; Union, 
Figueroa y Cía., Alameda 0‘Higgina 3998; San Martín A. Flores, Bernal 
del Mercado 301; Araya J. Aaraya, Carrascal -1589; Sanax, F. Salina*. 
Mapocho 4181; Blanqueado, Bittner y Cía., San Pablo 4941; Atláníioa h 
Davidovich. Independencia 101; Colón, R. Villalobos, Colón 1680; Arléxoi. 
I. Llllo, Independencia 1671; Prado R. Saa, Independencia 2598; Santa 
Filomena. Delgado y Badlno, Santa Filomena 291; Tlemana G. Miranda. 
El Salto-Centenario; Baquedano, H. González. Mapocho 2099; San Cristó
bal, D Ramírez. Recoleta 9*7; Melen. z, G. entiez, Avda. Buzeta WJ. 
Com. Maipú; Búlnes. L. Espinoza, Borgofio 311. Pob. Bilnes; Venegas t 
Veneras, Conferencia-Antofagasta; Club Hípico, Franco y Cia., tí. Encala 
da 2150; Bustos. F. BusU >. . Jameda O'HIgglns 1740; Progreso, r, Rlva- 
deneira Lord Cochrane 1746; Veas» J. Veas, San Ignacio 702; Ranter, 
Prado y Cía . Gran Avenida 2599; Acuña, P. Acuña, San Diego 1402; tío 
gota, A. Montero, Sisera Bella 1698; Espinosa, L. Espinoza Diez de Ja
llo 335; Gelrose, L. Rosenblnt. San Joaquin 0183; Prusia, M. Wuth, J 
M. Infante 1517; De La Cruz, R Martinez Previdencia 2012; Zeíss, o. 
Zelss, Avda. Apoquindo 24; Estadio. A Fuentes, Carmen Covarrubias ’410 
De Urgencia, L. G a reís IrarrtsavaJ 2702; Macnl, Lagos y Uta. J r 
Ajessandri 2053; Aracena A. Aracena, El Aguilucho «390; Lo Ovalle, Es- 
pinace y Cía. Fuenzalida UrreJola 472; Manuel Rodriguez, B Martines 
Gran Avenida 8837; Slava, P. Vuskovic, Avda. Ossa 13. Los Guindos.

NOVIEMBRE LLAMADOS DE 
URGENCIA

SABADO
SANTOS DE HOT 

Juan de la C.
SANTOS DE MAÑANA 

Catalina virg.
BOLETIN DEL TIEMPO

Asistencia Pública, San Francis
co 3l). teléfono <18191; Posta N.o 2 
de la Asistencia Pública. Maulé 
esquina dt Chiloé, teléfono N o 
50061; Posta N.o 8 de la Asisten
cia Publica, Chacabuco esquina dr 
Comuañía. teléfono N.o 83338- 
Aslstencfa Pública. Rufioa Villa 
gra esquina de Irarrázavai N o 
1017. teléfono \ n 01548; Asisten, 
da Púbhcí de Piovidencia. Manuel 
Montt N.q 803. teléfono 29058: 
Pref«rtura de Carabineros, Moneda 
esquina de Morandé, teléfono 
66151. Bombas 61171.

FACILIDADES
Atención de 10 a 12 horas

EQUIPAJES Y ENCOMIENDAS DESPACHADAS CONTRA 
REEMBOLSOS POR FERROCARRIL Y QU“ HAN Slí! 

DEVUELTOS, a

ALAMEDA

Una Important» 
sysr en la que participaron el Alca1- 
de de Valparaíso, don Rolando Rlvas 
Fernández; el gerente de la Cía. de 
Electricidad en Valparaíso señor Sal
vador Vial Ovalle, y e] Tesorero Mu
nicipal, aefior Edmundo Brown, pa-a 
tratar de solucionar el “impasse” 
producido en, '.as relaciones entre la 
Corporación edlllcia y la empresa eléc 
trica, por cobro de pesos.

En esta reunión que se desarrolló 
en un ambiente sumamente cordial, 
cada cua| expuso sus puntos de vis
ta y se trató d¿ llegar a la solu
ción del litigio pendiente entre Ins 
partes, lo que permitirla, desde lúe. 
co levantar el embargo que pejiae 
sobre los dineros municipales.

Después de una larga discusión se 
logró encontrar una fórmula que coi- 
aist-e en ej pago por parte de la Mu-

VISITADORA DE LA CAJA 
DE LA HABITACION SE 
HALLA EN VALPARAISO

nlcipalidad da tm mJOÓB de pe** 1 
firmarse la escritura eorrupMG'* 
te, debiendo reconocer»» el ’ 
la deuda con vencimiento al, “■9 
mayo del próximo año.

El dinero para pagar a h 0^ 
fila de Electricidad al firmar»«!»* 
venlmlsnto serla facilitado pw • 
Banco A. Edwards y Cía,

Sobr» las Infracciones apUctdu1 
la Compañía n llegó a] acU!r® 
continuar la gestión judicial h»J 
se pueda sentar jurlsprudend» 
este asunto. Mientras tanto » » 
a] acuerdo de que la Municipal 
no aplique nuevas multas, cofflp^ 
tiéndase. eso sí, a mantener w 
Jor servicio conformo a los . 
y para corresponder de esta 
Municipio por el cese de la »PlieKS 
de las Infracciones.

(Redactado a las 20 horas del día 
23 de noviembre de 1945)

Se han mantenido las buenas 
condiciones atmosféricas en cas) 
todo el país. En la Cordillera 
central hubo alteración local 
con ligera nevada.

APRECIACION GENERAL
Tiende a seguir el bu-en tiempo 

en ia mayor parte del territorio, 
con nubosidades locales en la 
mañana.

Arica a Coquimbo: Bueno. Nu. 
blados locales. Vientos del oeste 
y suroeste.

Aconcagua a Maulé: Bueno. Nu
blados locales en la mañana 
Vientos del suroeste.

Cordillera Central: Alterado.
Nuble a Chlloé: Nublados loca

les. Probables precipitaciones dé
biles aisladas. Vientos del sur v suroeste

Guafo a Evangelistas: Bueno 
Nublado? parciales. Vientos del sur 
y sureste.

Punta Arenas: Bueno. Algo nu
boso
INFORMACIONES DE SANTIAGO

TEMPERATURA DEL AIRE (día 
23i. Máxima: 23.29 a las 16 he 
ras; Mínima: 8.69 a las 6 horas

CRUZ ROJA DE LAS 
MUJERES DE CHILE 

Independencia 339
Atenciones gratuita» para Indi« gentes:
Poli <>intcas: Curaciones y ciru

gía menor e inyecciones, diaria
mente de 14 a 16 horas. , 

Denttstius: Nlflcs, lunes y mlér 
coles de 9 a 11 horas.

adultos: jueves, de 9 » 11 hora»
Pediatría (atención de niños) 

sábados, de 14 a 16 horas
lu» Ultravioleta, diariamente, de

HUMEDAD RELATIVA DEL AIRE 
(día 23). Máxima: 86 o|o a las 
7 horas; Mínima: 40 ojo a la» 16 
horas

SOL (día 24) Sale: a las 5.2P 
horas: Puesta: a las 19.32 hora?.

PUNA .(día 24). Sale: n la» 
00.43 horas; Puesta: a las 10 16 
horas; Fase: Cuarto menguante 
el día 26.

OFICINA METEOROLOGICA
DE CHILE

Ministerio de Defensa Nacional

-------------- °______________ HLM11LME COX.1UXAIAK.77
raica Importadora Flak Sa ,, ,------------
Puerto Montt Pedro Mangramarchí cPltrufquén (3)Pedro Mangramarchí C Sli iumaculada
Angol (2> Pedro Mangramarchí c’ Párroco y otros
San Rosendo <2 > Pedro Manmmareh c El"0“Traiguén (2,Pedro MannaSS c pÍ™“ '
Osorno <2(Pedro Mangramarchí c Párroco
Talcabuano Pedro Mangramarchí C*
Lanco Pedro Mangramarchí c" Hernández
Concepción Cristóbal Vállelo«. RnmÁ« Párroco
Talcahuano Félix Aparicio m°S VerKar«
San Fernando Casa Arroyo Astroza
Chlllán casa Arroyo Rodríguez
Cauquenes Eduardo Hortal VlUouta
San Javier K. Capellán Hnos Ramírez
Cauquenes León Abelluk e Hilos Bermudas
Chillan m. Gleisner y Cía.

Socieby toe. 522," 
Unsres Fernando Elaholz
Mellpllla VlUosante Arann m««. DominguesSan Antonio Dezmar “ yAg°S LM?’
Temuco Calzados La Principal*Rancagua Andraca y Tonis P 1 Contrsraa
Rancaeua Casa Olímpica Lavosky
Mulchén torrafiaga v Orataeos w,7.os
Rancacua Eduardo Hortal
Temuco CMa Olímpica Qonzález

MAPOCHO '•
San Felipe C“*rdT Hortal Valencl»
Puerto Baldomcro Book jj™’
Concepción Darlos Cesarman Caballero
Temuco Bocapac Gajardo Hno«.
Valdivia - Lázaro Rimsky Riquelme
Los Lagos Colllére Ltda «lidias
Rancagua Carlos Ceiwrman Gómez

S U 6 0 A
Nancagua Codlna
Vicuña wi‘"p Hnotzl z*P®d*

*’'«-’»•qi - t i,n- v rja ^úrth’nate

En Importante misión te eneuentri» 
en Valparaíso la visitadora social di 
« UaJq de |a Habitación Popular con 

residencia en Santiago, Señorita Jo
sefina Sllvan Balbuena. A au lle
gada sostuvo una entrevista con el 
Jefe de la Oficina en este puerto se
ñor Emilio Cádiz & quien ,]e informó 
acere» del cometido que viene a cum 
pllr en esta ciudad.

Esta misión según fuimos infor
mados, n0 es otra que la de visita! 
a los solicitantes de préstamos para 
teparaclones y construcciones de 
viviendas, en conformidad a la Ley 
N.o 7,600.

Estas visitas las efectuará prime
ramente en Valparaíso, pera según 
después con Viña dej Mar. Quilpué 
Villa A|emane, Llmache y La Cale
ra. Las solicitudes de préstamos ten
drán un máximo de cincuenta mí) 

I pesos y la señorita Sllvan estima que 
|x*r4 dai termino a su labor el 
miárcolea de la próxima semana, pa
re regresar en el acto a Santiago 
Para Informar sobre su cometido.

ESPECTACULOS DE HOY

VAIJARAISO— M.tln«, Teraoutn 
noche: Beau Geste.

COLON - Matlnée vermouth y no.
db-at1 chlco mlll°n«Tío.RE ALMatlnée, vermouth y no.

r\e^,La «¡« Susette.
\ELARJM._ MátlLée. vermouth J 

siempre en mi corazón.
nJiír®!?0'- Mattnée veromuth y 
noche: Dos caídos de la luna.

~ Matlnée vermouth y 
Pel,a y enamorada.

CONDBLL (Continuado).— Los ae- 
,’trlz ’ Marle.RIVOLI (Continuado)..- Honor a

,anl5BM y Plor de invierno.
REX (Viña).- Mattnée. vermouth 

» noche: El abanico de Lady werde-

,,Í,^LTO Mutile.
lenlaenC.,.''0 L‘ *™"Da 1 plral*‘

‘™” - Mallníe. r.r- 
r “ehe: ■ aui •“«« "»

“ 'Vhlel . - Matine,

HARINA PARA EL 
NORTE LLEVARA 
EL “MAGALLANES”

nuevo transporte «• 
Nacional, el “MegaianeA » 
cuentra actualmente fondea« 
cahuano para reaiblr un . a 
a» harina que deberá Dev* 
puertos de] norte del país. “ 
mentó consiste en sel» ®*1 1 
destinadas para Valparaíso, 
gasta e Iqulque. ¿«M*

Este cargamento de M
nerlo totalmente embsreaao ' 
y mañana, para seguir despuw 
bablemente el lunes, rumbo «i 
cumpliendo asi «u primer 
nuestras costas.
MOVIMIENTO DE VAPORÉ
PROXIMAS LLEGADAS:
BUQUE TANQUE, Petro-er* * ; 

lata.
LONTUE, de IqulqU*.
PRESTA, de Lota.
TUBUL. de New York. 
HASTINGS VTGTORY. de «« 
LOKOUT de San Francisco- 

TEÑO, de Guayaquil- 
MLDNIGHT, de San Francuw 
JUNIN, de Arica. «rin:!»*'
SANTA LEONOR, de San J 
TLLAPEL, de Estados Unid» 
MAULE de Buenos 
CAFE ALAVA, de 
ALACRAN <B. M.) Costón
PROXIMAS SALIDAS: 
WHITE FALCON. para he’ 4 
CONDOR, (Velero), P«» « 

Grecia. ..
FRESIA, para Guayaauu- 
LONTUE. para Antofagaa«.

AVISO AL C°MEwntCj

Cen motivo de 18
Económica del (-!uarn efev 
ral del Ejército, d««' * di' 
tuará con fecha W 
clembre, se avlpa a debe¡) 
res comerciantes, a -u»»* 
presentar sus cU^?JJt€S re
encuentran D?ndlP , li
ra su cance’ación. ¿t
mlnlstraclón de pisí

.dicha Repartición • 
edificio Ministerio a 
tensa), antes de

- / ■■"■-um j noche: Ga
3=a da Comari*, Có®u¡w.

Fì’lefe del Eñí««’»
Cuartel General dd



LA NACION. — Sábado 24 de noviembre de VIDA SOCIAL
OCTAL

pos ILUSTRES

Rafael Alberti y Marta Teresa León, en la Editorial r„ a 2 ~ ---------------------Intórni ,>Saaa’ aona' «‘™«ron firmando

LA SEÑORA ROSENDA JJE1-
VA vda. DE RODRIGUEZ.—

A una avanzada edad ha 
tallec.do en San José de 
Maipo esta virtuosa señora, 
que gozó de la estimación ge
neral por sus condiciones de ' 
bondad. Este duelo afecta a 
sus hijos Jorge, José, Angel1 
y Antonio Rodríguez Leiva

Los funerales de la seño
ra Leiva de Rodríguez die 1 
ron ocasión a una sentida 
manifestación de pesar.

FALLECIMIENTO.—

Ha fallecido el niñito 
Johnny Harris Fernández, hi
jo del señor Gilberto Harris 
y la señora Ana Fernández 
de Harris. Asistentes al cocktail ofrecido en el Hotel Carrera por la artista española Conchita Piquer en honor 

de la capital.

a.n íf estación en honor de don 
Augusto Ovalle Castillo..

E N EL

Ayer se efectuó en el Club 
de ja Unión el almuerzo que 
sus amigos ofrecían en ho
nor de don Augusto Ovalle 
Castillo, Director de “El Im- 
narciar', con motivo del vi
gésimo aniversario cumplido 
por ese diario.

A esta manifestación asis
tieron alrededor de seiscien
tos comensales, contándose 
entre ellos distinguidas per
sonalidades, y transcurrió en 
todo momento en un am
biente de grata cordialidad 
cn que se puso de relieve la

simpatía y el afecto que goza 
el señor Ovalle Castillo entre 
sus numerosas relaciones

Ofreció la manifestación ei ?«rieSHdent^ del Partidó Lite! 
ral, don Francisco Bulnes Co- 

a- y ^ron también de la 
ra'i re.íiriéndose. en tér- 

a la Pers<ma- ™ Vu festeJado, los seño- 
res Matías Errazuriz y Julio 
Santander. Finalmente el se
ñor Ovalle Castillo agradeció 
en conceptuosas frases el 
homenaje de que era objeto, 
ríer.do muy aplaudida

DOÑA CORINA LABRA
LABRA —
Ha dejado de existir la res

petable dama señora Cerina 
Labra Labra, vinculada a dis
tinguidas familias.

Su virtud, generosidad de 
sentimientos y manera atra
yente, la rodearon de pro
fundo cariño y considera
ción.

Su fallecimiento ha sido 
muy lamentado en los círcu
los de sus relaciones y de su 
actuación.

HOTEL CRILLON En el Hotel Carrera

MATRIMONIO yrarraza. 
val FLESH-ALDUNATE BE- 

zanilla.—
El matrimonio de don 

-Eduardo Yr arriza val Flesh 
con la señorita Elena Aldu. 
nate Bezanilla se efectuará el 
sábado 22 de diciembre en el 
■Fundo Callejones de Grane
ros. __________
KERMESSE DE la VICTOI

RE.—Restaurant ‘‘La Butte 
Montmartre”.—
¿Qué mejor nombre se pe

ndía escoger para el restau, 
rant de la Fete de la Victoi
re del l.o de diciembre, que 
ei de “Butte Montmartre”? 
Símbolo de la capital fran
cesa, junto con la Tour Eif
fel y el Arco de Triunfo, 
nombre que evoca mil re
cuerdos a los que han vivi
do días felices en el París 
de’la preguerra...

Este año, para evitar las 
dificultades del año pasado y 
asegurar un servicio impeca, 
ble, el número de cubiertos 
para el diner-dansant ha si
do limitado a 500. De este 
modo los clientes podrán ser 
atendidos en forma esmera
da y disfrutar del excelente 
menú, de la regia orquesta 
y de los números de varieda
des que amenizarán las fies
tas.

Desde ahora se pueden re
servar las mesas en las si
guientes direcciones: Servicio 
de Prensa de la Embajada de 
Francia, (teléfono 32221), Ca
sa Muzard (teléfono 60725). 
Libraire Française (teléfono 
80504) y administración del 
Stade Français (teléfono 
40322).
CRUZ ROJA DE LAS MUJE

RES DE CHILE —
Se cita a las socias recibi

das y alumnas de 2.o y 3er. 
años de la Cruz Roja de las 
Mujeres de Chile, a una 
Asamblea Preparatoria de 
elecciones, el martes 27 del 
presente, a las 17.30 horas, 
en Independencia 339.

EN El.

Centro 
cíales

CALEÜCHE —

de ex Cadetes y 
de la Armada.

Ofi-

,H°y. - —,............ ..
efectuará un bogatún en 
memoración del aniversario 
de la "Toma de la Covadon- 
8a’. en el año 1865, en Pa
pudo.

a las 13 horas se 
con

HOMENAJE A GABRIELA 
MISTRAL.—

El Cenáculo de Poesía pre
para un homenaje a la ex
celsa poetisa chilena Gabrie
la Mistral, con motivo de ha
ber recibido el Premio Nobel 
de Literatura. Para dar ma
yor realce a esta velada, que 
se realizará el jueves 29 de 
noviembre, a las 21.45 horas 
ella se hará en el Salón de 
Honor de la Universidad de 
Chile.

Algunos poetas harán Uso 
ae la palabra, y los mejores 
poemas de la gran poetisa, 
serán recitados por alumnas 
del Conservatorio de Decla
mación.

La entrada es libre.

FIESTA DE SANTA CECILIA 
EN LOS TALLERES DE SAN 
VICENTA—
Con extraordinaria solemni. 

dad será celebrada en este | 
prestigioso establecimiento la 
fiesta de Santa Cecilia, ma
ñana domingo a las 11 horas

La Banda y el Coro poli
fónico ejecutarán selectos । 
trozos musicales.

A esta ceremonia social re
ligiosa han sido invitados el 
señor Encargado de Negocios 
de Francia, colonia francesa 
y familias de la sociedad.
EN EL CIRCULO

ESPAÑOL. —
Hoy, a las 13 horas, tendrá 

lugar en_los salones del Círcu
lo Español el "Almuerzo de 
Amistad' que ofrecen los se- 
ñores socios de dicha insti- • 
tuclón, en honor del periodis- 
ta don Manuel Vega, para 
reiterarle sus afectos y sim 
palias. ■

CRUZ ROJA DE LAS 
MUJERES DE CHILE.—
Se cita a las cocías de la 

Cruz Roja de las Mujeres de 
Chile para hoy, a una misa 
por los socios fallecidos de la 
institución, especialmente poi 
su recordado presidente, ge
neral don Luis Brieba A., a 
las 9 horas, en la Basílica 
del Salvador, en el altar de 
la Virgen del. Carmen.

MATERNIDAD
“LUISA KAPLAN’

ARTURO PRAT N.o 139 
TELEFONO 83128 

SERVICIO MEDICO 
PERMANENTE

EN PAPUDO
cerca playa, buena casa 
amoblada

$ 12.000
5 dormitorios, comedor, 
baño opmpleto, cocina, de-

I tendencias. Tratar:
Teléfono: 89472

Grupo de asistentes a la manifestación ofrecida por sus amigas a la señorita Gabriela 
Saavedra, para despedirla de su vida de soltera.

En honor de los señores 
Francisco de la Barra y Jai
me García.

Con motivo de haber sido 
designado Relator de la 
Iltma Corte de Apelaciones 
de Santiago y Oficial prime
ro de la Excma. Corte Supre
ma, respectivamente, los se
ñóles Francisco de la Barra 
y Jaime García, serán aga
sajados en el Hotel “Carre
ra” con una comida que les 

¡será ofrecida, a las 21 30 ho- 
1 ras de hoy, por los miem- 
' bros de los diversos Tribu- 
, nales de la capital, relacio- 
। nes sociales y amigos persO- 
i nales.

Té a la señorita Elenea 
Darrouy Pérez.

j —Sus amigas ofrecerán un 
té en su honor, a las 17.30 
horas del miércoles 28, a fin 
de despedirla de su vida de 
soltera.

Las adhesiones se están 
recibiendo en la caja central 
del hotel.

Manifestación a la señorita 
Irma Boye de Camino.

Con el fin de despedirla de 
sn vida de soltera, sus ami

gas han preparado una maí« 
testación en su honor, eos- 
sistente en un té que le of(^ 
cerán en el hotel “Carrera* 
a las 17.30 horas del jue^b 
29.

Las
en la-- ------------- --------------
Tea-Bridge-Poker de benefi
cencia en el Hotel “Carre
ra”.

El viernes 30 de noviembre 
se llevará a efecto en el He
te! “Carrera”, el Tea-Bridge- 
Poker organizado en benefi
cio de las Obras Sociales del 
Obispado de Temuco.

Antecedentes, inscripciones 
v reservas de mesas son aten
didos en los teléfonos núme
ros: 42659. 44446, 31757, 30651, 
44394, 45386, 40475 y 87934.

adhesiones se reciba 
caja central del hotel

En honor de la señorita 
Bárbara Jayme.

Sus amigas la despedirán 
de su vida de soltera el mar 
tes 4 de diciembre, a las 18 
horas, con un té que le ofre
cerán en el Hotel "Carrera”.

Las adhesiones se están re
cibiendo en la caja central 
del hotel.

SOCIEDAD DE SAN 
PANCRACIO —
Se avisa a los socios de San 

Pancracio que hoy, a las 15.30 
horas, se efectuará la reunión 
mensual de los socios. Rosas 
948. (Entre Puente y 21 
Mayoj.

Se pasará una película.

Matrimonios.

de

“EL RÇTRATO DE DORIAN GRAY”. DE OSCAR WILDE, 
HA SIDO LLEVADO A LA PANTALLA EN CASTELLANO

Metro-Goldwyn-Mayer, la pro
ductora de los más grandiosos 
films, ha vertido la extraordina
ria novela de Oscar Wllde, "El 
Retrato de Dorlan Gray”, al ci
nematógrafo, bajo la dirección 
artística de Albert Lewln y con 
los notables artistas George San- 
ders, Hurd Hatíleld, Donna Reed, 
Angela Lansburv, Peter Lawford, 
Lowell Gllmore v Richard Fraser. 
encarnando los principales roles 
de este extraño drama que surge 
de un libro que hizo historia por 
los encontrados comentarlos que 
despertara entre la austera socie
dad inglesa de la época.

"El Retrato de Dorlan Gray 
una de las más atrevidas novelas 
de Oscar Wllde se basa en el te
ma de los Impulsos insanos de un 
hombre que le llevaban a destruir 
a los seres que más amaba. Des
tino fatal impulsado por un dia
bólico convenio que permitía a 
Dorlan Gray vivir en una eterna 
juventud, mientras solamente su 
retrato envejecía.

Dorlan Gray había dicho. — Si 
sólo el retrato cambiara. Sí yo 
permaneciera siempre como soy 
ahora... ¡Serla capaz de dar has. 
ta mi almal ¡Si, no hay nada

que yo no aaria por este privi
legio I Y así comienza la más in
creíble, 1» más atrevida, la más 
audaz historia de amor Jamás 
producida en la pantalla. Porque 
el deseo de Dorlan Gray fué rea
lizado. ¡El vendió su alma por la 
eterna Juventud... en tanto qúe 
veía su retrato mostrando las 
huellas de su libertinajel ¿Cree 
usted que las pasiones de un 
hombre pueden dejar inequívo
cas huellas en un retrato inani
mado, en tanto que el mismo 
hombre permanece Joven para 
siempre? ¿Cree usted que un hom
bre pueda tener un poder satá
nico tan terrible que no hay mu
jer alguna que pueda resistirlo? 
¡No! Sin embargo, usted mismo 
se convencerá de ello cuando vea 
"El Retrato de Dorlan Gray”, la 
más dramática y sensacional pe
lícula que se haya llevado a la 
pantalla.

"El Retrato de Dorlan Gray” 
será estrenado en el Teatro Me
tro. Esta producción, como lo he
mos dicho, viene totalmente ha
blada en castellano, lo que sig
nificará una mayor atracción pa
ra nuestro público.

Hoy contraerán matrimo
nio:

—Don Constantino Nava- 
rrete Manterola con la seño
rita Eladia Valenzuela Rojas, 
en el Palacio Arzobispal, a 
las 16 horas.

—Don Rafael Lezaeta Pé
rez Cotapos con la señorita 
Gabriela Novoa Rojas, priva, 
d amen te.

—Don Patricio Ossa Vicu
ña con la señorita Raquel Vi
cuña García, a las 17 horas 
en la Capilla de los RR. 
Alemanes.

—Don Sergio Molinari 
con la señorita Regina 
bioncello Schaffer, a las 
horas, en la Iglesia de . 
Lázaro.

—Don Bernardo del Rio Al- 
dunate con la señorita Blan
ca Correa Larrain, privada
mente.

—Don René de la Maza de 
la Maza con la señorita Elly 
Pidepit Manfredl. privadamen
te.

Circulan las siguientes in
vitaciones:

“Luz Lyon de Pereira par. 
tlcipa a Ud. el matrimonio de 
su hija Luz con el señor Atl- 
lio Cosmelli Esteva, y le in
vita a la ceremonia religio
sa que tendrá lugar en la 
Basílica de la Merced el sá
bado l.o de diciembre a las 
12.15 horas.

Stgo., noviembre de 1945”.
—Hernán G. Huldobro Guz- 

mán y Cristina Ovalle de 
García Huldobro participan a 
Ud. el matrimonio de su hija 
Ménica con el señor Samuel 
Larrain Garcés, y le invitan 
a la ceremonia religiosa que 
se efectuará en la Iglesia de 
los RR. PP. Franceses el do- 
mingo 2 de diciembre, a las 
17 horas.

Stgo., noviembre de 1945”.
—Neftalí Cruz Márquez de 

la Plata y María Ortiz de 
Cruz participan a Ud. el ma
trimonio de su hijo Neftalí 
con la señorita Carmen Mat- 
ta Joaunne. y le Invitan a la 
ceremonia religiosa que se 
efectuará en la Iglesia de los 
RR. PP. Franceses el sábado 
8 de diciembre, a las 17,30 
horas. __________

Circulan los siguientes par
tes de matrimonio:

“Miguel Salas Maturarta y 
Hortensia Muñoz de Salas 
participan a Ud. el matrimo
nio de su hijo Héctor con la 
señorita Olga González Nar- 
dini, que se efectuará priva
damente el 2 de diciembre a 
las 17 horas.

Los Andes, noviembre de 
1945”.

“Isolina Nardiní viuda de 
González participa a Ud. el 
matrimonio de su hija Olga 
con el señor Héctor Salas Mu. 
ñoz. que se efectuará priva
damente el 2 de diciembre a 
las 17 horas.

Los, Andes, noviembre de 
1945”.

MANIFESTACION.—
El Club Deportivo 'San 

Feo. F. c.” ofrecerá mañana 
en la cancha O’Higglns. a las 
16 horas un gran cocktail al 
R. P. Pedro Yáñez Ruiz Tagle, 
Franciscano, por su obra hu
manitaria para con los po
bres y con motivo de su re
greso de Buenos Aires.

Después del cocktail se me
dirán los equipos del San 
Feo. y el Deportivo Banfield. 
Ofrecerá la manifestación al 
R. P. Yáñez el señor Samuel 
Fellú Willlamson.

TE BRIDGE-POKER—

DO-

EN EL HOTEL CRILLON —
El sábado l.o de diciembre 

se llevará a efecto, en Iqs sa 
Iones del Hotel Crillon el te 
que ofrecen las amigas de la 
señorita Inés Carnlglia, para 
despedirla de su vida de sol
tera.

pp.

; C„ 
Sa- 

18 
San

El lunes 2 de diciembre se 
realizará en el Stade Fran
çais un Te Bridge a bene
ficio de los reos de la Peni
tenciaria. Para reservar me
sas se rliega llamar a las si. 
gulentes señoras: Adriana 
Infante de Larrain, teléfono 
41004; Iné.s Salas de Vial, te
léfono 30455; María Cister
nas de Ley ton .< teléfono 61604 
y Chela Aliaga de De la Ba- 
,-ra tv>’A',nno 6R970.

M U S

GRAN VERBENA ESPANOLA
«

«18 de O R O
A BENEFICIO DEL “HOGAR ESPAÑOL ’

Sábado 1. o de Diciembre en los lujosos Salones
— y Jardines del Círculo Español.

AUTEXTfCO COLMADO ANDALUZ - SENSACIONALES N™»™“ 
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PROVINCIAS

DESPEDIDA DE SOLTE
ROS.—
Hoy se efectuará en 

Hostería Riffo (Providencia), 
la comida de despedida de 
solteros a don Eduardo Gi- 
ronas T. y a la señorita Re
beca Torres Riesle.

Las adhesiones se reciben 
hasta la tarde de hoy en 
local Indicado.
ALMUERZO EN EL CLUB 

MILITAR—
Hoy sábado se llevara

la

el

VIAJEROS—
En Viña del Mar se encuen

tran las señoras Enriqueta 
Larrain de Calvo y Teresa de 
Agüero de Larrain.

—Procedente de Rio de Ja
neiro se encuentra en San
tiago el distinguido pedagogo 
ecuatoriano señor Julio La
rrea.

El señor Larrea es profe
sor de Psicología en el Ins
tituto Pedagógico.

El Embajador del Ecuador 
y señora de Borrero Busta- 
mante se dirigieron ayer a 
Viña del Mar. Regresarán el 
lunes.

NACIMIENTO.—
Ha nacldb Luis Eeltrán. hi

jo del doctor don Luls.Tisné 
y de la señora Corina To
rrebianca de Tisné.

ENFERMOS.

Restablecido, el coronel en 
retiro don Arturo Mujlea Va
lenzuela.

—Ha sido operado en la 
Clínica Santa María el señor 
Alfredo Rodríguez Morales, 
por los doctores Donoso y 
Lobo Onell.

Su estado es satisfactorio.

INFORMACIONES CABLEGRAFICAS

de confianza de la Asamblea
ROS ofrecen en honor de los -» Aomo-wI n» tín.iUaMarií'vln^al“1 ha obtenido el General De Gaulle
Carlos Pera gallo Rivera. ' ___________________

Si alguna persona desea IGUALDAD DE VOZ DE FRANCIA RESPECTO DE LAasistir debe retirar su tarje.
1 ° ^ntes i4" in betas."

I A

HOY, FANTASIA DE PIANO Y OR
QUESTA DE ALFONSO LEÑO

En Concierto Radiofónico sema
nal de la Facultad de Bellas Artes 
de la Universidad pe Chile, hoy 
de 13 a 15 horas por C.B. 86. Ra
dio Chilena de Santiago, y en co
laboración con la Discoteca His
tórica del Conservatorio Nacional 
de Música, se transmitirá el si- 
guíente programa:

Concierto de Cámara. — Beetho
ven: Cuarteto N.o 5; Hindemith: 
Quinteto.

Concierto Sinfónico.— Gustav 
Mahler: Canto de la tierra; Al
fonso Leng: Fantasía para plano 
y orquesta. Dirige Armando Car
vajal. Solista: Hugo Fernández.

“COPPELLA.”, A PRECIOS POPU
LARES

"Coppella’’, el ballet que tanto 
éxito ha conquistado entre nues
tro público, se representará nue
vamente el próximo viernes, 30 de 
noviembre, a las 18.30 horas en 
el Teatro Municipal. Para esta 
función son válidas las entradas 
adquiridas para la pasada repre 
sentaclón del viernes 23, que fué 
postergada debido & una Indispo
sición que sufrió Malucha Solarl. 
una de las principales figuras del 
ballet. El programa que sera in
terpretado por el Cuerpo de Ba
llet de la Escuela de Danza tfel 
Instituto de Extensión Musical, 
será el siguiente: "Ballet Egipcio'

de la ópera "Alda”, ae Verá!; "Ca. 
prlcho vlenés". de Johann Strausa

La "Danza fantástica”, del com
positor nacional Enrique Soro se 
rá ejecutada como intermedio mu
sical .

La segunda parte del programa 
está integrada por "Coppella’ 
Las partituras de los ballets sérán 
interpretadas por la Orquesta Sin. 
fónica de Chile bajo la dirección 
del maestro Víctor Tevah. Las 
locallaades ya se encuentran «i> 
venta en la boletería del Muni
cipal a los precios de 8 20 pla
tea, s 15 platea alta. 8 10 balcón, 
8 5 anfiteatro y $ 2 galería.

CONCIERTO SINFONICO 
EN EL TEATRO COLON

Prosiguiendo con la serle ae 
conciertos que tienen lugar en di
versos teatro, de barrio, el Insti
tuto de Extensión Musical, ha 
organizado uno en el Teatro Co
lón. que se efectuará el próximo 
miércoles 28 de noviembre a las 
19 horas.

La Orquesta Sinfónica de Chile, 
bajo la dirección del maestro Víc
tor Tevah, Interpretará el slgulenu 
programa:

Primera parte. — Obertura de 
"Guillermo Tell". de Rosslnl: Tre,< 
canciones para soprano y orquesta

ae Scarlattt, Mozart y Pucctal 
Solista, la destacada soprano chi
lena, Ruth González.

Segunda parte.— “Sinfonía in
conclusa”, de Schubert.

Tercera parte.— “Danza de ¡a 
Súplica”, del ballet "La guitarra 
del diablo”, del compositor nacio
nal Jorge ürrutla Blondel. e “In
troducción y danza”, de “La vida 
breve”, ae Manuel de Falla.

Las localidades se encuentran en 
venta en el Teatro Colón, a los 
precios de 8 8 platea. 8 5 balcón y 
8 2 galería.

MAÑANA A LAS 11 A. M. CONCIER
TO PARA TRABAJADORES

Mañana a las 11 de la maflan» 
se llevará a efecto en el Teatro 
Caupollcán el anunciado concierta 
para obreros, empleados y trabaja
dores en general. Este concierto, 
que ha sido organizado por el Ins
tituto de Extensión Musical, cuen
ta con la participación de la Oí 
questa Sinfónica de Chile, bajo lo 
batuta del maestro Victor Tevah.

El programa será el siguiente- 
Primera parte.— Obertura "Gui
llermo Tell", ae Rosslnl; Primer 
movimiento del “Concierto en Do 
mayor", para plano y orquesta, 
de Beethoven. Solista. Alfonso 
Montecino. uno de los más desta
cados valores de la Joven geñera 
clon musical chilena: “Danza fan
tástica". del compositor nacional 
Enrique Soro.

Segunda parte- “La arleslana". 
suite de Blzet; "En las estepas del 
Asia Central . de Borodin, y "Ca 
prlcho español”, ae Rimsky-Kor
sakoff.

El programa será íntegramente 
comen taco por el señor Juan 
Matteuccl. Las localidades se en
cuentran en venta en la boletería

del Caupollcán. al precio único 
de uu peso la 1. — ).

FIESTA DE STA. CECILIA 
EN T. DE S. VICENTE

Mañana a las 11 horas celebra 
rán los alumnos de los Talleres de 
Man Vicente las Fiestas de su Pa- 
trona. Santa Cecilia. El número 
Inicia) ae este acto será la Santa 
Misa que se oficiará en el patir 
de honor del establecimiento.

El panegírico de estilo estará a 
cargo del distinguido orador sa 
grado, el señor canónigo de 1» 
Iglesia Metropolitana de Concep 
cion. Monseñor Miguel Angel Ai
rear .

Durante la Santa Misa, la ban
da ejecutará los siguientes tro- 
ros musicales: “El crucifijo“, dv 
Fauré; "Serenata de los ángeles 
ae C. Braga; "Gloria a Dios en m 
Naturaleza’. de Beethoven. Ade. 
más. el Coro Polifónico cantará 
"Ave María", de Arcadelt 1550. a 
cuatro vocea y “O Bone Jesu", \le 
Palestriti*, a cuatro voces.

IGUALDAD DE VOZ DE FRANCIA RESPECTO DE LAS 
GRANDES POTENCIAS, PIDIO EL PRESIDENTE

PARIS, 23.— (U. P.).— (Por Joseph Grigg.).— El gene
ral De Gaulle obtuvo hoy un voto de confianza en la Asam
blea Constituyente, después de hacer una enérgica decla
ración de principios en la cual pidió igualdad de voz para 
Francia en todas las decisiones de las grandes potencias 
que afectan al mundo, entre ellas la energía atómica.

El Gobierno de coalición, que 
se mantendrá en el poder hasta 
que se establezca la Cuarta Repú
blica el año prórlmo. recibió la 
absoluta aprobación de todos los 
partidos políticos sin un solo vo
to en contra.

La votación fué realizada al ter
minar la declaración sobre políti
ca externa e interna, en la cual, 
además del aspecto internacional 
de la política francesa, propuso la 
nacionalización de las principales 1 
industrias.

El general expresó que la políti
ca exterior de su Gobierno está 
basada en las relaciones más es
trechas posibles con los Estados 
Unidos, Rusia y Gran Bretaña, pe- 
ro al mismo tiempo indicó el 
derecho de Francia a firmar pac
tos de seguridad regionales con 
los países vecinos. Dijo que Fran
cia no se someterá a ninguna de
cisión hecha por las demás poten, 
cías, sin que se la consulte.

En su referencia a los páctos de 
seguridad regionales evidentemente 
el general se refería a Gran Breta
ña. El general ofreció a Italia la 1 
reanudación de la vieja entente 
amistosa, y añadió: "Esperamos al
gún día reanudar nuestras histó
ricas relaciones con España cuan
do ese país vuelva a nuestro ca
mino, que es la democracia”.

Sobre política Interna esbozó un 
programa de seis puntos, a sa
ber: nacionalización del crédito, 
nacionalización de la energía eléc
trica: parcial nacionalización de 
los seguros: reforma ael servicio 
civil: reforma del sistema judi
cial para poder acelerar los pro
cesos, y reforma de la defensa na
cional .

El discurso constituyó una de
claración ministerial para los pró. 
xlmos seis meses.

Sobre la energía atómica dijo 
que las posibilidades de ésta re
quieren el control Internacional, 
pues de otra forma “la Humanl- 
daa perecerá”..

Dijo que Francia tiene el pro
pósito de desempeñar un papel 
principal en las consultas sobre 
energía atómica según las bases 
establecidas en San francisco. 
Respecto de la URSS, expresó: “Te. 
neme« vínculos con Rusia, de la 
cual nada podrá separarnos".

Puso de relieve la importancia 
de relaciones más estrechas con 
los Estados Unidos, y dijo que el 
imperio colonial será tratado en 
la misma forma que el territorio 
metropolitano y gozará de las mis
mas reformas.

Finalmente declaró: "La des
gracia nos ha unido. Hoy estamc» 
nuevamente unidos para la re- 
construcción de nuestro país, pe-

que ro es esencial que ese resurgi
miento sea realizado con el acuer
do de todos los hijos de Fran
cia".

Inmediatamente después ael ge
neral De Gaulle habló el líder sp- 
ciaLsta André Phlllpe, quien ofre
ció el apoyo de su partido al Go
bierno de coalición y exhortó la 
Intensificación de las Investiga
ciones atómicas en los laboratorios 
nacionales, pues “en un mundo 
dominado por la bomba atómica, 
nuestra segurlaad no depende de 
los centenares de millares de 
millares de hombres sobre las ar
mas y los millares de mujeres de 
uniforme sino de la labor realiza
da en nuestros laboratorios".

El secretarlo del Partido Comu
nista. Jacques Duclós, prometió el 
apoyo de los comunistas. Dijo que 
Francia debe mantener relaciones 
amistosas con los Estados Unidos, 
Gran Bretaña y Rusia.

El ex Jefe ael Gobierno Edouard 
Herrlot prometió también el apo
yo del partido radical.

Dos diputados trataron de de
cir "no”, al anunciarse la vota
ción económica, pero el presidente 
de la Asamblea, M. Gouin dijo: 
"Nada de eso", y en seguida sa 
procedió a la votación, que fué 
unánime.

D. Julio Panchart, 
Embajador de Ve
nezuela en Chile

CARACAS, 23.— (UP).— El 
señor Julio Panchart, director 
de política económica de la 
Cancillería, ha sido nombra
do Embajador en Chile en re. 
emplazo de Angarlta Arévalo.

Mejora la salud 
, de la Princesa
Margaret Rose

LONDRES. 23.— (UP». — 
Oficialmente se anunció del 
Palacio de Buckingham esta 
mañana que la Princesa Mar
garita pasó una buena noche 
v >u estado es satisfactorio.

El racionamiento 
terminó en EE. UU.
WASHINGTON, 23. — (O 

P.) — Se anunció oficialmen
te que a partir de la media
noche de hoy quedará abolido 
todo racionamiento de los pro
ductos alimenticios, con ex
cepción del azúcar.

La medida ha sido recibida 
con comprensible regocijo por 
las dueñas de casa y los res
taurantes, indica que ya no se 
necesitarán puntos rojos para 
adquirir carne de vacuno, de 
cerdo, ovina, pescado en con
serva, manteca, tocino, grasa«, 
animales, margarina y deriva
dos. El racionamiento del azú
car continuará por tiempo indefinido.

El anuncio fué hecho por el 
Secretario de Agricultura Mr. 
Anderson. Conjuntamente con 
el Administrador de Precios 
Chester Bowles.

El racionamiento mediante el 
sistema de puntos rojos estu
vo en vigor dos años y ocho 
meses, debido a las aeceslaadei 
de las fuerzas militares norte
americanas y a los envíos d» 
préstamos y arrendamientos a 
los aliados que redujeron el su-

“iJ^tro de alimentos para loa civiles.



6 LA NACION. — Sábado 24 de noviembre de 1945INFORMACIONES CABLEGRAFICAS
informaciones cablegram

Vistler ordenó se diera preferencia 
a la entrega de armas a los rusos
La URSS le envió 
materiales hasta el 
momento mismo de 

■ la invasión
La cooperación 

germano-nipona
NURENBERG, 23. — <U. P.) 

— (Por FYederick Oeschner). 
— Las pruebas presentadas hoy 
por la parte acusadora en el 
juicio contra los veinte jerarcas 
nazis, revelaron que en marzo 
de 1940 Hitler ordenó que se 
diera absoluta preferencia a la 
entrega de materiales bélicos 
alemanes a Rusia, porque és
ta estaba cumpliendo "rápida
mente y bien” sus compromi
sos acerca de materias primas 
destinadas al Reich, conforme 
al convenio económico ruso- 
germano.

También se presentó copia de 
las notas tomadas durante en
trevistes de Hitler con el Mi
nistro de Relaciones Exteriores 
de Japón Matsuoka, ocho me
ses antes de Peari Harbor, las 
cuales prueban que ambos es
tudiaron la cooperación en una 
guerra contra Estados Unidos, 
Matsuoka pidió ayuda militar, 
prometiéndole Hitler toda cla
se de apoyo. Hitler dijo que 
los submarinos y la Luftwafíe 
harían una enérgica campaña 
contra Estados Unidos, mani
festando además su opinión de 
que el soldado alemán era muy 
superior al norteamericano.

Asimismo, el Ministerio Fiscal 
presentó pruebas de que el doc- 
tor Hjalmar Schacht, los inte
ses Krupp y otros industriales 
alemanes, habían recaudado un 
fondo de tres millones de mar
cos para ayudar a Hitler a as
cender al poder.

Otro aspecto importante do 
la audiencia de hoy fué el pe
dido que hizo Joachim Ribben- 
trop por intermedio de su abo- 
gano, para que fueran citados a 
comparecer ante el tribunal do 
Nurenberg seis prominentes es
tadistas británicos y cierto "ge
neral Woed” del Ejército Nor
teamericano, como testigos de 
la defensa para probar que 
Gran Bretaña había proyecta
do atacar a Alemania.
PRUEBAS DE LA «ENTREGA 

DE ARMAS A RUSIA
La prueba sobre la entrega 

de materiales de guerra alema
nes a Rusia, consistió en de
talles ' 
pacto _________ ____o„
mano, que estuvo en vigor des
de agosto de 1939 hasta que 
Alemania atacó a Rusia el 22 
de junio de 1941. Dicha prue
ba reveló que cuando se dló 
la orden de dichi entrega de 
materiales a Rusia, ya existía 
el propósito de atacar a la 
Unión Soviética.

Por intermedio de Goerlnf, 
Hitler dijo a los dirigentes de 
la industria armamentista en 
agosto de 1940 que estaba inte
resado en rápidas entregas a 
Rusia "únicamente hasta la pri
mavera de 1941, y después no 

¡tendría interés en satisfacer 
.completamente los pedidos so- 
I viáticos”.
ENTREGA DE MATERIALES

। RUSOS
Según las pruebas, Rusia en- 

, tregó materias primas a Ale
mania hasta el mismo momento 
de la agresión, y un memorán
dum alemán expresa que las 
entregas fueron hechas "aún 
durante los últimos diez días 
(antes del 22 de junio)", com
pletándose él transporte de cau
cho, procedente del Lejano 
Orlente en trenes expresos.

Los documentos alemanes in
dican que las entregas inicíales 
por Rusia comprendieron un 
millón de toneladas de cerea
les. 500.000 toneladas de trigo. 
900.000 toneladas de petróleo y 
productos derivados, 100.000 to
neladas de algodón, 500.000 to- i 
neladas de fosfatos 8Ó millones ! 
de marcos en maderas, linaza, । 
manganeso, platino y frijoles 
soya.

Alemania tuvo muchas difi
cultades para cumplir sus com
promisos de entrega de mate
riales bélicos a Rusia, hasta que 
Hitler en la primavera de 1940 
ordenó que se diera a esas en
tregas preferencia sobre las 
destinadas a la Wehrmacht.

ALEMANES OFRECIERON 
BARCOS DE GUERRA A

LOS RUSOS
Un documento reveló que ej 

Alto Comando nazi ofreció dar 
a Rusia el crucero "Lutzow” 
de 10.000 toneladas, que esta
ba entonces en construcción. 
También le ofreció artillería 
naval y los. planos para la cons
trucción de tanques pesados. 
Los rusos rechazaron el ofre
cimiento y entonces Hitler dió 
la orden de preferencia en la 
entrega de otros materiales.

Después de presentar en de
talle los antecedentes económi
cos de las maniobras nazis el 
fiscal Sidney J. Alderman. se 
refirió a la responsabilidad in
dividual de los acusados, hubie
ran o no participado realmen
te en determinados aspectos de 
esos antecedentes.
AYUDA DE KRUPP A HITLER

Las pruebas de carácter eco
nómico, revelaron que Schacht, 
los intereses Krupp y otros con
sorcio industriales alemanes 
habían recaudado tres millones 
de marcos para ayudar a Hi
tler a conquistar el poder en 
Alemania. Con anterioridad, 
Alderman había presentado diez 
documentos que probaban "la 
premeditación y el carácter 
agresivo de la guerra de Alema
nia contra el mundo”. Dijo 
que la deliberada falsificación 
de Jos hechos, fué una de las 
maniobras nazis, y que las prue
bas corroboraban la participa
ción individual de los acusados, 
así como su premeditación y 
motivos malvados.

Según las pruebas. Schacht 
fué director de la campaña pa
ra recaudar esos fondos, v pre
sidió una reunión de los indus
triaos del Ruhr convocada a 
pedido de Hitler. Dicha reunión 
se efectuó en febrero de 1933. o 
sea un mes antes oue Hitler 
asumiera el poder. Hitler pro
nunció un discurso ante los in
dustriales. quienes a pedido de 
Schacht acordaron después reu
nir tres millones de marcos 
para sostener la campaña poli- 
tica nazi. Una gfan parte fué 
p-oporcionada por las empre 
sas rf? productos Químicos dp 
I. G. Farben-industrle.

Otra prueba fué la oresenta- 
c’-'n de una carta dirie^da a 
Hitler por Gustav Krupp, jefe

inclusive secretos del 
económico ruso - ger-

Ex-Fuehrer decidió lanzarse contra 
Europa desoyendo a los pólítidos

NUREMBERG, 23.— (U. P.)— Esta noche se revelaron 
documentos sensacionales que demuestran que Hitler de
cidió lanzar la wehrmacht a través de Europa por más que 
los políticos trataran de disuadirle, después de haberse re
velado partes en el tribunal. Estos documentos incluyen 
el "caso Barbarossa”, el discurso secreto de Hitler a los ge
nerales el 22 de agosto de 1939 y el 23 de noviembre de 
de 1939 y las minutas secretas de las reuniones en la Can
cillería con los principales jefes de la wehrmacht el 23 de 
marzo de 1939 y en noviembre de 1939.

Hablando a los generales el 
22 de agosto, dijo Hitler: "Les 
he reunido para presentarles 
el cuadro de la situación po
lítica, a fin de que tengan idea 
de los elementos en que basé 
mi decisión y a fin de refor
zar su confianza. Inglaterra 
y Francia están destrozadas 
y ninguna de ellas está en po
sición para rehacerse. No hay 
rearme alguno en Inglaterra, 
sino mera propaganda. Ha 
hecho tanto daño que muchos 
alemanes dijeron y escribie
ron a lós ingleses después de 
la solución de la cuestión 
checa: "El Fuehrer ganó la 
partida porque Uds. capitu
laron demasiado pronto. Los 
ingleses hablan de guerra de 
nervios; por el momento hay

sólo -un elemento de la gue
rra de nervios, que es el au
mento de los armamentos. 
Inglaterra podrá enviar como 
máximum tres divisiones al 
Continente. Poco se ha he
cho en la fuerza aérea, pe
ro es sólo el comienzo; la de
fensa antiaérea está en los 
períodos iniciales; en este mo
mento' Inglaterra sólo tiene 
150 cañones antiaéreos. Si la 
fuerza aérea alemana ataca 
el territorio inglés, Inglate
rra no seria obligada a ca
pitular en un día. pero si es 
destruida la escuadra, se pro
ducirá la capitulación inme
diata.

Washington ordenó 
suspender proceso 
del General Tojo 

WASHINGTON, 23. — 
(U. P.) — El Departamen
to de Qjierra reveló esta 
noche haber dado órdenes 
al general McArthur, de no 
juzgar inmediatamente al 
premier Tojo y a otros li
deres nipones a causa de 
las ramificaciones Interna
cionales existentes. Se 
agregó que se están llevan
do a cabo consultas con 
los otros gobiernos y que 
el proceso se realizará 
dentro del menor tiempo 
posible. Por otra parte 
McArthur ha recibido ins
trucciones de continuar 
con los casos relativos a 
la violación de las leyes de 
guerra y actos iñhumanos 
cometidos contra civiles.

Bela Imredy fué 
condenado a muerte
BUDAPEST, 23.— (UP).— Bel* 

Imredy, ex Premier fascista de 
Hungría fué condenado a muer
te por la Corte del Pueblo por 
sus crímenes de guerra y actos 
de alta traición. Se le ahorcará.

La defensa apeló a la Corte 
Suprema.

Imredy ha sido el segundo ex- 
Premler húngaro condenado a 
muerte. El primero fué Bardossy 
quien apeló.

Un tercer ex premier, Sztojay, 
será procesado dentro de poco.

Los Presidentes de Chite y Colombi®
entrevistaron en ta ciadad de Ca|¡

, i Ür Cali la capital del departamento del Valle del Cauca,
E, ramcw Nacional en la ciudad de Cali, la e l a<¡ una industrta prospera y de

5r. Rí03 
da un mensají: 
§ran /^oriQncis 
para América I 

tina
Hoy llega a t¡

Cambie ahora
el grado 

del aceite

URANTE el verano, el motor necesita la pro
tección de un aceite de mayor consisten

cia. Además, el lubricante usado en Invierno 
puede estar diluido y Heno de Impurezas 
que hacen perder potencia al motor y lo 
exponen a contratiempos.

Alista ahora su vehículo para los meses 
de calor. Haga vaciar y limpiar el cárter y 
que le pongan una nueva provisión de 
ESSOLUBE del grado apropiado a su auto y 
a la temporada.

Con Essolasbe del tipo para verano, el mo
tor funcionará libre y bien protegido. Ren
dirá toda su potencia y oon más economía. 
Los distribuidores Esso pueden indicarle el 
grado de aceite que corresponde al motor do 
su vehículo.

¿ssolube
"El as de los aceites’'

STANDARD OIL COMPANY CHILE, S. A. C.

No hubo atentado con 
tra Pdte. Amézaga

MONTEVIDEO. 23. — (U.
P.) — Fué desmentido oficial
mente el atentado contra la 
vida del Presidente Amézaga. 
El Jefe de Policía Abelardo 
Vescobl, dijo a la United Press 
que el estudiante Germinal 
Guicja, de 24 años, mentalmen
te desequilibrado, interrogó 
agresivamente al Presidente: 
"¿Tiene usted algo que hacer 
íon el país?”, cuando el Excmo. 
señor Amézaga salía de su casa

temprano para 
Presidencia. El 
entregó a Gul-

Hoy se decidirá 
la suerte del Ga

binete italiano
ROMA, 23. — (U. P.) —En 

la reunión de Gabinete que ten
drá lugar a las 10 A. M. del 
sábado, se decidirá la suerte del 
Gobierno de Parri, que se en
cuentra en funciones desde ju
nio pasado.

Parri logró solucionar con 
éxito la crisis del viernes des
pués de la renuncia presentada 
el jueves por tres de los Minis
tros. Personas bien informadas 
predijeron, sin embargo que ha
bría una nueva crisis el sába
do, la cual habría de ser segui
da de la caída del Gobierno de 
Ferruccio Parri.

La crisis, que comenzó de 
parte de los liberales que cre
yeron que contaban con el apo
yo de los demócratas cristianos, 
derechistas y laboristas demo
cráticos. puede recaer sobre los 
propios liberales si existe el 
propósito de que los puestos de 
los liberales . en el Gabinete 
puedan ser llenados por dere
chistas, dándoles una mejor po
sición que hasta ahora en un 
Gobierno dominado por izquier
distas.

Existe, ádetnás, la posibilidad 
de que Parri distribuya tres de 
los puestos vacantes en el Gabi
nete entre el resto de las fuer
zas y permanezca en el poder.

27 muertos en un 
accidente aéreo

en Gran Bretaña
LONDRES, 23. — (UP). — Un 

avión Liberator del Comando de 
Transporte de la Real Fuerza 
Aérea se estrelló contra un cerro 
de unos 300 metros de altura en 
Devonshire, pereciendo los cinco 
tripulantes y los 22 pasajeros, 
miembros del Ejército, que lle
vaba a bordo.

Este accidente a un Liberator, 
que se dirigía a la India con un 
grupo de militares que regresa
ban allá después de gozar de li
cencia en Inglaterra, ha elevado 
el número de graves tragedias de 
la aviación británica, durante el 
mes en curso, a 11 y es seguro que 
se intensificarán las demandas en 
el Parlamento y la prensa para 
que se haga una prolija revisión 
del actual sistema de asignar pi
lotos de aviones de bombardeo y 
combate a la tarea más delicada 
de transportar cargas humanas.

Las muertes por accidentes 
aéreos en noviembre, sumadas 
las de ayer, se elevan a 107.

Se agrava situación 
en la capital bengali

en la mañana 
dirigirse a la 
Edecán Militar 
da a la policía.

Dijo Vescobl 
en su poder un .. ____ ____o_
do con tres balas, pero cuando 
fué Interrogado Guida dijo no 
tener ia menor intención de 
atentar contra la vida de Amé- 
zaga. Agregó Vescobl que Gul- 
da repitió la misma informa
ción que llevó a la policía hace 
diez días, que "hay una cons
piración para destruir las ins
tituciones democráticas de la 
república”.

Vescobl llamó al padre de 
Gulda, quien propuso que fue
se examinado por un psiquia
tra, porque estaba “mentalmen- 
te desequilibrado”.

que Gulda te- 
revólver carga-

CALCUTA. 23.— (U. P.). — 
La situación en esta ciudad ha 
empeorado después de loe inci
dentes de ayer, que se produjeron 
a raíz de un desfile realizado por 
estudiantes, del que se aprove
charon elementos perturbadores 
para atacar a la policía y tropas 
británicas.
Log principales caminos que 

conducen a la ciudad están in
terrumpidos por barreras forma
das con camiones británicos des
truidos por los perturbadores.

Veinte mil obreros municipa
les se han declarado en huelga, 
por lo que los servicios de agua, 
tranvías, ómnibus, taxis y de 
aseo están interrumpidos. Has
ta los conductores de rickshaws 
se han plegado al movimiento.

Todo el transporte militar se 
realiza con escoltas armadas. Una 
información no confirmada decía 
que seis lndio§ más fueron muer
tos esta tarde durante un tiro
teo, con los que el número de 
muertos se eleva a 21. Cuarenta 
policías habrían sido heridos.

Un funcionarlo del Gobierno 
expresó la opinión de que la si
tuación actual puede convertirse 
en desórdenes generales entre 
hindúes, musulmanes y comunis
tas. Los líderes políticos indios, 
sin embargo. £an declarado cate
góricamente que hay completa 
unidad entre los hindúes y mu
sulmanes, y camiones repletos de 
gente recorren la ciudad, lucien
do banderas del partido del Con
greso Panhindú y de la Liga Mu- 
faulmana. Cierto es que los des
órdenes hasta ahora no han te. 
nido el carácter de comunales, sí. 
no políticos, aunque se van con- 
virtiendo rápidamente en tumul
tos ilegales aislados que amena
zan salirse de todo control.

una de las ciudades mas progresistas d teildos cerveza cigarros, chocolate, etc. En el
gran aliento, que comprende rúbricas de hilados « Amentos agrícolas.

valle se han realizado en los últimos anos interesantes « 

JBerin reiteró que las gran des potencias 
expresen sus pretensiones territoriales
Truman desea que la reunión de los 
3 Grandes se realice en Washington

WASHINGTON, 23.— (U. P.).— .(Por Merriman
Smith).— Las personas bien informadas dijeron que, sal
vo acontecimientos imprevistos, el Presidente Truman sos 
tendrá que la próxima reunión de los Tres Grandes se veri
fique en Washington. El hecho es que «I Preí1,de.ilte 
perspectiva de reunirse pronto con Attlee y Stalm. Dijo eso 
pública y privadamente ante las repetidas Informaciones 
de Londres y Mosoú que había otra reunión en programa.

Dijo que G. Breta- 
ta no se negará a 
que se trate públi
camente su política 
en la Asamblea de 
las Naciones Uní-

de las grandes empresas de ese 
nombre, que se encuentra ac
tualmente enfermo e incapaci
tado para comparecer ante el 
tribunal. En esa carta Krupp 
decía a Hitler que la victoria 
nazi respondía a las esperanzas 
que él v los directores de la em
presa abrigaban desde hacia 
mucho tiempo. En otra carta 
a Hitler, el mismo Krupp. en su WH/WiXOJC nxcixtol, y rcpre. 
carácter de presidente de la sentantes extrañaros d° Krunp 
Asociación Industrial Alemana, p- ------- .. • ■
presentó un proyecto que fué i- 
aceptado por Hitler, en virtud j

del cuol la Asociación se con
virtió en un instrumento de la 
política industrial nazi. Asimis
mo. un memorándum de Krupp 
esbozaba los métodos para el 1 
intercambio de Informaciones 
secretas entre los servicios de 
esp’onaje alemán v los repre-

Un arregló similar se“hizo "con 
h fabrica Zelss de Instrumen

tos ópticos. |

Sin embargo, la actual posi- 
ción de Trumao es que cuando 
Attlee y Stalin quieran reunir 
se con él, él tendrá el agrado 
de verlos en Washington pero 
no en Moscú, Londres o algún 
otro sitio distante del mundo. 
El Presidente nn queria ir a 
Potsdam, teatro de la última, 
reunión de los Tres Grandes; 
consideraba que su primer sitio 
era en el país, pero había los com 
promisos anteriores e importa-, 
tes consideraciones, como la de 
llegar a acuerdo definitivo so- 
bre cuándo entrarla Rusia a la 
guerra de] Pacífico:

Según algunos estrechos aso 
ciados del Presidente, él conslde 
ra que casi todos los asuntos 
que durante la guerra hubie. 
ran sido manejados por los 
Tres Grandes pueden en el fu 
turo ser discutidos por su Con 
sejo de los Ministros de Reía 
ciones Exteriores .El mira a que 
la Organización' de las Naciones 
Unidas maneje temas tan vu 
látiles como el control de la 
bomba atómica. La reciente 
conferencia celebrada en esta 
capital para los efectos de la 
bomba atómica entre Estados 
Unidos .Gran Bretaña y Cana 
dá, no fué idea de Truman;

fué por insinuación e insisten, 
cia de Attlee.

Sin embargo, el cambio de 
personal de los Tres Grandes es 
un acontecimiento que podría 
producir una rápida entrevista 
de los más altos dirigentes an 
glo soviético-americanos. Aun
que el Presidente y Attlee pa
recen gozar de buena salud, hay 
insistentes informaciones que 
Stalin está o ha estado enfer
mo. El combustible que ha man 
tenido vlvas estas informaciones 
ha sido la continua ausencia 
de Stalin de las tradicionales 
funciones soviéticas que él no ha 
abandonado desde que pasó a 
ser la figura dominante del Go 
bierno ruso.

La falta de entusiasmo de 
Truman por otra reunión de los 
Tres Grandes en el futuro in 
mediato nace de diversas razo 
nes. la primera de las cuales es 
la montaña de problemas que 
se le presentan en el frente 
interno. También, según sus 
amigos, él considera que los es
fuerzos de paz después de las 
guerras pasadas se perjudicaban 
lejos de beneficiarse con nume 
rosas conferencias intemaclona. 
les de los más altos dirigentes.

das
p.).

Los disturbios de Calcuta y Bombay 
podrían propagarse a toda la India

LONDRES. 23 (UP). — (Por Harold Guard). — La co
rriente de intranquilidad que sacude a Calcutta y Bombay 
podria prender fuego a la enorme acumulación de material 
nacionalista y producir la más desastrosa conflagración en 
toda la India desde la famosa Rebelión de la India.

Alimentado por el "Ejército Na
cional Indio", las cortes marcia
les y estimulado por los aconte
cimientos en la Indonesia, la In
dochina, Paletsina y persla, el 
fuego podría convertirse fácil
mente en un incendio antibritá
nico de suficientes proporciones 
como para ocupar todos los re
cursos del Ejército británico ’en 
la India.

Nunca antes ha sidc mayor el 
clamor de la población india pa
ra deshacerse del dominio britá
nico y nunca antes los líderes

Rompimiento con 
Franco pedirán 

hoy en Uruguay

MONTEVIDEO 23.— (U P ) 
— El Vicepresidente de lá Re 
pública y Presidente del Senado, 
señor Alberto Guaní, y varios 
Eolíticos chilenos y brasileños 

ablarán mañana a las 8.30 P.
M durante una nueva concen 
tración popular exigiendo 
rompimiento de relaciones 
el Gobierno de Franco.

el 
con

BUENOS AIRES 23.— 
P.i— El Presidente de las 
tes Republicanas Españolas, Ji
ménez de Azúa, declaró que espe 
raba que durante la próxima 
Conferencia de Cancilleres en 
Río, la cuestión del repudio 
conjunto americano de] Gobier 
no de Franco sería planteada 
conforme a la gestión Iniciada 
por la Cancillería cubana.

(U.
Coi.
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indios han declarado con mayor 
violencia, que todas las gestiones 
británicas para ayudar a la In
dia a adquirir su autonomía de 
Gobierno, son completamente in
útiles y sin sentido.

El aspecto más siniestro de la 
qctual situación fué la esponta
neidad de la intranquilidad en 
centros completamente separados 
unos de otros, donde los líderes 
declararon que los nacionalistas 
no tenían la intención de espe
rar nuevas promesas del Gobier
no de Nueva Delhl o del de Lon
dres.

Tanto el partido panhindú co
mo el musulmán han alimenta
do deliberadamente el reguero de 
xuego nacionalista, el que se ex
tiende entre las masas mahome- 
tanas, que colectivamente abar
can más de la quinta parte de 
toda la población del mundo. Ha 
ido ganando partidarios el ere. 
do político de que los problemas 
de Gobierno autónomo sólo pue
den resolverse mediante la fuer, 
za. Observadores experimentados 
de los asuntos de la India han 
visto una nueva coordinación en 
esos esfuerzos, que ya no con
sisten en desórdenes esporádicos 
y aislados en las zonas de los ba
zares, sino en manifestaciones es
pontáneas y organizadas en to
da la India.

Un observador competente di
jo que la posición británica en 
la India es como "vivir al borde 
de un volcán". Recordó que loe 
disturbios anteriores, discursos y 
lemas antibritánicos éran es
porádicos y en ocasiones aisladas. 
Dijo que los dicursos y los le
mas antlbritánloos de hoy, como 
"Que salgan de la India" y "Que 
salgan del Aaia", son simultáneos 
en toda la India.

El corresponsal, en abril de es- 
te año, recorrió por la vía aérea 
Madras, Bangalore, Calcuta Nue
va Delhl, Bombay y Karachi, su 
un viaje de 24 horas. En cada 
centro, muy distante uno del 
otro, observó la Inevitable frase 
Que salgan de la India", garra, 

pateadas en las paredes de los la
vatorios de la RPA y de la Fuer
za Aérea de los Estados Unidos 
y hasta les de los clubes británi
cos exclusivistas no Be escapa- 
ban. /r

El Gobernador de Bengala, Oa. 
“J. le manllzztó que la tase II-

“ «•PW’MMUclad de Gran Bretaña por el futuro lde la In
dia serla muy agitada y darl. mucho quehacer al Gobierno .te’, 
tánico.

LONDRES, 23Ä — CU. 
— En la Cámara de los Comu
nes el Ministro de Relaciones 
Exteriores Mr. Ernest Bevin, 
en un discurso de una hora y 
40 minutos en que pasó revista 
a la política exterior británica, 
repitió su demanda de que »as 
grandes potencias expresen oú- 
blicamente sus pretensiones te
rritoriales, a fin de eliminar 
las sospechas en las relaciones 
internacionales. ‘

Haciendo gala de la misma 
rudeza y franqueza que carac
terizaron a su discurso del 7 de 
noviembre, Bevin dijo a los Co
munes que Gran Bretaña no se 
negará a que se trate pública
mente su política en la Asam
blea de las Naciones Unidas, e 
Invitó a otras potencias a se
guir igual orientación.

El Ministro trató en su dis
curso diversos temas. desde 
San Francisco, donde se fundó 
la organización cuya estructu
ra no debe debilitarse, hasta 
Indonesia, donde dijo que los 
británicos no tienen intención 
de hacer uso de la fuerza con
tra los nativos, aunque han si
do arrastrados a ello al verse 
envueltos en disputas políticas 
javanesas.

Interrogado enérgicamente 
por Churchill, Bevin dijo que es 
imposible realizar un plebiscito 
sobre la monarquía en Grecia 
debido a la situación actual de 
dicho país, y añadió que Gre
cia debía decidir sobre el Go- 
olerno que le conviene “sin una 
palabra de influencia de Gran 
Bretaña”.

Bevin prometió a Italia que 
sus provincias del norte volve
rían a su soberanía dentro de 
Pocas semanas, “con excepción 
ae una pequeña zona", 
ciíí« .¥lnlstro tocó también la 
situación de las relaciones ru
sas con Polonia y Persla. DI lo 
que el Embajador británico on 
Varsovia preparaba una decla- 

?ue,se esperaba aumen. 
tana el numero de las tropas 
polacas que se hallan en Gran 
Bretaña e Italia, que reeresa- 
2an a Polonia el mes próxi
mo, añadiendo que se ven sle- 
"auedee1»fimdepEndencla polaea 
pQue je afirman vigorosamente, 
pero en amistosa relación con 
Rusia Soviética”.
rtoHn0, q.Ue Gran Bretaña ha 
dado instrucciones a sus fuer

QUe e! tratado ang”: 
soyletico-perse de 1942 sea res- 
habfa’rt.« anunclt> que Molotov 

d0 su palabra en Lon. 
ha?w»nC QUe J’5 fuerzas rusas 
Äion^ibid° mlí”a3 

En respuesta a las preminta.
>ayer P°r Aothony^den 

Comkií1 e,s.tableclnilento de lá 
Comisión atómica prevista en las 
dUoVearueC1°„n“ Washl^ton. 
necesidad d. Vela Que hubiera 
Si << ? 1Da r™n‘ón es
otra daciones Unidaj
Para considerar la cuestión 
Dio a entender que tal 
se presentaría a - 
asamblea general 
próximo.

CALI.
S deUanamá

Chile, el Presidente, ,mitlva, siendo recibí^»o 
aeródromo por el ni '1 ■ 
Lleras Camargo .,5^. 
Fernando Londoño ii 
sidente Alfonso LónS 'T h 
bajador de chile ’¿'>6; 
nechea y otras altas auL?,"5' 
militares, eclesiástica^ 
les, quienes también if *1 
hoy a ésta con q 

conferenciar con

acantonada en la base ,» 
Ernesto Samper, mteón * 
disparaban salvas > 
y las bandas tocaban w í’1 
nos Chileno y Colombia?.84

Ríos y Lleras se hospX 
una casa de propiedadiff» 
ñor Alberto Greñas cuta? 
cedió para que se aíojára ' 
ñor Ríos. Los Presldent,18 
lebraron una entrevista 2 •' 
a 1a cual se ha dado »í5 
importancia pues se di™ 
señor Ríos trae para sus®.1 
gas de los países que VM.8 
regreso a Santiago un de gran significad“*' 
sid'ente Truman. 1 “»

Por una indisposición íe|. 
ñor Ríos se acordó en su L 
un modesto programa m. ; 
incluye ni banquetes m 
públicos.

El mandatario chileno nar*i I 
I’/'*« ™ 4** Jaftana í I
las 6.30 A. M. para seguir fe 
pués a Santiago. a *

LIMA, 23. — (u p \
Entre 4 y 5 de la tarde d,'¿ • 
ñaña llegará a esta ciudad i, 
paso para Santiago; el pj™ 
dente de Chile don juan J 
tonio Ríos, quien será recito 
en el aeródromo de Llmataí. 
bo con los honores militares ¿ 
acuerdo a su alto rango. Lo n. 
elbirá el Presidente Busta^ 
te en cuya compañía se dlrlgf- 
al Palacio de Gobierno, 
el Primer Mandatario le ofr 
cerá una comida íntima a lan 
asistirán algunos Ministros i 
Diplomáticos, incluso el Ente, 
jador señor Urrejola.

El Excmo. señor Ríos y s 
comitiva seguirán viaje de ti- 
greso al amanecer del domb 
go.
CONFERENCIARA CON 
PRESIDENTE VELASCO

GUAYAQUIL

23. _ (Ui , 
. M- legaron

H

n
D

QUITO 23.— (u. P.)- 
anunció que el Presidente 
lasco Ibarra y el Canciller

s- 
V;

--------- , --- ---------------m 
jlllo recibirán al Presidente ¿j 
Chile, don Juan Antonio R!i 
mañana sábado, en Guayaqi 
a su paso de regreso a su pas 
En esa ciudad conversarán n 
rias horas.

El Presidente Velasco y í 
Canciller se trasladarán maú 
na en avión de Quito a Gj 
yaquil.

SOIUOOH 1 
COMHIIUNI

Combale el insomnio, acidan

do como sedante del sislíi** 
nervioso. No contiene narcó

ticos, por lo que es bien lo 

lerado por niños, adulto» 1 

ancianos.

V«nU b«|O
V.l.n.n«, f.ml.lilm.lonilure.

me tiene
UdJ 1

asunto

«n enero
exterior íiíu ?bre la P<*«ea 

do .uCa ernünó dca'
taw» „,d ídIas aI mediar lá 
Estado CU el Minlstro de 
dijo ai«, % P J- Noel-Baker

Stee±5 Nacion“ VnMw
-o

"fe 

dres ¿i 5ua “menzará en Lon- 
™ e 2 de enero

mS 2"u5tr„O d.lj0: “Apoyare
mos a la organización de las 
niS"" , Unldaa. con tota 
nuestros recursos”

¡Que 
Cambio 
Desde 
Que Toma 
Píldoras de 
FOSTER!
AYÜPAl < tos »*•■ *
□I organismo de exceso e 
purezas, es o veces la soluc*^ 
problema de conseguir o1,1 
irregularidades de lo *el‘9 ',flr 
cuestión de qué remedio e: 
es también bien satisfecha P 
Píldoras de FOSTER
EN LA BOTICA.

roxTfR
Nit. Potasio, Car. Litio»
Ext. Uro Ursi, Ben. Bay®
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pronunciamiento colectivo ha solicitado 
t/rapuay a las Cancillerías americanas acerca 

ía^l (^entaa^s de un régimen nazi - fascista
.nNTEVlDÉO, 23 (U. I’.).— 

.. iilcría uruguaya ha Huil
la llc la» demás Cancillerías 
• »“í® “ un pronunetamlento 
a'”el‘ “ «íi-.ite los sucesos noto-

ocurren en Amérlei, en 
ri"9 régimen nazi-fascista 
<l"e Lntra los derechos esen-

..„sarrolla una Ideología 
<’iíllerncrzn crea falsas nociones 
<Ip ¿nerioridad y es fermento fa- 

de futuros conflictos exter-

U°S uota-memoránduni, dlvldi- 
La„ «pís capítulos, que fue en- 

4*1 .. todas 1f.s Cancillerías
Y,Se»i- dlM C1‘
u .'Vi nrlnclplo de no interven- 
i n de un Estado en los asun- 

C ' «le otro en las relaciones ln- 
nerloanas. que constituye 

ter -rail conquista, alcanzada en 
rtltlina década t inspirada en 

k ir,linos y Justos reclamos,

। Vez que 1» situación se re- 
Hn per« también, armonizarlo 

™ otros cuya vigencia adquiere 
noiortoncla tundamental para 

conservación <!<• U paz y la 
“gurUail internacionales.

L-o es difícil de lograr la ar- 
moma «c ‘«,cs l»R»cli>los. La "no 
i itet venclón" no puede trans
formarse en el derecho de invo-

Un principio para violar im- 
minemente todos los otros. xNo 
debe considerarse, entonces, que 
... . acdón colectiva multilateral 
elercida con total desinterés por 
¡as demás Repúblicas del Conll- 
lientc, acción que procure con 
fraternal prudencia el simple 
restablecinilento de lo que es 
esencial y «te 1<» que a la vez 
importan «1 cumplimiento de 
obligaciones Jurídicas libremente 
contraídas, perjudicará ni Go
bierno afectado, sino que por el 
contrario, ha de reconocer que se 
ejerce en beneficio de todos, In
cluso de aquel país que tan duro 
régimen soportaría.

"Es oportuno recordar que en 
jos momentos en que con máa 
firmeza se defendió el principio 
de no Intervención, lográndose 
bu pleno reconocimiento, fué ex
cluida la hipótesis de una acción 
multilateral ejercida en las con
diciones y con los propósitos 
enunciados. Esa fué la tesis uru
guaya en La Habana en 1928, en 
Montevideo en 1933, y en Buenos 
Aires en 1936. Se señaló clara
mente que lo repudlable es la 
acción de un Estado sobre otro, 
de una parte, contra otro, pu
niendo destacarse en el texto de 
l s dos conferencias, el carácter 
individual, y, por tanto, presu-

Atenta contra los derechos esenciales, 
desarrolla una ideología de fuerza, crea 
falsas nociones de superioridad y es fer-
mentó, de futuros conflictos externos’

dice la nota uruguaya
noblemente egoísta, de la acción 
condenada. Declaran inadmisible 
la acción expresa - de cualquiera 
<rLí,líliS en ,os «»untos de otra. 
<lc 1938? “vipro.tocol° adicional 
21 .E??,- Ningún Estad» t>«ne

derecho de Intervenir en los

“Aquellos principios a los cua
les Lt guerra ha devuelto toda 
**u actualidad y cuya vigencia es 
estimada Indispensable en la per
secución de un mundo mejor no 
chocan, pues, con esa ñor na, y 
esta, en ningún caso, regulL rá 
alterada.

“Debe regularse el Juego de la 
libertad, armónico de todos so- 
ore la base de que la “no in-

NOTICIAS DE AMERICA LATINA

BOGOTA 23 C 0 L 0 'M B I A
na de basnnétbni La asoclaclón colombla-deración FemenlL LaSeptad?.la lnvi‘ación de la Pe
en el primar camneín,,33?16}1”1 de chlIe a Participar 
nombSradoecomoá Sa"11^’"n'abr™ de íw’Vha

FederacJn a

'faó “pTlsldo defeo^io dee 
donlvt ■■ ™ J provincia de Santa Fé por “coUbora 
Argentina de Cosíos d?lbol“n de la Federación

Jtotel a,/°™ar en el movimiento del City«A elWcipLTra“0 QUljano- quien

del rrln?iC1?nes d« la, Prensa anuncian que antes 
nuev? PJ'k' los Peronistas harán una
neo » 1C4 írente al edificio del co-
rreo'a' V?aaJ d.ela prohibición del Gobierno.

rAIRES: 23'~ fUr La Secretarla de 
y ?°m?rcl° denunció los saldos disponibles 

en 1Sfna nnnOvrtaCi10? de trIg0 el 15 de noviembre de 1945, en i.oüi.ooo toneladas.
Con respecto al lino, las disponibilidades están to

talmente afectadas para las necesidades del consumo 
interno, la industrlalizacl.n para compensar el déficit 
de combustibles y al cumplimiento de los convenios 
en. especial el celebrado con Estados Unidos

1
Para bautizos y fuegos 

artificiales ofrece: por
mayor y menor

AKTDKIO Nf SER

Tropas del Gobierno iranio siguen 
resistiendo a rebeldes en Mianeh

TEHERAN, 23. - (''. P.).— Todavía no...... . ______________ ___ _ _  hay noticias 
fidedignas dsl norte del Irán. Las telecomunicaciones entre 
Tabriz y Maraghen siguen cortadas, pero el comandante de 
la División de Tabriz, ha advertido, según se informa, a 
los “aventureros armados” y miembros del partido demo
crático que desean hacer manifestaciones públicas, que 
se tomarán las medidas más 
turbar la tranquilidad.

La lucha continúa en Mia 
neh y las tropas del Gobierno 
no se lian rendido. La prensa 
del Irán habla en general de la 
actitud rusa y declara que los 
aliados occidentales están seña 
lando; deliberadamente - con ex. 
ccsiva importancia los aconte 
cimientos.

Residentes del Consejo de 
Azerbaijan en Teherán, envía 
ron una proclama al Shah 
Mcjlis y al Gobierno, diciendo 
que. doscientas fnil personas de 
Azerbajan declaran que los des 
órdenes es el trabajo de gente 
que no es de allí y que “esos 
extranjeros han tomado el nom 
bre de demócratas a fin de con 
ducir a error a la opinión pú 
blica.

“La gente de Azerbaijan df 
sea mantener la opinión púb’1 
ca; déaea mantener cordiales y 
amistosas relaciones con las na 
clones unidas y especialmente 
con Rusia; pedimos que la se-

enérgicas en el caso de per-

guridad y la tranquilidad sean 
establecidas en Azerbaijan y que 
los traidores sean severamente 
castigados; el Gobierno del Din 
invitará tan pronto comn sea 
posible a los representantes de

DEFUNCION 
Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
hljlto, nieto, her
mano y sobrino 
MARIO JAIME 
CUADRA

Sus restos serán sepulta
dos mañana en el Cemente
rio General. El cortejo par
tirá desde su casa habita
ción, calle Gálvez ° ” ’
11.30 horas.

La

Atendido por la 
Azócar

853, a Igs

familia.
Empresa

DEFUNCION 
Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, señora 
CARMEN 
SILVA 
CAVIEDE8

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
de su casa habitación, ca
lle Unión Americana 564, a 
las 3 P. M.

La familia.

Atendido por la Empresa 
Azócar

^DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
hija y hermana, 
señorita
JUANA NINO DE 
ZEPEDA SALINAS

Sus restos serán 
dos hoy en el 
General. El 
oesde su casa habitación, 
calle Luis Perelra «V. (NU 
fio»'. » »8 16.30 horas. A 
los. io se oficiará una misa 
por el descanso do su alma, 
en su misma casa.La familia. 

Atendido por la Empresa, 
Azócar

DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
hljlta
MARIA ELENITA 
ARAYA 
ARANCIBIA

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
de su casa habitación, ca- 
:¡e Serrano 257.
He Serrano 257, a las 4 p M' 

Sus padres: Dr. Augusto
Araya Escudera y señora

defuncion
Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
hijo, hermano y 
tío, señor 
LUIS ZAMBRA 
VALENCIA

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partir» 
de la Iglesia La Sanjísinjn 
Trinidad San Francisco esq 
de Nuble. después de una 
misa que se oficiará por el 
descanso ae su alma, a tas 
3.30 horas. La familia.

Atendido por la Empresa 
Azócar

S Andes el domlnSo. 
sepultados en el

DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deuao, señora

JUANA 
severin 
PIMENTEL

bu. ^.«5*5 “Xo
gemenUrioS dPeU esa ciudad.

La familia.

Atendido por la Empresa 
Azócar

•WWW—--------

Otras ofertas

115.00
175.00
75.00
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65.00
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14.80

TOIWIMHMÍ iN SOLICITE CATALOGOS A CASILLA 534PUBLICIDAD LUCHO ARON

102 
3238 
1198 
1033

CORBATAS .. .. $

tervenclún” no es el escudo de
trás del cual se parapeta el aten
tado, se viola ei deercho, se am
para a Jos «gentes y las fuerzas 
del Eje y se hurlan los compro
misos contraídos.

“De otra manera estaríamos 
creando desde México y desde 
San Francisco, una nueva con
cepción intemacionalista y huma
nitaria. mientras dejamos en pie 
el recurso suficiente para burlar
la y destruirla”.
“Esos conceptos, cuya vigencia des

pués de la guerra ha adquirido el 
carácter de una especie de "estado 

de necesidad" en la conciencia del 
hombre, civilizado, no han surgido, 
según se comprueba, al azar ni en 
vano. La comunidad americana tie
ne a su respecto una misión de van
guardia, ya que tal ha sido y debe 
seguir siendo su puesto en la tarea 
enderezada a forjar un mundo libre 
y pacífico. Nuestro continente es hoy 
esperanza de las multitudes en una 
humanidad mejor.

"íx; pusilanimidad o el egoísmo 
•nal entendido podrán aconsejamos 
una actitud pasiva, pero resultará 
entonces que aquella misión de Amé
rica se habría transformado en esta 
otra: la de convertirla en refugio de 
doctrinas, prácticas • intereses exe
crables y en el campo propicio a su 
futuro renacimiento.

"Este Ministerio abriga la certeza de 
que ningún pueblo y ningún gobier
no del continente, quiere deparar o 
la América tan triste destino.

"Es en esa certeza que se permite 
dirigirse a esa Cancillería, confron
tándola con la necesidad de lograr, 
ante los sucesos notorios, un pro
nunciamiento colectivo multilateral, 
empleando para ello algunos de ios 
medios ya aconsejados: sea por me
dio de una comisión dictaminante, sea 
por una consulta expresa, sea in
corporando el tema a la proyectada 
Conferencia de Río de Janeiro".

WASHINGTON, 23.— (U. P.).— En 
los círculos autorizados se considera 
probable que a raíz de la nota en
viada por Uruguay a los demás go
biernos americanos, que ha puesto 
en primer plano la cuestión de la 
intervención por un país en los asun
tos de otros, ese problema vuelva a 
ser objeto de estudio.

Fuera de la nota uruguaya, otros 
factores que han contribuido a dar 
actualidad a esa. cuestión son las 
manifestaciones hechas en la Comi
sión de Relaciones Exteriores del Se
nado, en el sentido de que Snruille 
Braden y Adolfo Berle, siendo Emba
jadores en Argentina y Brasil, res
pectivamente, intervinieron en la po
lítica interna de esas naciones, así 
como el discurso pronunciado el úl
timo martes en la Universidad de 
Pensilvania por Ellls Briggs, Director 
de la Oficina de las Repúblicas Ame
ricanas del Departamento de Estado

la prensa extranjera en el Irán 
para que visiten Azerbaijan y 
vean por si mismos la sitúa, 
ción".

Por otra parte, fuentes auto 
rizadas declaran que el Secre 
tario de Estado de los Estados 
Unidos Mr. Byrnes, dió una res. 
puesta verbal al Embajador dc< 
Irán en Washington Ala. decía 
rándole que los Estaoos Unido.- 
tenían un creciente Interés en 
el desarrollo de la situación en 
el Irán.

Ala respondió que las autor) 1 
dades civiles soviéticas no de 
jan de estar relacionadas con । 
los desórdenes.

INFORMACIONES GENERALES

INWW PARA FUNDAR
(DE LA PRIMERA PAG.)

homenaje vivo, edificante, ejem 
piar y duradero, a Gabr.clc. 
Mistral.

Lanzamos 
dría hacer 
nacional y r--- --- 
ción se solicitarla la coopera
ción de todo el paf=, de los par
ticulares, de las Instituciones 
privadas y estatales, de las mu
nicipalidades, de los bancos,

La colocación de la primera 
piedra de este Hogar Infantil 
magnífico, en cuya entrada lu
ciría después un sobrio monu
mento de la gran escritora y 
maestra, podría ser el número 
cumbre de los festejos, cuando 
ella regrese a la Patria a co
mienzos del año venidero, Ca
yéndonos el laurel altísimo del 
Premio Nóbel”.
DEL BANDO DE PIEDAD DE 

CHILE
El Bando de Piedad de Chi

le, no ha querido permanecer 
indiferente ante el legítimo triun 
fo que significa para las letras 
chilenas la distinción que ha 
obtenido Gabriela Mistral, al 
conquitsar su consagración má 
xima con el premio Nobel con 
que ha sido agraciada recien
temente.

a Gabriela

esta 
suya 
para

Idea que pe
el magisterio 
cuya realiza-

En efecto, hoy a las 19 horas pltal.

se efectuará en su local social. | 
un significativo acto organiza , 
do por la Sección de Extensión 
Cultural.

En la reunión hablará el Pro. | 
fesor y Asesor de la Institución 
don Arturo H. Godoy; el pre
sidente de Propaganda don Mi
guel Garrido y el socio señor 
Caupolicán Muñoz que decla
mará composiciones de Gabrie
la Mistral.

DEL LICEO LASTARRIA
Hoy a las 11 horas se reali

zará en el Salón de Honor del 
Liceo ‘‘José V. Lastarrla”. un 
acto cultural con que el Centro 
de Alumnos del Liceo clausu
ra sus actividades por el pre
sente año. En esta velada se 
rendirá un solemne homenaje 
a Gabriela Mistral.

Hará uso de la palabra el 
alumno de sexto año de huma
nidades, don Ernesto Merino 
H._ quien se referirá a la obra 
poética de Gabriela Mistral.

El presidente del Centro de 
Alumnos, señor Joaquín Garri
do dará cuenta de las activi
dades desarrolladas en ’ 
ríodo que termina.

En la segunda parte de 
interesante acto cultural, 
brá números artísticos a 
go de alumnos del plantel y 
de conocidos artistas de la ca-

“REGRESO PROFUNDAMENTE.
(DE LA PRIMERA PAG.)

la próxima llegada al país de) 
Presidente de la República, Ex 
cmo. señor Juan Antonio Ríos, 
y de la recepción’ que se le tri 
bufará después de su exitosa 
lira continental.
adhesiones a la recep

CION
Numerosas adhesiones ha con 

tlnuado recibiendo el Comité 
Ejecutivo que organiza la 
cepción al Presidente de
República, Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos, con motivn de su 
regreso al país después de su 
jira triunfal por los países dci 
Continente, donde se testimonió 
en su persona el cariño v afee, 
to que se siente en el extranje 
ro por Chile.

S. E. que arribará el domln 
eo a Arica, recibirá en ese puw 
to el testimonio de gratitud de 
la región nortina y el Comité 
Civil que está encabezado po: 
los Ministros de Relaciones Ex 
terlores y Defensa Nacional, se 
ñor Joaquín Fernández, v Gene 
ral don Arnaldn Carrasco. 1c 
darán la bienvenida en los mo 
mentes en que pise suelo chl

El Presidente de la República 
regresará a Santiago el lunes 
para estar en Los Cerrillos a las 
16 horas. Desde Arica será es 
coliada la aeronave presiden, 
clal por una escuadrilla de má 
quinas de la Fuerza Aéfea dt 
Chile
EVOLUCIONES SOBRE SAN

TIAGO
¿ Tanto en la mañana como ei

AMBO POPULAR
tipo “DUHALDE” a

ABIERTO
TODO EL

DIA.

PANTALON
para hombre, tipo 

“CTV

TRAJE DE NIÑO, 4
años, a...................$

VESTON SPORT 
para hombre .. . $

CAMISAS SPORT 
para hombre . . . $

CAMISAS popelina 
para hombre .. . $

mensaje al Presidente, 
rrirá ese día con todas 

1 brigadas, que las componen 
de dos mil jóvenes.

Merece destacarse que 
delegación de boys scouts 
Puente Alto, con su banda de 
guerra, se hará presente con 
seiscientos scouts.

LAS ESCUELAS
Como se ha informado, los 

alumnos de los establecimien 
tos escolares fiscales y particu. 
Jares, en número superior a 
diez mil, asistirán a la recep 
ción del Presidente con sus 
uniformes y estandartes. To 
dos los alumnos llevarán ban. 
deritas chilenas las que le se 
rán repartidas en su oportunl 
dad por el Comité Organiza, 
dor.

Las alumnas llevarán ramos 
de flores, las que serán arroja 
das al naso del Primer Manda 
tario.

ARCOS DE TRIUNFO 
El Cuerpo de Bomberos

concu 
sus 

más

una 
de

actlvi- 
el pe-

este 
ha- 
car-

SUCURSALES
SANTIAGO:

DIEZ DE JULIO.....................
SAN PABLO .............................
SAN DIEGO............................
ROSAS ..........................................

VALPARAISO:
CONDELL

W CONFECCION OE ALTA CAUDAS V BAJO EFEOO

Dos muertos y varios heridos 
en incendio de esta madrugada

EL FUEGO DESTRUYO VARIAS PROPIED ADES UBICADAS EN LAS CALLES 
CONDOR Y SERRANO

El Cuerpo de Bomberos d? 
Santiago construirá en el tra. 
vecto que hará S. E. desde Los 
Cerrillos a la Moneda, cuatro 
hermosos arcos de triunfo.

Por su parte, la Sociedad 
Anónima Yarur comunicó al 
Comité que levantará en la Av 
Rondizoni un colosal arco de 
triunfo, exteriorizando de esta 
manera su júbilo por la llega 
da del Presidente.

LOS EMPLEADOS
Los empleados públicos y se 

mifiscales han pedido a sus je. 
fes que se les permita aban 
donar sus labores una hora 
antes de la llegada del Presiden 
te a Los Cerrillos, a fin de 
concurrir a engrosar las filas 
del pueblo de Santiago que se 
apresta a tributar al Excmo. 
señor Ríos un grandioso ho<ne 
naje.

Por su parte, los empleados 
particulares han solicitado de 
las empresas iguales facilidades 
para sumarse al entusiasmo po. 
pulaj.

LA GRAN RETRETA
El Comité Organizador 

preside el señor Robinson 
varez ha obtenido la autoriza 
ción respectiva para organiza’, 
una grandiosa retretá de ban 
das militares en la calle Ejér 
cito esquina con Avenida Ber 
nardo O’Higgins, la que empe. 
zara a las 14.30 horas.

Las bandas militares y algu 
ñas particulares concurrirán 
con su instrumental completo y 
esta retreta será una de las 
más grandes que haya tenido 

| oportunidad de escuchar el pue 
blo de Santiago.
REINA GRAN ENTUSIASMO

En todos los sectores de la 
opinión pública se advierte ya 
un extraordinario entusiasme

I por concurrir a la recepción del 
' Presidente de la República, quler 
I regresa al país después de una 

exitosa jira de contra ternidao 
americana.

1 LA ALIANZA DEMOCRATICA 
PROVINCIAL

Este organismo resolvió ad 
herir al homenaje nacional que 
se rendirá a S. E. el Presiden 
te de la República.

Todos las miembros de las di 
ferentes asamblea? políticas que 
forman en los partidos de ¡a 
Alianza Democrática v los com 
ponentes de la Confederación 
de los Trabajadores de Chile se 
reunirán el lunes a las 16 ho 
ras con lo? estandartes de sus 
respectivas instituciones en

la tarde del Iul.-s treinta avio 
nes de la Fuerza Aerea de Chl 
le evolucionarán sobre Santla 
go. Al respecto, la Superior! 
dad ha impartido las órdenea 
respectivas. Estas máquinas sa’ 
drán al encuentro del avión en 
que viaja S. E. y su comitiva 
y luego evolucionarán sobre los 
automóviles que conducirán a) 
Presidente y acompañantes du 
rante todo el trayecto.

ADHIERE EL COMERCIO
El Comité Ejecutivo, entre la¿ 

numerosas adhesiones que le 
han enviado recibió ayer la de 
la Cámara de Comercio Mino I 
vista, la que asistirá con el to 
tal de sus efectivos a esperar . 
el paso del Presidente de la , 
República. El señor Galvarlno I 
Rivera ha impartido las ins 
trucciones respectivas a sus a50 
ciados y éstos cercarán las 
puertas de sus establecimientos 
El sector comprendido entre 
la entrada a Santiago y el Par | 
que Cousiño contará con la 
asistencia al paso de S. E. de 
estos elementos y los minorls 
tas que nertenezcan a otros sec 
tores concurrirán a las calles 
vecinas a la Moneda.
EL CENTRO COLOMBIANO 
En la mañana de ayer se re 

cibió la adhesión entusiasta 
del Centro Colombino, cuyos 
miembros acordaron ir en ma 
sa al gran acto que constituirá 
la recepción al Primer Manda 
tario.

LOS BOYS SCOUTS
Esta institución, que fué una 

de las primaras en manltestai . - ----------- — - ..
su adhesión al programa de ho. Mandatario de la República.

A la una de la madrugada de 
hoy se declaró un violento In
cendio en la calle Serrano es- 
auina de Cóndor, destruyendo el 
fuego numerosos edificios que en 
su mayor parte eran de material 
ligero.

Por esta misma razón, el vo
raz elemento se extendió rápi
damente por ambas calles y 
cuando los bomberos llegaron al 
lugar del siniestro, lo que hicie
ron con la rapidez acostumbra
da, se encontraron con una ver
dadera hoguera, cuyas llamas al
canzaban elevada altura.

Las diversas Compañías de 
Bomberos, con la colaboración 
de los carabineros de la Sexta 
Comisaría, desarrollaron una in
tensa labor para combatir al 
fuego, gracias a lo cual se lo
gró contener el destructor avan
ce del incendio a las propieda 
des vecinas. Sin embargo, fueron 
numerosas las casas afectadas, y 
lo que es más sensible, se regis
traron dos muertos y varios he
ridos. La Asistencia Pública 
desarrolló una abnegada activi
dad para socorrer a las victi
mas .

No se ha podido establecer si 
existen seguros comprometidos, 
ya que las casas afectadas por 
el siniestro eran de gente mo
desta.

Entre las propiedades que 
quedaron destruidas anotamos a 
una cité en calle Serrano, 2 ca
sas colindantes con aquélla; un 
taller de carpintería en la es-

quina con Cóndor; 1 pastelería 
en Cóndor; 1 galpón y garage 
en la misma calle, y 2 casas ha
bitaciones también en Cóndor. 
Dos de éstas eran de dos pi
sos.

Más o menos el fuego arrasó 
con 4o metros de calle Serrano 
y 60 metros por calle Cóndor.

NA HAY CARGO QUE HACER AL
INST

ASI QUEDO DE 
DIÑARIA

que

DE EXTENSION MUSICAL
MANIFIESTO EN REUNION EXTRAOR- 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

Ayer a mediodía celebró sesión 
«xi.uvídir.üria el Consejo de la Uni
versidad de Chile, presidido por el

LOS MUERTOS
Hasta el momento de entrar 

en prensa esta edición no se 
ha podido establecer la identi
dad de las dos personas muer
tas. ya que sus cadáveres que- ' 
daron prácticamente inconoci- , 
bles por las quemaduras sufri
das.

Las infortunadas personas que 
encontraron tan horrorosa 
muerte fueron sacadas por los 
bomberos del segundo piso de 
una casa de la calle Cóndor, co
lindante con el N.o 857.

Algunos vecinos aseguran ha
ber visto a una mujer con su 
hijo debatirse en medio de las 
llamas, y tratar inútilmente de 
separar el maderamen ardien
do hasta quedar enteramente 
quemados.

LOS HERIDOS
En el mismo lugar del incen- 

do pudimos establecer que las 
siguientes personas resultaron 
heridas: Humberto Rosales Con- 
treras. de 48 años, casado, car
pintero; Fernando López Cal
derón, 23 años, casado, chofer; 
Carlos Morales Morales, 19 
años, soltero; José López Cal
derón 27 años, casado, chofer; 
Juan Viveros, 25 años, casado, 
mecánico; Hernán Vergara Ga
rrido, 25 años, soltero; Blanca 
Castillo, 33 años, empleada; 
Amelia Valdés Cornejo, 39 años, 
empleada; Melania Morales Ja
ra, 30 años, empleada; Hernán 
Ramírez y Hernán Moisés Ro
sales, 12 años, estudiante, to
dos los cuales fueron hospitali
zados en la Posta Central de la 
Asistencia Pública.

Cuatro de ellos continuaban 
hasta las 3.30 de la madrugada 
de hoy en estado de suma gra
vedad, siendo los siguientes: 
Hernán Vergara, José López, 
Humberto Rosales y Ernesto 

. Ramírez
En la posta infantil quedó

Ayer a mediodía 
extraordinaria el Con
Rector don Juvenal Hernández y con 
asistencia de la casi totalidad de 
sus miembros.

Dicha reunión tuvo por objeto con
siderar diversos asuntos pendientes, 
entre los cuales se hallaban dos so
licitudes referente» al Instituto de Ex
tensión Musical: una por la cual al
gunos ex miembros de la Orquesta 
Sinfónica Nacional piden su reincor
poración, y otra en la qué cinco 
de sus actuales componentes solici
tan se dejen sin efecto calificaciones 
que el Instituto hizo a fines de 1944.

No obstante que la primera de es
tas solicitudes fué desestimada de 
plano, por venir redactada en térmi
nos inconvenientes, el Consejo pro
cedió a un examen completo de todo 
cuanto se ha dicho y publicado acer
ca de la organización y actividades 
del Instituto de Extensión Musical.

El decano de la Facultad de Bellas 
Artes y oresld“nte del referido Ins-

titulo, a petición del Consejo, hizo 
una exposición, abarcando estas ma
terias en toda su amplitud y desvir
tuó, con documentos fehacientes, to
das las críticas que han podido ha
cerse al servicio de su cargo.

Satisfizo las preguntas que los 
Consejeros le formularon y se llegó 
a la conclusión de que no existen 
cargos que hacer al Instituto do Ex
tensión Musical. Los Consejeros feli
citaron al señor Santa Cruz y le ra
tificaron ampliamente su confianza 
como presidente de dicho organismo.

Acerca de la solicitud relativa a 
las calificaciones, el Consejo acordó 
no pronunciarse sobre ellá, ya que, 
como la Junta Directiva del Instituto 
lo resolvió, en sesión de 29 de marzo 
último, dichas calificaciones no son 
las que establece el Estatuto Admi
nistrativo y, por tanto, no afectan a 
la estabilidad futura de los compo
nentes de la Orquesta Sinfónico y 
no tienen relación alguna con la» 
supresiones o cambios efectuados en 
la planta de ésta.

respectivas instituciones en la 
Plaza Bulnes con el objete de 
presentar su saludo al Primer hospitalizada la menor Ana Ro.

1 íovir» Ha pemihUca sales, con graves lesiones.sales, con graves lesiones.

DIFERENDO ENTRE 
CIA. ELECTRICA Ï 
■»ERSONAL OBRERO

Ayer se produjo el primer

POLICLINICA DE LA CRUZ 
ROJA DE SAN MIGUEL

Ayer se produjo el primer im
paste entre la Compañía de Elec
tricidad y su personal de obre
ros. con relación al pliego de pe
ticiones presetnado por éstos, en 
el que solicitaban un mejora
miento económico.

Don Arturo Escudero Otárol*. 
representante ael Gobierno en la 
comisión Tripartita que estudia es 
te conflicto, se puso en contacto 
con la Compañía, quien le ma
nifestó que rechazaba las peticio
nes de gratificación, y ofrecien
do algunos mejoramientos que loe 
obreros consideraron insuficien
tes.

Los obreros han manifestado 
su decidido prpoósito de conci
llar en forma armónica aste dl- 
ferendo, para cuyo efecto solici
tarán del Ministro del Trabajo su 
intervención directa, antes del 30 
del actual, fecha que se ha con- 
siderado fatal para dar solución 

। al conflicto.

Mañana se efectuará una 
kermesse en el Estadio El Lla
no, organizada por la Cruz Ro
ja de San Miguel, con el ob
jeto de reunir fondos para la 
instalación de una nueva Poli
clínica en la Comuna.

Las damas de la Cruz Roja 
de San Miguel, no han escati
mado esfuerzos para dar real
ce a tan magnífica fiesta, ya 
que, dado el entusiasmo que 
reina entre el vecindario, alcan
zará lucidos contornos.

Habrá un campeonato atlé
tico. de natación, football. etc. 
Varias orquestas animarán el 
baile. Habrá, además, otros 
entretenimientos, los que serán 
atendidos por señoras y seño
ritas de la Cruz Roja. También 
habrá cena.

La Cruz Roja de San Miguel 
espera que todos se harán pre
sentes en esta kermesse, ya oue 
su celebración necesita de es
tímulo y de una demostración

Con respecto a los empleados, pública y objetiva de los vecl- 
mi situación continúa estaciona- nos, que honrando con su pre- 

ia esperándose que se resuelva | senda este acto, desean el en- 
irlmero la de los obrera«, con quie I crandedmlento y bienestar de 
nea han hecho causa común. 1 su Comuna.
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Y. A ENFERMERA DESEMPEÑA UN ROL MUY 
IMPORTANTE EN LOS ESTADOS UNIDOS"

Comisión de Vicuña EL PRE IO DE LA LECHE CONDENSADA ||

DICE EL DOCTOR ONOFRE AVENDAÑO AL REGRESAR 
DE UNA JIRA DE ESTUDIO POR ESE PAIS

LA CONOCIDA DEFINICION DE "SALUBRIDAD ES PRO
LONGAR LA VIDA" SE APLICA INTENSAMENTE

Después de una exitosa jira 
de estudio por los principales 
centros médicos de lo§ Estados 
Unidos, ha regresado al país el 
Dr. Onofre Avendaño, prestigió
te funcionario del Departamen
to Médico dé la Caja de Seguro 
Obligatorio, médico residente de 
la Maternidad del Hospital de El 
Salvador y profesor de Obstetri
cia, desde hace más de cinco 
años, en la Escuela de Enferme
ras de la Beneficencia.

El viaje del doctor Avendaño 
tuvo por objeto aprovechar una 
beca que le concedió el Institu
to de Asuntos Int-eramericanos, 
para estudiar Salubridad e Higie
ne Maternal en las principales 
ciudades de la Unión. En la Uni
versidad de Columbia, Nueva 
York, participó en un curso com- 
p.eto para postgraduados, que du
ró ocho meses, destacándose por 
6u preparación y recibiendo, fi
nalmente, el titulo de "Master 
o¿ Science" en Salubridad públi
ca. Este curso se divide en cua
tro bimestres, y las asignaturas 
que allí se estudian tienden a 
proporcionar al médico, dentista, 
ingeniero o eniermera las nocio
nes y fundamentos de la teoría 
y la práctica sanitarias.

Tuvimos oportunidad de con
versar con el Dr. Onofre Aven- 
daño, quien con relación a su 
viaje por Estados Unidos, nos dió 
a conocer Interesantes detalles. 
Desde luego, se manifiesta grata
mente impresionado por las múl
tiples atenciones que recibió du
rante su estada en ese progresis
ta país, facilitándole en toda for
ma el mejor cumplimiento de su 
misión.

“SALUBRIDAD ES PROLONGAR 
LA VIDA”

El Dr. Onofre Avendaño se re
fiere, en primer lugar, a la cono
cida definición de •‘salubridad es 
prolongar la vida”, que tan in
tensa aplicación tiene en los Es
tados Unidos. Todo allí tiende 
a prevenir las enfermedades y 
promover la eficiencia física y 
mental mediante el esfuerzo or
ganizado de la colectividad.

“La amplitud de estes concep
tos —agrega el doctor Avendaño— 
nos hace pensar cómo los distin
gos entre Medicina Preventiva y 
Curativa, y entre Medicina Clíni
ca y Social, son artificiales y me
ramente formales. Tales divisio
nes se justifican con fines didác
ticos o descriptivos, o como prin 
cipios de especial ilación; pero 
es necesario mantener el sentido 
global y unitario da los proble
mas de la salud.

El curso de Salud Pública al 
cual asistí presenta a los estu
diantes postgraduados, precisa
mente, esta visión de conjunto, 
y. aún más, despierta y estimula 
en ellos el interés por esta cla
se de estudios desde nuevos án
gulos. con procedimietnos nuevos.

ASISTENCIA OBSTETRICA
La atención de¡ embarazo, par

to y puerperio está totalmente a 
cargo del médico —continúa núes 
tro entrevistado— quién realiza,

las consultas o visitas prenata
les. asiste personalmente los tres 
tiempos del parto y vigila el puer 
pecio hasta el alta de la pacien
te. La matrona con titulo uni
versitario, como nosotros tenemos 
en Chile, no existe en los Esta
dos Unidos. Sólo hay allí algu
nas “parteras” o “comadronas”, 
con una preparación puramente 
empírica o práctica, y que las au
toridades sanitarias desearían eli
minar por completo.

ROL DE LA ENFERMERA
La enfermera desempeña 

rol muy importante, así en las 
clínicas prenatales como en las 
Maternidades. En los consultorios 
externos que funcionan en los 
Servicios Obstétricos o en Centros 
de Salud o Unidades Sanitarias, 
la enfermera interpreta a la pa
ciente les indicaciones del mé
dico —medicamentos o dietéti
cas— y visita el domicilio de la 
futura madre, realizando un en
lace entre el Centro médico y el 
hogar.

En el Consultorio o Clínica Ex
terna de las Maternidades la en
fermera realiza, además de la la
bor rutinaria de preparar a las 
pacientes para el examen, una 
actividad educativa en los Cen
aos de Madres, uno de cuyos 
puntos más interesantes es la 
Clase para Madres.

IDENTIFICACION DEL NIÑO
Se concede gran importancia a 

la identificación del niño, lo que 
se ejecuta con extremo cuidado 
a causa de que los recién naci
dos permanecen separados de su 
madre durante el puerperio. Los 
procedimientos más comúnmente 
empleados son: el brazalete de 
cuentas en la muñeca del niño, 
oon el nombre de la madre; el 
brazalete de cinta con un núme
ro, que es igual al de la ficha clí
nica, más una etiqueta de tela 
adhesiva con el nombre, que se 
fija en el dorso del pequeño; las 
impresiones palmares y plantares 
del hijo, junto a las impresio
nes digitales de la paciente.

La lactancia materna se esti
mula por todos los medios y apro
ximadamente un 90 por ciento de 
las pacientes amamantan a sus 
hijos mientras permanecen asila
das.

un

UN ALTO GRADO Db 
EFICIENCIA

Más adelante, el doctor Aven- 
daño se extiende en algunas con
sideraciones sobre la parte tan 
importante que le corresponde a 
la enfermera en los servicios hos
pitalarios y sanitarios en Esta
dos Unidos.

Dentro del campo de la asisten
cia maternal, la labor de educa
ción del público, de enlace en
tre la paciente y el centro mé
dico, el cuidado del recién naci
do, alcanzan un alto grado de 
eficiencia gracias a la enferme
ra. Este factor ha contribuido po 
derosemente —a juicio de mues
tro entrevistado— a mejorar los 
índices de morbilidad y mortali
dad por causas obstétricas y por 
afecciones de la infancia”.

La impresión general que trae

GRAN EXITO PROMETE ALCANZAR EL 
CONCURSO DE ARTISTAS INFANTILES 
DEL PABELLON ANTIALCOHOLICO DIC
ANOCHE HUBO UN ACTO MUSICAL DEDICADO A 

CARUSO Y TEATRO BREVE

El Pabellón Antialcohólico de 
la Dirección General de Infor
maciones y Cultura está des
empeñando una doble misión: 
por una parte mostrar el grave 
problema que significa el vicio 
de la embriaguez, y por otra des
arrollar una labor cultural.

Con este último objeto, la 
DIC invita a los asistentes a la 
exposición a visitar la sala de 
espectáculos, donde diariamen
te se desarrollan actos de va
riedades artísticas, charlas ame
nas y programas musicales con 
la colaboración espontánea de la 
Confederación de Sindicatos de 
Músicos.

Ajer en la tarde los asistentes 
pudieron escuchar a la or
questa de Izidor Handler. En la 
noche se representó la obra del 
autor ruso, Ivan Stepanovitch,

que llamó poderosamente la 
atención de los espectadores por 
la novedad de su realización, y 
luego hubo un acto musical de
dicado a Caruso, en el cual fue
ron tocadas las mejores roman
zas del gran tenor.

Para esta tarde se anuncia el 
concurso de artistas infantiles, 
que se han inscrito v que ayer 
rindieron sus pruebas en el 
mismo local del pabellón. En
tre estos artistas hav cantantes, 
músicos y recitadores. Los 
aplausos del público indicarán 
a los que tienen derecho a pre
mio, es decir, que el mismo pú
blico será el jurado más legiti
mo. Naturalmente, habrá un 
control, también, de personas 
asistentes, sobre la duración e 
intensidad de los plausos.

AVISOS ECONOMICOS
DE

“LA NACION”
hacen obsequios a sus favorecedores.

Se distribuyen entre los avisadores de 
dicha sección, diariamente,

DIEZ ENTRADAS PARA
EL TEATRO LUX

También se da opción a los mismos avisa’ 
dores para obtener semanalmente

PASAJES POR MICROS
A VALPARAISO

de ida y regreso los días Miércoles, 
Jueves y Viernes.

Ver condiciones en la Sección Avisos 
Económicos.

Dr. Onofre Avendaño

doctor Avendaño de su viaje 
.. Estados Unidos es sumamente 
satisfactoria. Dice que los médi
cos cuentan con muy buenos ele
mentos de trabajo, específlcamen 
te excelentes hospitales. No les 
faltan drogas medicamentos, san
gre ni plasma. En cambio, en 
Ohile, los médicos tienen que lu
char con una desconcertante po
breza de medios en los establecí 
mientes hospitalarios.

LABOR DEL PERSONAL
El personal de médicos —y so

bre todo el de enfermeras— des
arrolla una labor sumamente In
teresante, muy disciplinada y con 
un alto sentido de la responsa
bilidad, que llama poderosamente 
la atención de los observadores 
extranjeros.

"SAFETY FIRST”
Esta es una recomendación que 

se observa en todas partes. No 
se concibe que vayan pasajeros 
en las pisaderas de los vehículos 
de transporte colectivo. Desde el 
primer momento llama la aten
ción el valor que se concede ni 
Individuo, y sobre todo, a la sa
lud de las personas en general; 
en esto son casi exagerados.

Se advierten disposiciones ter
minantes sobre '‘seguridad” ¡en 
las Industrias, comercio, teatros 
y todos los establecimientos pú
blicos. principalmente en calles y

el

planteó problemas 
al Vicepresidente
ADQUISICION DE LA CA
SA EN QUE NACIO GA

BRIELA MISTRAL
Una comisión de parlamenta

rlos de la provincia de Coquimbo 
compuesta por el senador don 
Isauro Torres y por los diputa
dos señores Hugo Zepeda, Este
nio Meza y Raúl Marín, y acom
pañada de una delegación de ve
cinos de Vicuña que presidia el 
Alcalde don Atanaslo Cerda, se en
trevistó con el Vicepresidente de 
la República, con el objeto de 
continuar tratando lo relacionado 
con la adquisición de la casa 
donde nació la poetisa Gabriela 
Mistral y darle cuenta de las 
actividades e Iniciativas que es
tán desarrollando al efecto los 
vecinos del pueblo de Vicuña. 
Aprovecharon la oportunidad pa
ra hacerle presente al Vicepresi
dente de la República, los cita
dos parlamentarlos y vecinos, de 
algunas necesidades de la reglón, 
como ser agua potable para Vi
cuña, escuelas y otras obrsa.

La misma comisión pasó des
pués a conferenciar con el Minis
tro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, don Eduardo Freí, 
con el objeto de plantearle Igua
les problemas y obtener del Mi
nistro los fondos necesarios para 
la realización de las obras que 
solicitan.

HOY ENTREGA INFORME 
SOBRE EL TORNEO DE 
RADIOCOMUNICACIONES

El delegado de Chile a la Con. 
ferencia de Radiocomunicaciones 
celebrada recientemente en Río 
de Janeiro comandante de la 
Marina de Guerra, señor Marce
lo Malbec, entregará hoy al Mi
nistro del Interior, don Eliecer 
Mejías. en cuya representación 
asistió a dicho tornee, un infor
me detenido sobre el desempeño 
de su misión.

En este informe se estipulan 
las proposiciones chilenas, las 
ponencias de los distintos dele-paseos. “Safety flrst” es algo que ponencias de los distintos aeie- 

fe ha impuesto en todo orden de gados extranjeros, y las conclU-
1 siones generales de la Conferen

cia.  1
cesas y goza de un respeto y aca
tamiento el emulares.

SIDO FIJADO EN CONFORMIDAD A LA
SANTIAGO. 23 de noviembre 

de 1945.

DEPARTAMENTO de FISCALIA

AGV.AER. 23-11-45.

N.o 13239

SEÑOR MINISTRO:

Aun cuando el Ccmisario Ge
neral infrascrito no ha tenido 
conocimiento oficial, sino por in
formaciones periodísticas, de la 
nota que la Cámara de Comer, 
ció Minorista elevó a US., esti
mo conveniente para la debida 
apreciación de esta materia que 
US. esté impuesto del criterio y 
dP las razones legales que asis
tieron al Comisariato para pro' 
ceder a dictar el decreto nume
ro 4.215, de fecha 15 del presen
te, sobre fijación de precio a la 
leche condensada.

La imputación que la Cámara 
dp Comercio Minorista haría en 
su acusación ante ese Ministerio, 
consistiría en el hecho de que 
al fijar los precies de venta al 
público de la leche condensada,

este Comisariato no habí», teni- 
do en consideración la legltüna 
utilidad que debe corresponderle 
al comerciante minorista.

Para la debida explicación 
la forma en que ha procedido ri 
organismo a mi cargo en este 
asunte, estimo 
cpntar a US. la situación que w 
nían el productor, el distribuidor 
mayorista y el comerciante mi
norista antes de la dictación del 
decreto N.o 4.215 y ja_q_lónl de 
nen ahora, con la dictación a 
este decreto.
SITUACION ANTERIOR AL

DECRETO NUMERO 4.215

Productor: 1.43 por ciento de 
utilidad sebre capital Pr.°P¿°-

Distribuidor mayorista 6 por 
ciento de utilidad sobre el precio 
de compra al productor

Comerciante minorista. 
por ciento dP utilidad sobre p 
ció de compra al mayorista.

SITUACION ACTUAL

Productor: 7,87 por ciento de 
utilidad sobre capital Pr°P*0- _

Distribuidor mayorista: 2 por

ciento de utilidad sobre el pre
cio de compra al productor.

Comerciante minorista: 4 por 
ciento de utilidad sobre el pre
cio de compra al mayorista.

De acuerdo con el cuadro an
terior. aparece claramente que 
el criterio del Comisariato en es. 
te case fué el de aumentar el 
porcentaje de utilidad al pro
ductor, estimulando de esta ma
nera la producción de la leche 
condensada. Este aumento se hi
zo reduciendo los porcentajes de 
los intermediarios, que eran muy 
superiores a los de! productor, y 
tomando, también, en considera
ción que estos porcentajes reba
jados les eran suficientemente 
remunerativos, atendida la ca
lidad de este artículo y el gran 
consumo que tiene en el merca
do. 1c que redunda en una gran 
veiocidad en las ventas.

El Comisariato a mi cargo, en 
consecuencia no ha infringido 
disposición legal ni norma algu
na. como se pretende en la acu
sación. ya que no hay ningún 
porcentaje fijo establecido por 
ley c por Decreto Supremo, que
dando. en consecuencia, a juicio

ma autoridad v „caí° 1?>'l 
to. el Com&arU«« fe 
norma el estimé>'5 
el resguardo de » 1 ■ -
consumidor y J®, Iconsumidor v h , I 
ración del distribu í X 
a la velocidad de^0'.
producto. ae 'te ¿S | •

Como US. puede h j 
porcentajes de utlii<i'*lMi 
mente expresado “ ft1 •
dores minoristas ? ¡S 
utilidad de •productores enn LP°r CÍIproductores con m 
S. 8.55 y los distr&W 
nstas con S 4.20 <

El reajuste hech? 
la reducción de £
los distribuidor« 
una Justificación 
la leche condensad, 
ducto de gran nec¿£«» 
y consumido, en su»4 fí 
te. por la Infancia enferma. a I
usEs cuanto puedo I

REVISTA DE GIMNASIA DE LDS 
ESCOLARES DEL CUARTO SECTOR
SE EFECTUARA HOY EN EL ESTADIO MILITAR

En el Estadio Militar, ubicado al 
sur del Parque Cousiño, se efectua
rá hoy, a las 16.30 horas, la presen
tación gimnásfico-deportiva de las 
Escuelas Primarias del IV Sector Es
colar.

Este acto se desarrollará conforme 
al siguiente programa:

1 .—Desfile.
2 .—Canción Nacional. Dirige: Pro*- 

Ivanhoe Bustos.
2 .—Música por el Orfeón de Cara

bineros.
4 —Lección de gimnasia femenina 

Escuelas 78, 86, 97, 137, 150, 155 y 
270. _

5.—Coros, por la Escuela Experi
mental de Desarrollo. Dirige: Ivanhoe 
Bustos.

6—Lección de gimnasia masculina. 
Escuela Hogar N.o 1. Dirige: Prof. 
señor Francisco Araus.

7.—Ronda. Escuela N.o 150. Diri 
gen: Proís, señora Raquel Martines 
v señorita Luisa Jerez y Lucila Ro
dríguez.

8.—Música, por el Orfeón.
g—Danza. Escuela N.o 86. Dirige, 

p-of. señorita Graciela Morris.
10.—Carreras: 50 metros Planos 

niñas. Escuelas 74, 2.12, 233 Y 303 
75 metros planos, ñiños. Escuelas , 
206, 242 y 259. ,

11.—Marcha final, por el Orfeón.
Especialmente invitado asistirán el 

Ministro de Educación PúbHca y al
tos funcionarios del Ministerio 
Educación.

DESDlí 
Cucharltas

plaqué . . 8 8.— 
Cedazos . . n — 
Azucareros 
Cacerolas 
Bacinicas. . 
Baños para 

guagua
Cafeteras . . 
Coladores . 
Cucharones 
Platillos 
Espumaderas 
Irrigadores 
Jaboneras

5.50
8.50

15.-

106.—
25.—

2.50
4.50
1.20
4.50

16.50
6.50

Juego de té $ 
Ollas 
Pailitas 
Recipientes 
Palmatorias 
Portaviandas 
Sartenes 
Lavatorios 
Teteras 
Tazas café 
Vasitos licor 
Platos
Vasos vino 
Jarros 3|4 
Porrones

DESDE 
85.— 
12.50 
4.50 

45.— 
3.— 

36.—

16.—
15 —
3.80
1.20

1.50
5.50

25.—

Rallatfora« 
Floreros 
Juego fruta 
Cucharltaa 
Cucharas 
Cuchillos 
Platos espiga 
Platos azules 
Tazas solas 
Tazas mochas fí 
Platos postre Jv 
Saleros dobles 
Copas vino i* 
Portacublertog j.» 
Cuchillo papas

1«
33,> 
Ul 
511

«Ä 
8, 
3~

SOLUCION INTEGRAL AL P008LLMA OE LA CARNE PROPUESTA 
POR LA COMISION DESIGNADA POR EL SUPREMO GOBIERNO

La Comisión para el estudio 
de la ganadería y consumo de 
carnes funcionó presidida por el 
Comisario General de Subsisten 
cías v Precios y elevó a la con 
sideración del señor Ministro de 
Economía y Comercio el infor. 
me que publicamos a continua
ción;

RESOLUCION MINISTERIAL 
N.o 56 BIS, DE FECHA 16 DE 
OCTUBRE DE 1945. QUE DE
SIGNA COMISION PARA EL 
ESTUDIO DE LA GANADERIA 
NACIONAL Y CONSUMO DE 

CARNES
Santiago, 12 de noviembre de 

1945
Señor Min stro:
US. ha tenido a bien designa) 

una Comisión que se abocara al 
estudio del problema ganadero, 
y en especial, a los diversos as 
pectos que dicen relación con e: 
abastecimiento de carnes en el 
país.

La Comisión, presidida por el 
Comisario General de Subsisten 
cías y Precios de la República 
Dr. don José Santos Salas, e ln. 
Legrada por el presidente de la 
Sociedad Nacional de Agricultu
ra, don Joaquín Echenique Le- 
telier; por el representante del 
Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, don Jorge Wachholtz 
Araya; por el Secretario general 
del Instituto de Economía Agrf 
cola, don Raúl Bruna; por el re 
presentante del Ministerio de 
Agricultura, don Mario Cornejo 
Merino; y por el represen 
tante de la Corporación de Fo
mento de la Producción, don Ger 
mán Greve Silva, qu'en subro
ga a don Javier Olea Salinas, 
se reunió en primera sesión el 
día 5 de octubre ppdo., y con 
tinuó tratando el problema, en 
todos sus variados aspectos, en 
diversas sesiones posteriores, pa
ra terminar su cometido con fe

ponde a un mayor consumo y a 
pérdidas motivadas por epizoo
tias y sequías.

La ganadería nacional se ha 
visto obligada a sacrificar parte 
de sus reservas de animales, de. 
bido a que, en nuestras interna
ciones, no se ha establecido una 
justa relación entre las cuotas 
correspondientes a animales de 
engorda, de crianza y de hem-

bras para la reproducción, ni se 
ha fijado la cifra exacta que de 
be internarse, en cada uno de 
estos rubros, en el interés de cu- 
brir el mayor consumo y las pér
dida señaladas, y de aumentai 
nuestras disponibilidades de car
nes de consumo diario, a fin de 
no menoscabar nuestro capital 
ganadero.

La aseveración anterior se de
muestra con las siguientes cifras.

Dotación de animales 1938 1944

Terneros y terneras 
Toros............................
Novillos......................
Vaquillas.....................
Bueyes.........................
Vacas............................

Disminución de dotación de 
animales vacunos en 1944, 

con relación a 1938 ...........

Las cifras del consumo son las 
siguientes:

TOTAL DE VACUNOS CONSU 
MIDOS EN EL------ -----------

DOS LOS 
1938 ............
1939 ............
1940 ............
1941............
1942 ............
1943 ............

AUMENTO ’ DE CONSUMOS 
POR AÑO

PAIS, INCLUI- 
CAMPOS 
... 439.013 
... 473.649 
... 496.054 
... 516.737 
... 526.991 
... 530.321 
... 552686

Cabezas

1939
1940
1941
1942
1943
1944

sobre 
sobre 
sobre 
sobre 
sobre 
sobre

1938 .
1938 .
1938 .
1938 .
1938 .
1938 .

34.636
57.041
77.724
87.978
91.308

113.673

517.511
52.518

437.138
318.976
515.746
792.610

446.576
49.227

400.903
302.474
415.585
690 948

2.634.499
2.305.713

2.305.713

328.786

LOZA -ENLOZADW 
CAR/STALEAP/AS 

OBJETOS PARA PEGALO-

Ch£L 12 del P,r€sente.
La Comisión fué asesorada poi 

el Director de Abastecimientos v 
funcionarios del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios

Damos cuenta a US de los 
acuerdos a que llegó esta Comí 
sión.

Después de analizar detenida 
mente el problema ganadero, en 
relación a los abastecimientos de 
carnes, la Comisión estimó de) 
caso concretar sus estudios y ob- 
servaciones al ganado vacunó, por 
radicarse esencialmente en este 
aspecto de la ganadería, el pro
blema de las carnes.

La Comisión, deja pendiente e) 
estudio referido a las otras cla
ses de ganado, sujeto a las nue 
vas indicaciones que US, se sir- 
va impartir sobre el particular.

De los antecedentes tenidos a 
la vista por la Comisión, se des
prenden los siguientes hechos 
concretos sobre el problema ga
nadero y. en especial, sobre el 
abastecimiento de carnes de va 
cuno.

(Se tuvieron a la vista los bo 
letines de la Dirección Genera) 
de Estadística y de la Dirección 
General de Agricultura, los in
formes y las declaraciones de 
existencias recopilados por el Co
misariato General de Subsisten 
cías y Precios y las publicado- 
nes de la Superintendencia de 
Aduana).

Lo) Que por “ganadería nació 
nal” debe entenderse, dentro del 
concepto del abastecimiento de 
carnes de vacuno, la crianza j 
la engorda de animales produci
dos en el país:

2.o) Que dentro del mismo 
concepto, debe entenderse por 
“ganado de internación”, el ga 
nado gordo de matadero, e] ga. 
nado de crianza para engorda y 
las hembras destinadas a la re
producción;

3.O) Que la ganadería nacio
nal no está, por el momento en 
condlc ones oe abastecer total 
mente Iss necesidades del con
sumo nacional;

4.O) Que las estadísticas oficia 
les acusan, en 1944, una menor 
existencia de ganado vacuno 
con respecto a 1938, de 328 786 . 
cabezas, disminución que corres- <

Mayor beneficio de ._ 
cunos, periodo 1939- 
1944 sobre el año 
1938..............................

va

462.360

El aumento del consumo du
rante el período comparativo 
1939-1944, considerado como ín
dice base el año 1938, ha signifi
cado un mayor beneficio total 
de ganado ascendente a 462.360 
cabezas.

La Importación de ganzúo du
rante ese mismo período aseen 
dió a 544.517 vacunos, en sus di
versas clases en todo el país. Se 
deduce comparativamente de es
tas dos cifras que todo el au
mento de consumo a contar de 
1939 íué cubierto con importa 
clones, dejando éstas un saldo 
favorable a la ganadería nacio
nal, de 82.157 cabezas.

No obstante este saldo favora
ble, la existencia de ganado en 
todo el país ha ido disminuyen
do de año en año hasta consta 
tarse en 1944 que la ganadería 
nacional posee una menor exis
tencia de ganado vacuno de 
328.786 cabezas.

El hecho anterior es de gran 
significación, como que demues
tra un retroceso en nuestr» pro
ducción ganadera que hay evl 
dente necesidad de recuperar, 
mediante medidas de fomento 
de diverso orden, y mediante el 
control de las importanciones a 
fin de tonificar nuestra crianza 
de ganado, sin perjuicio del 
abastecimiento normal de la po
blación.

5.o) Que en la recuperación de 
la ganadería nacional deben.

tomarse en 
dos factores

primordialmente, 
consideración los 
siguientes!

a) AL FOMENTO DE LA GA. 
NADERIA NACION  Ala, y

b) EL ABASTECIMIENTO 
NORMAL DE LA POBLACION

a) EL FOMENTO DE LA GA
NADERIA NACIONAL debe 
contemplar, aparte de las me 
didas repetidamente acordela
das. de habilitación de oraderas. 
sanidad y alimentación, las- 
esenciales de:

I» Prohibición de exportar, 
castrar v beneficiar hembras en 
estado de preñez y menores de

4 años, aptas para la reproduc
ción.

II) Adopción de las medidas 
convenientes para evitar el be
neficio de temeros, que necesa 
rlamente deben destinarse a au
mentar nuestras disponibilidades 
de ganado.

b) EN EL ABASTECIMIENTO 
NORMAL DE LA POBLACION 
deben considerarse:

I) El aporte efectivn de la ga 
nadería nacional.

II) La internación de ganado 
de matanza en cantidades y 
épocas oportunas.

ni) La determinación de un 
precio remunerativo para esti
mular la crianza y la engorda.

TV) La importación de carne 
enfriada y congelada como una 
medida de previsión para asegu 
rar la estabilidad de los abaste
cimientos.

La Comisión cree que. sóln pa
ra el efecto anteriormente seña
lado, es recomendable la ínter 
nación de carnes enfriadas y 
congeladas, por la repercusión 
que esta internación tiene sobre 
las industrias derivadas de la 
matanza y sobre las divisas que 
el país debe destinar subsidia
riamente para la importación 
de cueros.

V) La reglamentación de la 
importación de animales para 
matanza inmediata, para engor 
da y para reproducción

En cuanto a este último rubro 
los Intemadores de ganado gor 
do y de crianza quedan obliga 
dos a internar un 10 por ciento 
de hembras de la categoría ante
dicha, sobre el total de sus in
ternaciones hechas cor Los Aiv 
des y por boquetes.

La Comisión acuerda recomen 
dar, que de la obligación ante
rior, se eximan las internaciones 
directas que se hagan para el 
consumo de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta.

No obstante estos porcentajes 
obligatorios, la Comisión consi
dera que para fomentar al má
ximo nuestra ganadería deben 
autorizarse sin restricción todas 
las internaciones de vaquillas 
para la reproducción, y aún. es 
de opinión que estas importa 
clones deben ser impulsadas peí 
los medios más plausibles.

En efecto, la existencia de ter. 
ñero* menores de un año en e) 
país fue, en promedio, en los úl
timos tres años de 463.989 ca
bezas Para establecer las dis 
posibilidades de la ganadería 
nacional, debe deducirse de la 
cifra anterior la equivalente a 
la mortalidad por enfermedades 
sequías, accidentes y el beneficio 
de terneros menores de 4 meses 
calculada en un 4.4 por ciento de 
la dotación total de vacunos as
cendente en 1944 a 2.305713 o 
sea 101.451 cabezas, vale decir, 
que el país cuenta para su abas
tecimiento. con un aporte efecti
vo de la ganadería nacional de 
362.538 vacunos al año

Si comparamos el consumo to 
tal de vacunos, que en el año 
1944 fué de 552.685 cabezas, con 
el aporte de 362.538 vacunos, an-

teriormente señalado, establece
mos que el déficit de nuestia 
ganadería nacional, frente a la 
cifra del abastecimiento, alcan
za a 190.147 cabezas.

El déficit anteriormente seña 
lado está calcinado a base del 
consumo del año 1944, consumo 
que ha ido en aumento todos los 
años, a contar de 1938, en una 
cifra promedio de 18,945 anima
les por año.

SI este aumento se agrega al 
consumo efectivo del año 1944 
obtenemos el consumo teórico de 
1945, es decir, un total de 571.631 
vacunos; deducida ahora de es
ta cifra la disponibilidad efecti
va de ganado vacuno en el pais 
de 362.538 cabezas, establecemos 
la cifra de 209.095 vacunos, que 
corresponde 
bovino de 
para 1945.

Que esta 
la realidad, _ ___________
internaciones extraordlnariamen 
te altas de ganado hasta el mes 
de octubre de 1945, pese a las 
cuales el abastecimiento normal 
se ha visto resentido en los últl 
mos meses del presente año.

Las internaciones a que 
alude y cuyos antecedentes fue
ron proporcionados por el Con 
sejo Nacional de Comercio Ex
terior, son la.* siguientes:

AÑO 
Por Los Andes 
Enero a julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre .. ..

al déficit de ganado 
nuestra ganadería

cifra corresponde a 
lo demuestran las

se

1945
Por boauetes

67.430
10.525
14 535

..8 200

100 690

82.677
8.057
7.230
5.500

_ .. 103.264
TOTAL DE GANADO ARGEN 
TINO INTERNADO AL PAIS 
DE ENERO A OCTUBRE DE 

1945:
203.954 cabezas

Ahora, si a esta importación 
agregamos una cifra probable de 
8 000 animales a internarse ñor 
Los Andes para cada uno de 
los meses de noviembre v di 
clembre y de 5.500 v 4 546 para 
los mismos meses por bonuetes. 
respectivamente tenemos oue la 
internación del añn 1945 alean 
zará a 
230 000 
clases.

un total aproximado de 
vacunos en sus diversas

CONCLUSIONES

Como conclusión a los estu
dios efectuados y antecedentes 
expuestos, la Comisión se per 
mite sugerir a V. S. las si
guientes soluciones:

l.oi Dictación de las medi
das que prohíben la exporta
ción, castración y el beneficio 
de hembras en estado de pre
ñez y menores de 4 años aptas 
para la reproducción.

2.o) Adopción de las medidas 
convenientes para evitar el be
neficio de terneros que neces?. 
rlamente deben destinarse a 
aumentar nuestras disponibili 
óades de ganado.

3.O) Determinación de precios 
estacionales nara las diferentes 
épocas del año. que sean remu 
nerativos para estimular la 
crianza y la engorda.

4.o) Importación de carne 
congelada en la cantidad sufi
ciente para regular los abaste
cimientos.

5 o) No determinar cifras m 
fijar obligaciones para las in
ternaciones directas destinadas 
a las necesidades de las pro
vincias de Tarapacá y Antofa
gasta.

5.o) Autorizar al máximo la 
internación de hembras para la 
reproducción.

7.°) La Comisión reconoce 
o.ue el déficit que debe cubrir
se es de 209.093 cabezas.

Este déficit resulta de la¡> 
siguientes cifras:

Consumo del año
PA9« r- ■■ 552 ■686 cabezas
Promedio de au

mento de consu 
mo..................... 18.945 -

Total; 571.631 cabezas

CasaBAUZA
SAMDIÍBO12S.

SE OTORGARA CREDITO PROFESION!
A EGRESADOS DE ESC. INDUSTRIAL!
INTERESANTE PROYECTO DEL MINISTRO DE EDUíl 

CION, SEÑOR IUAN A. IRIBARREN

El Ministro de Educación tiene re
dactado el proyecto de ley por me
dio del cual se establece el cré
dito profesional, el cual será enviado 
en breve a la consideración del Con
greso Nacional.

El crédito profesional tiene por ob
jeto facilitar medios económicos a 
bajo interés y a largo plazo, cort 
garantía real sólo a contar del ter
cer año de la concesión de dicho 
crédito.

Será otorgado a los egresados ae

los establecimientos fiscales d»«I 
cación industrial, minera, coa I 
y técnica femenina.

El proyecto estudiado por • | 
nistro de Educación señor fas I 
tonio Inbarren, provee, uii. 11 
conveniencia de convertir ¿I 
egresados profesionales en fcl 
directos de la producción 
en vez de que, como ocurre eí I 
deban ingresar a la masa 
para ganar su sustento.

Aporte de la ga 
nadería nacio
nal descontada 
la cifra de mor 
talidad y bsnefi 
cío de terneros 
menores de 4 
meses............ 362.538 cabezas

la carne de vacuno nw 
enfriada que se envie de» 
sur, para su consumo en a 
tro del país. J

10.0) La internación
queteg q——
mensual, sin sobrepaso- 
obstante, las cifras ínalcacw

queda* sin ■

Tota) del déficit 209.093 cabezas

8.o) La Comisión ._______
que para cubrir este déficit, re
dondeado a 160.000 
después de descontar la cifra de 
50.000 cabezas de la zona nor
te, debe procederse en 
guíente forma: 
Internación por los An

des, de animales gor
dos de matadero . . .

Internación por boque
tes, de animales gor
dos de matadero . . .

Internación por boque
tes, de animales de 
crianza para engor
da ....................

considera

animales,

90.000

35.000

35.000

Total 160.000

9.o) Los 90.000 animales gor 
dos de matadero, internados por 
Los Andes, nos dan un prome
dio mensual de 7 500 cabezas y 
estima la Comisión que para 
establecer la base de las inter
naciones procedería, para co
menzar, fijar esta misma cifra 
como cuota de importación pa
ra el mes en que se ponga en 
vigencia este acuerdo.

Esta cuota es susceptible de 
aumentarse o disminuirse en el 
mes siguiente, en relación a la 
concurrencia de animales na-

--- „
vigencia este acuerdo.

aumentarse o disminuirse en 
,en relación a 

C ---- oumauts *.
clónales a las necesidades de 
a encierra de los Mataderos 

Municipales de Santiago y Val 
paraíso y comunas circunveci
nas que, respectivamente, su
man 18.000 y 6.000 cabezas 
mensuales.

Dentro de estas encierras se 
dará preferencia al ganado na
cional.

La falta o exceso en el apoi- 
te de la ganadería nacional 
para cubrir la cifra de la en
cierra en el mes en que se pon
ga en vigencia este acuerdo, au 
mentará o disminuirá proporcio 
nalnjente la cuota de interna
ción del mes siguiente y suce
sivamente de los meses venide
ros, en relación con el mes an
terior.

En la determinación de la 
cuota de internación se conside
rará además, la observancia de 
los precios oficiales en vara.

Se entenderá que en esta cug 
te de 24.00° cabezas será con
siderada la correspondiente a

uusiaiiue, w ..
el N.o 8.o y que corre.?*: ;■ 
internar por esta vía. »j

ll.o) Todos los I
de ganado gordo y d® gue gaiiduu gu.uv 
quedan obligados a tapo' 
10 olo en vaquillas paraJ 
producción tipo de carne. 
che, menores de 3 ana* 
la cifra total de sta 
nes-

Por ejemplo, sobre 'q 
de 160.000 animales « -t 
nación indicados en el 1 
correspondería intemar 
tldad de 16.000 vaquL«fe 
afil°2.o) La escala de Preclí| 

tacionales para la carn $.■ 
cuno de primera clase e»i 
indicada en el N.o J t 
Conclusiones, que regí 
la comisión, es la slgule-¡

Enero .. .
Febrero . . 
Marzo ..
Abril .. .
Mayo ..
Junio .. .
Julio .. .
Agosto ..
Septiembre 
Octubre ..
Noviembre
Diciembre

8.50 , 
8 50 I

8 50 I

8 50 ,

considfraLa Comisión v--- g.—
deben tomarse todas 
das para que el Pr 0 
ganado naciona! recj 
animal en pie el J 
correspondiente al ■ 
vara. . ^«7

Es cuanto, por ei 4 
la comisión tier.e e¡ 4 
informar al sen°J prtfl 
permitiéndose hacerle 
oue queda a sus ord« 
continuar en 
abordar los que el s n D1e>. 
tro tenga a bien e ■ 
le. tflfe 

Saluda atentamente 
Joaquín Echená 

Presidente Sociedad . 
de Agricultura: Jn . 5 S 
las. Comisario Ge,ncrSL ll 1 
slstenclas y preci?í,jhol» : 
nública; Jorge ''¥„„3) 1J , 
Por el consejo Nación3^ 
mételo Exterior: Greve S , Por la Ccr^. « 
Fomento de la Pro/J K < 
Bruna, Por el Instlhl 
nomfa Agrícola.
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DOS MU TAMBORES DE BENCINA 
SE ENVIARAN A PUNTA ARENAS

« TRANSPORTE "ABTAO" LLEVARA EL CARGAMEN 
To. - GESTIONES PERSONALES DEL EXCMO 

SEÑOR DUHALDE

Expedientes de 
jubilación de los 
antiguos periodistas

Ayer se entrevisto con el Vicepresidente de la Renúbli- 
Excmo. señor Alfredo Duba de, el representante de a 

Cámara de Comercio de Magallanes, don Raúl AldunaU 
Phillips, con el objeto de exponer al Primer Mandatario la 
La ve situación une se ha presentado en Punta Arenas con 
motivo de la escasez de bencina

Momentos después el senador don Alfonso Bórnuez con 
versó también con el Excmo. señor Duhalde sobre esti m"s. 
pía situación.

El Vicepresidente conversó inmediata™«»^
0 con el Ministro de Economía, a quien di/to’’!” telé,°' 

para que se dispusiera la cantidad de 2 mñ S“'0”? 
bencina para enviar a la zona en referencia A ennpS de 
ción, el Excmo. señor Duhalde llamó al Ministro de Deten 
sa Nacional, general Carrasco, a fin de “ Deten-
inmediata salida de un barco de la Armada i portando'? ? cargamento de bencina. a portando dicho

El Ministro de Defensa dió instrucción
se dispuso que el transporte “Abtao’’ » aI resPecto y 
misión. se encargara de esta

SE LES DARA CURSO. SE
GUN ACUERDO DEL 

CONSEJO

CATORCE UNIVERSITARIOS RECIBEN 
HOY TITULO DE PILOTOS CIVILES

EL EXAMEN SE EFECTUARaTÍF"EL

El Jete del Departamento de 
Periodistas y Fotograbadores de 
la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas nos pide 
hacer presente, que por acuerdo 
del H. Consejo de la Institución, 
se dará curso a todos los expe 
dientes de jubilación de los an
tiguos periodistas que se han 
acogido a lo dispuesto en el ar
tículo 8.0 transitorio de la ley 
7,790.

En presencia de la carencia de 
recursos financieros para otorgar 
los beneficios respectivos; la re
solución final sobre las solicitu
des mencionadas quedará sujeta 
a que se proporcionen los fondos 
indispensables para dar tota! 
cumplimiento a la disposición de 
la ley 7,790.

EN HONOR DEL
Sr. ENRIQUE C. ROMERO

CON SELECTA CONCURRENCIA OE INÍELECÍUALES, 
ESCRITORES Y POETAS SE INAUGURO AYER EL 
NUEVO LOCAL DE LA LIBRERIA “SENECA”

EN UN ACTO DE CORDIAL CONFRATERNIDAD SE HIZO ENTREGA AL PUBLICO 
DE UN ESPLENDIDO LOCAL, QUE EN SU GENERO ES LO MEJOR DEL PAIS. — ¡ 
ALBERTI. NERUDA, ROMERO. CRUCHAGA, EL EMBAJADOR DE MEXICO, ANIBAL 

JARA Y OTRAS PERSONALIDADES ASISTIERON A ESTA CEREMONIA

Hoy a las 10 horas, en el Ae
ródromo del Basque, el Club 
Universitario de Aviación pre
sentará ante las autoridades 
Aeronáuticas a 14 alumnos uni- 

‘ yersitarios, que rendirán exa
men para optar al título de Pi
lotos Civiles.

Al finalizar de esta manera 
las actividades del año, el C. 
U. A. continúa cumpliendo su 
misión de formar lo mejor y 
más seleccionado de la reserva 
aérea de Chile. Los jóvenes es
tudiantes que de todas partes 
del país concurren a seguir sus 
estudios en la Universidad cuen
tan en el Club Universitario 
de Aviación con las más am
plias facilidades para desarro
llar su espíritu aéreo, bajo la 
estricta disciplina y vigilancia 
de la Fuerza Aérea de Chile.

El acto será realzado con la 
presencia del General del Aire, 
don Manuel Tovarías Arroyo, y 
del Rector de la Universidad de 
Chile, don Juvenal Hernández, 
Íirincipales impulsadores de la 
abor y actividades del Club.
La Comisión examinadora 

estará formada por el Direc
tor de Aeronáutica, Comandan
te señor Gregorio Bisquert, y 
por el Director de los Clubes 
Aéreos de Chile, Capitán señor 
Juan Belenguer. Los alumnos 
serán presentados por el Capi
tán de Bandada, señor Eduar
do Midlenton, Comandante de 
la Escuadrilla del Comando en 
Jefe en cuya unidad el Club 

* tiene su Base.
< Los alumnos que se presenta- 

rén a examen, son los siguien
tes:

Hernán Ahumada López, 
Alumno de Ingeniería de la 
Universidad de Chile.

Femando Bunster Larrañaga, 
Alumno de Leyes d« la Univer- 

. sidad de Chile:
Eugenio Cerda A^túnez, Ar- 

ouiteetura de la universidad 
C? tólica;

Luis Fernández del Pozo,

BOSQUE"

la UniversidadAgronomía de 
de Chile;

Eyquen Astorga, Ar- 
CaS“* la tersidad

Johnson Edwards, Inge
niería de la Universidad de Chi

smando León Godoy, recién
^C0 de la UniveT- 

sidad de Chile;
León Rol“. Escuela de Artes;

Guillermo Rencoret Gonzá
lez, Escuela de Conductores de 
Obras, Universidad de Chile:

Agusto Tomassovich Keller, 
Arquitectura de la Universidad 
de Chile;

Carlos Vial Araneda, Leyes 
de la Universidad de Chile';

Sergio Vldaurre Coo, Medici
na de la Universidad de Chi
le;

Juan Poblete Alay, Agronomía 
de la Universidad de Chile- y

Hugo Valenzuela Valenzueia, 
Ingeniería de la Universidad 
de Chile.

Estos alumnos se graduarán, 
después de haber seguido cur
sos especiales teóricos, y de ha
ber recibido instrucción en avio
nes Faírchild por los oficiales 
señores: Renato Ortega. Alberto 
Blanohe, Gastón Carrere. Os
car Squella, v ñor el oficial de 
reserva don Eduardo Meirone. 
primer instructor formado en el 
Club.

En esta oportunidad se cele
brará la ceremonia de entrega 
de los títulos a los recién reci
bidos, ceremonia que presidirá 
el senador y presidente del Club, 
doctor Eduardo Cruz Coke.

Han sido especialmente invi
tadas a este acto, las autorida
des universitarias, Adictos Mili
tares, altos jefes de la Fuerza 
Aérea, periodistas, socios y pi
lotos del Club, a los que se ofre
cerá, a continuación, un cock
tail en uno de los hangares de 
la Base.

El lunes a las 18.30 horas, en 
los salones del Lucerna, la Aso
ciación de Profesores de Educa
ción Física de Chile ofrecerá un 
cocktail con motivo del regreso, 
a su patria, al presidente de la 
Asociación de Profesores de Edu
cación Física de Argentina, señor 
Enrique C. Romero Brest y se
ñora Gllda de Romero Brest.

Su 12.o aniversario
celebra 1.a Cía. de
Bomberos de Ñuñoa
EL EJERCICIO DE ESTA 
TARDE. — LOS FESTEJOS

SEPELIO DEL VICARIO GRAL. DEL 
ARZOBISPADO SE EFECTUARA HOY

LOS RESTOS DEL ILUSTRE PRELADO LLEGARON AYER 
DE LIMACHE. — LA CEREMONIA FUNEBRE DE HOY 

EN LA CATEDRAL

A las 18 horas de ayer lle
garon a la Estación Mapocho 
los restos del Vicario General 
del Arzobispado, Monseñor Mi
guel Miller Santibáñez, falleci
do en la madrugada de ante
ayer en Limache.

En el andén fueron recibidos 
por el Excmo. señor Arzobispo 
don José María Caro, miembros 
del Cabildo Metropolitano, Co
legio de Párrocos y numerosas 
delegaciones de la Acción Ca- 

. tólica.
EN DIRECCION A LA CA

TEDRAL
En medio de un imponente 

cortejo de fieles la urna que 
Contiene los restos del ilustre 
Prelado fué conducida hasta ]a 
Catedral que ofrecía un severo 
aspecto con sus tres naves en
lutadas.

El cadáver del señor Miller 
fué colocado en un túmulo fu- 
herario alzado en la nave cen
tral. donde fueron velados ’os 
Testos hasta la mañana de hoy.

El Arzobispo Monseñor Caro 
rezó los oficios de difuntos an
te la presencia de una muche
dumbre de fieles que llenaba

completamente el templo metro 
politano.

LOS FUNERALES
Los funerales de Monseñor 

Miller se efectuarán a las 9.30 
horas de hoy en la Catedral 
después de una misa de réquiem 
que oficiará el Arzobispo Mon
señor Caro.

La oración fúnebre estará a 
cargo del Obispo Monseñor Au
gusto Salinas.

NO HABRA CORONAS
Por voluntad expresa de Mon 

señor Miller, manifestada du
rante su última enfermedad, se 
nos pide comunicar a sus ami
gos que deseen honrar su me
moria que en lugar de flores y 
coronas hagan donaciones de 
caridad y eleven sufragios por 
el descanso de su alma.

ORDEN DEL DIA DE LA
A. J. C. F.

1.— Turnos de guardia ante 
el féretro. 7.30 horas: Oficinia 
tas; 8 horas: Consejo Arqul- 
diocesano, con sus comités de 
Colegios Joc, Liceos y Aspiran
tes. 8.30 horas: Parroquias 
San J. Evangelista, Corazón do 
María, San Isidro, Sacramentl-

Con mucho entusiasmo se dis
ponen los voluntarios de la Pri
mera Compañía de Bomberos de 
Ñuñoa a celebrar el 12.o aniver
sario de su fundación.

En efecto, ha preparado diver
sos actos, que deben alcanzar es
pecial lucimiento, y a los cuales 
se ha Invitado a las autorida
des del Cuerpo de Bomberos de 
esa comuna, a distinguidas per 
sonalidades ytambién a la Ter
cera Compañía de Viña del Mar, 
cuya delegación arribará esta 
tarde a Santiago.

El número principal de hoy lo 
constituye la tradicional compe
tencia que en disputa del tro- 
feo Gustavo Ried, sostendrán a 
las 17 horas en el Estadio Nacio
nal dos equipos formados por los 
mejores y más avezados elemen
tos con que cuenta la Primera 
Compañía, los que se han pre
parado con mucho ahinco para 
realizar los ejercicios señalados, 
en- forma de alcanzar la victo
ria.

Finalmente se invitará a los vi
sitantes a una comida íntima 
que se realizará en el Cuartel 
de Ñuñoa.

nos, San Rafael, Sta. Sofia, 
Sma. Trinidad, Santa Lucrecia, 
San Nicolás, San Antonio. 9 
horas: Parroquias de Providen
cia y Ñuñoa. 2.— Asistencia 
en corporación a la misa de fu 
nerales. Llegar a las 9 horas. 
Las banderas pasarán adelan
te, rodeando el catafalco. 3.— 
La Asociación, formada, acom
pañará a su Asesor en los 
funerales. 4.— Todos los cen
tros deberán llevar sus bande
ras enlutadas.
EL ROTARY CLUB ANTE EL 

DECESO DE MONSEÑOR
MILLER

A la llegada a la Estación 
Mapocho de los restos de Mon
señor don Miguel Miller, Vica
rio General del Arzobispado de 
Santiago, concurrieron los si
guientes dirigentes y socios del 
Rotary Club de Santiago; don 
Julio Lavín Urrutia, Goberna
dor del Distrito 34 de Rotary 
Internacional; don Arturo Cua 
dTos Cerda, presidente del Club; 
don Ramón Eyzaguirre Gutié
rrez, vicepresidente, y los seño
res Luis Ramírez Sanz y Sal
vador Cruz Gana.

El fallecimiento del ilustra 
sacerdote ha sido hondamente 
lamentado en la institución ro- 
taria, donde gozaba de gene
rales afectos y a muchas de cu
yas actividades de servicio hu
mano ligó su nombre.
“CENTRO DE EX ALUMNAS 
DEL LICEO DE NIÑAS N.o 4”

Habiendo fallecido Monseñor 
Miguel Miller, ex profesor del 
Liceo N.o 4, se Invita a las ex 
alumnas a las honras fúnebres 
que se verificarán en su memo
ria hoy a las 9.30 horas en la 
Catedral.

ASIGNACION FAMILIAR
Se cita a los presidentes y secretarlos de los siguientes sindicatos profesionales 

de empleados: , sindicato de Empleados de la Caja Nacional de
Sindicato de Empleados de Cajas, Sindicare de Laboratorio Chile, sindl-

Ahorros, sindicato profesional S clll£“ndica[o de EE. de compañía de
cato de EE. de la Compañía de rlcldad, si Coooertlliv!l de carabineros, Sindica-
Tracción de Santiago, Sindicato de EE. Pr* de la. Magisterio, Sindicato Profe
ta Profesional Mixto de EE y OO. de la Ooopaanva^^ Oaja de de
slonal Mixto Editorial Arcilla, Sindicato nal Teléíonos de chile, Sindicato de
BE. PP„ Sindicato de EE. PP- de la Compara de X de la sheU Mex
EE. de la Caja de Accidentes del Trabajo binoiaio ohaves_ sindlcato de he. so- 
Ltda., Sindicato de BE. de The , da EE. deyja Sociedad Anónima Fundición
cledad Industrial Pizarreño S. A., Sindicato Hotelera Bonlantl, Sindicato de

de ik“deeir?n"yy eTcomerdo con radio en Santiago y Sindicato de EE. 

de la Standard OH Co. Chile. ,, . GrUnberg R., ubicada en Huérfanos N.oA la oficina de la abogada seftoritaAna R las 15 lwraSi con
1164, tercer piso, oficina 52, f? ia cual los sindicatos proleslonales de emplea- 
el objeto de firmar la presentación por la cu. i o confederación Patronal con
dos se harto parte en el recurso de queja deduciao P 
tra la H. Comisión Central de Sueldos. , 10s de sindicatos que el recurso pa

se hace presente a los Pr“id,e.nEvCma' Corte Suprema que se deje sin efecto el 
tronal tiene por objeto °M«ier de la E que ordena pagar, a partir del 1.o de Ene- 
fallo de la H. Comisión Central de Suelda que las lnstitucionM de em-
ro de 1945, la diferencia de aslgnwlórnAMENTAL IMPORTANCIA QUE SE 
picados particulares, porto cua BS Uto r u» puedan hacerse oportunamente las 
HAGAN PARTE EN ESTE RECURSO a Un ce q p
alegaciones y defensas que ¿n la NOMINA QUE ANTECEDE Y QUE

LOS SINDICATOS NO ENlMglADOS M recurso, PUEDEN HACERLO, CON
DESEEN TAMBIEN HACERSE PARTE mmCADAS SUS RESPECTIVOS PRESIDEN- 
CURRIENDO A LA OFICINA Y HORA INDICADA^ DESIONAOION DE SU AC- 
TES Y SECRETARIOS, ACOMPAÑARIA 
tual directorio.

Se encarece la puntualidad. GONZALO GUZMAN.
_ ei/íontp rfe la Federación de Instituciones de PreSÍdenVpie¿dos Particulares, FIEP.

SANTIAGO, 24 de Noviembre de 1945.

Durante la inauguración del nuevo local de la Librería “Séneca".
Se inauguró en la tarde de 

ayer el nuevo local totalmente 
modernizado de la Librería "Sé
neca” (El Palacio del Libro), 
ubicada en Huérfanos 836 y de 
propiedad de don Joaquín Al
mendros Jiménez.

Este acto se vió realzado con 
la presencia de connotadas per
sonalidades del mundo diplo
mático, cultural y literario.

Anotamos entre los asistentes 
al Embajador subrogante de 
México, señor Vásquez; el dis
tinguido intelectual español Ra
fael Alberti y señora; Pablo 
Neruda, Manuel de Castro, An
gel Cruchaga Santa María, Aní
bal Jara, Director de Informa
ciones y Cultura; Alberto Ro
mero, Julio Arriagada, Olga 
Acevedo, Rubén Azocar, Grego
rio Gasman, Santiago Ontañón,

y muchos otros escritores nacio
nales, y un selecto grupo de da
mas.

EL NUEVO LOCAL
Este nuevo local, que tiene una 

gran amplitud, es sin duda en 
su género uno de los más gran
des del país, y permitirá expo
ner en espléndidas condiciones 
para el público, tal como suce
de en otros países de América y 
Europa, los volúmenes y textos 
de Indo-América y otros conti-
nentes.

EMPRESA PERIODISTICA “LA NACION” S. A.
SOLUCION DE UN CONFLICTO’ COLECTIVO

Con fecha 30 de octubre próxi
mo pasado, el Sindicato Mixto de 
Empleados y Obreros de LA NA
CION, presentó a la Empresa un 
Pliego de Peticiones con el ca
rácter de conflicto colectivo.

Después de veinte días de ges
tiones amistosas, se ha firmado, 
con fecha de ayer, en el Tribunal 
de Conciliación, el finiquito que 
pone término a las peticiones que

el personal de la Empresa había 
formulado, y que han sido satis
fechas de acuerdo con las posibi
lidades económicas de esta socie
dad Anónima y contemplando las 
necesidades de su personal.

Nos ea grato dejar constancia 
que estas gestiones se desarrolla
ron en un ambiente de recíproca 
cordialidad y comprensión.

SE CONSTRUIRA POBLACION DE 185 
CASAS PARA LAS VIUDAS DE SEWELL
LOS 344 NIÑOS HUERFANOS RECIBIRAN INSTRUC
CION HASTA QUE SE TRANSFORMEN EN TECNICOS

El Intandente de O’Higgins, 
don Florencio Martínez, llegó 
ayer a Santiago-y se entrevistó 
con el Ministro del Trabajo, don 
Mariano Bustos Lagos, para con. 
versar detenidamente acerca de 
la ayuda que se prestará a las 
viudas y huérfanos de la catás
trofe de Sewell.

Posteriormente, nos informó 
el señor Martínez, que se cuen
ta con la suma de cinco millo
nes de pesos, que donó la Bra- 
den Copper Company, con la 
cual se construirá una población 
de 185 casas en Rancagua, que 
se entregará gratuitamente a las 
viudas dP dicha tragedia.

Por otra parte, se dispone de 
dos millones de pesos más. con 
los cuales se atenderá a la edu
cación de los 344 niños y niñas 
que quedaron huérfanos. El pro
pósito que se tiene es de am. 
pliar la actual Escuela de Ar
tesanos de Rancagua, para crear 
allí cursos especiales para estos 
niños, quienes recibirán un títu
lo para un oficio o profesión 
técnica, que les permita ganar
se posteriormente la vida. Los 
más aprovechados serán trasla
dados más tarde a la Escuela de 
Artes y Oficios de Santiago pa
ra completar sus carreras téc
nicas.

Las niñas serán educadas en 
establecimientos similares teme, 
ñiños.

El señor Martínez conferenció 
en seguida sobre estas mismas 
materias con el Ministro del In
terior, don Eliecer Mejias. Tan
to el señor Bustos como el se
ñor Mejias aprobaren en gene
ral los propósitos del señor Mar. 
tínez, y le autorizaron para rea
lizar todas las gestiones necesa. 
rías para hacer efectiva esta 
ayuda a las viudas y huérfanos 
de Sewell lo antes posible.

NOMBRAMIENTO
DE UNA COMISION

En la entrevista que el In
tendente sostuvo con el Minis
tro del Trabajo, hubo acuerdo 
para que se nombrara una co
misión que tuviera a cargo la 
distribución de los fondos desti
nados a atender a la educación 
de los hijos de las víctimas de 
Sewell. Esta estará presidida por 
el Intendente de O’Higgins, e in
tegrada por el inspector Provin
cial del Trabajo, por un repte, 
sentante de la Braden Copper 
otro de los sindicatos, un repre
sentante de las viudas y el Jefe 
Provincial de Educación.

Según nos informó el Minis
tro señor Bustos, se confeccio
nará en breve un reglamento 
a fin de regirse por él para lle
var a efecto la labor que se pro. 
pone el Gobierno en favor de 
las víctimas de la catástrofe.

ORDENOSE PUBLICACION 
LEY DE PROFESORES

S. E. el Vicepresidente de la 
República firmó ayer el de
creto por medio del cual se 
promulga la ley sobre aumen
to de sueldos al profesorado.

El decreto fué enviado in
mediatamente a la Contrata
ría General de la República, pa 
ra su tramitación correspon
diente, esperándose que en los 
primeros días de la próxima 
semana, sea la ley publicada 
en el “Diario Oficial".

PRECIO DEL KILO
VIVO DE CARNE

Fué cursado por el Ministerio 
de Agricultura el decreto que fi
ja en S 5.23,3 el precio medio 
armónico del kilo vivo de carne 
para los efectos del impuesto 
que debe pagarse por los anima, 
les vacunos que se internen al 
país, siempre que no provengan 
de la República Argentina.

“EN MARCHA”
Está en circulación la Revista 

"En Marcha’’, en edición espe
cial como homenaje al ex Pre
sidente S. E. don Pedro Agulrre 
Cerda y a Gabriela Mistral.

Conocidos y prestigiosos escrl 
tores colaboran con artículos de 
importancia. Por lo demás, tan
to el panorama interno como el 
internacional, merece y tiene es
tudios particulares dé bastante 
interés.

ORFEON MAESTRANZA 2.a 
ZONA DE LOS FF. CC. del E. 
SANTIAGO SAN BERNARDO

ROMERIA A LOS CEMENTE
RIOS GENERAL Y CATOLICO

Mañana Domingo 25 del pre
sente, se efectuará la romería 
a los cementerios para recordar 
a sus socios fallecidos, con la 
banda del Orfeón para rendir 
en el Cementerio General el ho
menaje al pie de la tumba del 
ex socio don Pedro Aracena Lo- 
yola (Q.E.P.D.) donde un di
rigente, a nombre del Orfeón, 
hará uso de la palabra recor
dando a todos los socios falle
cidos, tanto activos como coo
peradores.

Terminado el acto, la colum
na pasará al Cementerio Cató
lico para rendir su tributo al ex 
socio fundador don Clodomiro 
Pardo Tobar (Q.E.P.D.) en 
quien el Orfeón recordará en un 
profundo postumo homenaje a 
los señores fundadores y bene
factores de la fundación del Or
feón.

Se Invita a todos los señores 
socios cooperadores y activos a 
la romería, partiendo la colum
na de la Estación Mapocho a 
las 10 horas, encabezada por la 
banda del Orfeón seguido de su 
estandarte.

Se cita al Orfeón éon unifor
me en el Estadio Ferroviario a 
las 15 horas de hov,

EL SECRETARIO

NILONIZACION
que le da mayor presentación, 

DURABILIDAD, elastici

dad y adherencia perfecta a 

la pierna

CRONICA POLICIAL
LOS DISCURSOS

En primer término, usó de la 
palabra el vicepresidente de la 
Alianza de Intelectuales de Chi
le, don Julio Arriagada, -quien 
manifestó su complacencia en 
nombre de la institución que 
representa, pc-r este aporte a la 
literatura nacional, y glosó a 
grandes rasgos la función social 
que este Palacio del Libro está 
desarrollando.

A continuación habló Alberto 
Romero, connotado intelectual, 
quien expresó que este estable
cimiento representa una inno
vación substancial en el ramo, 
que estaba acorde con la in
quietud cultural del país.

RAFAEL ALBERTI
El prestigioso escritor español 

Rafael Alberti, también en bre
ves frases, saludó al señor Al
mendros, lo felicitó por su em
presa y terminó recitando con 
esa emoción y arte que le son 
propios, un poema de García 
Lorca, siendo entusiastamente 
aplaudido por la concurrencia.

PABLO NERUDA
Después, Pablo Neruda usó de 

la palabra para manifestar tam
bién su congratulación por la 
nueva era de esta Casa, que 
estará ligada muy de cerca a la 
intelectualidad de Chile.

Dijo que. aun cuando estima
ba muy acertada la política de 
protección al libro chileno, esto 
no era motivo para impedir la 
internación de volúmenes ex
tranjeros, ya que éstos también 
propendían a nuestra culturiza- 
ción. Recordó el aporte que ellos 
prestaron durante la etapa de 
nuestra Independencia y que 
sirvieron para acrecentar la fi
losofía de la libertad.

Saludó también al insigne 
poeta español Alberti. a quien 
llamó hermano de patria y de 
poesía.

MANUEL DE CASTRO
El delicado poeta uruguayo 

Manuel d« Castro, quien visita 
a Chile en misión de confrater
nidad y acercamiento espiri
tual, enviado oficialmente por 
el Gobierno de su país, saludó 
en forma cordial al hombre de 
empresa señor Almendros, y le 
auguró un éxito destacado en la 
tarea que se ha propuesto en 
pro de la cultura nacional.

EL SEÑOR ALMENDROS
Finalmente, don Joaquín Al

mendros Jiménez, propietario 
del Palacio del Libro, agradeció 
emocionado los conceptos emiti
dos por los oradores mencionados 
y dijo que estaría siempre aten
to a las inquietudes espiritua
les de este país, las que las plas
maría en su Casa, ofreciendo 
siempre en un lugar destacado 
las obras que signifiquen una 
novedad y un esfuerzo.

El dueño de casa ofreció un 
magnifico cocktail a los invita
dos, en el que se derrochó una । 
exquisita atención y se brindó 
por la prosperidad siempre cre
ciente de este Establecimiento, 
al que se consideró como único 
en su género en el país.

CABLES RECIBIDOS
En los momentos de ofrecerse 

el champagne, el Maestro de 
Ceremonias, que tuvo a su car
go la misión radial, por la emi
sora Santa Lucia, señor Eduar
do Gómez Vuelvo, dió a cono
cer a la concurrencia el texto 
de cables llegados del extranje
ro y del país de diferentes edi
toriales.

La Editorial Losada de Bue
nos Aires, envió a esta Fiesta 
del Libro un cable de salutación 
al señor Joaquín Almendros, en | 
el que le expresa, entre otras 
cosas, lo siguiente:

“Nos asociamos cordialmente 
a la simpática fiesta celebrando 
ampliación local y al propio 
tiempo que le reiteramos nues
tras simpatías y colaboración, 
hacemos votos por su prosperi
dad creciente, bien merecida por 
su Inteligencia y abnegación al 
servicio de una causa tan me
ritoria e ingrata como la del 
editor librero".

Asimismo, dió lectura a varias 
otras comunicaciones de distin
tos puntos del país.

VARIOS HERIDOS GRAVES EN
CHOQUE DE AUTO CON CAMION

EL
DE

ACCIDENTE OCURRIO EN LAS PRIMERAS HORAS 
LA MAÑANA DE AYER. — OTRO ACCIDENTE DEL 

TRANSITO

A las cinco veinte de la ma
ñana de ayer ocurrió un espec
tacular choque entre un auto 
móvil y un camión lechero, a 
consecuencia del cual resultaron 
varias personas heridas de gra
vedad.

A la hora indicada, en circuns 
tancias que el camión 44, paten
te H-O 68, de la Central de Le 
che, avanzaba por calle Diez de 
Julio, al llegar a Nataniel apa
reció a gran velocidad el auto
móvil patente Y. G. 507. El cho
fer del camión, señor Gabriel 
Ferreira Ruiz Tagle, hizo un brus
co viraje con el objeto de evi
tar la colisión, pero no fué posi
ble evitar el choque. El camión 
quedó incrustado en la puerta de 
una farmacia.

LOS HERIDOS
En estado de suma gravedad 

los choferes de ambos vehícu
los, señores Ferreira y Juan Sar
miento Godoy. Este último es 
casado, tiene 40 años, y vive en 
San Pablo 1360. En el interior 
del automóvil iban como pasa 
jeros: Laura Bustos Bustos, Mer
cedes Morales González y Olga 
Pineda, todas las cuales resulta
ron con contusiones de gravedad. 
También resultó lesionado el 
pioneta dél camión, Juan Sil
va Aguilera, de 27 años.

Todos los heridos fueron lleva
dos inmediatamente a la Posta 
Central de la Asistencia Públi 
ca, donde quedaron hospitaliza-

dos.
Según el parte policial, el cho

fer del automóvil iba en estado 
de ebriedad. Los daños causados 
al camión fueron avaluado en 
la suma dp 125 000 pesos.

OTRO ACCIDENTE
DEL TRANSITO

A las 10.40 horas, en Avenida 
José Pedro Alessandri frente al 
N.o 921, el camión G. E. 52, 
manejado por José Vergara Men
doza, chocó al camión 2V. 189, 
gobernado por Gumercindo Es- 
pinoza, resultando este último con 
lesiones graves, quien fué hospi
talizado en la Posta Central; con 
heridas menos graves, Juan Bi- 
nizky, y leve, Alfonso Oyarce Ja
ra, de 16 años.
PRINCIPIO DE
INCENDIO

En calle Grumete Bustos N.o 
33, a las 15.30 horas de ayer, 
casa de propiedad del señor Eu
genio Martínez López, y ocupada 
por doña Hortensia Ordenes Cas
tro, se produjo un principio de 
incendio, quemándose parte del 
mobiliario de la residencia. Los 
daños fueron avaluados en 3.600 
pesos.
FALTA DE PUENTES Y
CAMINOS EN ARAUCO

El Vicepresidente de la Repú
blica, Excmo. señor Alfredo Du
halde Vásquez, recibió la visita 
del Gobernador de Arauco, se
ñor Baltasar Puig, quien le in
formó de la necesidad de cons
truir varios puentes y caminos, 
necesarios para el normal desen
volvimiento de las actividades 
productoras de esa zona.

El Excmo. señor Duhalde pro
metió plantear dichas necesida
des al Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación, don 
Eduardo Freí Montalva, para la 
adopción de las medidas del ca
so.
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CAMARA DE D
CUENTA

Se dió cuenta de:
l.o— Tres oficios de S. E, el Vicepresidente 

de la República:
Con el primero, comunica haber resuelto 

hacer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley, por el cual se destinan 
fondos para la construcción de un local para 
la Escuela de Ciegos y Sordomudos.

—Quedó en tabla para los efectos de cali
ficar la urgencia hecha presente. Posterior
mente, calificada ésta de “simple”, se mandó 
tener presente y agregar a los antecedentes 
del proyecto en Comisión de Hacienda.

Con los dos siguientes, comunica haber re
suelto incluir en la actual convocatoria ex
traordinaria de sesiones los siguientes pro
yectos de ley:

El que destina fondos para la Escuela de 
Ciegos y Sordomudos, y

El que complementa el articulo 14 del de
creto del Ministerio de Hacienda N.o 2.772, 
que fijó el texto de la ley sobre impuesto a la 
internación, a la producción y a la cifra de 
negocios.

—Se mandaron tener presente y agregar 
a los antecedentes de los proyectos respec
tivos, en Comisión de Hacienda el primero, y 
en tabla el segundo.

2.o— Un oficio del señor Ministro del Tra
bajo con el que contesta el que se le dirigiera 
a nombre del Honorable señor Ojeda, sobre 
provisión de los cargos de Juez y Secretario 
del Juzgado del Trabajo de Punta Arenas.

—Quedó a disposición de los señores Dipu
tados.

3.o— Mociones con las cuales los señores 
Diputados que se indican inician los siguien
tes proyectos de ley:

Del Honorable señor Holzapfel, que otorga 
el nombre de ‘‘Liceo Gabriela Mistral” al 
Liceo de Niñas de Temuco.

—Se mandó a Comisión de Educación Pú
blica.

De los señores Fernández, Valdés, don Luis, 
y Moore, que libera de derechos de interna
ción a las cañerías y accesorios que la Di
rección General de Obras Públicas ha com
prado en EE. UU. de Norte América, para 
el mejoramiento del servicio de agua potable 
en Melipilla.

—Se mandó a Comisión de Hacienda.
4.o— Una presentación en la que don 

Pedro José Carrasco solicita la devolución 
de diversos antecedentes acompañados a una 
presentación anterior.

—Quedó en tabla. Posteriormente se acor
dó acceder a lo solicitado.

5-— Un telegrama con el que obreros de 
Lirquén solicitan ayuda de esta Honorable 
Cámara para la solución del conflicto habi
do entre la Compañía Carbonífera y su per
sonal.

—Se mandó tener presente y archivar.
V.— TEXTO DEL DEBATE

1 —ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SEÑOR AGUSTIN VIG0- 
RENA.— ACUERDO DE LOS COMITES

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a 
dar lectura a los »cuerdos de los Comités 
Parlamentarios, adoptados en sesión de fe
cha de hoy, en relación con la acusación 
constitucional deducida contra el Contralor 
General de la República, señor Agustín Vi- 
gorena.

El señor SECRETARIO.— Los Comités 
Parlamentarios, en sesión de fecha de hoy, 
acostaron los siguientes acuerdos:

“Lo— Destinar la sesión de hoy, de 16 a 
19 horas, a la lectura del documento acusa
torio y a la defensa escrita del señor Con
tralor. El resto de la sesión será ocupado por 
un Diputado que sostenga la acusación hasta 
ei término de sus observaciones, con prórro
ga de la hora en caso necesario;

“2.0— Celebrar una sesión especial el día 
de mañana, de 10.15 a 13 horas, la que será 
destinada a oír al Diputado que impugne la 
acusación;

“3.0— Celebrar otra sesión especial el día 
de mañana, de 15 a 19 horas, que se desti
nará a oír, alternativamente, a los Diputa
dos que apoyen o impugnen la acusación, ya 
sea para agregar antecedentes o rectificar 
hechos, cuyos discursos podrán durar como 
máximo una hora;

“4.9— Votar la acusación a las 19 horas del 
día de mañana, salvo que no se hubiere ago
tado todavía el debate, caso en el cual se 
prorrogará la hora por el tiempo necesario, 
al término de la cual se procederá a votar, y

— Trasladar el día destinado al trabajo 
de las Comisiones al viernes 23 del presente”. 

El señor COLOMA (Presidente).— si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités.

Aprobados.
El señor MAIRA.— Respecto al acuerdo, 

señor Presidente, pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor MAIRA— Sería conveniente es

pecificar si se podrá prorrogar la hora en la 
sesión de hoy. Yo no creo que sea necesario 
hacerlo, ya que va a haber dos sesiones ma
ñana.

El señor GARDEWEG.— No se oye nada.
El señor COLOMA (Presidente).— Los Co

mités cuando tomaron estos acuerdos tenían 
la impresión de que la defensa escrita del 
señor Contralor seria bastante extensa. En 
realidad, sólo ocupa menos de tres páginas

En el caso de que ello sea necesario, soli
citaré oportunamente la venia de la Hono
rable Cámara para trasladar a la sesión de 
mañana el tiempo que necesite el Diputado 
acusador, para dar término a sus observacio
nes.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará proceder en esta forma.

Acordado.
Z —CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

UN PROYECTO DE LEY
El señor COLOMA (Presidente).— El Eje

cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que destina 
fondos para la construcción de un local des
tinado a la Escuela de Ciegos y Sordomudos.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia.

Acordado.
1—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES

El señor COLOMA (Presidente).— Don Pe
dro Carrasco Marchant solicita la devolución 
de antecedentes, acompañados a una solici
tud suya.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará esta devolución.

Acordado.

CREACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE TRANSPORTES 1 TRANSITO PUBLICO

Y OTROS SERVICIOS
Con fecha 26 de noviembre de 1942, se dictó 

el Decreto N.o 6.530, del Ministerio del Inte
rior, suscrito por el Presidente señor Ríos y 
el Ministro del Interior Morales, por el cual 
se crea la Dirección General de Transporte 
y Tránsito Público.

Tal decreto es abiertamente inconstitucio
nal. En efecto, dispone el art. 44, N.o 5.o de 
la Constitución, que solo en virtud de una ley 
se puede crear o suprimir empleos públicos 
determinar o modificar sus atribuciones y 
aumentar o disminuir sus dotaciones.

Esto que la Constitución exige que sea ma
teria de una ley, el Contralor pefmitió que 
fuera materia de un simple decreto, sin que 
objetara su Inconstitucionalidad evidente 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECI

MIENTO DE PETROLEO
La planta de este servicio, creada por De

creto-ley N.o 519, de 31 de agosto de 1932 
ha sido modificada sin que haya habido dis
posiciones legales que lo permitan y sin ob
jeción alguna de la Contraloria, infringién
dose el art. 44. N.o 5.o de la Constitución Po
lítica.

4 —ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SEÑOR AGUSTIN V1G0- 
RENA

El señor COLOMA (Presidente).— Entran
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
de la acusación constitucional, formulada en 
contra del señor Contralor General de la Re
pública por diez Honorables Diputados.

Se va a dar lectura a la acusación.
El señor SECRETARIO.— Dice la acusa

ción:
“Señor Presidente:
Chile tiene la honra de practicar un régi

men democrático en constante evolución y 
perfeccionamiento. Fué la primera Nación 
hispanoamericana que adoptó esa forma de 
Gobierno, y al amparo de ella se organizó y 
desarrolló durante más de un siglo.

Este régimen exige de cada uno de los Po
deres Públicos y de cada una de las repar
ticiones del Estado, asi como de todos los 
ciudadanos, un estricto cumplimiento de sus 
deberes. Es un régimen que otorga innega
bles beneficios y múltiples derechos, con la 
condición de que todas las obligaciones seari 
permaneniemente cumplidas.

El régimen democrático y de separación de 
los Poderes implica también, como una ló
gica consecuencia del cumplimiento de los 
deberes, que cada cual se ciña estrictamente 
a la ley que señala la órbita de sus atribu
ciones. Lo contrario significaría la arbitrarie
dad y el caos.

El Poder Ejecutivo está encargado por 
nuestra Carta Fundamental de Administrar 
el Estado, de acuerdo con la Constitución y 
las leyes. Con el fin de que provea a dicha 
administración, la Constitución Política le 
ha otorgado la potestad reglamentaria, que 
cualquiera que sea su alcance, siempre debe 
encuadrarse dentro de los límites de la ley.

Si el Ejecutivo, en ejercicio de dicha po
testad, invade el campo propio de la ley o 
bien, modifica o contradice disposiciones le
gales, ha abusado de sus facultades y ha in
terferido en el campo de otro Poder Público 
como es el Legislativo.

Con el fin de que el Ejecutivo se manten
ga dentro del terreno que le señala la Cons
titución y la ley, existe un organismo deno
minado Contraloria General de la República, 
que, según expresa su ley orgánica, tiene cor 
finalidad, entre otras, la de “pronunciarse 
sobre la constitucionalldad y la legalidad de 
los decretos supremos”.

Si la Contraloria estima que un decreto del 
Presidente de la República es ilegal o in
constitucional, debe representarlo y no to
ma razón de él. Pero si el Presidente de ¡a 
República insiste en la dictación de ese de
creto ya representado, procede a dictar un 
segundo decreto, llamado por eso de insisten
cia, que lleva' la firma de todos los Ministros 
de Estado y del cual la Contraloria deberá 
tomar razón obligatoriamente. En este caso, 
el Contralor General de la República queda 
exento de toda responsabilidad, la que re
cae de lleno en el Presidente de la República 
y en sus Ministros.

Pero la Contraloria no sólo tiene esa fun
ción que indicamos. De acuerdo con su ley 
orgánica debe fiscalizar el debido ingreso de 
los fondos del Fisco, de las Municipalidades 
y de la Beneficencia Pública; verificar el 
examen y Juzgamiento de las cuentas que de
ban rendir las personas que tengan a su 
cargo fondos o bienes de las entidades indi
cadas y de los demás servicios o instituciones 
sometidos por la ley a su fiscalización y la 
inspección de las oficinas correspondientes; 
llevar la contabilidad general de la Nación; 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de Estatuto Administrativo y desempeñar, fi
nalmente. todas las otras funciones que indi
que la ley, entre las cuales existen varías de 
notable importancia.

Basta enunciar estas amplias facultades de 
la Contraloria y la importancia de las ma
terias sobre las cuales se ejercitan, para con
cluir que un acertado desempeño redundará 
en grandes beneficios por la marcha de la 
Nación, así como un abusivo o descuidado 
ejercicio acarreará daños al patrimonio pú
blico, a la organización jurídica y desquiciará 
la Administración Pública.

Consciente de la importancia trascendental 
de las funciones de la Contraloria, el cons
tituyente de 1943 le dió existencia constitu
cional mediante las reformas que introduio 
en los arts. 21, 39, letra c) y 72 N.o 10 de ia 
Carta Fundamental.

Pero si bien se amplió la importancia y res
ponsabilidad de las funciones del Contralor, 
a. mismo tiempo el ejercicio de sus deberes 
quedo entregado a la vigilancia de la Cáma
ra de Diputados, concediendo a esta rama 
del Poder Legislativo la facultad de acusar 
al Contralor General de la República por 
notable abandono de sus deberes”, según ex- 

Presa e! artículo 39, letra c) de la misma 
Constitución.

Los Diputados suscritos han tomado cono
cimiento de reiteradas actuaciones y omi
siones de dicho funcionarlo, que caen de lle
no dentro de la citada disposición constitu- 
clona! y que por su importancia, nos han mo
vido a formular acusación constitucional en 
contra de don Agustín Vigorena, actual Con
tralor General de la República.

A continuación expondremos los diversos 
puntos de esta acusación:

SESION 9.a EXTRAORDINARIA, EN MIER 
COLES 21 DE NOVIEMBRE DE 1945

(SESION DE 16 A 19 HORAS)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA

(VERSION OFICIAL)
Igualmente, por decreto del Ministerio del 

Interior, se han creado, sin que ley alguna lo 
autorizara, los siguientes servicios: “Defensa 
de la Raza y Aprovechamiento de las horas 
libres”; “Defensa Civil de Chile”; "Dirección 
de Restaurantes Populares”; "Dirección Ge
neral de Auxilio Social”. Se ha infringido, 
de esta manera, el articulo 44, N.o 5.o de la 
Constitución política.
EL REGLAMENTO DEL DECRETO-LEY N.t» 
526 QUE CREO EL COMISARIATO GENERAL

DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS
El 27 de febrero de 1945, se dictó el Decre

te N.o 338 del Ministerio de Economía y Co
mercio, que aprobó un Reglamento para De
creto-ley 520, que creó el Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Precios.

Este Decreto contiene una serie de infrac
ciones a la Constitución, pues en su dicta
ción el Presidente de la República excedió 
notablemente las atribuciones que le concede 
el D. L. N.o 520, y en virtud de su simple 
potestad reglamentaria, abarcó campos pro
pios de la ley.

Veamos algunos casos:
1. El Decreto-ley N.o 520 concedió intei- 

vención al Comisariato sobre los artículos de 
primera necesidad y de uso o consumo habi
tual.

El Reglamento con infracción de la Cons
titución, extendió la autoridad del Comisa
riato a los “servicios”.

2. La Ley Económica N.o 7,747, de 23 de 
diciembre de 1943, en su Titulo IX entrega ai 
Presidente de la República, previo informe o 
con intervención del Instituto de Economía 
Agrícola, diversas facultades sobre los pro
ductos agrícolas. El Reglamento que nos ocu
pa, contrariando esas leyes, otorgó estas fa 
cultades al Comisariato, respecto de los pro
ductos agrícolas de primera necesidad.

3. El Reglamento repite las disposiciones 
de reglamentos anteriores que dan al Comi
sariato facultad para intervenir en arrenda 
miento de inmuebles, con infracción de las 
propias disposiciones del Decreto-ley N.o 520. 
que se refiere solamente a "artículos”, y con 
infracción además de la ley N.o 6,844, ar 
ticulo 22, que dió competencia exclusiva so
bre estas materias a ios Tribunales de justi
cia.

4. El artículo 15, letra f, y el articulo 17, 
establecen la facultad de jequisar las empre
sas, establecimientos, explotaciones o servi
cios, sin cu? exista disposición legal alguna 
que autorice tal medida y con infracción del 
artículo 10 N.o 10, de la Constitución Polí
tica.

5 Los artículo 18 y 19 de la Ley Económi
ca N.o 7.747, dieron intervención al Presi
dente de la República en las actuaciones del 
Comisar, ato

Con el fin de eludir esta sana reacción que 
impuso la ley, el Reglamento estableció en 
el articulo 5.0 un distingo. Dice asi;

“Para el cumplimiento de sus fines el Co
misariato rctuara como Servicio Público, me
diante el estudio, la preparación y la ejecu
ción de actos comerciales o de gestión”.

Pero la tuición del Presidente de la Repú
blica, según la letra de Reglamento, se ejer
ce solamente sobre los llamados actos de au
toridad y deja el ancho campo de los actos 
comerciales o de gestión entregados a la ab
soluta independencia del Comisariato, sin 
que quepa la intervención del Presidente de 
la República.

Como las expresadas disposiciones de la ley 
N.o 7,747, no hacen distingos sobre las facul
tades del Presidente de la República respec
to de todos los actos del Comisariato, resulta 
que esta parte del Reglamento (articulo 3.o), 
infringe abiertamente la ley.

6. — La Constitución Política establece en 
el artículo 10 N.o 9, inciso segundo que “Sólo 
por ley pueden imponerse contribuciones di
rectas o indirectas, y, sin su especial autoriza
ción, es prohibido a toda autoridad del Esta
do y a todo individuo imponerlas, aunque sea 
bajo pretexto precario, en forma voluntaria, 
o de cualquier otra clase”.
, El artículo 44, dispone que sólo en virtud 
de una ley se puede “imponer contribuciones 
de cualquiera clase o naturaleza”.

El artículo 15 del Reglamento que nos ocu
pa faculta al Comisariato para “ejecutar por 
si o mediante acuerdos con comerciantes esta
blecidos la distribución de artículos de prime
ra necesidad”.

En el Titulo III correspondiente al régimen 
económico del Comisariato, habla en el ar
tículo 28 que también quedarán comprendi
dos "los recursos que obtenga por concesiones 
o convenios, libremente acordados con comer
ciantes respecto de la distribución de los ar
tículos o mercaderías a que se alude en el in
ciso anterior”.

En el artículo 29 se dispone que las comi
siones serán de un 5 o|o sobre el precio de 
venta.

Mediante estas disposiciones reglamentarias 
se ha pretendido legitimar el sistema ilegal y 
arbitrario de las llamadas “Comisiones del 
Comisariato" que esencialmente son contribu
ciones. Ellas no tienen ni siquiera el aspecto 
de voluntarias, pues el comerciante que se 
niega a pagarlas no puede distribuir su mer
cadería y Se expone a caer victima de las per
secuciones administrativas, tan fáciles de rea
lizar en un régimen de intervención del Es
tado.

Pero al pretender legitimar esas comisione, 
Ilegales y arbitrarias, los autores del Regla- 
mentó olvidaron las terminantes disposiciones 
constitucionales que otorgan exclusivamente 
al legislador la imposición de semejantes co
misiones que jurídicamente constituyen con- 
tribuciones.

Nuevamente la Contraloria General olvidó 
su papel fundamental de representar la ín- 
constitucionalidad de tal decreto.
MEDIDAS DE CONTROL ECONOMICO Y 
FINANCIERO DICTADAS CON INFRACCION

DE LA CONSTITUCION Y DE LA LEY
El 24 de diciembre de 1943 se promulgó la 

le- N.O 7,747 vulgarmente llamada “l«y eco
nómica”. Entre las diversa^ materias que se 
consultan en sus disposiciones tenemos las 
contenidas en el Título VI denominado “Para

lización de actividades y convenios 
nales”. El articulo 28, único de este Titulo, 
en relación con la letra b) dice: “Por exigí - 
10 el interés nacional, el Presidente de a 
pública podrá: b) Adoptar, mientras dure el 
actual conflicto mundial y Sin perjulcm de lo 
establecido en el art. 44 de la Constitución to
das las medidas que se consideren necesarias 
para hacer efectiva la política continental de 
solidaridad, de ayuda reciproca y de coopera
ción defensiva para poner en ejecución las Re
comendaciones, Resoluciones y Declaraciones 
que hayan sido o puedan ser aprobadas en Con- 
ferencias o Comisiones Internacionales y Reu- 
niones Consultivas de Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas”.

A la fecha de esta promulgación sólo se ha
bían celebrado la Tercera Reunión de Con
sulta de Rio de Janeiro y la Conferencia so
bre Sistemas de Control Económico y Finan
ciero de Washington celebradas ambas en el 
año 1942. Esto se prueba con el hecho de que 
el Presidente de la República, por Decreto 
N.o 179 de 23 de marzo de 1944, puso en vigen
cia, únicamente, “las Recomendaciones, Re
soluciones y Declaraciones...”, de las reunio
nes citadas.

Desde el momento de la promulgación de 
la ley 7,747 y publicación del Decreto N.o 179 
pasaron’a ser obligatorias las Recomendacio
nes Resoluciones y Declaraciones aludidas, 
para todos los habitantes y autoridades de la 
República, inclusive el propio Gobierno, en 
la forma aprobada por el Congreso de la Na
ción, o sea, con la salvedad de lo dispuesto 
en p1 art. 44 de la Constitución.

por lo demás, las propias Recomendaciones. 
Resoluciones y Declaraciones de Rio de Janei
ro y Washington, respetuosas de la soberanía 
de las naciones que la subscribieron y dentro 
de un acentuado concepto democrático, se ade
lantaron a la voluntad de nuestro Congreso, o 
sea, de la voluntad popular, y expresamente 
dijeron, en la Recomendación V del Acta Final 
de la 3.a Reunión de Consulta de Cancilleres, 
referente a la ruptura de relaciones comer
ciales y financieras, que se subordinaban a 
"la Legislación de cada país”.

Y Chile aprobó con la siguiente reserva el 
Acta Final de la misma 3.a Reunión: “El 
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile 
da su aprobación a estos acuerdos en todo 
lo que no sean contrarios a los preceptos de 
la Constitución Política del Estado, decla
rando, además, que ellos sólo tendrán valor 
con respecto a su país, cuando sean sanciona
dos por el Congreso Nacional y ratificados por 
sus organismos constitucionales.

En el Párrafo VI del Acta Final de la Con
ferencia de Washington que trata sobre ‘Nor
mas de Bloqueo eficaz”, se lee lo siguiente: 
Primero: Que los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas que aún no lo hayan hecho, adop
ten, de acuerdo con sus normas constituciona
les, medidas para el bloqueo eficaz de los acti
vos pertenecientes”... En el Párrafo Vil de 
esa misma Act? que trata sobre el “Control de 
Empresas Comerciales”, recomienda: ‘Trímero:
Que conforme a las normas constitucionales 
de cada país, se adopten a la brevedad po
sible todas las medidas necesarias para eli
minar de la vida comercial”...

Tenemos perfectamente aclarado que las Re- 
soluciones Internacionales ordenan proceder 
conforme a las normas constitucionales de ca
da pais y que el Poder Legislativo, celoso guar 
dador de los principios constitucionales, al 
otorgar al Poder Ejecutivo la facultad de poner 
en ejecución esas Recomendaciones Interna
cionales, lo hizo con expresa salvedad que asa 
autorización era sin perjuicio de lo establecido 
en el art. 44 de la Constitución Política del 
Estado.

Este artículo <4 fija las materias que en 
forma exclusiva, deben ser objeto de una’ley, 
enumerándolas en los 15 números de su ar
ticulado. En el Décimotercero se sienta el 
principio de que “fuera de los casos prescri
tos en este número ninguna ley podrá dic
tarse para suspender o restringir las liberta
des o derechos que la Constitución asegura”.

Estas libertades o derechos que constituyen 
nuestras llamadas garantías constitucionales 
están contenidas en el art. 10 de la Constitu
ción. Entre ellas tenemos la del N.o 10 de ese 
articulo que dice: "La inviolabilidad de todas 
las propiedades sin distinción alguna. Nadie 
puede ser privado de la de su dominio, ni de 
una parte de ella, o del derecho que a ella 
uviere, sino en virtud de sentencia judicial 

o de expropiación por razón de utilidad pú
blica calificada por una ley”... y ia contenida 
en el inciso 3.o del N.o 14 del mismo artícu
lo que dice: "Ninguna clase de trabajo o in
dustria puede ser prohibida a menos que s- 
oponga a las buenas costumbres, a la segu- 
eUnferZ Sa‘ubridad Pública ° que lo exija

® re^naC1°nal y Una ley 10 decla™

nes fnéPia° a eS-t0S princiPÍQs constituciona-

esta en dÍ5CUSÍÓn artieuio y
Ley^u" fÍ?d:gn™^'‘«Lbkdmíento de ía 
Ley su verdadero alcance Frente o in.- u

seguir un desenvolvimiento ‘ . °n‘
nuestra economía, dentro de X "°rinal 
internacional. Si se Intercala í» n“operació» 
minlstrativa" como ha sugerido ?, ¿bra ad‘ 
Senador señor walker nrív. - e ^onorable 
no de esta facultad de’nod "T“ al Gobier- 
de orden económico en ?omar medidas 
lo que se prete”d° e? ó"“n5tancias 
Gobierno pueda tomar 'iaP ml?n?ente’ que el 
racter que las circunstancié d daS dc ese ca' 
el fin señalado. Con una d^ía” Para 
nada se menoscaba o dismi™ T” en 
que tiene el Honorable i" ' la facultar O «chazar tra?ados tat^ <° Para aprobai 
disposición no se haba d"En la 
de medidas o acuerdos m. tratados Slno sólo 
en Congresos Internacional 56 hayan tomado el Gobierno no S aXÓ“' ?ctua'mente 
orden, indispensables en ..t “edltias de este 
“o. por ejemplo, pa'ra negardimoment°s. co 
incluidas en la "lista npoí » d Vlsas a firmas 
que queden en el país para disponer chas veces deben Ps6r H? ,?erlas Que mu
de origen. Por todas estas ra?5 5U País

las explicaciones del señor Ministre 
por unanimidad, la indicación de] 7 ’Ptov 
ker que introdujo en el articulo , te? 
perjuicio de lo dispuesto en ¿ Ita’i í 
la Constitución”. tlcUo

Desgraciadamente, la Contralor * 
parece haber desconocido en ab¿í„%» 
canee de esta disposición. Se h. u™ i 
con la cita del articulo 28 letra bi 
7,747, como fundamento, numeroso/' 
supremos contrariando la claridad a 
comendaclones Internacionales qu 
el respeto a las normas constitucional0t|lí«h 
trariando el precepto de la letra h, ' * 
ticulo 28 de la ley 7,747, y la Historia ,4el ¿ 
na del establecimiento de esta disn ■ eilt 
vulnerando las garantías constlt|SlC1“lló 
que el Congreso, deliberadamente , ’“’¡a 
en la disposición legal. ’ eí)r^

La Contraloria General de la o . 
obligada por su Ley Orgánica a nrm?íll*4 
sobre la legalidad e inconstitucional?,?'’1'’ 
los decretos supremos que se dicten r ’’ í 
sentó, en la oportunidad debida al p.° teM 
de la República la ilegalidal e in’const» 
lidad de. los decretos supremos que i.'101» 
lante enumeraremos, dictados para 
disposición de la letra b) del articulo 
la ley 7,747, causando con esta omisión 
irreparable en el patrimonio de social a1 
particulares establecidos al amparo (-1 
tras Leyes, e incurriendo por ello en 
abandono de sus deberes. uota^

El estudio y referencia de cada uno di • 
Decretos Supremos ilegales e inconstituciV 
les que la Contraloria no observó como t u 
extendería demasiado este capítulo de la gí 
sación, razón por la cual, nos limitaremos? 
este trámite, a señalar el Decreto ilegal e’^ 
constitucional, dejando para la Comisión 
pectiva el estudio detallado'’. Aún más 
indicaremos en este trámite aquellos Deere? 
ilegales e inconstitucionales que dictan J 
mas de carácter general y que posterior^ 
te sirvieron de antecedente para ja dictací 
de los decretos de bloqueo y liquidación ¿ 
numerosos particulares y sociedades, pues r- 
es nuestro propósito referirnos a ningún c¿ 
particular. Nos basta para el fin que p5? 
güimos, establecer el abandono notable de sj 
deberes del Contralor de la República, sof¿ 
ner la ilegalidad de los Decretos Suprema 
básicos de las medidas ilegales de bloqueos 
liquidación dispuesta en otros decretos suprb 
mos.

Estos decretos son los siguientes:
a) Decreto Supremo N.o 463, de 19 de julr 

le 1944 del Ministerio de Relaciones Extern 
res, que reglan nta el control, la interv& 
ción. la administración, el traspaso, la 
dación y otras medidas sobre empresas o fil
mas chilenas o extranjeras Todo su articuli- 
do es ilegal por no haberlo autorizado la ¡j. 
tra b) del arteulo 28 de la ley 7,747, y es in
constitucional como atentatorio de las garan
tías del artículo 10 de la Carta Fundamen
tal;

b) Decreto Supremo N.o 422 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, de 29 de e-.ero d.» 
194¿, al igual que el anterior, es contrario i 
la ley y a Constitución en cuanto ordena i
las personas naturales o jurídicas que tuviera 
en su pode fondos o valore o bienes de cu?) 
quier naturaleza, bloqueados, depositar 
valores en el Banco Central y en cuanto dis 
pone que los bienes señalados, muebles e in
muebles de particulares o sociedades, sea 
vendidos sin consentimiento de sus dueño! 
sin ley que los expropie y sin sentencia judi
cial que asi lu ordene;

c) Decreto Supremo N.o 605, de 18 de ]!• 
lio de 1945, que dispone nuevas formas pan 
proceder a la venta de bienes muebles o in
muebles en las condiciones del Decreto Pro
cedente;

d) Decreto Supremo N.o 844, de 22 de sep
tiembre de 1945, que establece una contribu
ción del 2 por mil sobre el valor de los bie
nes sometidos a bloqueo, control, intervenclE 
y liquidación, sin que exista ley que autoría 
esa contribución.
DECRETO MODIFICATORIO DE LA PLAST1 
DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE PUERTOS

El Decreto N.o 3,247. de 17 de septiembre de 
1945 del Ministerio de Defensa Nacional, modi
ficó la planta del personal del Servicio d! 
Puertos, sin que ley alguna lo autorizara pa
ra ello e infringiendo el articulo 44 N.o 5.o d¡ 
la Constitución Política en la parte que es- 
presa que solamente en virtud de una ley se 
puede “crear o suprimir empleos públicos; de
terminar o modificar sus atribuciones; 
mentar o disminuir sus dotaciones”.

Sobre el particular, existe un dictamen de 
la Comisión de Constitución, Legislación J 
Justicia del Honorable Senado, expedido 
el 28 de junio de 1945 y suscrito por los Ho- 
narables Senadores señores Walker, Alessao- 
dri don Fernando y Alvarez y que fué aproba
do por la unanimidad del Senado.

La cuestión fué planteada por el Honorab¡¡ 
Senador don Eleodoro Enrique Guzmán y e 
relación con la validez del expresado Decre 
dijo la citada Comisión: "Con respecto a 
primera, vuestra Comisión está plenamente 
acuerdo con el Honorable Senador señor G 
mán, en que el Ejecutivo no tuvo faculta 
para modificar, en el Proyecto de Presup“ 
tos del año en curso, la planta del 
de puertos que aparecía en la Ley de Pre 
puestos del año 1944 y que era la misma 1 
año 1943, año en que, de acuerdo con l°.Prrt 
crito en el articulo l.o de la ley nU1^,. 
7,200, de 21 de julio de 1942, la Ley de rr 
supuestos contuvo las plantas definitivas 
la Administración Pública. „

“La planta de un servicio público o fb 
sólo puede ser modificada por una ley de 
rácter permanente y la Ley General de Pre 
puestos no debe ser sino la expresión d® 
que estatuyen las leyes que tengan este 
rácter.

“Ahora bien, el decreto N.o 3 247, ^an^asuDS 
ces citado, no puede sostenerse que sea 
•ty de carácter permanente, porque, 
luego, en su dictación sólo intervino el 
Ejecutivo; ni tampoco un decreto exp , 
en virtud de una autorización otorgada. 
ley, porque la disposición en que, a 
de otros decretos, se pretende fundar est 
cuitad, y que es el articulo 5.o de la le? licí 
7,200, autorizó al Presidente de la ReP 0 
sólo por el plazo de un año para refun 
coordinar servicios públicos, institución®3 
cales y semifiscales, que desempeñen íu de 
nes similares y para fijar la dependencia 
esos organismos de cada Ministerio, auw'r w 
cion que. en todo caso, a la fecha del de 
3,247 había caducado sin que por mer0 
cretos del Ejecutivo fuese legalmente P 
prorrogar sus efectos. tinnorí'

“En consecuencia, la indicación del 
ble Senador señor Guzmán, aprobada P® . 
Honorable Senado, lejos de modificar la■ . 
ta del servicio de puertos, tendía a rea



cer en esta parte, el verdadero Imperio de la 
lev” ■

El contralor General de la República no 
cumplió en esta ocasión con el deber de re
presentar la Ilegalidad del decreto menclo- 
nado.

IMPUESTOS POR EMBARQUES Y DES
EMBARQUE

El decreto N.o 1,226, de 21 de Julio de 1942 
del Ministerio de Defensa Nacional, dispuso 
qUt "toda carga que se embarque o des 
embarque por muelles o Instalaciones que no 
gean las de Administraciones de Puertos de 
punta Arenas, Natales y Porvenir, y que Ee 
encuentren ubicados en las zonas de atrae- 
elón de ertas Puertos, pagarán una tarifa de 
fegalla de dos pesos por tonelada a la Ad
ministración del Puerto de Punta Arenas1'. 
Estableció, además, que el embarque o des 
embarque de animales por estos muelles o 
instalaciones también estarán afectos al pa
go de esta tarifa de regalía en la siguiente 
forma: Tacuros o caballares, dos pesos ca
da uno; ovejunos y porcinos, cuarenta cen
tavos, cada uno”.

Lo» decretos N.o 602, de 20 de abril de 
1942 y 1906 de 18 de noviembre de 1942, fl- 
jaron una contribución de un peso por to
nelada de carga que se movilice por el puer
to de Coronel.

1* simple exposición de esos decretos, de- 
S-nuestra que nos encontramos en presencia 

e impuestos establecidos por decretos con 
infracción de las claras disposiciones cons
titucionales de los artículos 10 N.o 9, Inciso 
(segundo y 43 N.o l.o, ya transcritas.

y el Contralor General de la República 
también tué remiso en el cumplimiento de 
sru deber de representar la Ilegalidad de sa
fe decreto.
PERUCHOS Y TARIFAS POR INSPECCION 

1 CONTROL SANITARIO, CERTIFI
CADOS, ETC.

por Decreto N.o 255, de 28 de febrero de 
IMS, del Ministerio de Agricultura, se esta
blecieron derechos y tarifas por Inspección 
f control «añilarlo y por certificados sani
tarios de frutos agrícolas, sin que ley algu
na autorizara la Imposición de tales contri
buciones, Infringiendo las expresadas dls 
posiciones constitucionales.

La Contraloria General de la República, 
no cumplió su deber de representar la Ile
galidad de ese Decreto.
INCOiNSTITUCIONALlDAD E ILEGALIDAD 
®E DECRETOS CON FUERZA DE LEY DIC
TADOS EN VIRTUD DE LA LEY N.e 7,200

I í< ley N.o 7,200, de 18 de julio de 1942, 
Concedió al Presidente de la República di 
(tersas facultades, de las cuales él hizo uso 
piedlante llamados decretos con fuerza de 
ley, que llevan una numeración especial. 
| pues bien, en el ejercicio de esas faculta
des tí Presidente de la República las ex
pedid notablemente, infringiendo la propia 
|ey N.o 7,200 y diversas disposiciones de la 
¡Constitución Política, que exigen ley espe- 
tíal para diversas materias,

K señor Vlgorena, en su calidad de Con 
jlralor General de la República, eludió el 
«umpllmlento de sus deberes, y no repre-' 
tentó «u Ilegalidad e Inconstltuclonalldad. 
[ Veamos algunos casos ¡
¡ a) SI D. F. L. N.o. 2, de 7 de agosto de 
SÚ42, fundado en los artículos 5, 6 y 8 de la 

ey N.o 7,200, fijó en el Inciso segundo del 
artículo 2.0 nuevas atribuciones al Insti
tuto de Economía Agrícola. En cambio, el 
articulo B.o de la ley N.o 7,200 solamente 
futorlzó al Presidente de la República para 
«refundir o coordinar servicios públicos, Ins
tituciones fiscales y semlflscales que des- 
»mpeñen funciones similares".

Luego, el Presidente de la República so
lamente podía refundir en el Instituto de 
Economía Agrícola atribuciones ya existen
tes de otros organismos, pero no otorgarle 
nuevas. Y ya sabemos que la determinación 
Be las atribuciones de los servicios públicos 
es materia de ley, en virtud del artículo 44 
N.o S de la Constitución política.

Igualmente el inciso final del artículo 3 
del expresado D. F. L. N.o 2, Infringe la 
ley N.o 7.200 y el articulo 72, N.o 8 de la 
Constitución Política, al establecer una cau
la! de destitución de Jefes de Oficina, tín 
acuerdo del Senado, y por una causal no es
tablecida por ley.

El artículo S o del eltado Decreto fijó la 
composición de un Consejo, sin que haya 
constancia de que el mismo haya «ido afec
tado por la aplicación de las incompa Ib 1 - 
¿ades a que se refiere la ley N.o 7,200.

El D F L N.o S, autoriza en su articu
lo 5.0,'inciso segundo, al Ministerio de Eco- 
nomfa, para requisar naves nacionales en 
casos calificados”. Esta disposición Infringe 
la garantía constitucional sobre Inviolabili
dad de las propiedades <Art. 10, N.o 10) y 
«In que ley alguna le hubiere otorgado fa
cultad tan amplia. En efecto, la ley N.o , 
colamente autoriza en el artículo 27. letra 
d) para "requisar cualquiera embarcación 
mercante que se encuentre paralizada en tí 
Sais, con el objeto de destinarla al tráfico 
Y la ley N.o 8,415, de 15 de septiembre « 
1939, sólo autoriza el requlsamlento en el 
Inciso segundo del artículo 24, “en caso • 
Kerra, trastornos sociales, conmoción mter-

o alarmas internacionales”.
Por el artículo transitorio del D. r. l. 

N.o 4, de 23 de julio de 1942, se restringie
ron las emisiones de bonos de Instituciones 
de créditos hipotecarios, sin que se hubie
ra oído a la Comisión de Crédito Publico 
eomo lo exige el artículo 13 de la ley n. 
|f,200. .m D. F. L. N.o 6, de 26 de agosto de 
1942, dispuso la integración del Consejo de 
Instituto de Economía Agrícola con dos nue
vos representantes, además, de los de e - 
nados por el citado D. F. L. N.oi 3. 
Decreto infringe el articulo 7.0, Inciso fin 
de la ley N.o 7,200, en dos aspectos.

l.o— Que no consta que el Consejo de 
dicha Institución estuviere afectado por 
incompatibilidades a que se refiere la y 
N.o 7,200, únicos Consejos cuya comp 
ción podía determinar el Presiden

2Po-^Que dicho articulo 7.0, inbls° fl“¿ 
de la ley N.o 7,200, autoriza al 
de la República “por una sola vez . y 
autorización ya había sido ejercitada por el 
E>ElFb.LF.NL0 N.o 8, de 2 de septiembre de 
1942, declaró en reorganización el Se 
de Lavaderos de Oro y designo un ,2 
rector Interino, fundado en el articulo U 

de la ley N.o 7,200. w n 7200 nln-E> articulo 12 de la ley N o 7.200, 
guna facultad concede al resPeC N 0

En consecuencia, el citado D. F.

3 es totalmente ilegal e infringe el articulo 
72 N.o 8 o de la Constitución, al separar de 
sus funciones al Jefe del Servicio, sin acuer
do del Senado y sin causa legal.

El Ó. f. L. N.o 9 no fue firmado por el 
Presidente de la República. Si bien exis
ten determinadas materias, expresamente 
determinadas por la ley, que autorizan la 
firma por "orden del Presidente”, ello no 
puede ocurrir tratándose de Decretos con 
Fuerza de Ley.

El D. F. L. N.o 10 creó el Consejo de la 
Caja de Crédito Popular, en contravención 
al artículo 8 de la ley N.o 7,200, que sola
mente autorizó para determinar la compo
sición de los Consejos ya existentes y que 
resulten afectados por la aplicación de las 
incompatibilidades a que se refiere dicha 
ley, y en contravenclóft al D. F. L. N.o 7,912, 
de 30 de noviembre de 1927, que solamente 
faculta la creación de Consejos Asesores de 
Ministerios y Empresas del Estado.

El D. F. L. N.o 12 otorgó al Director Ge- 
neral de Auxilio Social, en el artículo 9, fa
cultades que no tenían los organismos refun
didos, con Infracción del art. S o de la ley 
N.o 7,200, y del art. 44, N.o B.o de la Cons
titución.

El D. F. L. N.o 13 estableció en el artícu 
lo 5.o la duración de los cargos de los Con
sejeros de las Instituciones, servicios y em
presas fiscales y semlflscales, sin que la ley 
N.o 7,200 lo autorizara para ello.

El D. F. L. N.o 18 alteró la composición 
del Consejo Superior del Trabajo, sin fa
cultad legal suficiente, pues no consta que 
haya sido alcanzado por las Incompatibili
dades establecidas en el artículo 8.o de la 
ley N.o 7,200.

Igualmente, el aludido decreto le otorgó 
nuevas atribuciones, y fijó la planta del per
sonal, sin facultad legal y con infracción 
del articulo 44 N.o 5.o, de la Constitución 
Política.

El D. F. L. N.o 19, estableció plazo de 
renovación de los Consejeros de Institucio
nes designadas por las Cámaras, sin tener 
facultad legal para ello.

Sobre el particular existe un informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de esta H. Cámara, de 6 de septiem
bre de 1943, y que fué aprobado por la una
nimidad de la Honorable Cámara.

El D. F. L. N.o 20 otorga nuevas atribucio
nes al Director General de Protección de la 
Infancia y Adolescencia sin estar legalmen
te facultado y crea un Consejo de Adminis
tración y le fija atribuciones, sin que apa
rezca el texto legal que autorice para ello, 
con Infracción del artículo 44 N.o 5.0 de la 
Constitución Política.

El D. F. L. N.o 21, reglamentó no sólo la 
acumulación de sueldos fiscales, semifiscales 
y jubilaciones, en virtud de lo dispuesto en 
el Inciso S.o del artículo l.o de la ley N.o 
7,200, sino que se refirió a los sueldos mu
nicipales sin tener autorización para ello. 
La propia Contraloría, según veremos más 
adelante, reconoció esta Ilegalidad.

Además, declaró compatibles las remune
raciones de los Consejeros de Instituciones 
semlflscales, siendo que el artículo 8.o, inci
so 2.o de la ley N.o 7,200, declaró incompati
bles los cargos de Consejeros de instituciones 
semifiscales.

El propio Gobierno reconoció su Ilegalidad 
en el Decreto Supremo N.o 5,020, de 16 de 
octubre de 1945, del Ministerio del Interior, 
que lo derogó parcialmente, lo cual tampoco 
podía nacerlo.

El D. F. L. N.o 23, aprueba el estatuto or
gánico para los funcionarlos de institucio
nes semlflscales y de administración autó
noma, sin que ley alguna haya conferido 
autorización para tal fin. Además, su artículo 
l.o transitorio, posteriormente modificado 
por el D. F. L. N.o 41, lo hace aplicable a Ins
tituciones particulares, con Infracción de la 
ley N.o 7,200.

El D. F. L. N.o 25, crea un Comité para la 
correlación de los servicios relacionados con 
la ley N.o 6,640, sobre Corporación de Re
construcción y Auxilios, sin que la ley N.o 7,200 
permita crear nuevos organismos públicos.

El D. F. L. N.o 28 concedió al Consejo Na
cional de Comercio Exterior, mayores atri
buciones que las establecidas en las leyes or
gánicas de diversos servicios refundidos, pa
ra lo cual no había facultad legal, con Infrac
ción deljartículo 44 N.o 5.o de la Constitución 
Política. J

El D. F. L. N.o 31 excedió las facultades 
concedidas por tí articulo 29 de la ley N o 
7.200, porque no sólo modificó las condicio
nes de plazo, monto e Intereses de los cré
ditos que otorgue la Caja Nacional de Aho
rros, sino que también, en la letra a), modi
ficó las condiciones de las inversiones de la
C El& D F L. N.o 32, sobre Servicio Médico 
Nacional de Empleados, refundió no sola- 
mente servicios públicos, en conformidad ai 
articulo 5.0 de la ley N.o 7,200. sino que tam- 
bién refundió servicios de instituciones par- 
tlculares, para M cual no “taba Mtortado 

Igualmente, creo un Consejo administran 
vo sin autorización para ello y estableció sus 
atribuciones. Igualmente concedió nuevas 
atribuciones al Jefe del Servido Médico Na. 
donal de Empleados, todo con “racdóndel 
articulo 44, N.o B.o de la Constitución PoU- 
11 El !>' F^fi N.o 33. orgánico del Ministerio 
de Economía y Comercio, en su articulo 3.0 
crea nuevos empleos públicos sin 
clón legal y con Infracción del articulo 44 
N.o S.o de la Constitución.

El D. F. L. N.o 34, sobre Zonas de Emergen
cia infringe abiertamente las garantías cons- 
tltúclonales establecidas en el artíeulolOde 
la Lev Fundamental en su articulo 3.o, es 
pecialmente en las letras c), f). g) y' 
p El D. F. L. N.O 35, sobre la Dirección Ge
neral de Informaciones y Cultura, en sus ar
tículos 4.o y 5.0 crea empleos públicos, sin 
autorización legislativa. En el artículo 8.o, le
tra a) establece contribución, con Infracción 
dri artículo 44 N.o l.o de la Constitución. En 
la letra b) del mismo articulo 8.0, establece 
una expropiación sin Indemnización y sin que 
lev alguna la autorice, con Infracción del ar. 
tículo 10 de la misma Constitución. Y el ar
tículo 11 establece un gravamen que sola
mente puede imponerse por ley.

Los artículos 16 y 17 del mismo D. F. L. 
No 35, establecen atribuciones que no están 
antojadas ñor ley y limitaciones a la liber
tad Individual, Incompatibles oon las garan
tías constitucionales. _ios artículos 19. 20, 21 y 22 sentían atrt- 

infracción del articulo 44, Ni)

con

tías constitucionales^ 

buciones con
5 o de la Constitución.

' El articulo 23, crea un empleo público, 
infracción de la misma disposición.

El artículo 45, letra b) N.os l.o, 4.0 y
Impone contribuciones, no autorizadas 

5.O, 
por

ley, y con Infracción de los artículos 10, N.o 
9, y 44, N.o l.o, de la Constitución Política.

El D. F. L. N.o 38, determina la composi
ción del Consejo de la Corporación de Re
construcción y Auxilio, que ya había sido 
suprimido por I03 decretos N.os 6 y 25 sin 
acreditar que el Consejo haya resultado afec
tado por las Incompatibilidades que establece 
la ley N.o 7,200 y en conformidad a su ar
ticulo 8.0. En el articulo 5.o crea un empleo, 
sin autorización legislativa.

El D. F. L. N.o 43 crea empleos públicos en 
el Servicio de Restaurantes del Estado y se 
le determina atribuciones, se le concede per
sonalidad jurídica al margen de la ley, con 
Infracción de las citadas disposiciones cons
titucionales .

El D. F. L. N.o 44 crea un cargo de Vice
presidente Ejecutivo y le da una renta con 
Infracción del artículo 44, N.o 5.o de la Cons
titución Política.

El D. F. L. N.o 45 establece, en su artículo 
l.o, que*1 podrán efectuarse y cancelarse sin 
Intervención de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, diversas ad
quisiciones que indica, entre las cuales flgu. 
ran todas las de la Presidencia de la Repú
blica, y todas aquellas que no excedan de un 
valor de $ 500, con cargo a los ítem h), 1), 
v) y z). Por consiguiente, el citado D. F. L. 
modifica Inconstltuclonalmente el Decreto 
320, de 22 de enero de 1940, que fijó el texto 
definitivo de la Ley Orgánica de la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado, el 
cual establece, en su artículo l.o, que dicha 
Dirección "tendrá a su cargo la adquisición, 
almacenamiento y distribución de todos los 
materiales y elementos necesarios para la 
Administración Pública”, y agrega, en su ar
tículo 6.0. que el Presidente de la República 
podrá autorizar adquisiciones directas sólo 
"en casos especiales” y mediante Decreto Su
premo, firmado por todos los Ministros de 
Estado.

El D. F. L. N.o 80 Introduce diversas mo
dificaciones expresas (Agregación de Incisos, 
substitución de un artículo, etc.) en el ya 
citado Decreto 320, que fijó el texto definiti
vo de la ley Orgánica de la Dirección Gene
ral de Aprovisionamiento del Estado. A vir
tud de estas modificaciones se da a la* Di
rección General la facultad, que antes no te- 
nía, de enajenar determinados bienes fisca
les t (artículo l.o); se aumenta, para ciertos 
casos, el porcentaje, fijado en la Ley Orgáni
ca, de la deducción que la Dirección General 
puede hacer para cubrir sus Gastos Varia
bles (artículo 15); se altera el capital de la 
Dirección General (articulo 16), y se autori
za la Inversión de sus fondos en bonos y ac
ciones, en circunstancias que la Ley Orgáni
ca señala imperativamente, para esos fondos, 
otras Inversiones totalmente diferentes.

Estas modificaciones exceden de las facul
tades otorgadas al Presidente de la Repúbli
ca en la Ley de Emergencia y son, por consi
guiente, inscontitucionales. El artículo 4.o de 
dicha ley faculta al Presidente de la Repú
blica para dictar "normas administrativas 
generales” respecto de las Instituciones fis
cales y semifiscales; pero las modificaciones 
a que hemos hecho referencia, no pueden 
considerarse normas de administración, por
que alteran la finalidad, el flnanciamiento, 
las atribuciones y la esencia misma de la Di
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado.

El D. F. L. N.o 46 altera nuevamente la 
composición del Consejo de la Caja Nacional 
de Ahorros, sin que haya constancia que re
sultare afectado por las incompatibilidades 
de la ley N.o 7.200, requisito exigido por el ar
tículo 8.0 de la misma ley.

Además, la autorización legislativa era por 
una sola vez, y ya había hecho uso de. ella 
en el D. F. L. N.o 13-.

El D. F. L. N.o 49 concede un aporte fiscal 
& los Servicios de Salubridad fusionados de 
las provincias que indica, con infracción a la 
Constitución y a la Ley Orgánica de Presu
puestos .

Los D. F. L. N.os 53 y 54 son ilegales, pues
to que la autorización concedida por el inci
so 6.0 del artículo l.o de la ley N.o 7,200 ya 
había sido ejercitada en el D. F. L. N.o 21.

El D. F. L. N.o 56 es Inconstitucional, por
que crea empleos públicos y determina atri
buciones, con infracción del artículo 44, N.o 
5.0 de la Constitución Política.

Los D. F. L. N.os 62 y 63 son inconstitucio
nales, porque crean empleos públicos y de
terminan sus remuneraciones al margen del 
artículo 44, N.o 5.0 de la Constitución Polí
tica.

El D. F. L. N.o 64 es Inconstitucional por
que crea el Consejo de Supervlgllancla de-la 
Cobranza de Impuestos Morosos y determina 
atribuciones.

El D. F. L. N.o 66 Incurre en Igual Incons- 
tltuclonalldad que el D. F. L. N.o 23. Además, 
y en todo caso, ya la supuesta autorización 
legislativa estaba ejercitada.

El D. F. L. N.o 68 fijó planta y sueldos de la 
Dirección General de Tránsito Público, con 
infracción de la ley N.o 7,200 y del artículo 
44, N.o 5.0 de la Constitución Política.

Él D. F. L. N.o 70, concede personalidad 
jurídica al Control de Precios de las Drogas 
y Productos Farmacéuticos, con Infracción de 
la ley (artículo l.o) y lo autoriza para Im
poner multas y clausuras, al margen de la 
ley.

El D. F. L. N.o 72, concede nuevas atribu
ciones a servicios existentes y crea seccio
nes (artículo 6.0).

El Art- 8.0 del D. F- L. N.o 77 le da a la 
Contraloria una Intervención que Infringe 
abiertamente el artículo 4.o de la ley N.o 7.200.

El Art. 78 crea un organismo Administrativo 
al margen de la autorización legislativa y con 
Infracción del artículo 44, N.o 5 o de la Cons
titución.

El D. F. L. N.o 80 es Inconstitucional por
que fija planta y sueldo al margen de la ley.

Varios D. F. L- están notoriamente dictados 
fuera del plazo establecido en la ley N.o 7.200, 
esto es, el 31 de diciembre de 1942, como se 
deduce del hecho de la fecha de su publica
ción en el "Diario Oficiar’.

Seguramente llamará la atención de la Ho
norable Cámara el total abandono que de sus 
obligaciones de control sobre la legalidad y 
constitucionalldad de los decretos supremos 
dictados en virtud de la ley N.o 7.200 hizo la 
Contraloría General de la República- En reali
dad el propio Contralor reconoce en un oficio 
de 3 de Julio del año en curso, dirigido a esta 
Honorable Cámara, que no se pronunció sobre 
los decretos aludidos y que suman ochenta y 
tres. Transcribo a continuación el aludido 
oficio:

"A. J- N.o 22.489. 
"Santiago, 3 de julio de' 1945. 
Por oficio N.o 97, de 13 de junio del año 

en curso, la Honorable Cámara de Diputados 
ha tenido a bien transcribir a esta Contralo

ria General un acuerdo de la Corporación, en 
el sentido de dirigir oficio a la repartición de 
mi cargo, pidiéndole informe acerca de la 
validez legal de la disposición del Decreto- 
Ley N.o 21/5574, de 9 de octubre de 1942, en 
lo que se, refiere “a las remuneraciones muni
cipales.

De los considerandos del referido acuerdo 
se desprende que el propósito de él es cono
cer la opinión de la Contraloría acerca de al 
el Presidente de la República podía o no 1n- 
compatibillzar las remuneraciones munlclpa 
les con otra clase de rentas públicas al dictar 
el Decreto-Ley 21 a que se ha hecho referen
cia.

El Art. 8 de la Ley Orgánica de la oficina 
de mi cargo faculta al Contralor para pro
nunciarse sobre la Inconstitucional o ilegali
dad de los decretos supremos- No alcanza esa 
atribución a los Decretos con Fuerza de Ley, 
o sea, a aquellos que el Presidente de la Re
pública dicta en uso de la delegación de fa
cultades que el Congreso Nacional le otorga.

Por esta razón la Contraloría General de 
la República no representó al D. F- L. núm. 
21/5574, que evidentemente está fuera de las 
facultades concedidas por el Art. l.o de la ley 
7.200, en todo lo qüe respecta a las remune
raciones municipales.

Por la misma circunstancia anteriormente 
anotada, el decreto referido tiene, para la 
Contraloría General de la República, la mis
ma validez obligatoria que una ley, hasta que 
otra ley no venga a derogarla, o hasta que 
en un caso determinado se declare inaplica
ble por los caminos que señala la Constitu
ción Política del Estado.

Dios gue. a US.—Agustín Vlgorena*.
La Ley Orgánica de la Contraloría obliga 

01 Contralor a pronunciarse sobre la legali
dad y constitucionalldad de los decretos su
premos, sin distinguir si los tales decretos son 
dictados en virtud de la potestad reglamen
tarla del’Presidente de la República o de auto
rización expresa de la ley, pues en ambos 
casos son decretos supremos.

Con estos antecedentes, la Honorable Cá
mara podrá apreciar el total abandono que de 
sus deberes hizo el Contralor General de la 
República, respecto de ochenta y tres decre
tos supremos que dispusieron sobre varias 
e Importantísimas materias.

EL ARBITRAJE OBLIGATORIO
F.l artículo 518 (510) del Código del Trabajo 

establece un principio básico de nuestra legis
lación social, cuando afirma que "la conci
liación es obligatorlá”.

En cambio, el Art. 538 (530), concordante 
con el artículo -535 (527) del mismo Código, 
expresa que "una vez fracasada definitiva
mente, en todo o en parte, la conciliación, las 
partes pueden, de común acuerdo, someter la 
decisión del conflicto al arbitraje”.

En consecuencia, el arbitraje es faculta
tivo.

Los Poderes Públicos no tienen otras atri
buciones que las que expresamente se le ha
yan conferido por las leyes. En consecuencia, 
como el arbitraje obligatorio no está expresa
mente estáblecido por las leyes, él no puede 
ser impuesto forzosamente por Decreto Su
premo.

En consecuencia, son Ilegales los siguientes 
decretos que han establecido el arbitraje ooli- 
gatorio, originarios del Ministerio del Tra
bajo:

a) N.o 282, de 5 de abril de 1945.
b) N.o 93, de 19 de enero de 1945.
c) N.o 517, de 13 de Junio de 1945-
d) N.o 794, de 17 de septiembre de 1945.
La Contraloría no cumplió su obligación de 

representarlos.
Igualmente, numerosos decretos se han 

dictado que ordenan la reanudación de fae
nas en las condiciones que ellos mismos seña
lan. Se fundan en el artículo 547 (539) de) 
Código del Trabajo.

Estos decretos son ilegales, porque impo
nen compulsivamente el trabajo a un patrón 
o empleados o a empleados y obreros, y ese 
artículo no permite imponer tales traba 1os 
forzados. El inciso segundo del artículo alu
dido habla de "contratación de personal ne
cesario”, lo que demuestra que no es el mismo 
personal el que forzosamente debe continuar 
en funciones. La "contratación es siempre vo
luntarla”.

Aún más, dichos decretos constituyen un 
arbitraje del Gobierno, puesto que por si y 
ante sí fija salarios y condiciones de trabajo 
sin que tenga autorización para ello.
DECRETOS DICTADOS EN VIRTUD DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL DE 23 DE
NOVIEMBRE DE 1943

La reforma constitucional de ?3 de noviem
bre de 1943 modificó la atribución 10.a del 
articulo 72, referente al Presidente de la Re
pública, y dijo: "Cuidar de‘la recaudación de 
las rentas públicas y decretar su inversión con 
arreglo a la ley. El Presidente de la Repúbli
ca con la firma de todos los Ministros de Es
tado podrá decretar pagos no autorizados por 
la ley, sólo para atender necesidades imposter 
gables derivadas de calamidades públicas, de 
agresión exterior, de conmoción interna o del 
agotamiento de los recursos destinados a man
tener los servicios que no puedan paralizarse 
sin grave daño para el país. El total de los 
giros que se hagan con estos objetos, no podrá 
exceder anualmente de dos por ciento <2 o|o), 
del monto de los gastos que autorice la Ley 
General de Presupuestos. Se podrá contratar 
empleados con cargo a esta misma ley, pero 
sin que el ítem respectivo pueda ser incremen 
tado ni disminuido mediante traspasos. Los Mi 
nlstros de Estado o funcionarios que autoricen 
o den curso a gastos que contravengan lo dis
puesto en este número serán responsables so
lidaria y personalmente de su reintegro, y cul
pables del delito de malversación de caudales 
públicos”.

La finalidad de esta reforma era poner tér
mino al abuso intolerable de los decretos de 
insistencia que en los años anteriores habían 
significado la inversión, a espaldas del Con
greso, de cientos de millones de pesos. Esta 
era una ilegalidad evidente y una causal de 
aumento de los gastos públicos. Mediante la 
reforma se prohibieron los decretos de insis
tencia, salvo para aquellos casos expresamen
te determinados y siempre que el total no ex
ceda del 2 o|o del monto de los gastos que 
autorice la Ley General de Presupuestos.

Los casos señalados indican que se trata de 
necesidades impostergables en que no pueda 
recurrirse al método normal de suplenaentar 
el ítem correspondiente, en conformidad a la 
Ley de Presupuestos. Pero no puede tratarse 
del caso burdo de no consultar intencionada
mente los fondos necesarios en la citada Ley a 
sabiendas que ellos van a ser insuficientes. 
Ni tampoco la reforma constitucional tenía por 
objeto eludir la intervención del Congreso, 
legislando mediante decretos.

Desgraciadamente, se han dictado decretos,

formalmente fundados en el N.o 10, del artícu- 
lo 72, pero en el fondo burlando sus disposi
ciones.

Esta infracción constitucional es tanto más 
grave, cuanto que el Congreso se despojó de sua 
facultades de iniciar determinados proyectos 
de ley en el entendido de que el Ejecutivo 
respetaría la Ley de Presupuestos y no legisla
rla, en materia de gastos públicos, a espalda^ 
del Congreso y mediante el mecanismo expre
sado de los decretos de Insistencia.

El 11 de enero de 1944, se dicte el Decre
to N.o 97, del Ministerio del Interior, por el 
cual se destina la suma de $ 2.200.000 ‘para 
atender a las necesidades Impostergables del 
servicio, a medida que ellas se presenten’ .

Este decreto ee Inconstitucional, porque no 
Indica cuáles son ¡as necesidades impostergables, 
las que no pueden quedar al criterio del Con
tador del Ministerio del Interior. Además, co
mo no se sabe su destino, se ignora si con él 
se atendían servicios cuya paralización acarrea 
ría graves daños el país y demuestra que el 
Congreso no quiso conceder dichos fondos, pues, 
to que era el comienzo de un año presupues
tario. Por último, si los ‘gastos tenían el ca
rácter de impostergables y afectaban a servi
cios de la naturaleza indicada, podía acudirs» 
*1 Congreso, en demanda de las medidas legis
lativas pertinentes. r

El 25 de abril de 1944 ae dicta un Decrete 
que infringe abiertamente la expresada re
forma. Se trata del Decreto N.o 1.600 por el 
cual se autorizó a la Administración de la Ca
ja de la Dirección General de Carabineros pa-. 
ra girar contra la Tesorería Provincial de San
tiago-hasta por la suma de $ 69.520.800, a fia 
de que atienda al pago de la gratificación de 
rancho del Cuerpo de Carabineros, con efec
to retroactivo, m decir, desde •! l.o -de enere 
de 1944 y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año.

Este decreto es inconstitucional, porque:
l.o— No puede afirmarse seriamente que la 

insuficiencia de la gratificación de rancho po
día paralizar la acción del Cuerpo de Carabi
neros;

2.o.— Porque el alimento de la gratifica
ción de rancho no tiene el carácter de impos
tergable, de tel manera que podía acudir» 
al Congreso Nacional en demanda de las me
didas legislativas correspondientes.

El 16 de mayo de 1944 se dictó OI Decreto 
N.o 1847 del Ministerio del Interior, por el 
cual se autorizó la suma de $ 4.000.000 a fin 
de pagar el aumento de gratificación de ran
cho del personal de Investigaciones durante 
el mismo año.

El 26 de mayo de 1944 se dictó 01 Decreto 
N.o 2,151 del Ministerio de Justicia, análogo 
al de Carabineros, a benefició del personal de 
identificación y Pasaportes por la suma de 
$ 2.110.800.

El 28 de junio de 1944, se dicta «1 Decreto 
N.o 2,503 del Ministerio del Interior, que au
torizó, con cargo a la citada reforma constitu
cional, al giro de la cantidad de $ 502.000, a 
fin de que atienda a gastos reservados del Ser
vicio de Investigaciones. El abuso en este ca
so es aun más notorio, porque resulte ridículo 
suponer que la falta de los aludidos $ 500.000 
para gastos reservados iban a paralizar, a me
diados del afio, el Servicio de Investigaclonea.

El 24 de julio de 1944, se dictó el Decreto 
N.o 2.864 del Ministerio del Interior por el 
cual «e autoriza al Director del Registro Elec
toral para girar la suma de $ 800.000, a fin 
de que atienda al pago de útiles electorales 
empleados en la elección ordinaria de Regido
res verificada el 2 de abril de 1944 y los que 
se originen por elecciones complementarlas o 
extraordinarias que pudieran efectuarse duran
te el curso del «fio.

Nuevamente se atropelló la Constitución, 
pues perfectamente pudo recurrirse al Con
greso, ya que el gasto no tenía ningún carác
ter imprevisible. Aun más, se concedieron fon
dos para probables gastos futuros, que en con
secuencia no podían ser calificados de impos
tergables .

El 15 de septiembre de 1944, se dictó el DS' 
creto N.o 3652 del Ministerio del Interior, aná
logo al indicado de Carabineros, y a benefi
cio del personal de Investigaciones y por la 
suma de $ 1.414.000.

Procede repetir lo dicho respecto del Decre
to referente al Cuerpo de Carabineros.

Pero hay más. La reforma hecha al artícu
lo 72, atribución 10.a de la Constitución expre
sa que "el total de los giros que se hagan con 
estos objetos, no podrá exceder anualmente del 
dos por ciento (2 o|o) del monto de los gastos 
que autorice la Ley General de Presupuestos. 

‘ Pues bien, en la Ley General de Presupues
tos del año 1944, se autorizaron gastos por un 
total de $ 3.787.994.32. Y las sumas de loa 
diversos decretos en cuestión dictados ese mis
mo año asciende a la cantidad total da 
$ 80.647.600. O sea el aludido 2 o|o fué ex
cedido evidentemente.

El 8 de agosto de 1945 se dictó el Decrete 
N.o 730 del Ministerio de Agricultura por el 
cual se destina la cantidad de $ 779.780 para 
pagar jornales de diversos servicios del mis
mo Ministerio.

En este caso ea verdaderamente una burla 
pretender sostener que la suspensión del pago 
de dichos jornales produciría grave daño para 
el país.

Tampoco tiene el carácter de Imprevisible 
y debió haber recurrido al Congreso y la para
lización tampoco produciría grave daño al 
país, en el caso del Decreto N.o 1149 de 20 
de agosto de 1945 del Ministerio de Salubridad, 
por el cual se destina la cantidad de $ 1.000.000 
para la Dirección General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia.

El decreto N.o 3381, de 6 de julio de 1945, 
del Ministerio del Interior, concede las sumas 
que se indican a continuación para los fines
que se expresan del Servicio de Investigacia- 
nes:
Gratificaciones y premios.............. $ 30.000
Viáticos.............................................. 100.00G
Pasajes y fletes en empresas priva

das ........................................ '. ... 45.000
Gastos generales de oficina............. 30.000
Agua y teléfonos en Santiago y pro

vincias ............................................ 150.000
Imprevistos .'..................................... 25 000
Adquisiciones....................... •. ... ., 80.000

Este decreto es tan inconstitucional como 
.los anteriores, con el agravante de que se in
cluyen gratificaciones y premios, imprevistos, 
etc., y con un verdadero cinismo de preten
der encuadrar esos gastos' dentro del concep
to constitucional de ‘Necesidades imposterga
bles derivadas del agotamiento de los recur
sos destinados a mantener serviciog que no 
puedan paralizarse sin grave daño para el 
país”.

En todos estos casos el señor Vigorena aban
donó el cumplimiento de sus deberes y dió 
curso a los expresados decretos e incurrió en 
la sanción señalada por la misma Constitu
ción.

OTRAS INFRACCIONES A LA LEY
El D. F- L. N.o 4.165, de 9 de octubre d©



12 LA NACION. — Sábado 24 de noviembre de 194S

1929, del Ministerio de Educación ('Diario 
Oficial” de 17 de octubre de 1929), declaró 
<iue el personal de la Educación Pública que 
ha obtenido desahucio y ha sido reincorpo- 
Tado, tiene derecho a percibir el sueldo de su 
empleo y los trienios por los años de servi
cios, o el sueldo del grado que en conforml 

■ . dad a aquéllos corresponda, debiendo devolver 
el desahucio con el 20% de la remuneración 
total que perciba.

Este D- F. L. fué excepcional para los servi
cios dependientes del Ministerio de Educa
ción, y por lo tanto, en los demás servidos 
Ies aumentos trienales o quinquenales no pro 
cedían por el tiempo servido y por el cual se 
hubiera percibido un desahucio o bien una 
Jubilación. '

Esta fuá la doctrina Invariable de la Con
trataría.

Sin embargo, el señor Vigorena ha hecho 
cambiar tal principio y ha compatibllizado 
para toda la Administración Pública (no sólo 
para Educación come lo permitía la ley espe- 
,clal) el desahucio y las subvenciones con los 
quinquenios y trienios, y aunque el desahucio 
nó haya sido devuelto.

Es una curiosa coincidencia el establecimien
to de esta nueva doctrina y el hecho que el 
señor Vigorena es jubilado y al mismo tiempo 
profesor de Derecho Administrativo de ia 

. Universidad de Chile, donde existen qulnque- 
.nios, que en virtud de su propia doctrina pue- 

- de gozarlos, pese a su jubilación.• • •
Por decreto N.o 3.688, de 22 de octubre de 

1943, del Ministerio de Hacienda, se ascendió 
a diversos funcionarlos de la Dirección Gene- 

■ ral dé Impuestos Internos a los grados que 
indica, con infracción del artículo 2.o transl- 

■ torio de la ley N.o 6915. En efecto, para poder 
■gozar de ese beneficio se requería tener trein
ta años cumplidos en servicios computables 
en la Administración Pública y, además, que 
el empleado, en posesión de este requisito, no 
haya podido ascender, por haber ascendido 
otros colocados antes que él en el mismo grado 
del escalafón, aunque con menor antigüedad.

Este segundo requisito no fué cumplido y 
no obstante el Contralor dió curso al expre
sado decreto.

Por Decreto del Ministerio de Educación se 
estableció un servicio de Ahorro Escolar con 
carácter obligatorio, sin que ninguna ley lo 
autorice, como lo exigen los artículos 10 
N.o 9 y 44 N-o 1, de la Constitución Política- • • •

El Decreto de 1943, del Ministerio de Ha
cienda, es ilegal porque autoriza la adquisi
ción de bienes raíces por el Fisco, excediendo 
•1 máximo que permite el artículo 7.o de la 
ley N.o 4.174, de 5 de septiembre de 1927, del 
10% anual del avalúo, en el caso que el mis- 

_ bio decreto aeftal». Se infringe la ley, porque 
ésta en ningún «aso admite excepciones.• • •

Be han hecho traspasos en los fondos del 
-Fresupueeto del Ministerio de RR. EE. sin 
Autorización legislativa, con el fin de cubrir 
tastos de representaciones diplomáticas, con 
-infracción de la Ley Orgánica de Presupues
to*

151 Comisarlo General de Subsistencia! y 
■ Precioi dictó el Decreto N.o 836 de 3 de abril 

de 1944 y las Resoluciones N.os 1683 y 2163, 
tie 26 de jimio y 2 de agosto de 1944, por me
dio de loi cuales se paga al personal una su
ma equivalente al 20 o¡o de sus sueldos por 

- yaba jos extraordinarios durante los meses de 
Jnero a Julio, Inclusives, del expresado año, 
érdos lea cuales fueron tramitados por la 
Contrataría.

El art. 39 de la Ley N.o 7,200 dice: “In
gresarán en arcas fiscales, en' una cuenta es
pecial, todos tai recursos que formen el ca
pital de Comisariato de Subsistencias y Pre
cios de acuerdo con el art. 67 del Decreto 
Ley N.o 520, de 31 de agosto de 1932, y ade
más las entradas que perciba este organis- 

_ mo”.
“Los gastos • Inversiones del Comisariato 

que no estén consultados en la Ley de Pre-
• «upuestos, «e decretarán por el Presidente de 
la República, con cargo a los recursos expre
sados. Con tal objeto «e le faculta para con
sultar en ia Ley de Presupuestos de 1943 el 
Item de Variables necesario para la reali
zación de dichos gastos e inversiones”.

Estaba vigente esta disposición legal y >ín 
embargo la Contrataría dió curso al expresa
do decreto del Comisariato N.o 836.

Por Decreto del Ministerio de Economía y 
Comercio se fijó un sobreprecio a la tonelada 
de carbón, para financiar tas gastos y cumplir 
los acuerdos relativos a pagos de primas de 
la Comisión Racionadora del Carbón, sin que 
exista disposición legal que autorice esta 
exacción y, quebrantando abiertamente la ga
rantía constitucional del N.o 9 del art. 10 de 
la Constitución y el art. 44, N.o 5.

Por diversos decretos del Ministerio de De
fensa Nacional se han Invertido grandes su
mas en el pago de sueldos de empleados con 
cargo a los fondos de la ley de Defensa Na
cional N.o 7,144, no obstante la prohibición 
absoluta contenida en el art. 5.o de dicha ley. 
Los gastos realizado« de «cuerdo con los de- 
cietos ilegales en referencia «on de conside- 

’ ración.
Por Decreto del Ministerio. de Obras Pú- 

• blicas y Vías de Comunicación se otorgó el 
50 o o de, asignación de estímulo, por sopre 
sus remuneraciones, al personal de tos Ser
vicios de Construcción de Puertos que fué in
corporado a la Dirección General de Obras 
Públicas, a pesar de que no existía ley que 
permitiese este aumento de rentas y con in
fracción abierta del DFL. N.o 61|44482, de 
1942, que prohibió “modificar los emolumen 
tos ¿signados actualmente a las respectivas 
funciones y empleados”. Por tanto, el Con
tralor al dar curso a ese decreto infringió la 
ley y la Constitución.

Por resolucione« de las Instituciones Semi- 
fiscales o * por autorizaciones de la Contrata
ría se pagó eí personal correspondiente la 
gratificación de la ley N.o 7,753, que fué otor
gada únicamente a los empleados fiscales. El 
Congreso puede calcular el gasto efectuado 
por este capítulo con determinar un 10 o¡o del 
total de los sueldos de los empleados semi- 
fL-cales. La ley N.o 8,703 que legalizó estos 
pagos, no quita en nada la responsabilidad de 
la Contrataría.

Los Juicios de Cuentas han servido al se
ñor Vigorena para dispensar favores, absol
viendo continuamente “por equidad” a los 
afectados."

Las Rendiciones de Cuentas que deben ha- ¡ 
cer todas las Oficinas Públicas como las senil- 
.fiscales, también se han ajustado a la volun- 1 
tad del señor Vigorena. Los reparos a dichas . 
euent*» quedan «ntregado« «1 arbitrio del | 

Contralor y de su Jefe de Contabilidad. Sería 
del caso saber si la Contrataría reparó el pa
go de un desahucio aproximado a $ 200.000 
que hizo en favor de don Guillermo del Pe
dregal, por la Corporación de Fomento.

Don Ernesto Merino Segura, era titular del 
cargo de Jefe de la Toma de Razón de la 
Contrataría General y estuvo en comisión en 
el Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co
municación durante más de dos- años, hasta 
que fué nombrado recientemente en propie
dad en el cargo de Subsecretario de este 
Ministerio.

Durante dicho tiempo fué reemplazado en 
el cargo de Jefe de Toma de Razón, con el 
carácter de contratado, por don José María 
Venegas, contrato que duró un tiempo casi 
igual a ¡a comisión del señor Merino Segura.

Producida la renuncia del cargo de Jefe de 
Toma de Razón del señor Merino Segura, el 
Contralor nombró al señor Venegas en pro
piedad para el mismo cargo, atropellando a 
todos los abogados del Departamento Jurídi
co, a quienes legítimamente les correspondía 
tal ascenso.

Aun más, el Jefe de la Toma de Razón, por 
ser de grado 2.o un funcionario de la con
fianza del Presidente de la República y resul
ta absurdo que tal designación la haya hecho 
el propio Contralor. No se compatibiliza tal 
confianza y una designación que no depende 
del Presidente.

Inspectores de la Contrataría denunciaron 
irregularidades en el Casino de Viña del Mar 
que motivaron una encarfiatoria de reo del 
Alcalde de esa Comuna. Pendiente la resolu
ción de un recurso de queja de la Encina. 
Corte Suprema, el Contralor ordenó el archi
vo de los antecedentes.

Esta resolución está en pugna con la Ley 
Orgánica de la Contrataría, que establece que 
deben agotarse los recursos administrativos y 
aún .judiciales para defender el patrimonio 
nacional. Aun más, en la propia resolución 
que ordena el archivo de los antecedentes, el 
Contralor reconoció que el Alcalde de Viña 
del Mar había hecho inversiones y gastos que 
son “hechos ilegales, improcedentes e incon
venientes”.

El Decreto N.o 119 de 18 de enero de 1945, 
del Ministerio de Obras Públicas infringe 
abiertamente el artículo 41, inciso »1. o de la 
ley N.o 4,180 sobre Pavimentación de San
tiago, que exige que los Jefes de Sección sean 
Ingenieros Civiles. En cambio, el citado de
creto nombra para esos cargos a personas que 
no tienen ese título.

El artículo 36 de la misma ley exige pro
puesta’ pública para las obras de pavimen
tación .

La Dirección de Pavimentación de Santia-, 
<o. ha hecho caso omiso de tal disposición,, 
«in que jamás haya merecido reparo alguno de 
1« Contrataría.

Por decreto N.o 1976 de 19 de noviembre de 
1943, del Ministerio de Obras Públicas, y sin 
que ae exprese la disposición legal pertinen
te y con Infracción del artículo 44 N.o 5.o 
de la Constitución, ae -elevó la remuneración 
del Director de Pavimentación de Santiago * 
S 84.000 al afio.

• • •
Por Decreto N.o 7.034, de 23 de diciembre 

de 1942, del Ministerio del Interior, se con
cede una gratificación a funcionarlos depen 
dientes de Correos y Telégrafos, al margen 
de la ley.

El Contralor aceptó esta ilegalidad.
El Contralor no objetó la inconstitucdonall- 

dad del Decreto N.o 32, de 4 de enero de 1943, 
del Comisariato General de Subsistencias y Pre
cios, que en su artículo’ 5.o, exige un carnet 
especial para repartir leche.

Por Decreto No 7.101, de 29 de diciembre 
de 1942, del Ministerio de Defensa Nacional, 
se nombra a don Osvaldo Fuenzalida, Secre
tario General de Gobierno, reservándole la 
propiedad de su cargo de Fiscal de la Caja 
de la Habitación Popular, con infracción del 
D. F. L. N.o 21, que establece incompatibili
dad entre ambos sueldos.

Por Decreto N.o 4.291 de 10 de diciembre de 
1942, del Ministerio de Hacienda, se rebaja
ron los porcentajes de los impuestos a la 
renta que deben percibir la Caja Autónoma 
de la Deuda Pública y la Corporación de Re 
construcción, porcentajes que estaban fijados 
por leyes, y sin autorización legislativa algu
na.

El Decreto N.o 34, de 12 de enero de 1943, 
del Ministerio de’Salubridad, fija la planta del 

. mismo Ministerio, aumenta los empleos y las 
remuneraciones, con infracción del articulo 
44-, N.o 5.o de la Constitución Política del Es
tado.

Por Decreto N o 346, de 22 de enero de 1943, 
se aprobó el Presupuesto Anexo de Pensiones 
Civiles.

Esta es materia propia de la ley.
Por Decreto N.o 354, de Hacienda, de 22 de 

enero de 1943, se fijan tarifas de descarga, 
despacho y movilización de mercaderías, y se 
autoriza la contratación de empleados, con 
infracción. a la Constitución y a la Ley de 
Presupuestos del mismo año.

• ♦ •

Por Decreto N.o 234, del Ministerio de Sa 
lubridad, se fijó al margen de la Ley de Pre
supuestos un presupuesto especial para el 
año 1943, del Sen-icio Médico Nacional de Em
pleados. • • •

Por Decreto No 5.086, de 30 de septiembre 
de 1939, se autorizó la contratación de em
pleados de Empresas Eléctricas que pasen a 
ser propiedad del Estado.

Pretendiendo eludir el artículo 44, No 5.o 
de la Constitución, se les dió el carácter de 
empleados particulares. Posteriormente, por 
Decreto N.o 501 del Ministerio del Interior, 
de 26 de enero de 1943, se autorizó la eleva
ción del sueldo, con infracción de la misma 
disposición constitucional-

El 28 de mayo de 1944. se dictó el Decreto 
N.o 552, sobre arrendamientos, que contiene 
diversas infracciones a las leyes. En efecto, 
resultan infringidos el artículo l.o de la ley 
N.o 7.747; el Art. 1946 del Código Civil; la ley 
N.o 6.844; los párrafos l.o, 2 o, 3.o-y 4.o del 
Título XXVI del Libro IV del Código Civil, y 
la ley N.o 4.174, de 5 de septiembre de 1937.

En el curso de la acusación detallaremos la 
forma cómo se han efectuado dichas infrac
ciones.
GRAVE NEGLIGENCIA DEL CONTRALOR

El artículo l.o de la citada Ley de Emer 
gencia de 49 de julio de 1942. dispuso lo si
guiente: ‘-En la Administración Pública y en 
las instituciones fiscales y semífiscales habrá 
dos plantas de empleados: una permanente y 
otra suplementaria. La primera corresponde
rá a la organización estable y definitiva de i 
la respectiva repartición o establecimiento, 7 • 

comprenderá los empleados indispensables 
para asegurar la buena marcha de los servi
cios. La segunda será aquélla en que figura
rán los empleados de carácter transitorio y 
los que, por no ser indispensables, serán su
primidos a medida que se produzca la expi
ración de funciones”.

‘‘La provisión de empleos de la planta per
manente de una repartición pública o de una 
institución fiscal o semifiscal, se hará con 
personal de la planta suplementaria del mis
mo grado que el empleo vacante- Si en la 
planta suplementaria no hubiere personal del 
mismo grado, o si el que hubiere no fuere 
Idóneo, lá provisión de vacantes se hará con 
personal Idóneo del mismo grado de las plan 
tas suplementarias de otros servicios; y sólo 

■ en su defecto podrá hacerse la provisión por 
ascensos en la planta permanente”.

“Los decretos sobre provisión de vacantes 
con personal de la Administración Pública o 
con personas ajenas a ella o a los servidos, 
deberán ser refrendados por él Ministro de 
Hacienda”.

“Los cargos que vaquen dentro de la planta 
suplementaria, quedarán suprimidos”.

La simple lectura de esta disposición / de
muestra su importancia fundamental para una 
lógica y paulatina disminución de nuestra 
desproporcionada burocracia.

Concordante con esa disposición, y con el 
fin de fiscalizar su cumplimiento, el artículo 37 
agregó: “Los decretos en que se designe a per
sonas que no pertenezcan a la Administra
ción Pública en los casos contemplados en el 
articulo l.o, además de llevar la firma del 
Ministro de Hacienda, deberán ser fundados”.

“La Contrataría General de la República 
enviará copia integra a la Cámara de Diputa
dos de tas decretos a que se refiere el inciso 
anterior”.

“Además, la misma Contrataría enviará a 
la Cámara de Diputados, en el mes de abril, 
un estado de las economías que se han obte
nido durante el año calendario anterior, con 
la aplicación de la presente ley.

“Asimismo, y en el mismo mes, remitir a la 
expresada Cámara un detalle de tas mayores 
gastos que durante Igual periodo haya oca
sionado el cumplimiento de la presente ley”.

Estas disposiciones eran el resorte necesa; 
rio para fiscalizar el cumplimiento de la léy.

Por desgracia, el Contralor General, señor 
Vigorena, ha incurrido en el notable abando
no de su deber de no enviar a esta Cámara 
en ios años. 1944 y 1945 las cofias de los de 
ere tos, el estado de las economías y el deta
lle de los mayores gastos, a que dicha ley 10 
obligaba-

Da esta manera el Contralor ha sido autor 
de úna burla a la Cámara y responsable del 
fracaso de dicha ley.
INVERSION DADA A LOS FONDOS DE LA 

CUENTA DE DEPOSITO F-48
El Art. 53 de la Ley Orgánica de la Con

trataría, cuyo texto definitivo fijó el Decreto- 
Ley N.o 258, de 26 de julio de 1932. dispone 
que “para subvenir a los mayores gastos qúe 
demanden el control y fiscalización del cobro 
de los impuestos fiscales y municipales, edi
ción de recopilaciones, etc-, el Contralor podrá 
girar hasta el 30% de las cantidades que in
gresen en cuenta especial por concepto del 
uno por ciento que se deducirá de tales im
puestos”.

Además, diversas disposiciones legales, entre 
otras, principalmente, el Art. 13 del Decreto- 
Ley N.o 225, de 22 de julio de 1932, y los Arta- 
3.o y 4 o de la ley N.o 5.334, de 28 de diciem- 

■ bre de 1933, reafirmaron el concepto de que 
la cuenta creada por el precepto legal antes 
transcrito, denominada Cuenta de Depósito 
F-48, tendría por objeto .“subvenir a los ma
yores gastos que demanden el control y fis
calización” entregados a la Contraloria Ge
nera) de la República.

La Honorable Cámara, en el curso del año 
1944, a indicación de los Honorables Diputa
dos señores Smitmans y Yáñez, y en el pre
sente año a petición del Honorable señor 
Concha, ha solicitado al señor Ministro de 
Hacienda v al señor Contralor? en forma in
sistente y reiterada, se sirvan informarla so
bre la Inversión de los fondos acumulados en 
es;a cuenta especial de depósito, desde 1939 
a la fecha.

Han resultado inútiles, sin embargo, estos 
requerimientos de la rama fiscalizadora del 
Poder Legislativo, puesto que ni los señores 
Ministros que han ocunado la Cartera de Ha
cienda, ni el señor Vigorena, se han dignado 
siquiera acusar recibo de estos oficios de la 
Honorable Cámara de Diputados.

Hemos procurado, a pesar de carecer de 
antecedentes oficiales al respecto, analizar, 
siquiera en mínima parte, la inversión dada 
por el señor Vigorena a los cuantiosos fon
dos acumulados en la cuenta que estudia
mos y hemos podido llegar a la simple, a la 
vez que Inquietante, conclusión de que" se 
han cometido abusos de todo orden, con 
desprecio de conceptos morales y legales.

Por ejemplo, el señor Vigorena, personal
mente, puesto que directamente conoce de 
la administración de esta cuenta, con pres- 
clndencia absoluta del Departamento de 
Inspección de Cuentas de la misma Contra
taría, cuyo Jefe es el Sub-Contratar, ha gi
rado con cargo a los fondos de la F-48 y 
contraviniendo los objetivos para los cuales 
ésta fué creada, diversas partidas que han 
significado:

l.o.—Otorgar préstamos a la Presidencia 
de la República por tres millones de pesos 
o más, sin que hasta la fecha hayan sido 
reintegrados y sin que ninguna ley autorice 
tal procedimiento;

2.O.—Comprar automóviles, primero un 
"Nash” y en seguida un “Chrysler”, para el 
uso personal del señor Contralor y del Jefe 
del Departamento de Contabilidad señor 
Marquezado, sin disposición alguna que los 
autprice y sin ceñirse a las disposiciones le
gales y reglamentarias que ordenan que ta
les. adquisiciones deben hacerse por inter
medio de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado;

3.o.—Mantener estos dos automóviles con 
un gasto de s 30,000 anuales cada uno;

4.O.—Subvencionar a la Asociación de 
Empleados de la Contrataría con $ 2,000 men
suales;

5.o.—Viajar al extranjero disponiendo para 
ello de $ 50,000 para gastos personales del 
señor Contralor;

6.O.—Festejar ai personal de la Contrataría 
cor; almuerzos y otras invitaciones;

I.O.—Comprar muebles de lujo, alfombras, 
instalaciones de luz fluorescente, etc., para 
el despacho personal del señor Contralor, sin 
considerar que en tales compras debe inter
venir la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado;

8.O.—Comprar entradas a conciertos y otros 
espectáculos para satisfacción personal del 
ieñor Contralor;

9.O.-•Otorgar fuertes cuotas P® 
colectas públicas, como ser OHlgglns y 
■'"op.-p'ga^nJuerosas gratificaciones: ¿I 
personal pretextando "gastos i de> ¿
Con tal fin se han expedido ^os contra^ 
sorería, suponiéndose adquisiciones y 
¡asios“?. ima vez Ingresado el dinero> te. sido 
abonado a cuentas “P“1®1“ “^’¿tral con 
el señor Contralor en el Banco Centra , 
imputación a las cuales se han pagad > esta 
gratificaciones, que suman varios millones 

PCll.o’.—Pagar mensualmente apreciable;i su
mas a diversos Jefes superiores de la Con 
traloria para gastos de representación, 
tOf2O.o^U"de cantidades conslderabie. 
al Ministerio de Hacienda para pago de gra 
tlficaciones, sin existir ley que ordene tales 

dei3.?-C?>ntratar empleados con subidas re
muneraciones, los que no han tenido otra 
labor que ir a cobrar puntualmente cada mes 
sus sueldos, por ejemplo, el abogado don 
David Hermosilla. entre otros, y, -7

14.0.—Existencia de empleados llamados

fo—Disponer de diversas otras partidas 
Igualmente injustificadas, que indicaremos 
durante el curso de esta investigación.

Y note la Honorable Cantara que los gas
tos suntuarios antes referidos han side efee 
tuados contraviniéndose expresamente lo ais 
puesto en e! Decreto de Eqpnomias N.o 567, 
de fecha 8 de febrero de 1940. _

La administración que el señor Vigorena 
ha dado personalmente a esta Cuenta es de 
una liberalidad inusitada. Jamás laContra' 
loria, desde su fundación hasta 1939, incu 
rrió en gastos como los enunciados prece- 
^Ahora^Wen, esta administración sólo es 
conocida por menos de seis altos funciona
rlos de la Contraloría, todos personalmente 
afectos al señor Vigorena. Se ha eliminado 
expresa y deliberadamente el Departamento 
de Inspección de Cuentas de la misma con
traloría, cuyo Jefe, como se ha dicho, es el 
señor Subcontralor, y al cual reglamentarla- 
mente correspondía inspeccionar estas in
versiones.

Recuérdese que la Contrataría, por su na
turaleza, debe dar el ejemplo de, una rigu
rosa Inversión de los caudales públicos.

Es así como la Honorable Cámara esta en 
presencia de un caso excepcional: la Cuenta 
de Depósitos F-48, que disponía de vanas 
decenas de millones de pesos, ha sido gasta- 
da por los Jefes de la Oficina denominada 
Contraloría, con la orden expresa del señor 
Vigorena, sin que ningún organismo admi
nistrativo o sección de él haya revisado o 
simolemente verificado en qué se han efec
tuado estos gastos, manteniéndose así en Ja 
penumbra situaciones que, por el empeño 
empleado en ocultarlas, no obstante los re
querimientos de esta Honorable Cámara, pa
recen tener el carácter de escándalo que es 
preciso investigar.

Todo lo que dice relación con este grave 
punto de esta acusación constitucional es de 
responsabilidad directa y personal del señor 
Vigorena. Pues bien, si han sucedido los abu
sos e irregularidades que hemos anotado en 
cuanto a la administración de esta cuenta, 
es obvio concluir que el señor Vigorena ha 
faltado a la moral y a la ley al disponer pa
gos improcedentes e injustificados con cargo 
a una cuenta de su exclusiva responsabili
dad, con lo cual queda fehacientemente de
mostrado el notable abandono de sus debe
res funcionarios.
DECRETOS DICTADOS EN VIRTUD DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL
Por desgracia, la Contraloria ha tramitado 

decretos, fundados formalmente en estas dis
posiciones, pero que no se ajustan ni con óu 
letra ni con el espíritu del constituyente.

Pero la infracción más abierta a dicha dis
posición constitucional la constituye el hecho 
"de que el aludido 2% del monto de los gastos 
que autorice la Ley General de Presupuestos 
fué excedido durante el curso del año 1944. 
En efecto, esta ley autorizó gastos por un 
total de $ 3.787.994.32 y los citados decretos 
significaron gastos por un monto total de 
$ 80.647.600.

En un memorándum de la Misión de Con
sejeros Financieros, hecho en el año 1925, 
de cuyos estudios nació la actual organiza
ción de la Contraloría, se dieron las siguien
tes normas básicas para que el citado orga
nismo cumpliera sus finalidades:

"El buen éxito de la proyectada consolida
ción de las reparticiones combinadas de que 
se acaba de hablar, dependerá de varios fac
tores, y especialmente de:

1- El respeto absoluto que guarden los 
empleados administrativos, desde el más ele
vado hasta el más subalterno, a las leyes y 
reglamentos que rigen la administración de 
la Hacienda Pública. Si algún empleado su
perior infringe esas leyes y reglamentos, ha
rá peligrar la solidez de todo el mecanismo 
de fiscalización, y si, por razones políticas u 
otras, se dejara pasar la irregularidad, la 
Contraloria se verla pronto amagada con la 
anulación de sus útiles fines.

2-—La designación de un Contralor Gene
ral enérgico, resuelto y hábil, que tenga do
tes de jefe y organizador, que sepa adminis
trar y dirigir convenientemente los traba
jos de un numeroso personal de empleados 
técnicos, y que sea perito en materia de 
contaduría e inspección de cuentas y de ho- 
norabilidau intachable.
. Í~Un Persona> idóneo y experimentado 
iL“?” como ínt®8ro, en el cumpli
miento de sus obligaciones en la Contraloría. 
rt_4‘_ Yn Pegona! competente, experimenta: 
mí mhOnrad°’ ™ todas las demás oficinas 
que manejan cuentas,del Estado.

Todas-esas aptitudes y cualidades se exl- 
dIa en los negocios Particulares. 
S°n “eqe5ariaa en los asuntos de 

Gobierno, y está Comisión estima que ellas 
?“eden„ encontrarse en los funcionarios y 
eoiPleados públicos de Chile, si se elimina de 
la Administración la política y se permite a 
■a Contraloria funcionar como si formara 
parte de una institución bancaria o de una 
empresa comercial cualquiera”.

Juzgue la Honorable Cámara, si el acto»! 
Contralor ha cumplido las exigencias seña
ladas por la Comisión de Expertos Ftoan- 
LlcLUo.

En mérito de las consideraciones expues
tas y de lo prevenido en el artículo 39, atri- 
búclon 1.a, de la Constitución Política del 
Estado, ROGAMOS A LA. HONORABL^ CA
MARA se sirva tener por presentada esta 
acusación en contra del actual Contralor 
General de la República, don Agustín Vigo
rena. darle la tramitación corresp^diente 
V ac°Berla, acusando al citado funcionarlo 
ante el Honorable Senado

El señor COLOMA (Presidente). _ Se 
« dar lectura a Ja defensa wcrlta que ha en

viado el señor Contralor General q- 
pública. « a Re.

El señor SECRETARIO. — Dice as' 
tlago, 21 de noviembre de 1945

"EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE i 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADA U

Un grupo de Diputados ha tencta °S: 
formular acusación en contra qei * 
en un documento que debe recibir ahSCrltQ» 
aprobación o rechazo de la Honorable >1 
ra de Diputados.

En su oportunidad la Corporación 
la Comisión que determina la Consta gD1 
Política del Estado, y ante ella el Con» 11 
General de la República ha aducido la r 
plicaciones que le han sido solicitada? 
pecto a los puntos de la acusación S te|’ 

El suscrito confía plenamente en Qn 
argumentaciones que ante esa Comisión J*1 
sido hechas, serán transmitidas a ia p an 
rabie Cámara de Diputados.

Los Diputados de que se trata acu« 
Contralor General de la República « 
consta del texto del documento qué i8? 
sido notificado, por varias causales- e h| 

l.o) Por haber dado curso a numeroso» 
cretos que ellos estiman Inconstitucional 
ilegales, entre ellos los que se refieren a i ’ 
medidas de control económico y financi 
dictadas con motivo de nuestras responsS’ 
lldades internacionales en la guerra mundiÍ 
y casi todos los decretos con fuerza ae । 
dictados en virtud de la ley N.o 7,200

El Contralor ha sostenido ante la Comtoiiu 
y sostiene ante la Honorable Cámara que011 
facultad privativa suya la de pronunciar!! 
sobre la legalidad o ilegalidad de lo« Deere 
tos Supremos; estima que esos decretos, desd 
el punto de vista administrativo, son legalp 
o ilegales solamente desde el momento en 
que lo declara tal la Contraloría General d 
acuerdo con lo dispuesto por su Ley Orgáy! 
ca (artículo 8.o), en armonía con el artículo 
21, inciso 2.o de la Constitución Política del 
Estado.

Sin embargo, y sin perjuicio de mantener 
este punto de vista, el Contralor ha quería« 
dar a la Honorable Comisión y repite ante 
Honorable Cámara, las argumentaciones qUe 
en cada caso han servido para tomar razón de 
esos decretos, por cuanto, aunque su actitud 
respecto de ellos no constituye causal de acu
sación, le interesa que sus jueces se Impon, 
gan de las razones legales que han obrado 
en su convencimiento.

Por esta misma razón el Contralor, a pesar 
de que .ya había tenido el honor de dar su 
opinión sobre los decretos con fuerza de ley 
en Oficio dirigido a la Honorable Cámara di 
Diputados, N.o 22,489, de 3 de julio de 1945, 
como bien dicen los propios acusadores, ha 
vuelto a reiterar ante la Honorable Cámara 
las razones por las cuales tomó razón de ellos 
aunque en algunos casos pudiera ser discuti
ble su legalidad.

Como cosa curiosa el Contralor se permite 
llamar la atención a la Honorable Cámara 
acerca de una afirmación de los señores Di
putados acusadores hecha en su contra. Se
gún ellos "la Ley Orgánica de la Contralona 
obliga al Contralor a pronunciarse sobre la 
legalidad y constitucionalidad de los decre
tos supremos, sin distinguir «i tales decreto» 
son dictados en virtud de la potestad regla
mentaria del Presidente de la República o d« 
la autorización expresa dada por la ley, pues 
en ambos casos son decretos supremos".

Confieso, Honorable Cámara, que no cono
cía esta teoría tan generalizado!« .

Viejo Profesor de Derecho Administrativo 
en la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Chile, había aceptado siempre lo que al 
respecto dicen Profesores como García Ovie
do en su libro "Instituciones de Derecho Ad
ministrativo", o los Profesores Esmein y Ber- 
thelemy, citados por el profesor don Moisés 
Vargas en su obra de Derecho Administrati
vo, quienes establecen claramente la dife
rencia que existe entre un decreto dictado en 
uso de la facultad reglamentaria y uno dicta
do en uso de la facultad delegada'.

Es verdad que existen esos que. los france
ses llaman reglamentos de Legislación Secun
daria, pero el Congreso de Chile ha sido muy 
celoso siempre para no aceptarlos en manos 
del Presidente de la República.

En cuanto a los decretos que ordenan rea
nudar las faenas en algunos conflictos del 
trabajo, y de los cuales se ha hecho mucha 
mención, el Contralor ha creído demostrar 
hasta la saciedad que la toma de razón de 
tales decretos, que por una casualidad no ha 
sido de su personal responsabilidad, obedecen 
a un criterio jurídico que puede ser distinto 
del criterio que tienen los señores Diputados 
acusadores, pero que en ningún caso signifi
can "abandono de deberes".

El Contralor, para los efectos de la acu
sación constitucional, está calificado en 
igualdad de situación con los magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia.

Considere la Honorable Cámara el peligro 
que significaría el declarar que una Inter* 
prefación determinada de la ley significa 
abierto abandono de deberes.

Todos los magistrados, en las contiendas 
entre partes, y el Contralor, en el caso de 
interpretación de las-leyes administrativas, 
tendrían que preguntar a la mayoría del Con* 
greso Nacional qué es legal y qué es ilegal 
en cada caso.

Por lo demás, en cada decreto de los que se 
a.ude existe una situación de hecho: el Eje* 
cutivo ha afirmado que hay razones funda* 
das para considerar que existe alteración o 
posible alteración del orden público.

Los acusadores han. gastado especial eiu 
peño en asegurar que en la inversión dada » 
los fondos de la Cuenta F-48 existiría algo 
irregular y grave que importaría, al final, 
"abierto abandono de deberes". Por eso 
que en el examen de esta cuestión han gasta 
do particularmente su empeño.

El Contralor, durante varias horas, ha dad 
a la Comisión nombrada por la Honorao 
Cámara explicaciones acerca de todos y ca 
da uno de los cargos que se formulan en 
acusación.

En nlnpún mozatnto ♦! Contratar ha 0°®' 
rido alegar que esta clase de acusación s, 
contra puede sólo referirse a los gastos eí# 
tuados después del 23 de noviembre de 
fecha en (fue se dictó la Reforma Constitucio 
nal, que cambió el artículo 5.o de la Ley 
gánica de la Contraloría por la actual 
sición constitucional; ni tampoco en ninS 
instante ha querido alegar que todas 
cuentas referentes a esta F-48, hasta octunr 
de 1945, están rendidas en la forma 
que todas las cuentas públicas y con su i 
quito correspondiente, firmado por el sen 
Sub-Contralor General de la República y 
fe de Servicios, encargado por la ley de oto 
garlo.

Los Diputados que trabajaban en 
prosperar esta acusación solicitaron de Ia 

-misión respectiva examinar en la propia c 
trataría las cuentas correspondientes. Se 
revisado desde 1« primera hasta 1«



LA NACION. —*Sábado 24 de noviembre de 1945
suspicacia de los señores acusadores les 

lia permitido ver Incorrecciones aun cu gastos 
tan menudos que un examen imparcial no 
habría podido concebir.

Al funcionario que tiene por la ley la fis
calización de los miles de millones del Presu
puesto Nacional; al Contralor1 que maneja 
la tercera parte de las entradas producidas 
por los impuestos municipales y fiscales se 
le ha observado algunas partidas que todavía 
flotan en los labios de los señores acusado
res y que en todo caso se refieren a gastos 
propios del servicio.

Felizmente el funcionario que tiene a su 
cargo el manejo de estos fondos de la cuenta 
F-48, es un antiguo y minucioso funcionario 
,jue había conservado su poder, desde la aper
tura en el Banco Central de una cuenta para 
depositar los fondos que se iban girando, los 
libros en que se estampaban con lujo de' de
talles estos gastos. Allí, en los mismos li
bros usados desde la época de varios de mis 
antecesores, escritos con la misma letra y 
por el mismo funcionario, han podido los se
ñores Diputados satisfacer su curiosidad y su 
deber fiscalizado?.

El Controior General de la República cree 
haber hecho todos los esfuerzos que estaban 
de su parte para cumplir con el precepto 
constitucional en armonía con la dignidad de 
su cargo.

No podría descender hasta seguir dando 
razones de cosas que no son compatibles con 
Jo que él cree la seriedad y el respeto que 
ae merecen la Honorable Cámara de Diputa
dos y la propia Contraloría General de la Re- 
pública.

Por eso entrega tranquilo el Juicio de au 
actuación, abonado por muchos años de ser
vicios públicos que el país ha calificado en 
forma que yo agradezco en esta oportunidad 

■gr espera sereno el veredicto de la Honorable 
'Cámara de Diputados de Chile que hoy día 
debe declarar si ha o no lugar a formación 
de causa en su contra.

Dios guarde a US.
(Fdo.) — Agustín Vigorena R_, Contralor 

General".
El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco 

2a palabra a algún señor Diputado que sos
tenga la acusación.

SI señor CORREA LETELDiR.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). _  Tiene
la palabra el Honorable señor Correa Lete- 
31er.

El señor CORREA LETELIER. — Señor 
Presidente, diez Diputados, en uso de sus de
beres y en ejercicio de sus atribuciones cons
titucionales, han deducido acusación en con
tra del señor Contralor General de la Repú
blica por notable abandono de sus deberes.

Quiero demostrar aquí, ante la Honorable 
Cámara, que los cargos que hemos formulado 
y otros hechos que hemos descubierto en la 
investigación prueban fehacientemente que 
el señor Vigorena abandonó notablemente sus 
deberes.

Doy excusas a la Honorable Cámara por la 
{latitud de mis observaciones. Quiero, sin em
bargo, convencer a los señores Diputados que 
en esto no hay ninguna maniobra política; só- 
®e hay el deseo muy sincero de los Diputados 
¡acusadores de contribuir a la depuración ad
ministrativa de Chile.

Quiero demostrar a los señóles Diputados 
estos cargos están plenamente comproba

dos y que el señor Contralor no ha cumplido 
son los deberes que le señala la ley.

Estoy, pues, a las órdenes de los Honorables 
diputados para las observaciones o Interrup
ciones que deseen hacerme.
1 Quiero llevar el debate, a pesar de que se 
«rata de la situación personal de un funcio- 
inario público, con la mayor elevación posible. 
(No es mi ánimo ni tampoco lo es el de los 
tíemás Diputados acusadores, molestar perso
nalmente a un hombre; sólo lo molestaremos 
como funcionario que, a nuestro Juicio, no ha 
cumplido sus deberes.

Desde que Chile se organizó como Repúbli
ca independiente, los hombres públicos se ocu
paron de crear una legislación y una regla
mentación adecuadas a- fin de que todo lo 
concerniente a la Hacienda Pública, al con
trol de las entradas y a la inversión de los 
dineros públicos se llevara en debida forma.

Es así cómo el propio General O'Higgins, en 
5820, creó el Tribunal de Cuentas, y poste
riormente nos encontramos con la creación 
del Tribunal Superior de Cuentas.

Vemos cómo, en 1&75, se reorganizan estos 
■ervlclos y, el 20 de enero de 1888, se dicta la 
ley que crea el Tribunal de Cuentas, presti
gioso tribunal que formó verdadera jurispru
dencia idministrativa en Chile y que existió 
hasta 1927, año en que la Misión Kemmerer 
propuso al Gobierno la actual organización 
de la Contraloría.

La Contraloría, señor Presidente, tiene fun
dones específicas que se deducen de la mera 
lectura de las disposiciones de su Ley Orgá
nica.

Dice la Ley Orgánica de la Contraloría, que 
ella debe fiscalizar el debido ingreso de los 
fondos del Fisco, de las Municipalidades y 
de la Beneficencia Pública; verificar el exa
men y juzgamiento de las cuentas que deban 
rendir las personas que ,tengan a su cargo 
fondos o bienes de las entidades indicadas y
de los demás servicios o instituciones some-
tidos por la ley a su fiscalización y la ins
pección de las oficinas correspondientes; lle
var la contabilidad general de la Nación; vi
gilar el cumplimiento de las disposiciones del 
Estatuto Administrativo y desempeñar, final
mente, todas las otras funciones que indique 
la ley, entre las cuales existen varias de no
table importancia.

Yo voy a recordar «ue la Ley de Emergen
cia, cuidó y trató de extender las 
tiscalizadoras de la Contraloría a las
tuciones semifiscales. , .

Aún más, en la Reforma Constitucional de 
1943, con el fin de darle el ma^“u“ d 
respetabilidad y prestigio a este organismo, 
se le dió existencia constitucional, y d P 
clones de su Ley Orgánica, a qu- acabo de 
dar lectura, fueron incorporadas al texto a 
la constitución Política; pero Paiala'a” ' 
a esta reforma, a esa elevación de c g 
de la Contraloría General de la RaPu“!ca' e 
constituyente de 1943 quiso que la 
de Diputados tuviera fiscalización sobre el 
Contralor y permitió la acusación ronstito 
cional por notable abandono de sus

No me voy a extender sobre el concepto J 
ridico “de notable abandono de sus d ■

El Honorable señor Santa Cruz de. a 
r4 este punto, y estoy seguro que llevara 
convencimiento do la Honorable Can d 
los hechos que yo voy a analizar en seguida 
caben, matemáticamente, dentro , b nc¿. 
presión constitucional de “notable abundo 
no de sus deberes”. _ Trinis-
Creación de lá Dirección Gene* al d 
porte y Transito Público y o rüs 41,lisaciún

Comienza, señor presidente, ¿ u 

diciendo que .el señor Contralor General de 
la República abandonó sus deberes al no re
presentar la inconstitucionalidad del decreto 
6,530, de 26 de noviembre de 1942, del Minis
terio del Interior, por el cual se creó la Di
rección . General de Transporte y Tránsito 
Público.

La Constitución Política indica, taxativa
mente, cuáles serán las materias de ley, y en 
el articulo 44 dice que "sólo en virtud de una 
ley se pueden crear servicios públicos”.

En consecuencia, resulta absolutamente 
claro que pór un simple decreto supremo se 
creó un organismo y se le asignaron atribu
ciones y que esto solamente podría hacerse 
por ley. ¿Qué defensa arguye el señor Con
tralor?

En la defensa que hizo en la Comisión ex
presó que éste era un decreto con fuerza de 
ley y que, por tal motivo, no podía represen
tar su inconstitucionalidad o ilegalidad y 
que, en consecuencia, tuvo que tomar razón 
de él.

El señor. UNDURRAGA.— ¿Me permite, 
Honorable Diputado?

El señor CORREA LETELIER.— Con mu
cho agrado.

El señor UNDURRAGA.— Respecto de es
tos decretos, ¿explicó el señor Contralor la 
forma en que los resolvía? Es decir, ¿dicta
ba las resoluciones por sí o ante sí ó con
sultaba a otros funcionarios del servicio? 
Porque entiendo que en la Contraloría exis
te un cuerpo de abogados a quienes se suele 
consultar en la dictación de algunos décre 
tos.

El señor CORREA LETELIER.— El señor 
Contralor expresó en la Comisión que por la 
Contraloría pasaban 600 a 700 decretos dia
rios y que, por regla general, él se limitaba 
a firmar lo que le mandaba el Jefe de Toma 
de Razón.

El señor UNDURRAGA.— ¿Quién es el Je
fe?

El señor CORREA LETELIER.— El Jefe 
de Toma de Razón, es un abogado contrata
do que ahora ocupa el cargo en propiedad. 
Voy a indicar el nombre a Su Señoría.

El señor YAÑEZ.— El señor José Venegas,
El señor CORREA LETELIER.— Se llama 

don José María Venegas.
El señor MELEJ.— ¿Me permite, Honora

ble Diputado?
Entiendo que el Jefe de Toma de Razón, se

ñor Venegas, que acaban de nombrar Su Se
ñoría y el Honorable señor Yáñez, es Jefe 
en propiedad de esta Sección desde hace po
co tiempo, y se está hablando de un decreto, 
señor Presidente, dictado el año 42, si no 
recuerdo mal. En consecuencia, habría que 
referirse al Jefe de.esa época.

El señor ATIENZA.— Indudablemente.
El señor COLOMA (Presidente).— Puede 

continuar el Honorable señor Correa.
El señor CORREA LETELIER.— No sé ex-

actamente la fecha en que fué contratado 
el señor Venegas; me parece que comenzó 
sus funciones en año 42.

El señor MELEJ.— ¿Me permite, Honora
ble Diputado?

El señor CORREA LETELIER.— Con todo 
gusto.

El señor MELEJ.— Creo estar debidamente 
Informado para decir a Su Señoría y a la 
Honorable Cámara, que el señor Venegas fué 
designado Jefe de esta Sección hace muy po
cas semanas.

El señor CORREA LETELIER.— En pro
piedad, señor Diputado.

El señor MELEJ.— Bueno. Cuando se dic
tó el decreto a que- alude Su Señoría, entien
do que el señor Venegas no ocupaba ese 
cargo.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.
’ EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA.

El señor COLOMA (Presidente)Ruego a 
Sus Señorías se sirvan guardar silencio. Es
tá con la palabra, el Honorable señor Correa 
Letelier.

El señor MELEJ.— Que quede constancia 
de esto.

El señor CORREA LETBLIER.— Deseo con
tinuar, señor Presidente. Lo que voy a de
cir va a satisfacer al Honorable Diputado.

No se trata de quién haya sido el jefe en 
esa fecha, porque esta acusación va dirigi
da contra el Contralor. Basta que el Con
tralor haya puesto su firma, para que el de
ba asumir toda la responsabilidad que legal
mente le corresponde.

El señor MELEJ-— Perfectamente. En 
consecuencia, fué inoficiosa la pregunta rela
tiva a quien era el Jefe de Toma'de Razón.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Melej, ruego a Su Señoría se sirva 
no interrumpir .

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, Ho
norable señor Correa?

El señor CORREA LETELIER.— Si, Ho
norable Diputado.

El señor UNDURRAGA— Respecto a la 
pregunta que yo formulé denantes y que el 
Honorable señor Melej decía que era inofi
ciosa, en realidad, no lo es, porque ella tien
de a establecer si el señor Contralor resol
vió sobre la legalidad o ilegalidad de los de
cretos por sí y ante sí, o consultaba a otros 
funcionarlos, porque no hay que olvidar que 
vamos a juzgar la responsabilidad del Con
tralor, que también es abogado...

El señor MAIRA.— Pero no tiene por qué 
serlo.

El señor CORREA LETELIER.— En rea- 
u es tan vasta la materia, que si nos va

mos a detener en cada detalle no vamos a 
terminar nunca.

El señor MELEJ.— Felizmente no he sido 
yo el que ha promovido esta cuestión.

El señor CORREA LETELIER.— Señor Pre
sidente, he dicho que el señor Contralor to
mó razón de este decreto pese a su evidente 
inconstitucionalidad. ¿Qué defensa nos ha 
llegado aquí a la Honorable Cámara? Nos di
ce que es un Decreto con Fuerza de Ley y 
que por las razones que analizaré más ade
lante, tomó razón sin que pudiera pronun
ciarse sobre él.

H>uc es un Decreto con Fuerza de Ley? 
No, es otra cosa que el ejercicio de una fun
ción legislativa delegada por el Congreso Na
cional en el Presidente de la República para 
determinadas materias. En consecuencia, es 
Decreto con Fuerza de Ley cuando el Presi
dente de la República ejerce funciones legis
lativas, cuando así expresamente se lo ha 
autorizado el Parlamento.

Los señores Diputados conocen muchos ca
sos de Decretos con Fuerza.de Ley; basta re
cordar los que se dictaron en el año 1931, 
en que el Congreso facultó al Presidente de 

i la República para tomar todas las medidas 
¡ legislativas sobre las materias que indicaba.

otorgan entonces, por Decreta Supremo a un 
organismo creado al margen de la ley.

Y tenemos entonces que si no se habían 
representado los anteriores, por lo menos de
bió representarse este Decreto supremo a que 
me vengo refiriendo.

Muchas gracias, Honorable colega.
El señor bORREA LETELIER.— Señor Pre

sidente, no es éste el único organismo creado 
por un simple decreto; se señalan en la acu- - 
sación el organismo llamado Defensa de la 
Raza y Aprovechamiento de las Horas Libres, 
la Defensa Civil de Chile, la Dirección de 
Restaurantes y Hospederías Populares y la 
Dirección General de Servicios Sociales.

En su defensa, el señor Contralor dice que 
se trata de organismos con funcionarios sin 
remuneración. Es efectivo que, en su comien
zo, se organizaron así; pero la Constitución 
no distingue y habla de la creación de todo 
empleo público, sea o no retribuido, tenga o 
no tenga remuneración. Estos deben ser ma
teria de ley. No se ha hecho distinción', y por 
tanto el Presidente de la República no po
día hacerla, y ha sido muy sabia esta dis
posición constitucional porque ese es el ca
mino indirecto de creación de burocracias: 
se comienza por crear estos servicios con fun
cionarios traídos en comisiones de otras ofi
cinas públicas y se les deja ahí por un tiempo 
determinado, y en seguida se presenta al 
Congreso el hecho consumado, se solicitan las 
remuneraciones, y hay que darles curso. En 
consecuencia, haya o no remuneración, per
tenezcan o no a otras oficinas públicas, la 
inconstitucionalidad siempre es la misma. 
El Reglamento del Decreto-Ley N.o 520 que 
creó el Comisariato General de Subsistencias 

y Precios.
Señor Presidente, en seguida la acusación 

expresa que el señor Contralor abandonó no
tablemente sus deberes en el Reglamento de1 
Decreto Ley N.o 520, que creó el Comisariato 
de- Subsistencias y Precios. .Este decreto re
glamentario presenta varios puntos que son 
absolutamente contrarios a la ley. En primer 
lugar, concedió intervención al Presidente de 
la República para reglamentar en materia de 
arriendo de inmuebles, con infracción del 
propio Decreto Ley N.o 520, que no se refería, 
en manera alguna, a propiedades raíces, y con 
infracción de la Ley de Arrendamiento 
N.o 6,844 que dió competencia exclusiva, en 
el artículo 22, a los tribunales de justicia en 
todo lo relacionado con arriendos.

En seguida, el Reglamento extiende la ac
ción del Comisariato a los servicios, los cua
les no habían sido incluidos en el Decreto Ley 
N.o 520.
Medidas de control económico y financiero 
dictadas con infracción de la Constitución y 

de la Ley.
La Ley Económica N.o 7,747 entregó al Pre

sidente de la República, previo Informe del 
Instituto de Economía Agrícola, diversas fa
cultades sobre' los productos agrícolas. Este 
Reglamento otorgó al Comisariato de Sub
sistencias y Precios atribuciones sobre los pro
ductos agrícolas de primera necesidad, con
traviniendo esa disposición legal. El artículo 
15, letra f) y el artículo 17, establecen-la fa
cultad de requisar las empresas, estableci
mientos, explotaciones o servicios, sin que 
exista disposición legal alguna que autorice 
tal medida y con infracción del artículo 10 
N.o 10 de la Constitución Política del Estado.

Los artículos 18 y 19 de la Ley N.o 7,747 die
ron intervención al Presidente de la Repú
blica en las actuaciones ’ del Comisariato. 
¿Por qué, señor Presidente? Porque la opi
nión pública estaba cansada de la falta de 
control que existía respecto de este Organis
mo, y en la citada ley se quería entregar al 
Presidente' de la República una intervención 
efectiva sobre él.

En virtud de esta ley, el Comisariato es un 
mero ejecutor de las ordenes generales que le 
dicte el Presidente de la República. De tal 
manera que quiso la ley que. en todo momen
to, el Comisariato fuera, como lo dice expre
samente, el mero ejecutor de las resoluciones 

• de carácter general que dicte el Presidente de 
. la República.

El decreto que estoy examinando, en cam
bio, hizo un distingo entre los "actos de au
toridad” y los "actos comerciales”, y sola
mente sometió a la tuición del Presidente de 
la República los que el reglamento llama ‘‘ac
tos de autoridad”, dejando el ancho campo 
de los “actos comerciales” o "dq gestión” ab
solutamente fuera del control del Presidente 
de la República.

¿Y qué importancia tipne esto, señor Pre
sidente?

Porque en virtud de esta atribución y de 
esta facultad que el decreto en referencia 
ha concedido al Comisariato, contrariando la 
ley, este organismo inventó y puso en prác
tica el sistema tan desprestigiado.de las Co
misiones. Este sistema no es Otra cosa que 
la imposición de contribuciones al comercio, 
mediante fórmulas absolutamente hipócri
tas que significan, en el fondo, uaa contribu
ción. ¿Por qué, señor Presidente? Porque di
ce el reglamento que el Comisariato podrá 
"ejecutar por sí o mediante acuerdos con co- 

, merciantes establecidos, la distribución de ar
tículos de primera necesidad”. Y el Título III, 
qqe “los recursos que obtenga por concesio
nes o convenios, libremente acordados con 
comerciantes respecto de la distribución de 
los artículos o mercaderías a que se alude en 
el inciso anterior”.

¿Y cómo se" ha hecho de recursos el Co- ■ 
misariato, mediante este sistema? -Cualquier 
comerciante de algún articulo controlado ne
cesita de la autorización del Comisariato pa
ra distribuirlo al público. Si el comerciante 
es el que ha traído el artículo, si es el comer
ciante el que lo distribuye, el Comisariato 
dicta una resolución, diciendo: "Autorízase a 
don Fulano de Tal para distribuir este ar
ticulo: pero dejará en beneficio del Comisa
riato tal porcentaje, tal cantidad por costos 
o gastos de control e inversión”.

Y, efectivamente, el Comisariato no Inter
viene absolutamente en nada en la distribu
ción del artículo. Y de esta manera, y me
diante estos acuerdos, que se dice son 
tomados libremente, pero que si un comer
ciante no los acepta, lisa y llanamente no 
puede distribuir sus productos o -mercaderías, 
el Comisariato General de Subsistencias y 
Precios se ha hecho de 30 millones de pesos 
al año, para mantener un personal contra
tado al margen de disposiciones expresas de 
la Ley de Presupuestos.

Esta imposición de contribuciones y esta 
libertad de acción que el Reglamento deja al 
Comisariato, contraria, evidentemente, dispo
siciones de la Constitución Política y de la 
Ley N.o 7,747 en la parte que da al Presiden
te de la República la tuición sobre el Comi
sariato. Todo esto se ha hecho presente en 
repetidas campañas de opinión, sin embar- 

; go, el señor Contralor General, que tiene el 
| concepto de que su organismo es para cooperar 
‘ con el Presidente de la República y no para 
I aplicar fríamente la ley, ha hecho caso omi

Al ejercitar el Presidente de la República es
tas facultades, está dictando Decretos con 
Fuerza de Ley.

Dirección General de Abastecimiento de 
Petróleo

La Ley N.o 7,173, que aprobó la Cá
mara pasada y de la cual formaban 
parte muchos señores Diputados aquí presen
tes, dice que: “por exigirlo el interés nacio
nal y mientras exista la situación de emer
gencia por que atraviesa el país, el Presiden
te de la República .podrá adoptar las siguien
tes medidas: "reglamentar y distribuir el uso 
y circulación de los medios motorizados de 
transporte y limitar o suspender la circula
ción de los mismos medios en las épocas o 
zonas que estime necesarias”, y pregunto, se
ñor Presidente, ¿pensó algún señor Diputa
do que estábamos dando funciones legislati
vas al Presidente de la República? ¿Es serio 
poder afirmar eso? Sencillamente, lo que qui
so hacer el Parlamento, en vista de la esca
sez de combustible, fué autorizar al Presiden
te de la República para restringir o suspen
der la circulación de vehículos motorizados y 
darle las facultades que por ley tienen las 
Municipalidades en materia de tránsito pú
blico, pero nada más. En consecuencia, al 
crear un servicio público el Presidente de la 
República, fundado en esta ley, evidentemen
te ha excedido toda facultad legislativa y 
ha transgredido la Constitución Política, 
puesto que ésta exige que ello sea materia 
de ley.

Cuando se descubrió este proyecto, recuer 
4o que el Honorable señor Pereira interrogó 
al señor Morales Beltramí sobre el signifi
cado de esta disposición. Y el señor Mora
les Beltramí le contestó: se trata, lisa y lla
namente, de radicar en el Presidente de la 
República las facultades que hoy día tienen 
las Municipalidades en materia de tránsito 
público, con el agregado de que también po
drá suspender y hasta prohibir la circula
ción de determinados vehículos. Esta fué la 
respuesta del señor Morales Beltramí y por 
eso la Honorable Cámara, por unanimidad, 
aprobó la ley; pero nadie creyó que estába
mos delegando funciones legislativas en el 
Presidente de la República.

Señor Presidente, ha dicho el señor Con
tralor que, con posterioridad, el Congreso Na
cional concedió los fondos necesarios para 
este organismo. El hecho es efectivo; se con
cedieron fondos para esto, pero no hay que 
confundir las cosas.

La inconstitucionalidad se cometió, por • el 
hecho de dictar el decreto, y porque’el Con
tralor tomó razón de él sin representar su 
inconstitucionalidad. Si con posterioridad el 
Parlamento, en vista de una burocracia ya 
existente, dió los fondos necesarios, eso no 
significa que con anterioridad no se haya co
metido una infracción de la Constitución.

El señor GARCIA BURR.— ¿Me permite,
Honorable colega?

El señor CORREA LETELIER.— Con. todo 
gusto.

El señor GARCIA BURR.— No sólo es ese* 
Decreto 6,530 el que debe merecer la aten
ción de esta Honorable Cámara, sino tam
bién el Decreto con Fuerza de Ley 6,872-26.

La Ley 7,173 — tal como se ha dicho — no 
perseguía dar al Ejecutivo otras facultades 
que no fueran aquellas que tenían las Muni
cipalidades, salvo en la prohibición, en cier
tos casos, para el tránsito público.

Es sabido que las Municipalidades no tie
nen un organismo coordinador; y’ ocurría que 
algunas Municipalidades estaban otorgando 
autorizaciones para el establecimiento de re
corridos de vehículos de transporte colectivo 
de pasajeros: y que otras Municipalidades Is 
negaban. No había ninguna coordinación 
entre ellas. Esta fué la situación que el Eje
cutivo tuvo en vista al pedir atribuciones le
gales. Se necesitaba un organismo coordina
dor en esos momentos de crisis, especialmen
te en materia de gasolina, que uniformara 
todas las atribuciones de las Municipalida
des.

A raíz de la dictación de. la ley 7,173, vino 
el Decreto Reglamentario 3,329. de 6 de ju
lio de 1943.

Tenemos que el artículo 44.o de la Cons
titución política no autoriza la creación de 
empleos públicos ni la determinación de sus 
atribuciones, si no'es. por ley de la Repú
blica

Como muy bien lo ha dicho el Honorable 
señor Correa Letelier, puede que sea discuti
ble, si la Ley de Presupuestos ha podido ra 
tificar o no la planta de empleados y los gas
tos que este servicio iba a representar a] 
Erario. Pero no han sido ratificadas en la 
Ley de Presupuestos, en ningún momento, 
las atribuciones que la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Público ha podide te
ner

Me voy a referir al Decreto Supremo con 
Fuerza de Ley número 6,872-26, de 30 de di
ciembre de 1942 el que — cosa rara — sólo 
vino a ser publicado el 29 de abril de 1943. 
Si este Decreto Supremo vino a ratificar el 
Decreto Supremo número 6,530, de fecha 26 
de noviembre de 1942, y publicado el 3 de 
diciembre del mismo año, tenemos, entonces, 
que son tres cosas totalmente diferentes, la 
creación de la Dirección General de Trans
porte y Tránsito Público, las atribuciones qué 
a este organismo se le dan, la planta de em
pleados y el costo de dicha planta.

El Contralor no observó absolutamente na
da de todo esto

Por ello se dictó después el decreto 2,239, 
del 5 de junio.

El señor MAIRA.— 3,329, del 6 de junio
El señor GARCIA BURR — 3,329, del 6 de 

junio de 1943.
Es en este decreto donde se dan las atri

buciones a la Dirección General de Trans
porte y Tránsito Público.

Si pudo, por consiguiente, el Contralor asi
larse en el Decreto con Fuerza de Ley nú
mero 6,872-26, para los efectos de fijar la 
planta y sueldos de los empleados, no ha po
dido asilarse en ningún Decreto con Fuerza 
de Ley ni tampoco en la Ley de Presupuestos 
para la determinación de las atribuciones de 
la Dirección de Transporte y Tránsito Pú
blico

Es manifiestamente inconstitucional, por lo 
tanto, que sin una ley se establezcan las atri
buciones que se le dan en el decreto 3,329.

Pero aún hay más. Con fecha 5 de junio 
de 1944. publicado el 17 de junio de ese mis
mo año, se dictó el Decreto Supremo, por el 
cual sé ordena o se dan estas atribuciones a 
la Dirección General de Transporte y Trán
sito Público. Se indican en él las normas re
lativas a dotaciones, horarios, frecuencias y. 
en, general, sobre la circulación de estos ve
hículos, como asimismo, se preocupa de que 
se obtenga el mejor ejemplo y distribución de 
la .gasolina. Son nuevas atribuciones que se 

so de estas disposiciones y no ha reparado 
en la ilegalidad de estos Decretos.

La misma Ley N.o 7,747, señor Presidente, 
en el título 6.o denominado “Paralización 
de actividades y convenios internacionales”, 
dice: "Por exigirlo el interés nacional, el Pre
sidente de la República podrá: b) Adoptar 
mientras dure el actual conflicto mundial y 
sin perjuicio de lo. establecido en eL artículo : 
44 de la Constitución Política del Estado, to
das las medidas que se consideren necesa- I 
rías para hacer efectiva la política confinen- I 
tal de solidaridad, de ayuda recíproca y de 
cooperación defensiva para poner en ejecu- | 
clon las Recomendaciones, Resoluciones y De
claraciones que hayan sido o puedan ser apro
badas en Conferencias o Comisiones Inter- | 
nacionales y Reuniones Consultivas de MI* 
nistros de Relaciones Exteriores de las Repú
blicas Americanas”. ¿Por qué esta disposi- ¡i 
ción? .Porque el Presidente de la República, 
en uso de sus atribuciones exclusivas dió a 
las relaciones exteriores el manejo que él es
timó más conveniente para la República, en 
uso legitimo de sus atribuciones. Pero, señor 
Presidente, en una serie de conferencias in
ternacionales se adoptó un conjunto de me
didas que tenían por objeto controlar algu- • 
ñas actividades. No es el caso, en esta parte, ■ 
de afirmar, negar, o examihar si estas Reso- ■ 
luciones o Recomendaciones eran o no con- 
venientes. Lo que nos interesa desde el pun
to de vísta de esta acusación es que se pu
sieron en ejecución estas Recomendaciones, 
estas Resoluciones y estas Declaraciones, a, 
pesar de que el Parlamento había dicho al 
señor Presidente de la República que le con
cedía estas facultades, sin perjuicio de lo es
tablecido en el artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado.-Y esto no fué olvido del 
Ejecutivo, señor Presidente, porque en el Ho
norable Senado el señor Ministro de Econo
mía luchó a fin de que’estas restricciones 
no se colocaran en la ley. Sin embargo, una 
indicación que se hizo a este respecto en el 
Honorable Cañado fué aprobada y existe en 
la ley esta disposición, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 44 de la Constitución 
Política. En consecuencia, debió el Presidente 
de la República haber traído al Parlamento 
estas Resoluciones, Declaraciones y Recomen
daciones para ser sometidas a la aprobación 
legislativa: debió haberlas traído tanto por
que la Ley 7,747 así lo decía, como porque es 

.. atribución exclusiva del Congreso Nacional 
aprobar o reprobar los tratados, internacio
nales.

Y aún más, señor Presidente, en la terce
ra reunión de Cancilleres de Río de Janeiro, 
ei Ministro de Relaciones de aquella época, 
hoy Honorable Diputado señor Rossettl, subs
cribió el acta final con la expresa reserva de 
que "el Ministro de Relaciones de Chile da 
su aprobación a estos acuerdos en todo lo que 
no sean contrarios a los preceptos de la 
Constitución Política’del Estado, declarando, 
además, que tendrán valor con respecto a 
su país, cuando sean sancionados por el Con
greso Nacional 'y ratificados por sus organis
mos constitucionales”.

Una declaración idéntica hizo el delegado 
de Chile a la Conferencia de Washington, 
sebre medidas de control económicas y fi
nancieras.

Y, sin embargo, señor Presidente, pese a 
estas clarísimas disposiciones, el Presidente 
de la República dictó un decreto con el que 
barrenó las atribuciones constitucionales del 
Congreso, prescindió del Congreso, de un Con
greso que, estoy seguro, dada su fisonomía 
política y su composición mayoritaria, ha
bría concedido estas facultades. Pero hubo el 
deseo en muchos, actos del Ejecutivo, de pres
cindir de las atribuciones indelegables de ¡ 
otro Poder Público, y es asi como .por Deere- । 
to supremo que figura en la página 5 de la 
acusación, se pusieron en ejecución estas me
didas violentando las claras disposiciones I 
constitucionales y entrando en materias pro
pias de ley, hasta que por Decreto Supremo . 
844 de 22 de septiembre de 1945, el Ministro | 
de Relaciones llega hasta imponer contri
buciones de 2 por mil sobre determinados I 
bienes, siendo que- la imposición de contri- | 
buclones es materia de ley.

Insisto, señor Presidente, que no es del ca- | 
?.□ ocuparse sobre la conveniencia- o incon- 
vjniencia de estas resoluciones Internaciona- I 
les: no que nos interesa a nosotros, y es uno | 
de los capítulos de la acusación, es que el | 
Contralor General no representó la eviden
te inconstitucionalidad e ilegalidad de estos 
decretos que vulneraban atribúciones exclusi- 
sivas del Congreso Nacional y vulneraban las 
claras garantías constitucionales.
Decreto modificativo de la planta del perso

nal del Servicio de Puertos.
En seguida la acusación se refiere a una 

materia que fué objetada en el Honorable I 
Senado por el Honorable señor Eleodoro En
rique Guzmán. H

En aquella oportunidad se planteó en el 
Honorable Senado una cuestión con motivo ! 
de la aprobación de la Ley de Presupuestos, | 
porque Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. por simple Decreto, había alterado 
la planta del personal del servicio de puertos.

Como saben los Honorables Diputados en | 
-la Ley de Presupuestos no pueden hacerse 
modificaciones de los sueldos, de las plantas | 
y, en general, en materia de gastos fijos y g 
se extrañó el Honorable Senador que en la 
Ley de Presupuestos existiera esta modifica- I 
ción respecto de la planta existente en el . 
año anterior. Esta cuestión se pasó en ln- | 
forme a la Honorable Comisión de Const’tu- 51 
ción. Legislación y Justicia del Senado la 
que por la unanimidad de sus miembros, con j 
la firma de los Honorables Senadores seño
res Alessandrt. Walker y Alvarez, dijo que 
este Decreto N.o 3.247, de 17 de septiembre 
de 1945, era ilegal, porque no era decreto 
con fuerza de ley y porque ya habían cadu
cado totalmente las facultades que habían 
sido concedidas al Presidente de la Repúbli
ca por la Ley N.o 7,200. El Honorable Senado, 
por la unanimidad de sus miembros. anrr>bó 
el informe de la Comisión, en el que se déla cla
ra constancia de que este decreto es .absoluta
mente inconstitucional e ilegal. Por consi
guiente, la Contraloría no debió haber toma- 
de razón y debió haber hecho presente al 
Presidente de la República la ilegalidad de 
este decreto.
Impuestos por -embarques y desembarques
En seguida, señor Presidente, la acusacton 

se refiere a diversos impuestos por embarques 
y desembarques.

El señor MELEJ.— ¿Me. permite unp. Inte
rrupción, Honorable colega?

El señor CORREA LETELIER.— Con todo 
agrado.

El señor MELEJ.— Ant-es que Su Señoría 
continúe el análisis de la acusación y porque 
me parece que se ha referido a casi todos 
los capítulos relacionados con decretos dic
tados «en uso de atribuciones conferidas al 
Presidente, de. la República por la Ley N.o' 

> 7,200, de 21 de julio 1942, y ya q,ue Su

l

Fuerza.de
desprestigiado.de
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Señoría expresó al comienzo de su diserta
ción que tiene el deseo de convencer a la 
Honorable Cámara de la justicia que asiste 
a los Honorables Diputados acusadores para 
formular esta acusación y valiéndose, ade
más, de que Su Señoría es un distinguido 
abogado, quiero rogar a Su Señoría que ten
ga a bien explicar a la» Honorable Cámara, y 
en especial al Diputado que habla, al que le 
asaltan dudas sobre el particular, cómo pue
de Su Señoría conciliar lo siguiente: Su Se
ñoría y los Honorables Diputados acusadores 
se han referido a la ilegalidad de una serle 
de decretos emanados de la Ley N.o 7,200 de 
julio de 1942; y basados en que estos decre
tos tienen carácter de ilegales, han presenta-" 
do esta acusación en contra del señor Contra
lor General de la República, por notable 
abandono de sus deberes.

El señor CORREA LETELIER.— Es una de 
las causales de la acusación.

El señor MELEJ.— Bien. Su Señoría sabe 
que esta única causal de acusación que se 
puede hacer valer constitucionalmente en 
contra del Contralor General de la Repúbli
ca, la de “notable abandono de sus deberes”, 
fue incorporada a la Constitución Política 
del Estado, por la reforma de la Ley N.o 7,727, 
de 23 de noviembre de 1943. O sea, fué en 
virtud de esta ley dictada en 1943, que se es
tableció la causal de acusación a que me he 
referido.

En una palabra, se estableció este hecho 
que la Constitución Política conceptúa como 
punitivo para los efectos de acusar" al Con
tralor General de la República, en noviembre 
de 1943.

Sabe Su Señoría que en virtud del articulo 
11 de la misma Constitución “nadie puede 
ser condenado, sí no es juzgado legalmente 
y en virtud de una ley promulgada antes del 
hecho sobre que recae el juicio”. Sabe, asi
mismo. Su Señoría, que este mismo precepto 
constitucional está repetido en el Código Pe
nal, cuyo artículo 18, inciso l.o, establece lo 
siguiente: “Ningún delito se castigará con 
otra pena que le señale una ley promulgada 
con anterioridad a su perpetración”.

Y finalmente sabe Su Señoría que. tanto 
ei precepto del artículo 11 de la Constitución 
como e linciso l.o del articulo 18 del Código 
Ptnal lo repite otro precepto del Código Ci
vil que dice que “la ley sólo puede tener efec- 
tor para el futuro”. El Honorable Diputado 
n< ignora que esto de la no retroactividad de 
la ley es una de las garantías contra la arbi- 
t’a-;edad .

El señor MONTT.— Pero Su Señoría votó 
er contra de esc principios ..

El señor' MELEJ.— ¡Permítame, Honorable 
D ufado! Ruego a Su Señoría que me escu
che con tranquilidad. Cuando llegue el mo- 
ir-nto de considerar la observación que aca- 
bf d° hacer ..

P1 señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
Su °ñoria dirigirse a la Mesa.

El señor MELEJ.— . no tendré inconve- 
n en hacerme cargo de ella, que se refie
re a harina de otro costal

El señor CORREA LETELIER.— Voy a con
testar la observación del Honorable señor 
Melej, señor Presidente.

El señor MELEJ.— No he terminado aún, 
aeñor Presidente.

Decía, señoi Presidente, que me parece que 
no es legal estar acusando por hechos que 
habrían acaecido con anterioridad a la épo
ca de la ley que establece la causal de acusa- 
ci n.

No sé si me he explicado con claridad, pe
le

El señor CORREA LETELxEiL— Se ha ex
plicado con mucha claridad óu Señoría.

El señor MELEJ.— En todo caso, valga la 
Intención, el buen deseo de procurar esclare
cer este punto de orden legal y constituc!. 
nal, que es muy importante para los efectos 
du analizar muchos de los capítulos de la 
acusación emanados de la Ley 7,200, de 23 
dt febrero de 1943.

Le agradeceré al Honorable Diputado que 
tenga la bondad de explicarme esto.

El señor CORREA LETELIER.— El punto 
qup ha planteado el Honorable señor Melé] 
no es la primera vez que se plantea, porque 
e uno de xos capítulos de la defensa escrita 
del señor Vxgorena, y fué tratado en la Co- 
mlsión por el Honorable señor Maira.

Contesto inmediatamente al Honorable se- 
ñ< r Melej, diciéndole que confunde dos as- 
p‘cto¡ Uno es el de la ley penal, que puede 
sancionar el delito come Ido por el señor 

. V: .crena, y el otro, muy distinto, es el del 
procedlmlent, O se recur- directamente a 
le tribunales o bien, la cámara d- Diputa
do actúa en un juicio político.

No olvide qu< ni la Cámara de Diputados 
n el Senado aplican penas. La única conse
cuencia de este juicio político es destituir al 
acusado y dejarlo a dispos’¿ión del Juet com- 
p< ■ rte p ra que aplique la pena correspon
dente.

Por lo demás, debo hacer presente que 
este punto “de notable abandono de sus de
beres” y esta posible no retroactividad de la 
reforma constitucional, van a ser explicadas 
por el Honorable señor Santa Cruz, ya que 
para no cansar a la Honorable Cámara he- 
píos dividido las materias.

Le ruego al Honorable Diputado que ten
ga esto presente y, por lo demás, el Hono
rable señor Santa Cruz, se va a referir a 
esta materia.

Los impuestos por embarques y desembar
gues están explicados en la página seis del 
Boletín N.o 73k de la acusación, columna 
primera, lo mismo que los derechos y ta
rifas por inspección y control sanitario, cer
tificados, etc.

No quiero cansar a la Cámara con citas 
de decretos y otras disposiciones; pero nue
vamente nos encontramos con contribuclo- 
nes establecidas, al margen de la Constitu
ción, por simple decreto.
DERECHOS Y TARIFAS POR INSPECCION 

Y CONTROL SANITARIO, CER
TIFICADOS, ETC.

El Honorable señor Valdés Larrain, en 
una sesión pasada, nos demostró aquí en la 
Cámara cómo el Decreto N.o 255, de 28 de 
febrero de 1945, del Ministerio de Agricul
tura, estableció derechos y tarifas por ins
pección y control sanitario. Y demostró que 
esto era evidentemente ilegal.

El Honorable señor Valdés Larrain se re
firió, en aquella oportunidad —y llamó la 
atención a la Honorable Cámara al respec
to a que un propietario de un sitio de dos 
cuadras, cuyo avalúo es de $ 60,000. paga el 
14 oo por contribuciones a los bienes raíces, 
o sea la suma de $ 840. Y este mismo de
creto, por supuestos gastos de inspección y 
control, lo hace pagar $ 4,500. Cerca de seis 
veces más que lo pagado por concepto de 
contribución a los bienes raícen

Se trata ¡e otros gravámenes, además de 
la. contribución de bienes raíces.

Si el Gobierno desea' fomentar la produc

ción, no es posible que esté imponiendo con
tribuciones por simples decretos.

En esa oportunidad, el señor Valdés de
mostró que los fundamentos de ese decreto 
eran otros decretos que en nada se referían 
a la materia.

lío voy a cansar a la Honorable Cámara; 
pero si a algúi, señor Diputado le interesa 
el dato, esta materia fué ampliamente di
lucidada en la sesión 44 ordinaria, del 7 de 
agosto de 1945.

A pesar de que eran impuestos o contri
buciones establecidos por simples decretos, 
ei señor Vigorena no objetó la ilegalidad o 
Inconstituciónalidad de dichos decretos.
INCONSTITUCIONALIDAD E ILEGALIDAD 
DE DECRETOS CON FUERZA DE LEY DIC
TADOS EN VIRTUD DE LA LEY N.o 7,200

Y llegamoc a los decretos dictados en vir
tud de la Ley 7.200.

Esta ley delegó una serie de facultades 
en el Presidente de la República; y el Pre
sidente de la República, en virtud de estas 
facultades, se sintió autorizado para dictar 
decretos con fuerza de ley.

Cualquier señor Diputado que revise la 
colección de los decretos con fuerza de ley, que 
tengo aquí a la. mano, podrá ver que, prác
ticamente, todos los decretos excedieron las 
facultades que el Congreso Nacional dió al 
Presidente de la República.

El Presidente de la República entró a le
gislar sobre ana infinidad ae materias, ex
cediéndose en todas las atribuciones que el 
Congreso le había dado.

-Al azar, puedo indicar alteraciones de la 
composición de los- Consejos de las institu
ciones semifiscales. El Presidente de la Re
pública modificó casi toda la constitución de 
los Consejos y olvidó que el Congreso le dió 
facultades para modificar la constitución de 
los Consejos siempre que resultaran afecta
dos por 1 .s incompatibilidades xjue la ley 
establecía.

La ley ha establecido una serie de incom
patibilidades entre los cargos de Conseje
ros y, prescindiendo de esta condición esen
cial, el Presidente de la República llegó has
ta suprimir en algunos casos Consejos co
mo el de la Corporación de Reconstrucción 
- Auxilio, que después restableció.

El Presidente de la República dictó otros 
decretos en que fijaba nuevas atribuciones 
a estos organismos, cosa para lo cual no es
taba facultado. Creó nuevos empleos públi
cos; aumentó remuneraciones: alteró las le
yes orgánica^, por ejemplo, de la. Dirección 
General de Aprovisionamiento; y dictó de
cretos sobre muchas otras materias, que no 
voy a detallar porque están indicadas en la 
acusación que ya ha sido leída.

La Cámara de Diputados acordó, en un 
oficio, pedir informe al señor Contralor de 
por qué no h bia representado la ilegalidad 
del Decreto Núemro 21, de 9 de octubre de 
1942, que se refiere a las remuneraciones 
municipales; y el Contralor contestó que, 
efectivamente, este Decreto cor Fuerza de 
Ley había excedido las facultades concedi
das al Presidente de la República, pero que , 
la Contralor!desgraciadamente, nada po
día hacer, porque se limitaba a tomar razón 
de los Decretos con Fuerza de Ley siri poder 
decir si eran o no legales o constitucionales, 
porque los Decretos con Fuerza de Ley. dijo, 
tienen para la Contraloria General de la 
República la misma validez obligatoria que 
una ley hasta que otra ley no venga a de
rogarlos o hasta que, en caso determinado, 
se declaren Inaplicables por el camino que 
sdñala la Constitución.

El 
dad- 

El 
para 
vedad, significa 
Constitución. Política por las razones 
voy a explicar.

Yo quisiera preguntar al Honorable señor 
Melej, por ejemplo...

El señor MELEJ. — Pregúnteselo a la 
Excma. Corte Suprema!

El señor CORREA LETELIER.— ... o a 
cualquier señor Diputado, si cuando le con. 
cedimos estas facultades al Presidente de 
la República y se discutía • con minucio
sidad qué facultades se le darían, nos íba
mos a imaginar que el Presidente de la Re
pública las excedería y que al dictar el co
rrespondiente Decreto la Contraloría nada 
haría. ¿Es esto aceptable? ¿Es esto lógico? 
¿O sencillamente el organismo de control, 
so pretexto de qu^ se trata de Decretos con 
Fuerza de Ley, no tome en cuenta la ley en 
que se funda el Decreto?

El señor Melej.— ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable Diputado?

El señor CORREA LETELIER — Si me per. 
mite, después le concederé una interrupción 
a Su Señoría.

Pero, señor Presidente, esto ■ no es sólo 
cuestión de lógica y buen criterio; es cues
tión de letra de la ley.

La Ley Orgánica de la Contraloria dice 
que es obligación de la Contraloria tomar 
razón de los Decretos supremos o represen
tarlos cuando son ilegales. Y si se abre 
cualquier tratado de Derecho Administra«, 
vo, se encuentra la clasificación de -los de
cretos y nos dice: hay decretos dictados en 
virtud de la facultad reglamentaria que 
tiene el Presidente de la República por el 
artículo 72 de la Constitución Política, y 
decretos, dictados en virtud de la delegación 
legislativa. Se cita, por ejemplo, el Decreto 
reglamentario del Conservador de Bienes 
Raíces y muchos otros Decretos con Fuerza 
de Ley.

Unos y otros son decretos, y como la Con
traloría está obligada a pronunciarse sobre 
la legalidad o ilegalidad de los decretos, sin 
que la ley haya hecho distinción alguna, 
lógicamente la Contraloría debió haber re. 
presentado estos decretos ai Presidente de la 
República, por haber excedido las faculta
des otorgadas por la ley. '

Hay unos apuntes de Derecho Administra
tivo del profesor señor Irlbarren, que di
cen:

“La potestad delegada, como es en el caso 
de los decretos con fuerza de ley, es en *11 
fondo, una comisión legislativa, la cual se 
extingue en cuanto se- ejerce”.

‘‘Una comisión”, dice el profesor señor 
Irlbarren. Es indudable, señor Presidente, 
que esta comisión o mandato que se ha en
tregado ál Presidente de la 
para que el Presidente de la 
ciña dentro de los términos 
puesto que, todo cuanto haga 
limites del mandato legislativo que le ha 
conferido el Parlamento, evidentemente no 
puede tener valor legal.

El señor MELEJ.— ¡Es la Corte Suprema 
la que debe resolver sobre‘eso! ¡ Para eso 
hay un recurso!

señoi vlELEJ —No hay ninguna nove-

señor. CORREA LETELIER.— Esto que 
el Honorable señor Melej no es no- 

una grrve infracción a la 
que

República es 
República se 
ie] mandato: 
ue exceda los

El señor COLOMA (Presidente).— Hono
rable señor Melej,...

El señor CORRREA LETELIER.— Pero hay 
más, señor Presidente. El señor Contralor 
General se ha contradicho en esta materia.

Yo prefiero terminar este punto, Honora
ble señor Melej, y en_ seguida conceder una 
interrupción a Su Señoría.

El señor Contralor General de la Repúbli- 
ca se ha contradicho en esta materia, por
que en la colección hecha por la propia Con- 
traloría, señor Presidente, encontramos un 
decreto que nos dice lo que voy a señalar. 
Es un decreto que se dictó antes de que em
pezaran a promulgarse estos decretos con 
fuerza de ley, y en él se establecieron dis
posiciones que señalaron la tramitación que 
debían seguir: se dijo que en primer lugar 
irían a la Secretaria General, psra ponerle 
en ella una numeración especial, y que en 
seguida se les daría la tramitación ordina-

O sea, el propio Presidente de .la República 
entendió que los decretos que se dictarían 
iban a tener la tramitación ordinaria, es de
cir, que se iba a tomar razón de ellos o se 
iba a representar su ilegalidad.

En seguida, en cada uno de los decretos 
con fuerza de ley, en todos, absolutamente en 
todos, si se leen, se verá que .terminan con 
estas palabras: “Tómese razón, comuniqúese, 
publiquese, etc...”.

¿Para qué el Presidente de la República 
dice: “Tómese razón, etc.”? ¿Para Que el se
ñor Contralor no tomara razón o para que él 

•procediera a realizar este trámite? Es absur
do que el propio Presidente de la Republica 
dicte un decreto y diga a su organismo con
trolador. “Tómese razón”, si ese organismo 
abandona su^ deberes y no cumple con este 
trámite en debida forma.

El señor UNDURRAGA.— No leía esa par
te del decreto el señor Contralor.

El señor CORREA LETELIER.- Pero, cuan
do se abandona una buena doctrina, siempre 
se incurre en contradicciones.

El señor Contralor, con el comentario fa
vorable de algunos Honorables Diputados, nos 
ha dicho: “Solamente en virtud de otra ley 
pueden derogarse estos decretos con fuerza 
de ley, aunque hayan excedido sus atribu
ciones”.

Pero, en el “Diario Oficial” del viernes 3 
de noviembre de este año, nos encontramos 
con el 
taclón 
grante 
trqlor.

Dice 
de 1945:

Vistos estos antecedentes y considerando:
Que el inciso 6 del artículo l.o de la ley 

N.o 7.200 faculta al Presidente de la Repú
blica para reglamentar la acumulación de 
sueldos fiscales, semifiscales y jubilaciones, 
sin decir nada respecto a las remuneraciones 
pagadas por las Municipalidades;

Que en el decreto con fuerza de ley N.o 
21.5,574, dictado en uso de .dicha facultad, se 
señaló la incompatibilidad entre los sueldos 
y las remuneraciones de la Administración 
Pública y de los distintos servicios, institu
ciones y empresas semifiscales y fiscales de 
administración autónoma y administración 
independiente, con los sueldos y remunera
ciones municipales;

Que la disposición reglamentaria antes ci
tada excede a la facultad que concede la 
norma legal contenida en el articulo l.o de 
la ley N.o 7.200, en cuanto extiende a las re- 
muneraciones municipales la incompatibili
dad de sueldos que faculta reglamentar, y 
considerando, además, que la referencia a 
los sueldos y remuneraciones municipales no 
dqbió haber aparecido en el original,

Decreto:
lió Suprimense, en los artículos que se In

dican, del decreto con fuerza de ley Nxj 
21|5,574. de 9 de octubre de 1942, las siguien
tes frases:

“...y con los sueldos y remuneraciones 
municipales, en el articulo l.o, y

“...o de orden municipal”, en el artículo

siguiente Decreto Supremo, cuya dic- 
envuelve la contradicción más fla- 
en que pueda Incurrir el señor Con-

el Decreto N.o 5,020, de 16 de octubre

2.O. •
2.o Derógase el inciso 3.o del artículo 3.0 

del decreto ley N.o 21|5,574, de'9 de octubre 
de 1942.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese. 
—A DUHALDE V.— Eliecer Mejias C, 

¿Y en qué quedamos, señor Presidente? 
Esto significa o que el Contralor abandonó 

sus deberes al tomar razón de aquel de
creto con fuerza de ley N.o 21 o abandonó 
sus deberes al tomar razón de este otro De
creto N.o 5,020, de 16 de octubre último. Am
bas situaciones son contradictorias e incon
ciliables.

Ocurre, señor Presidente, que cuando un 
funcionario tiene el concepto de que su car
go no es para controlar sino para cooperar, 
fatalmente tiene que caer en contradiccio
nes como éstas.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — Ha
ble, pues, Honorab|e señor Melej.

El señor MELEJ. — Señor Presidente, el 
Honorable señor Pizarro me está pidiendo 
que hable. Yo pediría la palabra.

El señor COLOMA (Presidente). — Y yo 
estoy pidiendo al Honorable señor Pizarro 
que guarde silencio.

—HABLAN VARiOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. /

El arbitraje obligatorio

El señor CORREA LETELIER. — Entro a 
otro capitulo de la acusación: el arbitraje 
obligatorio.

* 1 En - una sesión pasada, en la Hora de In
cidentes, me ocupé de analizar el aspecto le
gal de los decretos de arbitraje obligatorio 
dictados por este Gobierno y los decretos de 
reanudación de faenas en las condiciones que 
los decretos señalan.

En ese discurso, señor Presidente, dije en 
síntesis que según nuestra legislación, cuan
do se produce un conflicto del trabajo debe 
intervenir el organismo llamado Junta de 
Conciliación, y es obligación de las partes, 
obligación del patrón obligación del emplea
dor y de los obreros y empleados, someter su 
conflicto al conocimiento de este organismo 
de conciliación; asi lo establece el articulo 
518 del Código del Trabajo, que dice: “la 
conciliación es obligatoria”. Pero si la con
ciliación fracasa, si las partes ‘no acatan al 

. dictamen de la Junta de Conciliación, ellas 
quedan en libertad de acción; si están de 
acuerdo, patrones o empleadores y los em
pleados .. obreros, pueden someter su dife- 
rendo al arbitraje, pero el arbitraje es esen^ 
cialmente voluntario, es esencialmente facul
tativo. Dice el articulo 538 del Código del 
Trabajo: “una vez fracasada definitivamen
te. en todo, en parte, la conciliación, las pai
tes pueden, de común acuerdo, someter la 
decisión del conflicto'al arbitraje”.

obra "Nociones elementales de 
Trabajo", Editorial Nasclmento, ano 
Pa-la3L3egislación chilena tiene como funda
mento la conciliación obhgator m F . ¡ 335:

=»=:
obligatorias de conciliación .

Dnn Alfredo Gaete Berríos, también p 
fesor de la Universidad de Chile, en su o ra 
"Derecho del Trabajo", Editorial Zlg-Zag, 

19"SometerSki diferencia colectiva a la com 
ciliaclón es obligatorio, pero los acuerdos de 
la Junta de Conciliación no lo son; en cam 
bio con el arbitraje sucede lo contrario, so 
meterse al arbitraje es facultativo, pero, una 
vez que las partes han acordado concuirlr, 
es forzoso acatar la sentencia o laudo arbi- 
trBlen, señor Presidente, cuando se discutía 
la lev 7.747, llamada Ley Económica, el Go 
tierno creyó conveniente establecer el arbi
traje obligatorio. El actual Ministro del Tra 
bajo, señor Mariano Bustos, lüzo indicación 
para establecer en nuestra legislación el ar 
bitraje obligatorio.

No es el caso de demostrar aquí si el arbl 
traje obligatorio es conveniente o inconve
niente Lo que yo quiero demostrar es que 
el arbitraje obligatorio no existe en nuestra 
legislación y, sin embargo, se han dictado su
cesivos decretos de arbitraje obligatorio y el 
Contralor ha abandonado sus deberes al no 
representar su ilegalidad.

Señor Presidente, es curioso leer diarios de 
épocas pasadas. El Partido Comunista fué 
uno de los que inició violentas campañas en 
contra de esta iniciativa del señor Ministro 
del Trabajo, don Mariano Bustos. Tengo aquí 
a la mano el diario “El Siglo”, de 7 de ju
nio de 1943, que dice que en una reunión de 
obreros de Lota se acordó “manifestar su dis
conformidad con el contenido de los artícu
los 16 y 17 del Proyecto Económico, por sig
nificar una restricción de los derechos de los 
obreros, que son los hombres más patriotas”.

En seguida, en el mismo diario, con fecha 
15 de julio, se expresa: “radicales apoyaron 
a los reaccionarlos en la Comisión de Hacien
da”.

Porque algunos Honorables Diputados ra
dicales votaron favorablemente la proposi
ción de arbitraje obligatorio.

En otro artículo, de “El Siglo”, de fecha 
16 de julio, se lee este título: "El arbitraje 
obligatorio es una agresión a los obreros”.

Este mismo diario, en el segundo editorial 
de ese día, dice que debe mantenerse el de
recho a la huelga.

Este es el principal ataque que se le hizo 
al arbitraje obligatorio.

En otro artículo, publicado el 22 de julio 
se dice que el arbitraje obligatorio va en 
coníja de los principios democráticos. En un 
editorial del 24 de ese mes, se dice lo mismo.

El señor GODOY.— ¿Me permite una pe
queña interrupción?

El señor CORREA LETELIER. —- Con mu
cho gusto.

El señor GODOY. — Donde Su 
cree ver una contradicción...

El señor CORRER LETELIER. — No veo 
contradicción, Honorable Diputado.

El señor GODOY. — Al menos yo deseo ma
nifestar que el Partido Comunista, y creo que

Señoría

Con un match de proicsios^aies inicia 
el México B. C. sus programas

3ATOHc°pPTrZ)fLEAHI^Iíc,!?®? ?0UNDS AZUA Y CANDIA. — SE EFECTUARAN 

QUE VA A BUENOS AIRES
Mayorga (M) con Gilberto Reye» 
(CChE).
Match de fondo:

Entre los profesionales de !» 
categoría medio liviano, diez vuel
tas. Raúl Azúa con Luis Candía. 
Arbitro, don Salvador Valenzuela.

CATORCE PELEAS.

Exirte entusiasmo entre los afi
cionados del barrio San Pablo 
E££slsUr e<sta noche al local del 
México Boxlng club, ubicado en 
calle San Pablo 1617, & presen, 
ciar un espectáculo puglllstlco de 
primer orden y que tiene romo 

el_,,mat'ch revancha concer- 
a r9.unds- entre 100 Pro- f^onales Raúl Azua y Luis Can- 

eEfV,erzo del directorio del 
México B. C.,. concertador de 
esta pelea, ha sido extraordina
rio. ngro siempre en su afán de 
presentar cada semana un melor 
programa no ha escatimado sa- 
«‘í» °s7 P,udo conseguir el Visto 
?ue“°„de la Federación de Box 
ae Chile para llevar a efecto este 
combate que ha despertado in- 
terés en la afición.

de entrena- mlent/ revelado por loe conten
dores permite presumir que el 
match revestirá caracteres de Im
portancia y sin duda será uno 
de los más reñidos y emoolonsn- 

c“anro,í « hayan presen- 
ciado entre profesionales de se- 
guada categoría.

?rbLtro de la Peí« ha 
sido nombrado el competente ré- 
feree oficial de la Federación de 
Box de Chile, don Salvador Va- 
lenzuela.

EN HOMENAJE A LA DELEGA
CION

La delegación chilena que va 
T.H»erVfnlr eu el Campeonato 
RnÍnnamAe.rÍCanol a efectuarse en 
Buenos Aires, ha sido Invitada 
P«ra esta noche a despedirse do 
nuestroe aficionados, los que cs- 

.a„la8 exPectatlvas do todos 
ios detalles de los encuentros jrue 
se realicen en Argentina.

EL PROGRAMA
El carnet confeccionado nará 

esta noche, y que será ameniza
do por el Orfeón Tranviario; es 
el siguiente:
Pr alminares:

Luis Valcuzuela, México, cou 
Juan Arrleta, del Cía. Chilena de 
Electricidad; Cirilo Luna °

ASISTIRA EL EQUIPO CHILENO

CONTRA CIERTAS
Excemas — Ronchas 

Empeines — Espinillas
Comezón

Ungüento
Monte Santo

niieiitoluicunfor

también el Partido Socialista, tleneT^5* 
rio adverso al arbitraje obligatorio nn? "Il«' 
el fondo es una restricción del der u6'« 
huelga a,

El último Congreso de la Federación 
dial Obrera, que acaba de celebrarse“ 
rís, se prqnunció también en contra ? P»' 
bitraje obligatorio. Pero el Gobierno , »'■ 
a algunos conflictos producidos por ei 
zo de las peticiones obreras por part: techi 
empresas, lo ha decretado, ateniendo^»' la* 
legislación especial que lo autorizaba' * 
ello. Esta es la verdad de las cosas’ p#t»

El señor TAPIA — En casos especifu
El señor COLOMA (Presidente) 

a Su señoría se sirva guardar silencia 8u'«l
El señor TAPIA. — Generalmente 

do por las dos partes. acePtj-
Ei señor COLOMA (Presidente) 

continuar Su Señoría. ’ ~ FMe
El señor CORREA LETELIER. — c , 

señor Presidente. ntlnú0|
La Indicación del Gobierno fué anr t 

en la Comisión de Hacienda, fué dura 111 
criticada por el Partido Comunista , «?* 
de un agitado debate en que el Honorahi *“ 
ñor Faivovlch, Diputado Informante ter 
diciendo que "por último, la Cámara r 
verá". En seguida, el Honorable señor u1’ 
ñez tomó la palabra en nombre del pa 
Comunista y fustigó severamente la 
ción Y la iniciativa del señor Mariano a 
tos, el mismo actual Ministro del Traba! 
perdió en esta Honorable Cámara, pOT * 
tos contra 42, en la sesión trigésima »émi 
de 23 de julio de 1943,

¿Qué demuestra esto, señor Presidente 
Que el propio Gobierno, que el proB ’ 

ñor Bustos, sabia que el Ejecutivo no te’* 
facultad para imponer el arbitraje obli™ 
rio y que era necesario recurrir al Conír» 
Nacional para pedir esta autorización b 
Congreso se la denegó En consecuencia S 
han dictado estos decretos a sabiendas de M 
se infringe la ley, de que se infrihee »i n”' 
digo del Trabajo. ‘

El señor Vigorena nos ha dicho Impiicju, 
mente que esto es ilegal; pero que, en esto 
casos, hay razones de orden público hay n 
zones de seguridad social y que el Contrato 
no ha podido desentenderse de ellas.. '

El señor TAPIA. — Asi como el Presiden), 
del Senado... ""

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Hono- 
rabie señor Tapia, ruego a Su Señoría se sin 
va guardar silencio!

. El señor MELEJ. — ¡Ha Invocado la mis™ 
razón!

El señor CORREA LETELIER__ Señor Pre-
sidente, la razón de orden público y de segu
ridad social -es la suprema razón de todas 1» 
dictaduras. Cuando las leyes son insúfleles- 
tes para cubrir arbitrariedades, señor Presi
dente, se recuerda siempre aquel aforismo ro
mano que dice: "La saluu del pueblo es la 
suprema ley".

Pero, señor Presidente, si el Gobierno di« 
ser democrático, sí el Gobierno dice ser cons
titucional, tiene que gobernar con la Cons
titución y tiene que gobernar con la ley y 
esta razón de orden público, esta razón de 
seguridad social, esta razón de conveniencia 
pública tiene que descartarse ..

El señor COLOMA (Presidente) .—De acuer
do con la proposición de los Comités, la Ho
norable Cámara debería prorrogar la hora al 
Honorable señor Correa Leteller hasta el tér
mino de sus obsevaciones.

Propongo a la Honorable Cámara levanta 
la sesión, dejando con la palabra al Honora
ble señor Correa Letelier para la sesión da 
mañana.

Acordado.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 19 horas. 
Enrique Darrouy P . Jefe de la Redacción.

X

con Francisco Orellana (CChE): 
(M’’ con HuSO Soto (CChE); Carlos Lira (M) con 

(CChE); Carlos 
ZrrhL (>£‘ -,COn Huro Salinas 
(CChE); Raul Espinal (M) con 
Rolando Callxto (CChE); Jorge

CAMPEONES 4M4TEURS SEK4N 
FESTEJADOS

LA ASOCIACION DE BOX DE SANTIAGO LES BEN- 
DIRA UN HOMENAJE, ESTA NOCHE

Asociación de Box de Santiago, dirigida actial 
S°rJa Comisión de Box Aficionado de la Pede- 

mann ?e ,Chile’ «ue Preside clon Carlos KlocS-
011L festejara esta noche, a las 21 horas, con 

np? S c &4-a os Primeros» segundos y terceros campeones ae Santiago.
res rtara?teoe5t,eJac,t0’ t*uc tendrá lugar en los cometo 
npria r.n'í Soc*?tlai:i Empleados Comercio, calle Mo- 
Mae te a Tenderini, entre San Antonio y Enrique 

r’ repartirán los premios a los vencedores en 
ros V veter,an°s: medalla y diploma -a los prime- 
"orí:? dlPi°nia a los segundos y-.terceros en cada cate- 
Gls>v^rin<«Omisl°n JI,ue en este caso preside don Enrique 

’ Os p!de citar en calidad de invitados a los 
n esta nn ®agun4°s y terceros campeones de Santiago 

r™ áífí?’ ?uya “Istencla es obligatoria.
nádn- s d.tf“entes clubes a que pertenecen estos afielo 
den arthiTbr0S ?e la Asociación, deportistas, etc., pue 
alp.Joró nr.a ll5ta manifestación, para cuyo efecto se 
Chfie hnv a °S lnteresados en la Federación de Box de 
miés dé « rimante todo ei dia hasta las 18 horas y «s 
Olearios d«a hora en el misino local-de la Sociedad £nl' pieaaos ae Comercio.

ejercito de chile
PROPUESTAS ,

rwTíSff amS.la alonclóu hacia el AVISO que publica el 
SE’ PliopUBSTAS PUBLICAS por
>ir» 8°íon crut>o- Platos de aluminio, herraduras " 
-Kña S? ° !°S d0 '“1!1 folfoO». lonas P>el bl“nc“',C «?(!■ 
de 4 ern?- PIO“». Percaltoa para mansas huincha R-'f , , 
de íniSS , Jnch0- botóne» corados con estrella, de a l»» 
de alum?Mnt’rOi:, ea' gauchos, parB blusas olios, hebillas boM” 
olintnEÍ O1ím de »“minio suelas, cueros, cerco para 
StopéíÓ’ei.. paí’jdo"‘- remaches rápidos, graaa para calado » 

BaBBd«ié?™U.e5taa M ttbrlrán el día MARTES 27 DE 
Actalnurtíiuí 16 añ0- 0 las 15 80 horaB en el Departamento o 
úel Eiércitn ^dauL‘5lc,on®s de la Dirección de los Ser?

a« ^’flcío del Ministerio de Defensa. 8.0 piso. jp. 
Fábrica bUeden solicitarse diariamente en
minga 3^17. e Ve8tUarI° ’ Equipo del Ejército. Santo 

. ________ El. DIRECTOR BE LOS SLBVÍClQS.



TURF LA NACION. — Sábado 24 de noviembre de 1945 TURF 15
c, Jlub Hípico abre sus ouer- 

ta-'esta tarde en una función 
raordlnaxia de beneficencia, 

rnn el objeto de allegar fondos 
nni-a la Pascua de los Niños Po
bres tneeting que promete al- 
rnnzar un señalado éxito, dados 
ios fines altruistas a que está 
ritótlnado, y por lo tanto puede 
SnUciparse que contará con nu- 
merosa concurrencia.

En cuanto al programa orgu 
vAivado. es bueno desde un prin- 
Spio hasta el fin: todos los en
cuentros están bien representa 
ao<' no aparecen favoritos des
tacados, y en general las diver- 
Kfls pruebas se presentan muy 
abiertas y propicias para que se 
produzcan remunerativos divi- 
den EL PREMIO “PASCUA?

principal atractiva de la reu
nión es la disputa del premio 
“Pascua”, carrera especial sobre 
1700 metros, para caballos de 3 
MÍiiK y niás. dotado con una re
compensa de $ 40.000 al vence
dor y en donde intervendrán 
fiels de los siete inscritos, pues, 
ya se anuncia el retiro de Ga- 
UÍLa’ equitativa distribución de 
las pesos efectuada por el han- 
dicaper, ha dejado la competen
cia abierta a las expectativas de 
todos los participantes, factor 
que seguramente dará margen 
para presenciar un bonito final 
y que puede ir acompañado de 
buen sport.

Encabeza la lista Barman, al 
que con toda justicia le ha co- 
rrespondldp el topweight de 5$ 
kilos. El pensionista de Breque

LA REUNION EXTRAORDINARIA DE HOY EN EL CLUB HIPICO ES
A BENEFICIO DE LA PASCUA OE LOS NINOS POBRES

mantiene el magnífico estado 
ri*eepHróenC1Ór-al negar tercero 
™inCet?<!n y Gay Hussard, en la' 
milla del premio Dorama. y co
mo ahora baja dos kilos' forzo 
so es asignarle una de las mejo
res chances.

Zo’Har fracasó en el clásico 
que se anotó Bohemio en el Chi- 
¿e, pero anteriormente había da
do cuenta de Franqueo y Bar

i€n J°t5 V600 metros del cla
sico José Luig Larrarn. La des
cendiente de Congreve baja a 
cumphr su anotación en la ple
nitud de sus medios, y como a 
51 kilos va colocada como para 
no perder, estimamos que es la 
carta de más sólidos prestigios 
. M°nte Aguila se ¿lasificó cuar- 

de Franqueo, La Bastille H y 
?Lfendí H en los 2.400 metros de, 
Agustín R. Edwards. v antes ha
bía derrotado a Bohemio y Pan 
taleon en el premio Celso. El de 
Cavieres se nota en gran forma, 
y como carga un peso muy có
modo. seguramente estará entre 
los primeros a la llegada.

Vistoso n se presenta después 
ae regular descanso, al que fué 
sometido a raíz de ganar a Vie 
n.e Bien y Barba Azul, en el clá 
sico Jockey Club de Lima. El im
portado del Coronach hace su

ZO'HAH ES NUESTRA CARTA EN LA CARRERA ESPE
CIAL SOBRE 1.700 METROS. — VERONA, JURAMENTO. 
TROVADOR, COPENHAGUE. BOCA JUNIORS, VITAMI
NA D. Y LUDENDORFF NOS GUSTAN EN LAS PRUE

BAS RESTANTES QUE INTEGRAN EL PROGRAMA
' rentree” luciendo esmerado 
trainlng, y como aptitudes no 
le faltan, puede ser el encarga
do de postergar a los favoritos.

Recatada no figuró en la cita
da competencia de Cedrón y con 
anterioridad había finalizado 
cuarta de Monte Aguila, Bohe
mio y Pantaleón. performances 
que están muy por debajo de la 
medianía, y de ahí que sólo nos 
atrevamos a insinuarla en cali
dad de lance.

Completa el grupo Viene Bien, 
que es reciente escoliador de 
Chamorro en los 2.000 metros 
del clásico “Cuerpo de Bombe
ros”, disputado en el Chile. El 
hijo de Maile conserva su buen 
estado, y como recibe ventajas 
de todos sus acompañantes, hay 
que reconocerle muy buenas pro 
habilidades.

Analizada la opción de los 
distintos adversarios, y recono
ciendo que la elección es por de-

Club Hípico Sábado 24 de Noviembre de 1945
PRIMERA CARRERA a las 2.30 P. M— 1.000 metro» — Pr.-.i. mvn, ,

ganado— Peso: Uti kHnB— Inscripción: 8 loo — Pre mln«-% Para eaball°s «le 3 años que no hayan1 (JOU a 4.o. «reimos. 5 20.000 a l.o; $ 6.000 al 2.»; $ 3.000 a 3.o v S
y. León 
F. León 
F. León 
F. León 
I. Brazo 
j,L. Ponco 
j . Bastarrica

JlHuifcan , , , 
2|Tol Pan . . . 
3|Candelorl . . . 
41Silb3lina . . . 
5 Sandor XI . . 
6IW.OÍH .... 
7|Amor Indio . .

57| 8 
58 21
56| 0 
56¡ 1 i 
581 II 
58 21 
5o;i‘i

L. Tejo
L. Céspedes 
J. González 
A. Salazar 
E. Farias 
L Pérez 
n r n

Sambutió 
Sambutió 
Orne Emeth 
SombuLo 
Parlanchín 
Maenax

j. Cuevas 
F. chamorro 
A Fletcher

8 Amor Negro . .
9 Bondy ....

10 Broncino 1 . .
56 ¡12 
56'15 
50¡ 2

No corre
O. Vergara

Amor Pagano 
Amor Pagano 
Bólido

C. Rodríguez 
C. Rodríguez 
j. Melero 
T, Herrera 
E. Fuentes 
M. Barrera 
M. Barrera 
L G. Alvarez
A. Valdes
L. Castro \ 
O. López
L, A. García 
R. Saavedra 
6. Fuentes 
L A. Parada 
Edo. Inda
A. Echi v erría

A. ->

ll|Carioca . . , 
l2¡Piowawa ... 
HljCItronela ... 
t-l¡Chiteoo . . .
15 Federico ...
16 Filipino . . . 
1'¡Galardón • . . 
18iMarlus . . . 
19|BIy Boy r . . 
2Ó|Necio .... 
21|Nucv0 Orden . 
22|Vcrdugo . . . 
33'Zorzal Mero . 
¿I Depresión . . . 
25¡La Lucy . . . 
2fllMurtilla .... 
27|Verona ....

J« 2.1« 1» AT TO

56 1 
S6.1I
56 2.1 
5CI20 
5G 10 
50 20 
56 3 
50 23 
3fll 7 
56,18 
¡561 -I 
¡56Í13 
|56|I6
54, 5 
¡54122

|MI 6

G. Martínez 
L. Osorio 
J. F. Vidal 
R. Pérez 
B Sánchez 
No corre 
No corre 
P. Fiores 
No corre 
O. Castillo 
F Gomez 
H. Pizarro 
G. Vergara 
R. Morales 
R. Aguilar 
E. Asenjo 
L Díaz

Grimsby 
Fox Cub 
Puro Habano 
L'Oriílamme 
Canaro 
Schopenhauer 
Canato 
Poor Chap 
Luisillo 
The Font 
Poor Chap 
Amor Pagano 
Scaramouch«. 
Tantehue 
Firmament 
Cachafaz 
Martín García 
The Pont

Desmentida 
Ethel Dell 
Entereza 
Oalquin H 
Santolina 
Flor del País 
La Montespan 
Suerte Negra 
Gamella 
Bronceada H 
Cascade 
Meritísima 
Mandarina 
Hermética 
Federica 
Filigrana 
Guitarra 
Marera 
Mallorca. 
Noallles

-Noctotoma 
Flor Hindú 
Gritona 
Tiren 
Ch adina
Ivantta 
Volturna

J. B. Ourtau
J. B. Ourtau
F. León
J. B. Ourtau 
Saint Cyr 
R. K. da C.
J. I Bastarrica 
J. A. Lago V.
F. Chamorro 
Chavellna 
Elejota
C. Rodrigue« 
Capuleto
A. Echeverría
Los Rosales 
R. Henriquez 
Remark
L. Maureira 

L. Castro R.
Sheik 
El Jazmín 
Terrlpal 
M. Ivellc K.
Contrito li
San Diego 
Víctor Braun

y más aceptados por la Dirección "de Remonta0™^ Eléraitn'0E’'P D° Eliminación—Para caballos de tres años 
; 16.000 .1 1.,— (J1MU, íúir - tacrtodOn Utae —

P. 2.0 Bagú 
A Cañas 
J. Heran« 
F. Guerra 
C. Cruz 
J Salíate 
S. González 
I Rengifo , 
Xj A. Parad* 
A. Muscatt 
T Herrera 
X. G. Alvarez -

I Coodcco . . .
2¡Embucli do . .
3 Flagelador . . .
2|Embuchade .
6|MaIstrom . . .
6¡ Mane bogo . . .
7|Beata ....
8¡Bcriy o. . . .
9¡Cachadina . . .

10 Lady Hortense
11 Regatona . . .
12|Spcarqucen . .

Gl| 1 
61
61 10. 
61| 7 
61 12 
Sl*i 
50| 3

MÍ ÍÍ 
50| 1

M. Reye»
N. N.
J Contreras 
N. N.
M. Mokridge 
J M. Godoy
M. Mufioa
A. Quinlo

R. Agullar
R. Pérez
G. Mora 
R. Silva

El Maestro* 
Sol Naclente 
Flamisol 
Loredano 
Poor Chap 
Luisillo 
D'Alembert 
Canaro 
Cachafaz 
Duraznito 
Rocog6 
K Lomond

Dark Flower 
La Vesta 
Tangee 
Lamparilla 
Ml Linda n 
Micbincha 
Devota 
Old England 
Chadina 
Medusa 
Cineraria 
Spear

J. Brignardetio 
Norte Chico 
A. Heran« 
E. Valen 
Melos tiles 
Ibérico 
S. González 
i. Renglío
L. A. Parada 
Ml Petite 
El Convento 
Valparaiso

„ * iremios. b 13.000 al l.O; $ 8.900 al 2.o> 5 1.000 al 3 o y $ 650 al 4.o.
M. Ponce l|Contrapunto . . 50|l 1 L. Osorio Magnax Modernità R. K. de C.A, Valdés 2|Fiero .... 57|10 G. Martinez Blandonlan I- rida E. BouquetJ. Heran» 3¡Gino Rex . . . 57|18 C. Moreno Centurión Gonvia J. HeraneA. Pérez 4'Jur.imento . . . 57| 1 R. Cruzat Knockem Desfachatad* JaujaV. A. Poiane© öjNegrin . . . 57| 8 G. Mora Qulrón ‘ Negiura S. EspinaX>BWi , 6|Por Siaca . . . 571 4 

57| 7
L. Diaz Firmament Voltelna M. Prieto L.A. Castro 7|Trenque . . . D. Guzm&n 'lillstream Trentina N. OlivarA. Castro 8|Unlon Jack . . 52,15 B Sanchez Apple Jack Sierra Brava H. JohnsonE. Maggi O|Auténtlca . . . 55'13 H Cabello dalle • Ruca » Letita

R. Allén IO Dinka .... 55| 2 C. Glraldi Mac Mahon Ratta Los Chongos
J. I. Eastarrisa ll Loretana . . . 56'12 L. Perez Tantehuo Grltona J Ig. Ejstarrica
L. A. Figueroa 12|Manola .... 55112 O Valenzuela Frigio Mellpillaua L. A. Flgueroa
J. M. Escalante 13|Pa¿ria Vieja . . 55J16 A. Salazar K. Lomona Flesta P. Escalante
Edc Inda 14|Senegalíta . . . 551 6 G Vergara Senegal Selene J. Valk D
C. Rodríguez 15iJandro . . . , 54; 3 R. Morales Senoi Slipper J. Rodríguez
S Arila 16|Mortcro . - . . 521 5 N. N. Poor Chap Morosità LUlón
H. Romero l7|Bidú .... 50| 9 J Goeto Yelmo n Vestale H'. Romero

más difícil, vamos a decidimos 
por Zo’Har para el sitio de ho- • 
ñor, con Barman para el si 
guíente.
LAS PRUEBAS ORDINARIAS 

Primera carrera
Se dará comienzo a la reunión 

con el premio Joyful, sobre 1.000 
metros, reservado a 3 años no 
ganadores, y en donde participa
rán la friolera de 23 rivales, as
pirantes a cambiar de catego 
ría.

La elección liay que hacerla 
entre Hulrcán, que fué cuarto 
de Sunshine, en 1.100 metros; 
Sandor H, que llegó sexto de 
Pinkerton y anteriormente, ter
cero de Amón y Picantoso. en e] 
Chile; Wolfi, que llegó cuarto 
en Ja citada prueba de Amón; 
Bondy que ocupó Igual coloca
ción en la de Scotland Yard; 
Nuevo Orden.-también cuarto de 
Johnny, Corruptor y Pinkerton; 
Piowawa, que finalizó detrás de 
Colombina y Rucalhué ,en 1.400 
metros; Verona, que se clasificó 
detrás de Behobia, Malmoe y 
Gunga Din, en 950 metros y por 
último. Depresión, que fué bati
da poj Precaria en el premio 
Frida.

Por nuestra parte, vamos a su
fragar por Verona, que se ha 
visto sobresaliente en el curso de 
la semana, con Bondy y San
dor n para los placés.

Segunda carrera
La segunda carrera, premio 

Jou Jou, sobre 1.200 metros, a 
peso de condición, para caballos 
de 4 años y más, ha reunido un 
grupo de muy modestas aptitu
des.

Los preferidos del público se
rán Contrapunto, que tiene a su 
haber un cuarto de Bluff, Bue
nas Noches y Diablesa, en esta 
misma distancia; Juramento, 
que cuenta con espléndidas mo
vidas en el curso de la semana; 
Porslaca, que fué sexto de Lon- 
quimay y antes, cuarto de Sorbo, 

c. Continental y En Marche; Lo- 
retana, tercera de Corre Que Te 
Pillo y Cautiverio, en el Chile; 
Senegalita, que batió por amplio 
margen a Rebonita y Dagón. en 
1.200 metros y finalmente, Jan
dro, que fué derrotado por Pe- 
ñamuro, en el premio Henry Lee.

En la esperanza de que Jura 
mentó corresponda a lo que ha 
evidenciado en privado le dare
mos nuestras preferencias, 
Senegalita y Jandro para 
puestos secundarios.

TERCERA CARRERA

Los trabajos de ayer en ambos hipódromos

SEPTIMA CARRERA
En séptimo término se corre

rá el premio “Jaramago”, sobre i 
las mismas bases y recorrido de 1 
la anterior, y en donde la equl- 1 
tatlva distribución de los pesos ¡ 
ha equiparado las chances de la ; 
mayoría de los inscritos.

Seleccionando en el conjunto, 1 
los de mejor chance nos pare- . 
cen Dadinco, Vitamina D, Col- 
payo, Atropellados Tolhuaca y i 
Penicilina, ya sea por sus bue
nas performances recientes o en 
atención al peso que les ha co- : 
rrespondido pero en todo caso, 
no conviene descuidar a Iser, । 
Lord Brain y Guaquirita, que i 
han evidenciado progresos y son • 
muy capaces de dar un mal ra- ’ 
to a la cátedra.

Ateniéndonos al holgado triun- ' 
fo que obtuvo Vitamina D, so- 
bre Colpayo y Astor, en los 1,100 
metros del premio "Glacial”, la 
haremos nuestra favorita, con 
Colpayo y Tolhuaca para escol 
tarla a la llegada

OCTAVA CARRERA
El handicap de clausura, pre

mio “Jimmy n”, también sobre 
1,500 metros, ha resultado espe
cial para el desquite, pues aquí 
tendrá el apostador ancho cam- 
po en donde ejercitar la pun
tería y poner a prueba la suer 
te, con seguridad de cobrar mag 
nífico dividendo.

Bosforo, Dispuesta, Ludendorff. 
Wickett n. Mamandurria, Rim
bombo, Barato y ’Radiante, la 
mayoría de ellos d« lucida ac
tuación en las pasadas reunio
nes, serán los que se distribu 

1 yan el favor del público, j>ero, 
■ por otra parte, No Me diga, Kos 

kor, Lotario y Polonia cuentan 
con movidas muy sat’sfactorias, y'

con 
los

CLUB HIPICO
.PISTA DE ARENA

LOS LAGOS, eon L. Céspedes pasó 700 en 43 l|5, 
PRECARIA, con L. Céspedes y- SORBO, J. Araya 

en 38. Ganó Precaria por dos cuerpos.
FIORENTINO, con H. Plzarro. pasó 500 en 31. 
HUEMUL, con H. Caballero pasó 400 en 25 2|5.
S. SOMBRA, con J. Ortlz pasó 600 en 38 4|5; repitió 

en 39 3|5.
PANTALEON, con L. Céspedes pasó 700 en 45 2|5.
RUMOR, con J. Ortlz pasó 400 en 28 2|5; repitió en 

25 2 5.
PEPITO GRILLO, con O. Valenzuela 300 en 18 1|5; 

pítió 200 en 12.
CAMBRIDGE, con E. Asen jo y cuiTER. A. Salazar 

en 38: repitieron en 38 Uegaron iguales.
MACACTTO, con J. F. Marchant pasó sin apuro 

en 44 415.
AMULETO, con O. Martínez pasó 700 en 44 3|B. 
DIABLESA, con C. Araos pasó 700 en 45.
COCKNEY, con J. Araya pasó 600 en 37 3|6; repitió 

igual.
RAUDALOSO, con L. Díaz pasó 800 en 54 . 
HIBERNIA, con C. Giraldes, pasó 500 en 32. 
HAWker, con L. Céspedes pasó 700 en 45. 
NABUCODONOSOR. con H. Pizarra pasó 700 en 48 2|B. 
TONICA, con A. Vásquez pasó 200 en 12; repitió igual. 
CONTINENTAL, con J. F. Marchant y SUNSHINE. G

Martínez 400 en 24 1¡5. llegaron Iguales.
BABY PACE, con A. Vásquez pasó 400 en 24 1|8. 
DADINCO, con L. Díaz pasó 300 en 18 1|S. 
FARANI, con L. Céspedes pasó 500 en 30. 
ITALICA con J. Ortlz pasó 500 en 30 3¡5.
ARJIZA, con J. F. Marchant pasó sin apuro 1. 

en 1.37.
ALCAMILLA, con J. Araya pasó 400 eD 2S. 
THIBET, con J. F. Marchant pasó 800 en 53 3¡9. 
FILIPINO, con H. Caballero pasó 300 en 18 3|B. 
LURIGANCHO, con L. Céspedes pasó 600 en 38 3|B. 
CAMPOS, con V. González pasó 500 en 31 2|B. 
MILONGA, con H. Pizarra pasó 500 en 32.
CORINTO. con J. F. Marchant pasó 700 en 46 2‘B.
AMARGURA, con R. Morales pasó 600 en 37. 
LIVORNO, con J. Ortlz pasó 400 en 24 3[5; repitió en 
TROVADOR, con J. Ortlz pásó 500 en 31.
MANEADO, con G. Silva pasó 600 en 38 3’B

con J. Ortlz pasó 500 en 30 3¡5.

por ¡o tanto, son peligrosos ene
migos de los citados en primer 
término.

Un candidato de probabilida
des se nos ocurre Ludendorff, 
que viene de rematar segundo 
de Annápolis, en 1,600 metros y 
que conserva su estado sobresa
liente, y en este concepto lo se
ñalaremos para ganador, wcon

600

600
700

HIPODROMO CH 
PISTA DE ARENA, SUBIDA

QUINA, aprendiz 800 metros en 52.
CARISIMA, P. Gil-erra 200 metros en 13; 

metros en 2«.PROLAN L Valencia 400 metros en 26 3 5, 
EL IDEAL, J. Ara vena 500 metros en 32. 
CANICULA. L. Pérez 400 metros en 26. 
SANDOR, L. ürblna 200 metros en 12 3'9. 
PAISANDU, aprendiz 500 metros en 32 2|5. 
BOLONIA. L. Valencia 500 metros en 32.
POSESION, B. Sandoval 400 metros en. 27, repitió as 
CORRE5 QUE *TE PILLO, R. Pacheco 500 metros en 32. 
EFFENDI aprendiz 400 metro» en 25.
SAN LORENZO, J. González 500 metros en 34 315 a 
RED,UGad Retamal y BIEN HECHO. L. Pérez 500 metros 

en 31 3:5; repitieron en 32, llegando ambas veces Iguale« 
ÍTEM, l' Valencia 400 metros en 25 1|8- 
STARACE, .11. González 400 metros en 20 2;5.
EN MARCHE, L. Valencia 400 metros en 25 2|9.
OJERA O. Castillo 500 metros en 32 215.
RHONE, aprendiz 400 metros en 25. 
ESLAVONIA. J. Contreras 500 metros en 32 118. 
FRIVOLA, R. Pacheco 400 metros en 25 1|5; repitió en 29. 
ATELIER. A. Vásquez 600 metros en 38 215; repitió en 3». 
LA LINEA, A. Vásquez 400 metros en 25 1[5; rejltió e» 

24 3|5.
ENVY, J. Contreras 600 metros en 38 2,9.
L’EPERON, aprendiz 200 metros en 13; repitió 400 me» 

tro» en 24 3'5.
MOCTELEK A. Silva 800 metros en 52.
HONEYMOON, A. Vásquez 500 metros en 32; repitió 

en 31.
CORRUPTOR, O. Castillo 800 metros en »3. 
CHIGUAYHUE, aprendiz 600 metros en 40. 
PERSONAJE, aprendiz 400 metros en 26 1|5. 
FRANCOLINA, aprendiz 200 metros en 13; repitió e* 
CORDOBES, M. Aguilera 1.000 metros en 1.6 2|B. 
SUAVECTTO E. Márquez 600 metros en 38 3|5.
LUCIFER V. González 200 metros en 13. 
FRANCACHELA, aprendiz 200 metros en 13; repitió IguaL 
FIGARO-, A. Vásquez 800 metros en 52 3|5.
PILALAI, L. Pérez 400 metros en 24.

PISTA DE ARENA. BAJADA
PICANTOSO. J. Contreras 400 metros en 24; repitió 

500 metros en 32.
PAJARITO, aprendiz 400 metros eí> 24 1|5. 

oF<rA'qn?n j n-tir 1 non n—tros en 1 « 2'5

repitió en 19

Rimbombo y Barato para los 
otros puestos de la tabla.

RESUMEN
1 .a Carrera: Verona, Bondy y 

Sandor n.
2 .a Carrera: Juramento, Sene- 

galito y Jandro.
3 .a Carrera: Trovador, Pasa- 

dena y Bombardeo.

4.o ua lera: uo lenhague, Du
cal y Farani.

5 .a Carrera: Zo’Har y Barman.
6 .a Carrera: Boca Juniors, Ja

fet y Quintulén.
7 .a Carrera: Vitamina D., Coi- 

payo y Tolhuaca.
8 a Carrera: Ludendorff, Rim

bombo y Barato.

En su tercer partía o tíe la semana, la
“U” enfrenta esta tarée a los albos

Esta tarde, en el Estadio de la 
Avenida Independencia, se cumpli
rán dos de los matches que corres
ponden a la vigésima primera y 
penúltima fecha del Campeonato Ofi
cial de Fútbol Profesional del año en 
curso y que ya encuentra al team del 
Green Cross clasificado como virtual

En el partido oficial, Everton de 
Viña del Mar, que últimamente ha 
estado jugando con bastante efica
cia, tendrá por rival a otro cuadro 
que en las últimas' fases del certa
men logró afirmarse y, por consi- 
qutonto. actuar con regularidad y

EN EL ESTADIO DE LA AVENIDA INDEPENDENCIA. — 
TAMBIEÑ JUGARAN EVERTON CON SANTIAGO MOR- 
NING. — MAÑANA HABRA ENCUENTROS OFICIALES 

DE FUTBOL PROFESIONAL EN TRES CANCHAS

Director de> tumo, seño: Ricardo 
Roach.
Domingo 25:

Estadio Nacional.—14.45 horaa: San
tiago ccn Magallanes; árbitro, «eñot 
remando Nicolás.

16.30 horas: Audax Italiano con 
Green Crcsé; árbitro, señor Francisco 
Rlvas.

Director de tumo, señor Carica 
■ Fortín.

Estadio de la Universidad Católica.
16.30 horas: Universidad Católica 

on Unión Española; árbitro, señor 
Vicente Lciva.

Director de tumo, señor Felipe Peri
cón.

Estad!. Playa Ancha de Valparat- 
so| 15 horas: Santiago Wanderers 
con Badminton: árbitro, señor' Néstor 
Mandria.

POSICION ACTUAL
Indicamos a continuación la posi

ción actual de los equipos:
Gr en Cross, con 28 puntos; Audax 

’tallano, con 24 Unión Española, 23; 
Jnlv rsidad de Chile, 23; Wanderers, 
21; U. Católica, 21; Santiago. 21; 
S. National. 18; Everton, 18; Maga
llanes, 18; Colo Colo 16; Badmin-

mas en tres canchas Se jugarán 
matches en el Estadio Nacional, en 
el de la Católica y en Playa Ancha 
de Valparaíso. De todos los encuen
tros. es evidente qu el principal co
rrerá a cargo de Green Cross, pun
tero del certamen, y Audax Italiano 
que va colocado en segundo término. 
Estos cuadros harán la contienda 
nrincipa) de la reunión fijada en 
nuestro primer campo de deportes.

PROGRAMA OFICIAL
Damos a conocer el programa otl- 

cial elaborado por la Asociación Cen
tral para la 21.a fecha:

Estadio de la Universidad Católica.
—15 horas: Everton con Santlagc 
National; árbitro, señor David Amaro

17 horas: Colo Colo con Universi
dad de Chile; árbitro, »-'flor Carlos 
Lee son.

acierto. Nos referimos al Santiago Na
tional.

El match de fondo promete alcan
zar aspectos de Interés. En efecto, la 
Universidad de Chile, que atraviesa 
por un buen periodo, como lo demos
tró al vencer el miércoles a la Uni
versidad Católica, se medirá con 
Colo Colo que buscará afanosamr,n- 
te la victoria con el objeto de mejo
rar su ubicación en el puntaje.

Alinearán así:
Colo Colo: Sabaj; Vásquez y Fuen- 

zallda; Romo, Pastene y Medina; 
Arando, Domínguez, H. Rojas, Peña- 
loza y T. Rojas.

U. de Chile: Ibáñez; Baeza y J. 
Riera; Arriagada, fjepúlveda y Bus- 
□uets; Bogllolo, Alvarez, Cruche, 
García y Balbuena.

Para mañane^ se anuncian proqra-

'/arias noticiasOcupa el tercer lugar del pro 
grama el premio “Jibia”, que 
corresponde a la última serie de 
los handicaps sobre 1,500 metros, 
y en donde los 14 kilos que me
dian entre los distintos competi
dores, dejan margen para toda 
clase de sorpresas.

Dentro de la lógica se puede 
prescindir de algunos rivales que 
atraviesan por un mal momen
to, pero no por eso se despeja 
la incógnita, y así tenemos que 
Bombardeo, Chlncollto, Femenina 
y Chlguaihué son tan buenas 
cartas como Trovador, Pasadena, 
El Mirador, Ñllque o Chilling, y 
resulta un problema decidirse por 
uno, sin dejar de reconocer que 
cualquiera de los otros es ca
paz de ganarlo.

Sin detenemos a sacar líneas 
y cotejar performances, lo que 
en este caso es un imposible di
remos que nos gusta Trovador, 
que viene de escoltar a Lorita 
y Renta Fija en los 1,000 me
tros dle premio "Hispano", con 
Pasadena y Bombardeo para los 
otros huecos del marcador.

CUARTA CARRERA
A continuación se disputará el 

premio "Joy Bird”, sobre 1,800 
metros, destinado a 3 años ga
nadores, y en donde son varios 
los anotados que llegan con jus 
tificadas pretensiones al encuen
tro.

Astor es reciente vencedor de 
Colpayo y Halconero, en 1,500 
metros; Copenhague y Rancagül- 
to se clasificaron segundo y 
cuarto, respectivamente, de Te
rek, en el clásico “La Huasca"; 
Ducal acaba de caer batido por 
Peñamuro en una milla y con 
58 kilos: Farani llegó detrás de 
Habyek y Charretera en el Chi
le; Sombra <J!ó cuenta de Ora 
te en 1,500 metros y por íin Mi- 
gajón es un bonito lance a 52 
kilos. -

En vista de que Copenhague 
mantiene su magnífico training, 
le encomendaremos la defensa 
de nuestro pronóstico, indicando 
a Ducal y Farani como sus prin
cipales enemigos.

SEXTA CARRERA
Después de la carrera especial 

tocará su tumo al premio “Ja
que Mate”, serie principal de los 
handicaps sobre 1,500 metros, en 
donde se enfrentará un buen lo
te de especialistas, en condicio
nes tales de peso, que resulta pe
ligroso desentenderse de la op
ción de algunos de ellos.

Cedrón representa la clase y 
a pesar de los kilos que carga 
es peligroso adversario; Jafet, 
Quintulen y Pildorín se clasifi
caron en este mismo orden de
trás de Sencillo, en el premio 
“Impetuoso n”; Insolente 
te y Mollera han caído a pesos 
muy convenientes; Boca Juniors 
terminó cuarta de Cedrón; Gay 
Hussard v Barman, en una mi 
lia; Gallibte cuenta con movidas 
muy satisfactorias y por último, 
Copy H, y Valparaíso, al ampa
ro de lás ventajas que reciben, 
pueden resultar con subido sport.

Como Boca Juniors va en in
mejorables condiciones a 51 ki
los y su estado no deja nada 
que desear, le asignaremos el 
primer íugar, con Jafet y Quin 
tulén para los siguientes.

grama el premio “Jibia”,

sobre denorte’

D.

R.
8.
R.

TERCERA CARRERA, a las 3.40 P. M. 1.600 metros.—Premio JIBIA.— 3.a Serle —Par» caballos de fres años 
y más ganadores.— Handicap.— Inscripción: $ 80 — Premios: 8 16.000 al l.oj $ 4.500 al 2.o; $ 2.400 al 3.o 
y 800 al 4.o.

D. Sotomayor 1 Bombardeo . . . 60| 2 P, Flores Fox Cub Balbuca F Astburuaga
Quezada 2|Chincollto . . . 58 6 M. Quezada Bossuet Venezuela OlllmaraJ
Quezada 8 Hechizada ■ ■ 18 10 L. Valencia Agorero Hechicera II Rancagua
Herrera 4 Femenina • . . 56| 8 H. Caballero Nld d‘Or Fiesole Buenaventura
Melero 5 Frenada . . . 56| 7 J. E. Cruz L'Oriílamme Sofrenada Japhan
Segura 6 Chlguaihué . . 55| 9 N. N. Ihsulto La Mascota Danilo

Carrasco 7 Trovador . . . 55|13 J. ortlz Knocker Tolosa Sans Soucl
Viballos 8 Adió» .... 54|12 M. Arancio Falso Dos niescas J Lagos R.

Medina 9 El Mirador . . . 54 i ; V. González Statuto L. de Miel Mucha Fe
Valenzuela J0¡Pasadena - - • 54 16 L, Céspedes lago Perusa Ei Cardo
Oelpa 11) Fabio . . . 511 1 A Silazar Falkland Fe Ciega El Colo
Miceli 12|Ñiloue .... 511 5 A. Vásquez B Rumbo Nicoletta Plntulin
Quiroz 13|Ch lling , 49,15 R. Madariaga Chiste Zozobra N. V. v. de Q.
Capp6 14|Sachem 481 3 N. N. Rococó Monarquía J, Cappö
Perez IRlSúplica . . - 47¡ 4 ,i. F. Vidal El Maestro Suficiencia Tito
Perez' 16|Night and Day L EsDinoz* Buñuellto La Melva Enrlqulto
MuQoz 17'Chanzonela . . 46111 71 Cabello Bacchus Rex Chanson C Donoso Ü.

CUARTA CARRERA ■ las 4.15 P. M. 1.800 metros— Premio JOY BIRD— Para caballos de tres años gana
dores y ane no hayan ganado más de tres carreras—Peso: 52 kilos— Recargo de tres kilos a loa ganadores de 

dos carreras y de ae!s a los de tres— Recargo extra d e tres kilos a los ganadores de carrera clasica— Ins
cripción S 110.— Premios: 322.000 al l.o; 8 6-600 al 2.o; 3 3.300 al 3-o y 5 1-100 »1 4-Q.______ ,

, A. Musca tt 
A. Muñoz 
J. Cavleres 
A. Echeverría 
C Muñoz G. 
C. Covarrubias 
A Valdés 
C Quezada 
c- Quezada

lÍAslor . . . . |5Ì 9
2¡Copenhague . . |55¡ 6 
3|Ducal . . . . |54¡ 5
4|Faranl .. . . |54| 7
5|Pinckerton . . |54¡ 1
6|Sombra . -. . [53| 2 
7 Mlgalön .... |B2| 8 
8'Rancaguito . . |52| 3 
9 Enseña ... |50| 1

F. Santander 
J Ortlz 
J. F. Marchant, 
L Céspede» 
No corre 
L. Diaz 
1. Osorio 
O Castillo 
L. Valencia

Trigal’ 
Iago 
H Moon 
Foxglove 
Parwlz • 
Salarrón 
Corn Belt 
Brick 
Iago

Avila 
Cacharpeada 
Shame 
Samoa 
Pllmayquén 
Oculta 
Madeline 
Mafufa 
Estrellamar

Éi Boto 
Ocasión 
E. Lyon 
Ijas Camelias 
Quijote 
A. Lyon del R. 
E Bouquet 
Rancuagua 
Los Guindos

QUINTA CARRERA, . las 4.50 P. M— 1.200 metros—Premio PASCUA— Carrera Especial— Paraq
tres años oue no hayan panado más de 8 150 000 y de cufro anos y n°.h?yoa.n / ,9 2^- S ¿^00
-Handicap— Inscripción: $ 400 el lunes 19 de noviera bre— Precios: 8 40.000 al 1.0, 8 1- 000 ai 3.0, 8 o.wu 
al N n v-« o non J *

A Breque 
D. Sotomayor 
J- Cavlercs 
J- Carrasco 
a- Eeôy 
A. \aldlvi* 
Leo. Rodríguez

l'Barman 
2|Zo*har . . . 
3|Monte Aguila . 
4|Vlstos0 n . . . 
5| Recatada . . 
GiViene Biea , . . 
"IGalliofe . . .

551 a 
51¡ 4 
50| 2 
50| 5 
47: G 
I7| 1 
46| 7

L. Díaz 
G. Silva 
J, F. Marchant 
J, Ortlz 
J. F. Vidai 
L. Jara 
No corre

Blandonlan 
Congreve 
Luis Ilio 
Barranquero 
Digno Œ 
Malle
Disarm iment

Zurda 
Zeta 
Marera 
Voldnta 
Reineta 
Serena 
Sungallía

F. Valdés 
M. Astaburuaga 
Valparaíso 
Coronach 
J. B. Ourtau 
Klko 
La Flepha

SEXTA CARRERA, a las B.25 P. M. 1.500 metros— Premio JAQUE MATE— 1-« 8Me.- Pare e«baBos.de tres 
■ños y más ganadores— Handicap— Inscripción: $ 100— Premios: $ 20-WO al l.o, 8 6.000 al 2.e, 6 3-wü

c. Muñoz G. 
F- León 
R. Allén
-A Muñoz 
J- Carrasco 
C Covarrubias

Rodríguez
A Jacio] 
A Pérez 
J Cavie.-es

I Ï.70Ü

l|Cedrôn .... |61| 3
2|QuiniuIén ... 57| 4
3|lnsolente ... S3! c
ijMollera' .... 52! 2

5'Pildorin ... ’
GRoca Jnnior» . 511 8
7'6alliote .... 49| 5
8IJafet .... 49| 7
9'Copy H . . 47'10

10'Valparaiso - • |48l 0

E. Asenjo 
R, Morales 
V. González 
J F. Marchant 
'J. Ortlz

J. L. Díaz
A. Vásquez 
J. E. Cruz 
L, .Tara 
.1. F Vidal

Orégano 
Campeón X 
Insulto 
Tupá 
Feldelber« 
Cañara 
Disarmament 
Mineral 
Camerino • 
Brick

La Razón 
Qulntullanea 
Embocadura 
l’edorowna 
Acomodada 
Atajada 
Sungallla 
Japónica 
Caree 
Vinagrlna

Olmué
J. B. Ourtau 
Raúl Allén 
H. Cornejo 
J. Carrasco’ 
Lautaro 
La Flecha 
E Olvido 
E Astaburuaga 
El Portal

»WTTMA cabrera. . !.. «.»s r M— >.»« rj™¡” ’i"*’,“®, » »! .i""
»A-S y mS. ranaflor«.— HandRae — Inscrlpcíán. S W.— Rremlos. 5 "°" al

C. Muäoz G.
L G. Alvarez 
JE- Ma ggl 

Barrera 
Barrera
Carieres 
Mansilla 
Castro 
Valdivia 
Covarrubias

M

l'Iscr ....
2|AtropeIlador .

|57', 9
. I56Í10

E. Asenjo 
p Flores

L Wembley 
Piemonte

1 Billardto . .
1 Dadinco - 
5'Vitamína D . 
G| Colpayo . .

7,’Lord Brain . 
8 Tolhuaca .

. ¡561 7
. |52| 5
. |5I| 4
. ¡51| 1
. |51! 8
. |4«l 2

Ab Silva
L. Díaz
H. Caballero 
j, F. Marchant 
L. Céspedes 
J. Ortlz .

The Font 
Noctovìslón 
codlhué 
Transcendente 
Digno III

O Gunnnlriia . 
lOPcnicilina .

. ¡4*1 "
. ',47! 3

L. Jara
J. E. C.uz Durnznfto

Ignota 
Admírame 
Lelén
Mama Lucha 
Vitamina 
Hail 
Napolitana 
Pica rita 
Guaranga 
Quemadura

Quijote 
Remark 
Cecor 
Dulcinea 
A. 'Heskett 
La Divisa 
McloslUa*

OCTAVA carrera, a la. «.« r. M- '™X"» W.«H »'
años j más ganadores— Handicap— mscripo e__________________

A Breque 
°- tópe?.
•' Cavicres 

Medina 
Mtiscatt ' 
Altnga 
Jare 
Fuentes 
Sotomayor 
Quezada 
Melero 
Muñoz G. 
OUevas 
Qulror

I Bosforo 
? Asnirant* • 
3 Dispuesta . • 
Ijiudendoríf . . 
-, No me Diga 

G'WIckelt M . 
7'Koskor 
Sibilarlo . -
9 Polonia . - 

IftEnsefia ■ • 
II Mamandurria 
12 Rimbombo .
13 Amor Brujo
I I l '.TJTti _. . • 

KPmiirhoek

. |M|H
. . MI '¿. IMPS

J33 10 
. |53l 3 
. J52I15 
. 151114
. |5L 7

. . '5t- 1
. '49|1T

46¡l"

L DiuzR. Bustamante 
j. F. Marchant 
V. González 
A. Salazar
F. Gómez

Nid d'Or 
Norton 
L'Orlflqmme 
Garbo so 
Uidn 
Electrdn 
D'Alembert

Patriota 
Bien Patriota 
Aspasia
La Disparata 
Vampiresa
Severa 
Woolsrott •

Marval 
Aspirante 
Barry Norton 
A Rodrigues A 
Saturno 
Oscar Alia«* 
Exito

R. Morale» 
p. Flores 
A, Vásquez 
N. N.
r. Pacheco

Schopenhauer 
Trelawny
Iago 
Buiiuellto

Ls Titln* 
Luteci* 
Renta 
Estrellamar

Yungay
Poluto 
Los Guindos
J Gole A.

Blandonlan 
Heidelberg

Tirilla 
Rosenthal

tos Lingues 
Rutili

r. Madariaga
L. Céspedes

D'Alembert
Tug<> 
Falkland

Narlna 
Haifa «
Cerva

N. V. v. de a. 
eliminati 
Imllta

PHimonte Barata. T. Herrera
. Rayo de So.

SE ENCUENTRA DE DUELO— El 
Círculo de Antiguos Deportistas "Juan 
Ramsay", se encuentra de duelo eon 
motivo del fallecimiento del señor 
Desiderio Gamboa Pardo, cuyos fu
nerales so efectuarán hoy a las 18 
horas, partiendo el cortejo desde San
to Domingo 1334.

CAMPEONATO ENTRE TEAMS Dh 
BARRIOS.—Activamente se está tra
bajando en la organización de un 
nuevo torneo de fútbol entre equipos 
de barrios, que se desarrollará en 
las canchas del Canódromo. Figuran 
como premios principales los dona
dos por Slr. E. Mllllngton Drake y el 
artista Armando Bonansco.

UNA POSTA ATLETICA—El Atlft- 
tico Puente Alto ha organizado para 
mañana una prueba de posta para 
equipos de cuatro corredores. Se de
nominará la estafeta de San José a 
Puente Alto.

UNA ROMERIA— El Unión Araucc 
efectuará mañana, a las 10 horas, su 
tradicional romería a los Cemente
rios, con el objeto de visitar las tum
bas de sus socios fallecidos. El pun
to de reunión será la Plazuela del 
Cementerio General.

CELEBRA SU ANIVERSARIO— Con 
diversos actos deportivos y sedales 
el Deportivo Los Cucarachas dará hoy 
ocmfenzo al programa de festejo* en 
conmemoradón al décimo aniversa
rio do su fundadón. «

DIRECTORIO.—La nueva mesa di
rectiva del Club Chile Films, está 
formada por las siguientes personas- 
Presidente, señor Enrique Fredes: 
vicepresidente, señor Hermindo Nar- 
bona; secretarlo, señor Tullo Césne- 
des; prosecretario, señor Desiderio 
Rauco; tesorero, «efior Mariano Ba- 
mieto; directores, señores Luis Gon
zález, Manuel Muñoz, Celso Gonzá
lez, Luis Ramírez y Mario Granito; 
capitanes de tos teams de fútbol: 
Samuel Vásauez, Luís Ramírez y 
Antonio Llantén.

RAYUELA— Con tres equipos s° 
enfrentarán hoy los clubes Mateticb 
y Conrqds y Hayduk, en las canchas 
de acruel.

PING-PONG.— Mañana, al térmion 
de reunión de fútbol profesional, se 
efectuará én el Casino del Estadio 
Nadonal, el match de ping-ponq 
entre los selecdonados de Santiago 
y Valparaíso. Esta reunión corres
ponde a la primera de las dos reu
niones organizadas por la Federa
ción de Ping-Pong de Chile, en ho
menaje al 7.o aniversario de nuestro 
prindpal campo de deportes. Los 
equipos formarán así- Santiago: Raúl 
Riveras, Enrique González, Huao 
Rontfeld, Eduardo Arriagada y Raúl 
Núñez. Valparaíso: Humberto Lete- 

. liar, Eugenio Peña, Laufttro Centra
ras, Vicente Gutiérrez y Heriberto 
Holza. En la tarde del miércoles, en 
el mismo local, se efectuarán las fi
nales de damas, infantiles y dobles 
mixtos.

VELADA.— El Deportivo Millaray 
hará hoy una velada cultural y bai
le, a beneficio de sus fondos soda- 
ios. Este ado se realizará en calle 
Rodolfo PhlIHpl N.o 80.

REUNIONES DEPORTIVAS 
QUE SE REALIZAN HOY

EN LA CANCHA INES DE SUAREZ. 
—A las 14.30 hora», en la cancha si
tuada en la calle Unión 388, se lle
vará a efecto un programa de fútbol 
a base de la participación de dos 
equipos del Deportivo Fassan y De
portivo Girardl, 'ambos pertenecientes 
al 'gremio sombrerero.

FESTIVAL DE BASQUETBOL.—En la 
cancha de Exposición 245 .tendrá lu
gar hoy, a las 19.30 horas, usa reu
nión de básquetbol masculino y fe
menino, con la intervención de equi
pos de los. clubes Chiteco, Escuela 
Telegráfica, Halcón, Hispano Chilenp', 
Franklin D. Rocsevelt y Carlos Sa
linas.

CON TRES EQUIPOS DE FUTBOL.— 
Para hoy a las 14.30 horas, en la 
cancha situada en Santa Rosa con 
Rosa Mira se efectuará un programa 
do fútbol que contará con la partici
pación de tres teams del Pedro Coub- 
sade y Deportivo Calvo y Cía.

BASQUETBOL INTERCIUDADES. — 
En la cancha de la "U", situada en 
Arturo Prat, habrá esta noche una 
reunión de básquetbol interciudades 
entre teams de la Beneficencia. Pri
meramente jugarán los seleccionados 
masculinos de Santiago y Valparaíso 
v luego los quintetos femeninos de 
Valparaíso y Santiago.

DISPUTAN UN TROFEO.— Los pri
meros elencos del Deportivo Martín 
Concha y Barnizadores, en match 
que se cumplirá hoy a las 15 horas 
en la cancha de calle Lira esquina 
Berna.

CON DOS EQUIPOS— Se miden

CARIOSA, PUNTERO EN 
LA SERIE DE HONOR 
JUEGA CON L. BLANCA

Por la serie de honor de la 
Asociación de Fútbol de Santi age 
e enfrentarán mañana* en la 
cancha Famae, los conjuntos ra- 
oresentativos del Loma Blanca y 
Carioca F. C. Este match tiene 
especial importancia sobre tede 
oara el instituto nombrpdo en se- 
guno término, que va ubicado en 
el lugar superior de esta compe
tencia, a escasa diferencia ccq 
ol Río de Janeiro.

En los preliminares de la reu
nión, que comenzará a las 14.30 
•ara el instituto nombrado en se- 
Tundo término, que ya ubicado en 
restituciones.

hoy en fútbol los clubes Ferretería 
Francesa y Chiselas Quiteñas en la 
cancha de! este último.

CITACIONES

VOLLEY-BALL— Con dos partidos 
en la división de honor prosigue hoy 
en el gimnasio do la U. Católica, el 
campeonato oficial de la Asociación 
de Volley-Ball de Santiago.

EN QUINTA NORMAL— En el en
cuentro de fondo de la reunión que 
se hará mañana en la cancha de 
Av. Besa N.o 750 (Q. Normal), inter
vendrán el conjunto especial del Bad- 
minton y Deportivo Cerro Novia.

PROXIMA FECHA
El "fixture" de la 22.a y última 

fecha de) campeonato de 1945 es el 
siguiente:

Santiago Mornlng con Ev-rton; 
Green Cross con Maanllano»; Unión 
Española con S. National; U. de Chi
le con Wanderers: Audax Italiano 
con Colo Colo,- Badmlnton con U. 
Católica.

Por el troteo
«Arturo Gotismo»

habrá hoy polo

NUEVO CERTAMEN DE 
BASQUETBOL JUVENIL 
SE INAUGURARA HOY

Esta tarde se dará comienzo al 
campeonato de clausura organi
zado por la Asociación Juvenil 
de Básquetbol, en conformidad al 
siguiente programa:

CLUB NACIONAL DE TIPO Al 
BLANCO N.o 1Q— Reunión generó, 
mañana a las 11 horas, en el local 
de costumbre.

DEPORTIVO EDUARDO TAPIA. - 
Futbolistas, hoy a las 14 horas, en 
la cancha de Avenida Ossa 755.

DEPORTIVO UNION MINISTERIAL 
—Asamblea general, hoy a las 18 
horas, en Gálvez 132.

DEPORTIVO EL DUKE.—Junta ge
neral, mañana a las 9.30 horas, en 
Rosas 2148.

CLUB DE DEPOSITES AMERICAN.- 
A sus jugadores, mañana a las 13.30 
horas, en callo Molina N o 480.

LIVERPOOL WANDERERS Asam
blea general, el martes próximo, a 
las 20 horas, en cálle Santo Domin- 
qo N.o 1334..

A una reunión de proporcione» 
darán margen los partidos de pola 
que se han programado para esto 
tarde eh‘ la cancha N.o 2 d i Club 
Hípico, en disputa de la copa Arturc 
Cousiño, torneo a la americana que 
entra a su etapa de mayor impor
tancia,

El programa 
esta tarde consulta 
la serie A y uno 
sl’ndo el principal 
el que sostendrán 
Angostura y con e . __  __ _. _
finaliza la competencia.

Los partidos fijados para esta tar. 
de se jugarán de acuerdo con el si
guiente programa:

14.30 horas. Serie B: Rancagua ce» 
Llallauquén. Umplre, eefier Robert» 
tyon.

16 horas, Serie A: Malloa con Chim. 
bamngo. Umplre, señor Francisc» 
González.

17.15 horas, Serie A: Unlv. Cató!!, 
ca con Angostura. Umplre, señor Ar
mando Valdivieso. Director do turno 
el señor Armando Valdivieso.

confeccionado doto 
dos partidos per

do los primero» 
U. Católico con

>1 cual la U. C

Cancha Famaei

16 horas: Pedro Montt con Món
teme?, cadetes.

18.45 horas: Internacional eon 
Famae, primera división.

17.45 horas: Pedro Montt con 
Y. M. C. A., serie do honor.

1S horas :• Ferroviario con Trac
ción Eléctrica, cadetes.

18.45 horas: Magallanes con 
Alianza, primera división.

COTIZICICP S DE PRECIOS 
ESPECIES FORRAJERAS

Llámase la atención del comercio que el Ejército nece
sita cotizaciones de precios por especies forrajeras para al
gunas unidades.

Los antecedentes pueden solicitarse en el Departamen
to de Administración v Adquisiciones de la Dirección de los 
servicios —edificio del Ministerio de Defensa Nacional— 
8.o piso.

Plazo para estas cotizaciones: hasta el 28 de Noviem
bre de 1945.

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS

¡¡JUGUETES!!
RECIBIMOS EN CONSIGNACION

HDÓmtogo- POLLO 
VALENCIANA.

Contamos con amplio y acreditado lo
cal. Lujosas vitrinas, gran clientela y 
local en pleno centro de la capital.

Interesados escribir a CASILLA 2734

baBos.de
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ElExcmo. señor Duhalde recibe hoy el homenaje deColo Cok
EN UN ALMUERZO POPULAR QUE SE EFECTUARA A 
LAS 13 HORAS, EN EL ESTADIO NACIONAL. — SE LE 
HARA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MERITO DEPOR 
TIVO. COMO TAMBIEN AL MINISTRO DE HACIEN
DA, SEÑOR PABLO RAMIREZ; INTENDENTE DE SAN
TIAGO, SEÑOR WASHINGTON BANNEN; ALCALDE, SE
ÑOR GAJVARINO GALLARDO, Y A DESTACADOS SO
CIOS DE LA ENTIDAD ALBA. — ADHESION DE LA "U"

A lea 18 horca do hoy, «n loa eo- 
medoraa del Estadio Nacional so efec
tuará el almuerzo popular que ofre
ce Colo Celo a S. E. el Vicepresi
dente de la República, como demos
tración de gratitud por la labor dao-

rienda, don Pablo Ramírez; al In
tendente de Santiago, don Washing
ton Bannen; al Alcalde de Santiago, 
don Galvarino Gallardo Nieto, y a 
los destacados socios de los albos, 
señores Andrés López, Dr. Carlos 
Haupt G. y Eduardo Bunster.

DISCURSOS
Ofrecerá la manifestación el pre

sidente de Colo- Colo, señor Alvarez 
Marín, y le seguirá en el uso de 
la palabra el señor Eugenio Velas
co, delegado del Club Universitario 
de Chile, entidad que ha adherido 
oficialmente a este acto, y contestará 
el Excmo. señor Duhalde, en un dis
curso que es esperado con vivo in
terés. Cerrará la manifestación el 
presbítero don Gilberto Llzana.

TRANSMISION RADIAL
Desdo las 13 hasta las 15.30 he- 

ras, Radio. C. B. 114, Corporación de 
Broadcasting y Televisión de Chile, 
transmitirá todos los aspectos del 
homenaje quo tributa Colo Colo al 
Excmo. aéSor Duhalde, especialmente 
los discursos y los números artísti
cos y de variedades que completa
rán este acto.

MOVILIZACION ESPECIAL
Desde las 12 horas habrá un ser

vicio especial de micros y taxis co
lectivos hasta el Estadio, los que 
funcionarán asimismo al término del 
almuerzo para traer a los comen
sales al centro o al Estadio de la 
Católica, campo de juegos en que el 
equipo de honor de Crio Colo en-

frentará a las 16.45 horas al de 
igual categoría de Universidad de 
Chile por la Competencia Profesional 
del presente año.

ADHESION DE LA "U"
El directorio central del Club De

portivo de la Universidad de Calle 
ha enviado a S. E. el Vicepresiden
te de la República, Excmo. señor don 
Alfredo Duhalde, la siguiente nota 
con motivo del alejamiento del , cargo 
que temporalmente desempeñó con 
tan buen éxito:

"23 de noviembre de 1945. — 
Excmo. señor Vicepresidente:

Ante la proximidad del término de 
su Vicepresidencla y en atención a 
la- brillante labor que le ha cabido 
en el desenppeño de su alto cargo, y

muy en especial por los señalados i 
__ i-i— nrnstado al deporte 1muy o.i • — - -
servicios que ha prestado al deporte 
nacional, v en particular al univer
sitario, el* Club Deportivo de la Uni
versidad do Chile, deseoso de exte
riorizar su profundo reconocimiento a 
V. E., ha acordado adherirse al lusto 
y merecido homenaje que el s^do 
próximo le rendirá el club Crio Colo.

En esta oportunidad la institución 
hará entrega a V. E. de un objeto 
de arte que le permita recordar 
siempre los sinceros agradecimientos 
y el homenaje de los deportistas uni
versitarios. .. .Por el Club Deportivo de la Uni
versidad de Chile:— (Fdos.: Miguel 
Dagnino McDonal, presidente.— Dr. 
Antonio Losada, secretario' ■ ■ -

Valioso obsequio le entreg^> 
Magallanes al Excmo. Sr. uuh e|

EN EL ALMUERZO QUE SE LE OFRECP 0,í'

En el almuerzo que se ofrece hoy al Vlr-sm. , »Oí 
la República, en el Estadio Nacional, el ci„aes‘''»tí 
Magallanes, por Intermedio de su presiden?» ?ePori'. 
trega al Excmo. señor Alfredo Duhalde é» ' M ? 
obsequio, forma en que la entidad alblcelesf. 
do adherirse al justo homenaje que el fútbní í1’ 
tarde a tan distinguido deportista. 001 rlnde eJ'

fccmo. señor Alfredo Duhal- 
4« Vasques.

inauiieiu uuu uuuono ozona. equipo ao nonor ae uoio coio en- on ei aeseiypeno ae 5U auo j -------

El extraordinario programa del “Día del Estadio”

D. Washington Bannen
arrollada por el Exorno, señor Duhal
de en benelicio del deporte nacional 
y por bu actuación como director ac
tivo de Colo Colo.

MEDALLA AL MERITO
• En el acto de hoy el presidente de 
Colo Celo, don Robinson Alvarez 
Marín hará entrega de la Medalla 
al Mérito Deportivo a S. E. el Vice
presidente de la República, señor 
Duhalde; al señor Ministro de Ha-

BAILE DEL CLUB 
EXCURSIONISTA 
“MANQUEHUE”

Con innegable entusiasmo espe
ren los aficionados de la capital 
el domingo 2 de diciembre fechi 
en que el Estadio Nacional cele
brará su séptimo aniversario, con 
un festival que se espera, con fun
dada razón, sea el más brillante 
de los últimos tiempos.

Destacamos en seguida, los nú
meros con que se conmemorará el 
“Día del Estadio”.

FUTBOL. — Se ha completado 
ya en todos sus detalles el pro
grama de] domingo 2 de diciem
bre, con la Inclusión de la revan
cha entre el actual puntero de la 
competencia, Green Cross. y el 
Colo Colo, match que es el que 
mayor atracción puede despertar 
en la actualidad.

CICLISMO. — Actuarán ios se
leccionados de Santiago para el 
Campeonato Nacional, en una ml- 
lanesa.

Controlará la prueba, la Asocia
ción Ciclista de Santiago.

MOTOS.— Se efectuará una ca
rrera de 25 vueltas, con partici
pación de las máquinas más po
tentes que hay actualmente en la 
capital. Controlará el Santiago 
Moto Club.

ATLETISMO.—Habrán dos prue
bas en la pista: 100 metros pla
nos con participación de los siete 
mejores especialistas en la distan
cia y posta de 4 x 100 metros. 
También se hará la partida y lle
gada del "Circuito La Prensa", or 
ganlzado por el Club Deportivo 
Suplementeros. Todas estns cóm-

SE CONMEMORARA EL SEPTIMO ANIVERSARIO DEL 
PRIMER CAMPO DE DEPORTES DEL P.AIS. — COLO 
COLO CON GREEN CROSS, EN FUTBOL; DANZAS DEL 
LICEO N.o 1 DE NIÑAS; PRESENTACION DE LA ES
CUELA MILITAR; GIMNASTAS DE LA FUERZA AEREA;

CUADRO VERDE DE CARABINEROS, ETC.

•• Galvaríno Gallardo Meto.

Con el objeto de reunir fondos para 
la adquisición de útiles para el gru
po de alta montaña del Club Excur
sionista Manquehue, quien cumplirá 
en la próxima temporada un vasto 
programa de ascensiones, se efectuará 
hoy un baile en el local de calle

Lord Cochrane N.o 325, a las 21.30 
horas.

Las entradas estarán en venta en 
la secretaría del club, calle Monte 
Carmelo N.o 735, San Miguel, hasta 
las 18 horas.

1 petenclas serán controladas por la 
Asociación Atlética de Santiago.

HOMENAJE A LOS ANTIGUOS 
DEPORTISTAS. — Se rendirá un 
homenaje a los deportistas que, en 
otras épocas se distinguieron.

PRESENTACION ESCUELA MI
LITAR.— Se iniciará el programa 
con la presentación de una Com
pañía de honor de la Escuela Mi
litar con su respectiva banda y con 
la participación de alrededor de 200 
cadetes, que rendirán honores a 
la bandera y a S. E., el Presidente 
de la República.

NUMEROS DE ALTA CALIDAD. 
—Todos los números del programa 
serán de alta calidad. Además de 
los anteriores, como se ha anun
ciado. participarán el Liceo de Ni
ñas N.o 1. con 750 alumnas que in
terpretarán el vals "Hojas de la 
mañana”, de Strauss: el conjunto 
de gimnasia de la Fuetea Aérea: 
el cuadro folklórico del Instituto 
ce Educación Física eñ una esti
lización de la cueca, los coros di 
Instituto Nacional y el Cuadfo 
Verde de Carabineros, el mejor 
conjunto de equitación de Améri
ca.

NO HABRA NINGUNA ENTRA- 
DA GRATIS. — En consideración 
a que una de las finalidades da 
esta fiesta es reunir fondos para 
continuar las obras del Estado, no 
habrá ninguna entrada liberada.

El personal de boleteros y contro
les no cobrará por su trabajo de 
ese día. Dirigentes que actuarán ?n 
el control de las pruebas y loa 
periodistas deportivos que siem
pre han tenido libre acceso al Es
tadio. espontáneamente, han ofre
cido pagar Su entrada.

Por eso, toda persona que entre 
al Estadio y que no sea partici
pante activo en el programa, pa
gará su entrada.

PRECIO Y VENTA DE LAS LO
CALIDADES. — Las entradas nu
meradas se pondrán a la venta des
de el lunes 26 del presente, en la 
Casa Olímpica, al precio de cien 
pesos.

Se ha fijado este precio, en aten 
clon a que centenares de perso
nas lo solicitaron, y por ser muy re
ducido el número de estas locali
dades.

Las entradas para Tribuna de 
Primera .tienen un valor de 8 30. 
y oportunamente se anunciará el 
sitio y fecha de su venta, lo mis
mo que las de la Tribuna Popu
lar. cuyo precio es de seis pesos.

A estas últimas localidades se 
les ha fijado los precios corrien
tes, teniendo en cuenta el carácter 
de difusión cultural que tendrá

tos. y a que algunas presentado- 
nes exigen comodidad y “P8®10 
para desarrollarse, no podrá haber 
público, como en otras reuniones, 
en la pista, por lo que se pondrá 
a la venta únicamente, el numero 
de entradas que tenga cabida en la« 
tribunas y gaterías.

MOVILIZACION. — Habrá uña 
movilización especial de • tranvías, 
autobuses, microbuses y taxis co
lectivos^

E. Accorsi obtuvo 
sendos triunfos

en espada y sable
¿N CERTAMEN OFICIAL
En el gimnasio de la Escuela 

I n ge n,l e r í a, se realizó un 
tamen de esgrima, en las 
armas, en el cual participaron 
más destacados elementos doluao uvovavauvo —- -- j®“
dlstiiitos institutos afiliados a la di
rigente local.

La mayoría de los asaltos alcanza
ron atrayentes contornos, especial
mente mando los tiradores reciente
mente clasificados en primera cate_ 
gorf i, tuvieron como oponentes a los 
mis experimentados valores de esta 
serle.El señor Enrique Accorsl, represen
tante del Audax Itallrfnó, se consti
tuyó en la figura principal de la re
unión. al imponerse por apreciable 
diferencia, cr. los asaltos de espada 
y sable. En fiorcte venció el tenlen- * . — i — j.i

el espectáculo. y sable. En fiojctc venció el tenlen-
. , „ te Er‘n Paatoja, del Club Dirección

NO PODRA HABER EXCESO DE Reclutamiento, alcanzando el se- 
PUBLICO. — En atención a qu* | gundo higa- el señor Carlos Canales,
habrá pruebas de ciclismo y mp- del Audax

TEATROS Y CINES

FALLECIO AYER EL 
EX GUARDAVALLAS 
DESIDERIO GAMBOA

EN LAS CANCHAS 7? 

CANODROMO HABRñ « 
PARTIDOS DE Fui».’1 
En las canchas dal 
jugarán hoy l08 ■io„»’6drc=s do fútbol: '^ulent,, ¿i

CANCHA N.o , "
14 horas: Román Con?» 

portivo Edwards I8“ «=» > 
„ 15 hora.:
Fabre». S.g„ndos ,aul“» 

16 horas: Román j .
portivo Edwards. Primer^1 0=5 H 
fÁ7 hor??E,ch^X’> 
Fabres. Primeros equipo?

18 horas: Arturo PhilHB. 
guel Castro. Primeros-

CANCHA
14 horas: Fundtóón ' 

Doporavo Cúsanla.

eoóLhdoróul'’"’"1'0''^a!' 
16 horas: Añora PhS?”4 

Cato- S^ndoV'*
17 horas: ‘Fiiadlelón níSS Deportivo Cuourela. Prl°,fe
18 horas: Imprenta Tranvp^ 

-o.-odor ao, |, ,es|*.I

RESFRIOS

de 
cer.

Ayer dejó de exislir en nuestra 
capital el ex guardavallas y Bocio 
fundador del Club Liverpool Wande
rers, Desiderio Gamboa Pardo, quien 
también formó, allá por los años 1918 
y 1920, en los seleccionados que re
presentó los colores de la Asociación 
Santiago en numeraros encuentros 
con la dirigente porteño.

A sus funerales, que se efectua
rán hoy a las 16 horas, partiendo 
el cortejo desde calle Santo Domin
go N.o 1334, concurrirán los directo
res honorarios y socios activos del

Liverpool Wanderers y renie«.,, 
de la Asociación de Fútbol d.'t 
llago.

Presentación de Conchita Piquer’
•noche en el Municipal

Ba rica tradición de la canción popular de España, . 
fae ha volcado toda su alma en la exteriorización de La 
tonadilla sentimental y graciosa, era en su origen, un 
género artístico secundario; pero que fué elevándose 

‘ paulatinamente a través de intérpretes geniales que su
pieron imprimirles un sello de categoría y un arte de 

i'oaHdad. La Fornarína primero, La Goya y Raque] Me- 
yer después, modernizando un tanto aquel “couplet” 
original, sin restarle su esencia, levantaron su nivel ar
tístico j abrieron el camino luminoso que ha seguido 
Conchita Piquer, colocándose hoy como una de las mas 
representativas y brillantes Intérpretes del alma espa
ñola hecha canción.

¡ Conchita Piquer, que por primera ves nos visita, Ile
sa hasta nosotros en el auge de su carrera artística y 

! en pleno vigor de sus facultades, y viene encabezando un 
conjunto de arte típico español que desarrolla su es
pectáculo en coloridas estampas de canciones, danzas, 
cante jondo, guitarras y zapateos, en los cuales van pin
tándose las alternativas del expresivo donaire y la hon
dura sentimental, el garbo frenético con la gracia fina, 
y el ambiente de color, de vida y de luz que despide este 
arte tradicional de España.

Con elegancia, con ademanes delicados y graciosos, 
Conchita Piquer aborda la canción sentimental y la tona
dilla risueña, poniendo en ellas inconfundibles matices 
de su personalidad artística. Tanto en “No me quieras 
tanto”, “La Otra”, como ‘“A la lima y al limón” y “Ojos 
Verdes”, la artista valenciana nos muestra una perfecta 
armonía entre el canto y la cálida expresión de su rostro 
y de su acción. Sin un volumen de voz muy extenso, Qas 
sugerencias de su temperamento y la actriz que hay en 
ella, atraen de inmediato -y arrancan el aplauso espón- 
táneo.

Entre los otros elementos que integran este espec
táculo de vividas estampas españolas, podemos citar a 
Rosalía Alvarez, Trini Moren, El Sevillanito, Niño de- 
Utrera, Paquito Reyes, Anita Piquer, y otros muchos que 
rivalizan en un trabajo vistoso y eficiente y en la con
quista del aplauso ferviente. Decorados sintéticos de buen 
gusto, ofrecen marco adecuado a cada' uno de los sim
páticos y coloridos cuadros de su presentación.

El público, que ocupaba anoche la totalidad de las 
uposentadurías de nuestro Teatro Municipal, que gusta, 
por afinidad racial, de este arte típico español, y ha 
comprendido y penetrado su calidad, ofreció a Conchi
ta Piquer y a su espectáculo, un entusiasta y cálido re
cibimiento. T.

MAÑANA SE REPITE “NUESTRO 
PUEBLO” EN EL MUNICIPAL

Mañana a 10.30 horas vol
verá a ser puesta en escena la 
obra "Nuestro Pueblo", que ood 
tanto éxito ha venido presentando 
»1 Teatro Experimental de la Uni
versidad de Chile.

Será ésta la octava presenta
ción de dicha obra, incluida las

Como siempre, intervienen en 
la interpretación actores de pri
mera categoría Junto’ a novatos 
que demuestran ser futuros va
lores de nuestra escena. El maes
tro Isidoro San Martín dirigien
do los coros que intervienen en 
algunas escenas: Héctor del Cam
po. en los escenarios e ilumina
ción, y Pedro de la Barra, direc
tor, dominando el conjunto abi
garrado de elementos, da la sín
tesis armónica que sin reservas 
ha venido siendo aplaudida en 
cada preseiítaclón.

BENEFICIO BOMBERIL 
EN EL TEATRO ALCAZAR

El lunes próximo se efectuara 
el beneficio de la 9.a Compañía de 
Bomberos. Se exhibirá la magnifi
ca producción "Una mujer sin im
portancia”. el maravilloso genio 
de Oscar Wllde. llevado magistral- 
mente a la pantalla argentina, con 
Mecha Ortiz, Santiago Góme2 Cou. 
Hugo Plmentel. Sara Barrle, Yo
landa Alessandri.

“LAS ABANDONADAS”
SE EXHIBIRA EN EL 

BAQUEDANO Y CARRERA
El martes, próxlmtf empezarán n 

exhibir en sus funciones habitua-

‘‘MANOS ARRIBA” GUSTA EN LAS 
REVISTAS DEL T. BALMACEDA

Anoche estrenó la Compañía de 
Revistas del Balmaceda la gracio
sa y original obra de Adolfo Ga
llardo, con música del maestro 
Manuel Contardo, intitulada “Ma
nos Arriba”, la que fué recibida 
entusiastamente por el público 
que llenaba casi la totalidad de 
las apose ntadurí as del popular 
Balmaceda. dedicándole sus me
jores aplausos a la vedette clille-

na Amparito Bayer, los bailari
nes Ircnne and George, el dúo 
Betty y Gloria, el cantor Jae] Be- 
Jarano, Gabriel Araya, Llsctte 
Lyon, Anita Beltrán, Dora Bara
hona, Huerta, Latorre y a las chi
cas del coro, que estuvieron so
bresalientes.

Para hoy en las funciones de 
tarde y noche se pone nuevamen- 
te en,escena “Manes Arriba”

DOS FUNCIONES OFRECE HOY CI4 
DE CONCHITA PIQUER

Como se preveía, la presenta
ción de ayer noche en el Muni
cipal, ofrecida por Conchita Pi
quer y su Cía. de Bailes y Can
ciones de España, alcanzó extra
ordinarias proporciones en todo 
sentido. Concurrió un público tan 
numeroso como selecto. Conchita 
Piquer Justificó sobradamente 
cuanto de su arte nos habia an
ticipado la prensa extranjera y, 
a través de sus magníficas crea
ciones, de una pureza de expre
sión subyugante, cautivó al audi
torio.

Estamos frente a un espectáculo 
de interés, que seguramente el 
público sabrá valorar debldamen-

te. Para hoy día se ofrecen dos 
funciones, vespertina y nocturna, 
con un atrayente programa, so
bresaliendo los números a cargo 
de la eximia intérprete como "Co
plas de los Siete Niños”, en que 
colaboran Junto a Conchita Pi
quer, Trini Moren. Anita Piquer. 
El Sevillanito, Paquito Reyes- 
“Café del Puerto", cálida estam
pa popular y notable creación de 
la gran artista española, cuadro 
en que se destacan la notable 
bailarina Rosalía- Alvarez, el Niño 
de Utrera, El Sevillanito, Paquito 
Reyes y el guitarrista Alberto 
Torres.

PUnlo Fenero, Joven , actor del 
Teatro Experimental-, que 'desem
peña el rol de. Wally Webb en la 
obra de Wilder que se repite ma

ñana por la mañana en el 
Municipal.

dos realizadas en Valparaíso y 
Viña del Mar, donde se obtuvie
ra el mismo éxito que en sus an
teriores presentaciones en esta 
capital. Diversas clases de públi
co. han sabido reaccionar positi
vamente ante la obra de Wilder, 
que anunciamos, ante su orlgl- 
nalísima construcción escénica 7 
ante la simple filosofía que en 
□ada parlamento y escena mues
tra al-espectador.

les. los teatros B^quedano y Ca 
irera, la extraordinaria película do 
Dolores de] Río “Las Abandonadas", 
que con tanto éxito se exhibe en 
última* funciones «en el Teatro 
Santiago.

Los hondos temas del aolor j 
de la realidad ofrecen un inmenso 
poder de atracción. Esta obra ci
nemática tiene un tema así. Po» 
eso su éxito no se parangona con 
el de ninguna otra producción 
análoga.

"Las abandonadas" se exhibirá 
como ya lo mencionamos mas I 
arriba— el martes en los dos Ipj- I 
portantes teatros que son' Baque. ¡ 

dano y Carrera.

para la' 
traies de Chile, 
nlr fondos

ALAN HALE

<DIN tlJGfil

HAIROSoílaCOMPAÑIA CHILENA de ESPECIA Pili QS Xlnflnón — I
Esta noche

GRAN NUMERO DE 
ARTISTAS EN LA 
“FIESTA DEL AÑO”

La grandiosa Ut&h 
Estofi
Cesta estratégica 
Problemas del hogar 
El gallo soberbio.

y’roSÍ ”ÍS macow.

¡soler
>103 Änba,tarln« segundas 
>403. sabemos que "Buenoa Ai-

Matinée 3 p. m, 
Tarde 6.30 P. 

Noche 9.4; 
(Sólo para nu

una deferencia especial 
Sociedad de Autores Tea- 
'‘”'11e. con el fin de rcu.

para la construcción

Dennis Morgan
04NF CLARK «tVMOHD MASSEÏ

esta noche en el lux DEBUTA 
la CIA. DE REVISTAS , „

“ALBORADA EN FRAN 
CIA EN EL ESTADIO 

CHILE

EN TU ‘con47ON;:arí su es.trelto la producción nacional, "MUSICA 

sgssíss

de Proporciones será 
d<;! año” lft función • 

beneficio de los empleados del Tea- 
tro Caupolican. y que se llevará a 
5fKCt? ea dlcha sala el próxlmu 
sábado a ia$ 21.30 horas. En esti 
f esta, tradicional por 6U grandlo- 
dÍ?H r afítUar,íin est* año artista* 
Cora ÚC 80013 y
t/ora San>,a Cruz, la orauest« h- 

°JV,a' A:1EÍllc’> Monten.
Monicaco, Lo, í®!11?“ de medlaaoche, los indica 

Tobajaras, junta Pou Armando 
d- AgU,rre'' Roú?Ga:

_dj . Irma Belmar y muchos otro».

, . , ---------------- ‘'■facocuwuu e:
miércoles 28 del presente, en í» 
función nocturna, la interesante 
comedla "Alborada en Francia" 
en el Teatro-Estadio Chile.

Esta aplaudida obra ud Alvaro 
Puga Flsher. será puesta con loe 
mismos elementos y el mismo de
corado con que se representó en e 
i'eatrq Lux.

l-o Aeronotlcias del día
2.0 Ninfas del lago
3.0 De mal en peor
4 o De mal en peor (2.a
5.0 Gasparin, pianista. 

INTERMEDI!

MUSICA EN TU CORAZON”, ESPERA FECHA 
DE ESTRENO

, 1 v 1-,a vomeaia. sesrán* i'V ?“u>lclado debut de la 
Avistas del Teatro 

chJ ?uonos Alr&'. lúe ono. 
de la, eepttel argentina 

P' ra iniciar esta alegre y csnec- 
tacular temporada. En el públi- 
lo saiitlagulno que durante qulu- 

allOs esPerat)a un espectáculo 

, ruando se sabe que
AlH.o.: otXa .?,r,an atracción viene 
d'??;1 Castillo, O1 astro máximo 
de la canción rloplatense que de 
ímrm»,'’ac por un espectáculo 
Shl?1 Va qu<i en un° dt: 103' 

;os..sc presenta con su or- questa típica.
deLT™l31'n í01 “‘reno es original 
S6.1', ”el;!-V con música del

1!'° Egl'Ho P’taluga. “Buc- 
nos Aires a la vista", en dos ac- 
cuarirrtvelutíeúatro espectaculares 

JCíue permitirán el lucl- 
entí.t3.ae lae “^0= principales 
do? J?5 qUe cabe destacar a las 
Cn'rlóPi vedettes: Thelma 
acto? LA1’“ al primer
S.“La í?”'0 Nevero Fernández;

a;tUs Isobellto Hernández, 
Joilta Luna y Diana Maggl, los 
n-áSi01'vi ae*°res cómicos H. Fe- 

Vieenro

íVlatlnée a las 3 
Tarde a las 6,30 
Noche a las 9.45 
Ultimas exhibiciones de 
la alegre producción 
Paramount hablada en 

ingles;
"MELLIZAs 

PELIGROSAS”
(Mayores \ uipiinrrs) 

por BING CROSBY y 
BETTY HUTTON

PASADO MAÑANA 
LUNES:

“UNTRE LA BURLA 
1 LA MORENA”

Dor Carmen Miranda

MAÑANA A US 11 A. M. 
COLOSAL MATINEE INFANTIL

ni. 11 ni mcxlcano por 
Dolores de) Río y Pedro 
'¿'"radarlz. balo b ,||. 
reeclón de Emilio Fer

nández:
'LAS ABANDONADAS” 
fiif0rtoD?1lie4I?to- Sln0P- 
613 descriptiva v No
ticiarlo Paramount.
Martes: “MEXICO DE 

MIS RECUERDOS”

res a la vista” es una 
revistas que más trlum0 “u u¡ 
nos Aires y en la cual, »-u j 
el reputado y conocía0 ““ [8 | 
Pelay, hizo derroche de g 
genio c imaginación. . v 

Otra de las novedades hg¡ 
presentación que lia7r“ “ hil£a 
del Teatro Lux el sitio 
de todo Santiago, es el 
U llamada Lur
1 utfiocubc. Debemos adveru eD 
blleo que todos los s®b®“üeVo ‘ 
noche se ofrecerá un ”ocBr 1 
treno para así dar a c dfl j 
mejores obras revisteril« 
Pelay, puestas en escer- 
director y autor revi 
nio Prat. eTTpIÍ¡I“¡SI MI MUJER SUFy

LO QUE HAGO.
Uno de los triunfos cri^ 

Lucho Córdoba lo ha _ vOde 
el picaresco y chispe^ parS 
de los autores argentina 
Camacho 7 Nelson Maco bgga 
mi mujer supiera lo 9■ ¿or
en el que el famoso cr s 
tipos y personajes i330®.,.- 
roles más soberanamente 
dos, 10 í

"¡Si mi mujer aU-D^rttro f 
hago!” ha gustado b i-u eJJ 41 
blleo. Irá hoy nuevameJ-e , < 
has fundióles del TmP • 
18.3ü y 32 horas.

METRO1HQY
3pm • 6.15-• 930Pm|

♦ ^jayer|

TODA HABLAD* 
en CASTELLANO

ESTA PELICULA 
NO VOI,VEM A

PEAW SlNTILtnaE

TOBA HABLADA 
M CASTELLANO

ÍPOUIMG^, 
GEORGE SANDERS 

HURD HATFIELD DONNA REED /

P R OX I IWG7 Beodo

DESPUES OE 30 Ql AS 
DE ABANDONAR 

L EL TEATRO METRO!

ent%25c3%25ad.t3.ae


Sí— - ’r ’grÄ~’rgiP;s T TOngCTOTT; — ’TOSIlo 24 dni80fclllWfe1!E ITO /TWT Jfl* 'Y UTTTgy 17

Nuevamente el mayor acontecimiento teatral de loa últimos años:

NUESTRO PUEBLO
de THORNTON WILDER,

Bettv Grabble (Sólo ms

LA FERIA BEL AMOR’FUNCION MATINAL A PRECIOS REPATADOS

ENTRADAS NUMERADAS EN VENTA EN LA BOLETERIA DEL MUNICIPAL.

película :

PEPARO

CtJMíOW
®¡w-

George SANDERS
Geraldine FITZGERALD

Eih RAINES
“LOS REYES DEL RING’

PELICULA
PASIONAL INQUETANTE.

MOV1

■LIBER

’FRUTA MORDIDA’

TEATROS.
TEATROS

Inmóvil,
Teléfono 50657.

Nosotros y C®n"
valle negro y Serial.

Independencia
Ch*c*bucoCINES

•l Rey.
Independencia

Teléfon, 6695».

Un acontecimiento deportivo ®» 
realizará el próximo martes en loa 
escenarios de los teatros CaupolL 
cán, Valencia, Franklln y América. 
En efecto, en esa oportunidad 6» 
presentarán "Los reyes del ring", 
en una película para la afición a) 
deporte. En ella verán a todos los 
campeones del box mundial, dea- 
de Sullivan hasta el famoso negro 
Joe Loul*.

Matinée vermouth y noche: La» Jree 
herederas y El peñón de las ánimas.

actuación del Tamos© Sexteto brásl- 
lefio Los Aguilas de Medianoche.

CIA.h COMEDIAS COMICAS

LEGUIA-CORD08A

Vermouth y noche: La luz que agoni
ze. y Los mosqueteros ¿el Rey.

ivo: La monja Altére», El ex-
Bagdad Stambul, Te quiero pa- Rot&tlvo: El grao Makakikus. Te quie

ro para mi y actuación del celebra
do dúo Los Indios Tabajaras.

Rotativo: Dos angles y un pecad' 
Semilla de odio La Isla del amor

Rotativo: Nosotros La favorita de los 
diosas. El fantasma halado y La fle
cha negr* 5 a

fiALMACEDA. — Artesano» 8*1 ■—
Teléfono 88768.—
Vermouth y noche: Actuación de e 
Cía. Nacional de Revista Adolfo Ga
llardo en la Revista: Arriba las ma

mo de la* mejores rodadas en Mé
xico en el presente año, y *u ac
ción se remonta a fines del siglo 
pasado y comienzos del presente. 
El elenco que la protagoniza augura 
que se trata de un buen film, que, 
dados los antecedentes que de ella 
se tienen, ha de constituir su ex
hibición, un éxito para sus distri
buidores.

Ansel de maldad. La mo- 
,bra. Actuación especial del

Rotativo: El cowboy y la dama, 
gran Makakikus y Serai.

VíSTIMRI0’

SI MI MUJER SUPIERA LO 
QUE HAGO"

Teléfono 91464 —
Rotativo: Aurora de sangre, Su ado
rable enemiga y Su milagro de amor.

3, 3.15 y 9.45 P.tM.
Jennifer Jones.
(Wyores y men ore»)

"LA CANCION 
DE BERNARDITA"

Teléfono 60728 —
Rotativo: Be encontraron «n Moscú 
y Te quiero para mi.

FERNANDO SOLER 
SOFIA ALVAREZ

'JOAQUÍN PAPDAVE LUIS ALDAS

CUATRO L ESTRELLAS RADIANTES 
DE LA PANTALLA MEXICANA

Su adorable enemiga, E- 
Hemos y Los mosquete:

VALENCIA— Plaza Chacabueo.— 
Teléfono «1557 —

Vermouth y noche: Nosotros y m fan- 
tasm* helado.

APOLO —Victoria

REG'« 1

|?,S

2900.— Teléfono 42389 — 
Vermouth y noche: Nosotros y Do» 
ángeles y un pecador.

PARA 
.SIEMPRE

METRO.—Bandera conéüntón Cen- 
trai — Teléfono 83361 —
Matinée, vermouth y noche: Dio» es 
nv copiloto.

'¡OCAUDADES
Etí VENIS -O -5 
DESDE IAS \J 
10 horas »;♦;»!Vzsssw»'”’’

CARRERA.— Alumeda-ÜHJggini
II.— Teléfono 86685.—

Además. John Wayne y 
Ella Ralner en el estreno 

RKO-

Con Justificado Interés, el cuj- 
to público espera conocer la pelí
cula francesa filmada en estudio« 
chilenos "Fruta mordida", la que 
«erá exhibida en una "premlere” 
a beneficio de la Unión "¡Salvad a 
los niños!”, el lunes 3 de diciem
bre en la noche en el teatro Cen
tral y Continental.

“Fruta mordida” tiene su acción 
en Chile y en ella veremos loa 
paisajes maravilloso* del campo 
chileno.

DESTACABOS ARTISTAS EXTRANJEROS Y NACIONALES 
EN RADIO "MINERIA”

Una película
INOLVIDABLE

Cummins.— Teléfono 80920 — 
Rotativo: Semilla de odio. La favo
rita de loa dlose^. La flecha negra

VICTORIA — Huérfano» eM. 
Antqnlo — Teléfono W>W1 — 
Rotativo; Claudia.

CONTINENTAL.— Plaza Ruine» 41. 
Teléfono 60133 —

PRINCIPAL— Ahumad* 163.— Te
léfono»: 85572. Administración «5711. 
Rotativo: Presidente Ríos en Casada, 
E’ irte de pescar Especulación cen 
e] hombre, de 1* serle el que la hace

DIEZ DE JULIO — Avenid* 10 de 
Jallo 31» — Teléfono 80836— 

Rotativo La mónJa Alférez, El gen®- 
rsj murió al amanecer y Serial.

P. Valdivia — Teléfono 11315. 
Vermouth y noche: la feria de

SANTA LUCIA.— Alameda 
gins esq. de San Isidro.—Tel. 
Matinée, vermouth y noche: 
canción de Bernardlta.

.¿gsiss^  ̂

j patf 
PRESINA

IMPERIO__Estado 239.— Teléfo-

LUX.— Huérfano. 1180.— Teléfo-

PRINCESA — Av. Recoleta 315 — 
Teléfono 315.— Teléfono 85202 — 
Rotativo: El regreso de aquel hom- 
bre y lo, vida empieza esta noche.

LANCO ENCALADA. - Av««» 
,co Encalad» 2820— TeL 91787— 
,tlvo: Semilla de odio, La favo- 
de los dioses y L* flecha negra

AMEBICA- S»«- 3”'

Rotativo. La monja Alférez, Qué 
lindo es Micboacán, Salto atrás y

- -
y El fantasma hclaao-____________

h» esta nodi« a h°‘
IM, Radio Sociedad Nacional de 
¡Minería anuncia un nuevo espec- 
, tóenlo en su «alón auditorium, 
ubicado en la Galería Comercial 
del Banco de Chile. Como es ya 
del dominio público, los marte«, 

¡Jueves y sábados, se efectúa en 
dicho local, un desfile de artista», 
»1 que ha gustado plenamente al 
público, ya que slgu« concurrien
do s este espectáculo y apoyando 
a les artistas con sus aplausos.

Para hov se destaca la partid- 
nación del tenor melódico Mario

Betty Grabble 
(Sólo mayores)

"andes - Arenla. ■""‘»"I 135 
Teléfono 43811.
Vermouth y n 
to a la vida.

Vermouth y noche: La» llave« 
reino y Agregados.

Nina Foch 
(Sólo mayores)

CERVANTES—Matía» Cotulfi. 184 
_Telé/ono: Boletería; 88569.— 
Matinée, y vermouth: Fuga ®n k

"LA SECRETARIA 
DE SU MARIDO’

John Hall.
(Só’.o mayores)

El conjunto artístico "Libertad 
Lamarque”, afiliado a la Asociación 
de Artistas Aficionados de Chile, 
actuará esta noche a las 31.30 ho. 
tas en el Centro Nuñoa. de --=1 
Unión Nacional, situada en Av. 
Xrarrázaval 3396, en un acto a 
beneficio de esté Centro, presen
tándose con sus mejores ciernen -

'•— Avenid* Pedro di 
6.— Teléfono 41667.- 
Las llaves ce! reino.

Etót, d marte* •» anuncia «n 
A Teatro Santiago, el estreno de 
/•México de mis recuas-dos”, nue- 
!M cinta mexicana cjrg distribuye 
'Belman, Vercelllno' y ’3». Ltda., y 
gue protagonizan en sus partes 
centrales. Joaquín Pardavé. Sofía 
Alvarez, Anuparlto Murlllo, Fer
nando Soler y Luis Aldás.

Esta película, según nuestra* re
taren cías, ha sido catalogada co-

EL MARTES SE ESTRENA UNA NUEVA PELICULA 
AZTECA EN‘ EL SANTIAGO

HOY SABATINO TRIPLE
Lionel Barrymore en el 

eetreno Metro 1945:
LLAMEN AL DOCTOR

INDEPENDENCIA— Av. Indepen
dencia 373 — Teléfono 62703 — 

Rotativo: El irán Makakikus. Doz 
angele* y un pecador. Semilla o: 
odio y La Jornada sangrienta.

TEATRO EXPERIMENTAL
UNIVERSIDAD DE CHILE

*Í04

. .... ¡Colosales sabatinas triples en ambos 
“NOSOTROS..." .

el Idilio que toda América canta, ...... ¡T
"MORENA OSCURA"

y 7.a función de la super serial: “LA FLECHA NEGRA"

bajaras. _______ ___ —---------
ALCAZAR.— Avenida Bruii

Telefono 8----
V’rmouth 
í’rnardita.

Arancibla, quien presentará un •«- 
cogido repertorio de canciones. 
Completará el programa el dúo 
Son la y Mlryam, Cora Santa Cruz, 
los Indios Tabajaras, Ricardo Pl- 
mentel. Los Aguilas de Mediano
che. Kllca, y otros que por falta 
de espacio no colocamos

SU ADORABLE ENEMIGA
S 5 platea: $ 3.10 balcón;

S 1.40 galería.

MUNICIPAL— Agustina» e»a«Hna 
Antonio — Teléfono 8390-1 — 

Vermouth y noche: Cía. de Conchita 
Piquer.

EL CONJUNTO
TAD LAMARQUE’

CENTRAL— Huérfano» *80. 
léfono 33555 —
Matinée, vermouth y nooh»: 
oretarla' de su marido.______

BAOCEDANO
Teléfono 65050 — noche: El Pef-ífo
de loa ánima» y 
niebla.

CAÜPOL1CAN— «un Diego M8 —
Teléfono 85912 —
Matlnée: Gratis a las 3 par* Snplea- 
dos Particulares. Vermouth y noche: 
Llamen &' doctor Gueláspl. La bom
ba y Su adorable enemiga._________

Ä ALAMEDA - 
J®’ - Te'«.., 
Yarmouth y no 
obscura y a

COLON.— 8«n Pablo 
Teléfono 90577 —
Vermouth y noch®: Nosotros. Dos án- 
reles y un pecador y 7.a ¿e 1* *1®-

avenida matta- 
618.— Teléfono 51155. 
Rotativo' Unicas presenaclones de!

£ dioses ! B1 C°d.r sattolM.

6 y 9.40 P. M
LA CANCION DB 

BERNARDITA 
Jennifer Jones 

(Mayores y menores)

MATINEE GRATIS HOY 
EN EL 0AUP0LICAN
Esta tarde a las 2 habrá en el 

teatro Caupollcán una nueva ma
tlnée cultural gratuita, auspicia
da por el plan social de la Caja 
de Empleado* Particulares. En esta 
fuficlón *e exhibirá un atrayente 
programa de película* cultúrale* 
especialmente seleccionadas de 
de acuerdo con las finalidades del 
plan que asuplcla estas matinées.

La entrada es absolutamente 
gratuita.

CLUB DE SEÑORAS— Monjlta: 
718.— Teléono 33550.—
Rotativo: Semilla de odio r Do» án
geles y un pecador.

Rotativo: 
boy y la .— y La flecha negra-________

Br»»n.

MlltS 0-í HPNOS HICItRON§CO «Ê 
RepiQutTeo pe Lfl6 casifiNueLflS 
PfiRfi PRÊ.MIAR LO MfiúNtPlCft Lfi- 
60« >fl RVISTI CO DÈ 
coNcuiT-a Piau€R 
V SU NOTfiÖLt CONJUNTO...:

® SANTIAGO

SANTA LUCIA 
CERVANTES

ORQUESTA DE 25 

PROFESORES dirección 
dei maestro E. PITTALUGA

ORIENTE
FOMtf 4134S

ISARELÌTA HERNANDEZ 
HECTOR FERRARO JOVtTA LUNA 
VICENTE CUMENT A. CASTRO 
DIANA MAGO! M. ZUKtR

CONTINENTAL CERVANTES

LAS 20 BAILARINAS 
NIAS^LÍNDAS DE 

BUENOS AIRES

iMDEDin i itabo J3» jjyxirnWCHIU AGUSTINAS 867 32527
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FESTIVAL DE HOY EN 
POBLACION ARAUCO i Actividades Gremiales
Población Arauco un feetiv.l de
dicado a las diversa» candida tas 
a Reinas de la Prunavera en ese 
sector de la cap.val. entre las cua
les lleva basta el momento a pri
mera mayoría la señorita Perla 
Tocas de la Vega, que recibirá 
con este motivo especíale» de- 
mcstracionet de simpatía.

Patrocina estas festividades el 
Club Deportivo Población Arau
co y un Comité constituido con 
este mismo fin.

Hoy se hará también un nuevo 
escrutinio de voto» y el último 
tendrá lugar el 27 del presente, 
para rea.izar la coronación ae la 
Rema elegida el viernts 30.

ELIGIO DIRECTORIO 
FED. SINDICATOS DE 
EMPLEADOS DE BANCOS

VELADAS, ASAMBLEAS DE TRABAJO 
Y OTRAS ACTIVIDADES GREMIALES

DOS CONCENTRACIONES 
CELEBRARON COOP. EN 
PROV. DE CONCEPCION

Con lecha reciente se cele
braron dos concentraciones en 
la provincia de Concepción, a

EL MERCADO DE VALORES
Dentro de an total de 33 floctnsciones, 22 de alza y 11 de

FESTIVIDADES DE HOY Y MAÑANA. — ROMERIAS DE 
DIVERSAS ORGANIZACIONES

nina la ley 6.815, que legisla 
¿oore huertos obreros y íam.- 
Liares. Para este efecto, 
traslado uan delegación de di-

PRECIO EN=—======¿^5

La Federación provincial de 
Sindicatos de Empleados de Ban
cos, en su útlima • reunión eligió 
el siguiente directorio: secretano 
general, don A. Carrasco; subse-

xwero; secretario de Organización, 
don Mario Seo lar!, secretario de 
Finanzas, señor Díaz Muñoz, se- 
•cretario de Conflictos, don Luis 
Díaz; secretario de Relaciones, 
don José Zenteno; secretario de 
Deportes y Cultura, don René Re
jas, y secretarlo .de Corresponden
cia, don Joaquín Santander.

Ademá», en esta reunión *e acor 
dó celebrar una aeslón el próximo 
juevea a laa 19 horas, en el lo
cal de costumbre; iniciar jgs ges
tiones tendientes a obtener un 
local social; fijar en cinco pesos 
el aporte voluntarlo a la Fede
ración y diversos otro» puntos de 
interés.

VELADA SOCIAL. — El Sindl- 
cato del Calzado “B. Ilhaxrebcr- 
úe", llevará a efecto boy, a laa 
21 horas una velada social y bai
le, en el-local de calle Maipo 569 
(Recoleta). Especialmente esta 
velada es para los socios asegu
rados en la • Mercantil-V.aa' .

ROMERIA AL CEMENTEK1G — 
Hoy a las 13 horas el conjunto 
artístico ‘Folálore Chile”, lleva
rá a efecto una romería a la 
tumba del recordado president?» 
del Sindicato 'La Rinconada de 
Maipú”, don Juan Rlquelme Al
varez, y que se encuentra en el 
Cementerio de Maipú. La rome
ría partirá a ¡a hora Indicada des
de la casa del presidente de et- 
te conjunto.

EE. EDUCACION PUBLICA. — 
¡aa. Unión de Empleado» de ser
vicio de Establecimientos de Edu
cación Pública “Pedro AgUirre 
Cerda”, llevará a efecto hoy a 
las 20 ñoras, en el local de cali» 
Catedral 3250, una intsesante 
asamblea general de socios, con

PICADORES DE LESA.
Sindicato Profesional del 
celebrará mañana,, a las 
ras, una interesante asamblea, en 
el leeal de calle Juan Vicuña 
1476, donde se tratarán los diver
sos problemas que aíec.an en la 
actualidad a los obreros que tra
bajan en esta industria y a la 
-ez se nombrará la Comisión Oc 
Saisrio Mínimo y se escuchar^ 
_a cuenta de La comisión de Con
tabilidad y Organización del Cluo 
Deportivo.

OBaEQLLKKA ESTANDARTE 
SOCIAL.— En su última reunión, 
el Sindicato Industrial McK&j 
-cardó por la unanimidad de sus 
-ocios, apadrinar al Sindicato 
Obrero del fundo Santa Ines, del 
pueblo de Nos, para lo cual se 
les obsequiará con el estandarte 
social y ¿e les formará la bibllo- 
teca de este sindicato campesino. 
Por otra parte, en la reunión ce- 
.eorada, se acordó llevar a efec-

ios resultados de la earn paña eco
nómica ante el Senado y el Eje-
cutivo.

EN AUDICION “DIARIO 
DEL PUEBLO” HABLARA 
HOY DIRIGENTE CTCH

A fin de que la opinión públi
ca tenga úna visión exacta del 
problema creado a los obreros car 
boniíeros, el Consejero Nacional 
de la CCH señor Lorenzo Gallar -

Intermedio de C. ' B. 70, Radio 
Santa Lucia, en la audición "Dia
rio del Pueblo”, que se transmi
te diariamente de 14 a 15 hora».

En esta ocasión, el señor Gallar
do dará cuenta de lo que aollci- 
tan los obrero» del carbón y la 
cerrada intransigencia demostra
ba hasta el momento por 
Compañías.

8OC 
Hoy, » _____ __________
tudón llevará a efecto un baile 
social, en el local de calle Por
venir 775, con el fin de reunir 
fondos »cíale» y dedicado al alum 
nado de la Escuela Nocturna.

REUNION DE FERROVIARIOS 
— La Federación ‘ Santiago Watt” 
na citado a una asamblea gene
ra'., con el objeto de dar Cuanta 
de diversos puntos que son de 
interés para el gremio en gene
ral, con el objeto de dar cuenta 
bre la gratificación y el aumen
to de los sueldos y salarios.

SOC. “JA VIERA LARKAIN Dfi 
MATTE"— Esta institución ce
lebrará hoy a las 21.30 horas 
una reunión general de socios, 
en el local de costumbre, con el 
objeto de tratar y aprobar di
verso» puntos que son de inte 
rés par» los socios de esta colec
tividad mutualista. En esta reul 
alón se elegirá la Junta Recepto
ra de Sufragios. ' .

"FERMIN VTVACETA-.- 
laa 21 horas, esta insti-

¡ó» dirigentes de esta institución, 
con el fin de dar a conocer a los 
obreros pasteleras, galleteros y 
confiteros, lo® diversos problemas 
pog lo» cuales atraviesa el gre
mio.

SOLIDARIZAN CON OBREROS. 
— Les obreros pertenecientes al 
S.ndlcato Industrial "Cristalerías 
de Chile", en su última reunión 
¿cordó protestar en contra de la 
gerencia de la industria, que ha 
estado en este último tiempo 
desahuciando a obreros y obre
ras, sin causa justificada. Fot 
otra parte, se acordó solidarizar 
ampliamente con los obreros en 
huelga de la planta de cemento

ciudad, a fin de asistir a esas 
coLcenüaaones, y, a la vez, 
pera dar cuentb de que la Ca
ja de la Habitación Populai 
había asignado la suma de 
3 10.600.000 para la construc
ción de huertas en Concepción 
y Talcahuano.

La delegación, que fué des
de Santiago a esa provincia, 
-estaba constituida por ios se
ñores Julio de la Cruz, Pabl- 
Cartea, Julio Dávila y Jones, 
por la Cooperativa "José Ma
za”, y el señor Juan Riqueime 
Díaz, por la Cooperativa "Mé
xico' . Estos diligentes asis
tieron a diversos festejos que 
¿e habían programado en Con
cepción y Talcahuano, por di
versas organizaciones obreras 
de esas localidades, quienes se 
mostraron por demás interesa
das en la cuenta que dieron los 
delegados de la Confederación 
de Coopera:.vas de Huertos 
Obreros y Familiares.

En una conversación soste
nida con el presidente de la 
‘‘México", don Juan Rlquelme 
Díaz, podemos informar que 
en la provincia antas citada 
existe Inusitado entusiasmo 
entre las personas que están 
afectas a la Ley 6.815, quie
nes tienen deseos en que es
ta'Ley alcance a todos los so
cios de las cooperativas de 
Concepción y Talcahuano, pa
ra lo cual ya se han hecho loe 
trám^es necesarios para' la 
compra de los fundos "le. Hi
guera” y Laguna Redonda".

El movimiento que se mcsiro
Cajx 6 3 4. Amigos tota. Punitaqni, Lamiíun. Mademsa. Papeles y
Cartones. Gas Santiago y Madero los conformes mas »««-

El volumen de negocios bastante inactivo, Hego a 8 -0 «M ojo. a ____ . _ i___ _ - « ion V neve a este ne-

OPERACIONES EFECTUADAS AYER
PRIMERA RUEDA

6000 Deuda 7J ................
138000 Pavlmení. 7-1 .. .
183000 Caja 6 3 4 ..............

100 Cartones ...................
1000 Clc ...........................
100 Cristales ....................

50 Gas Sigo.....................
200 Lamífúa Nov. 29 ..

1100 L. Penco ..................

FERROCARRILES DEL ESiAOÜ 
“PROPUESTAS PUBLICAS POR MATERIALES” 

"VENTA DB PAPEL EXCLUIDO -
••&> sollcltaii Propueet», Pública, Mr, 1, en,,m.c,6„ ..

5»*¿iSSS 1<BvSíkS,Áiae Mrctald0 existente en .-=£ 
(Estación Alameda, calle Borja 84")

S.OOO^gJ.^““ tóerte* wra"ee por un mínimum de

» Ia7?aîh5ïï1“2.';!*b?!î *5, *? r»ePt--ta“eoto de Materiales 
3 de Diciembre de 1345".

en la sTTÍ ÍJ“"0* V enteeedenles pueden solicitar«
-■o-aa a 17 30 °?.e< -d* m-smo Departanienlo. de 1530h^-- -30 ove ee atenderá de 10 . 11.1o

--el lepe peí, departamento de mite,ríales-

INSPECCION GENERAL DE CASAS DE PRESTAMOS

BEMATE de PRENDAS de PLAZO VENCIDO
AGENCIA DE SAN BERNARDO

______________ SISADO u DE XOVIE5IBBE DE 1943
HORA AGENCIA DIRECCION--------------------------—_________ ____ ______________ NUMEROS
HAY* 647• Sdn Bernardo 19717-22646

IgreROPA' ZA^TOS. BECOPüSs7

ra lo cual se acordó apoyarlos 
moral y económicamente, asi mis, 
me, se acordó solidarizar con los 
obreros metalúrgicos de la Fundi
ción “Claramunt”.

CONTINUA HUELGA. — Sin 
ninguna novedad, ha continuado 
la huelga de los obreros metalúr
gicos de la fundición ‘‘Clara- 
munt”, quienes paralizaron arus 
labores debido a que el industrial 
hasta el momento se ha negado 
a acceder a las justas peticiones 
económicas y sociales que presen
taron estas obreros recientemen
te por intermedio de un pliego 
de peticiones.

SOCIEDAD MANUEL MONTT__— •»-'"-»i* .'líl.'UDL .UV.'ll.—
! Esta Institución celebrará hoy. a 
¡las 16 horas, una reunión gene
ral de socios, en el local de cos
tumbre, a fin de tratar diversos 
puntos de interés societario.

SOCIEDAD “LA AURORA". — 
Esta sociedad, cita a sus socios 
a la romería que efectuará ma- 
fiana la Federación Provincial Mu 
tuallsta al Cementerio General.

TEJEDORES “COTTON".— Hoy 
a las 17.30 horas, se reunirán en 
asamblea general los socios per- 
taneclentes al Sindicato del gre
mio, en el local de costumbre, 
con el fin de tratar variados 
asuntes.

ASOCIACION NAC. DE 
AFECTOS A LA CAJA

DE LA HABITACION
Asociación Nacional de Alee 

toB • 'a Cala de la Habitación 
7 el Frente Provincial de la Vi
vienda. de Valparaíso, acordaron 
ormular en conjunto, una enér

gica protetsa en vista de la= úl-
“jetones de la Deíeche 

en el Parlamento, las cuales esti
ma como maniobras antipatrióti
cas, señalando especialmente la 
acusación contra el Contralor Ge-

EePÜW1<a. «Sor Agus 
tm Vigorena.

GUIA PROFESIONAL
ABO GADOS

LITTRE QUIROGA A. 
RENE QUIROGA N.

Abogado«
Héctor Correa IbáSea 

Agustinas 1269, 8,er piso 
Tel. 82336. De 3 a 7 P. M

JOAQUIN IBARRAZAVAL LARRALN 
AENATO FERN A NDEZ LE CARO8 

Aboga dM.
Estadio. Tretlnos 22» — ».« Flao 

Teléfono 6315L

MEDICOS
DE DBINBEHG 

Xnfennedadea niños. 
CoaiaMa«: 3 30 « 8. 

Compañía 3033 Fono 80188.
28 Nov

EKNAN1 PAJWDI 
Piel — Sífilis — Venérea« 

Artaro Prat 177.
M Enera

RAIMUNDO RATI.SOFF
Broncopulmonare« 

ama Coraión. Rayo« X

Dr. GASTON RAMIREZ 
. MFle1, 5tfiu»- Venérea«. 
J. M. Infante 22 (Providencia) 

Fono 48517
Consultas 5 » 8.

„ BTUTZIN 
Urinaria« — Sexolorl*

Ex Director Hospital Berlín.
Ahornada 47.

Teléfono 82521,

Dra. LUISA PACHECO P. 
Médico Cirujano. 

Kepeclallsta enfermedad«« d« «efiorai 
j niño«.

HOY CELEBRA SUS 
BODAS DE PLATA 
INST. FERROVIARIO

El Instituto Ferroviario "Car
ies Arlas Martínez’ Iniciará hoy, 
a las 17.30 horas, la celebración 
de sus 25 años de vida, en el sa
lón de actos del Servicio Sanita
rio de Alameda.

El acto a desarrollarse hoy 
consta de una visita que reali
zará el Director General de' loe 
Ferrocarriles al establecimiento, 
acompañado de los Ministros de 
Educación y Obras Públicas v 
Vías de Comunicaciones. A las 
18 horas se llevará a efecto una 
vejada soclsl en la Sala de Ac
tos. Mañana continuarán estos 

festejos a las 10 horas, con una 
romería qut se realizará a la 

tumba del fundador y primer di
rector del Instituto, don Carlos 
Arlas Martínez.

CAMPAÑA PRO BAJA 
DE SUBSISTENCIAS

1470 Vestex Díc. 13 
100 Vestex ........................
200 Tarar .......................... .  1

FUERA DE RUEDA DE LA MAÑANA
125000 Deuda InL 7-1 .. . M “ 
250C00 Pavíment. 7«1 .. ..
300000 Caja 6 34..............
30000 Híp. 6-1 .................

150 Banco Chlle ...........
200 Banco Hip.................
900 Banco Español ...

3000 Amigos...................
200 Lota Díc. 13 .. ..

1000 Lota Nov. 29 .. ..
1000 Lota Díc. 13 .. ..
600 Punitaqui Dlc. 13

1000 Punitaqui Dic, 13 .
400 Alcoholes ............
600 Cartones .................

1400 Caupolicán ............
500 Copec Nov. 29 .. ..

1500 Elect. Indust. .. ..
700 Lamlfún ... • • •
500 Lamlfún Nov. 29 ..

2000 Lamlfún Nov. 29 ..
100 Madeco Dic. 13 ..

3000 Mademsa Nox. 29 ..
&00 Mademsa ............
100 Mecánica Dlc. 13 ..
100 P. Tomé ..................
600 Ref. de Viña . - ..
500 Sed. Chile Nov. 29 ..
100 Tej. Salto ............
500 Vapores Dic 13 .. .
500 Vapores ...................

1600 Vidrios ....................
600 Viña C. y Toro ..
300 Tarar ....................
100 Tarar............ -SEGUNDA RUEDA

78000 Deuda 7.1..............
240000 Pavíment 7-1 .. ..

100 Manganeso» ............
2300 Punitaqui Dlc. 13 ..

100 Caupolicán ................
2600 Cartones ...................

100 Cartones Nov. 29 ..
500 Copec ..................  ,,,

1500 Copec Nov. 39 .. ..
100 Cristales............................. ......
100 Elect. Indust.............. 61 1'2
140 Volcán OD.................... 59

FUERA DE RUEDA DE LA TXRDF
5000 Oro...................................791

135000 Deuda InL 7-1.............84 1’2
20000 Pavíment 7-1.............. 84

145000 Caja 6 3¡4.................... 721.4
20000 Hip. 6-1 . ................. 73

J20 B. Sud Americano .. .150
200 B. Sud Americano Px . 151

2000 Cerro Gde....................... 9

FLUCI
SUBIERON

BONOS
Debentures £ 87 a 88.

BANCOS

«su

31

U A

WAUGB 
Cingla 

^Bdoerinologl» 
Impotencia texoai 

Váriees—Hemorroide« Moneda 1541 - Teléfono 8214* 
M Febr.

DENTISTAS

DOCTORA BEHM 
Ahamad» 47.

Dr. QORGEWSKT
Diabetes

11 Die

D- CASTANON 
Exclusivamente pulmón 

ConiuJtas: 6 a 7. 
Agustina« 1269. Edificio LA NACION

DOCTOR
THOMPSüiS SCHWARZENBERG 

Metabolismo impotencia sexnal, seño 
ras, glándulas, obesidad arterieescle
rosis. reumatismo, hígado, estómago 
Intestino — Merced 486—A.— Fono:

S Dle.
ABRAHAM WA1S8BLUTB 

Eapecfailaad: Corazón, Pulmón, 
Eitómago, Hígado. Rayo» X. 

— Avenida República 68— 
®—é — Fonos-, 94092—16339.

TARZAN

AMTES DEOl>£ eeMEE 
PUDIERA AGAPRABLO, 
UMO DS LOS DIAMAUTES 
PODÓ HACIA AFUERA 
POR DEBAJO DE LA 
BARRICADA.

Dr. HECTOR PACHECO F. 
Axtra done» dlfieile», pnenU« 

plata« moderna«.
’ / * Edítelo LA NACIONAgustín ai 1269 — Teléfono« 

82222 - 47806

matronas
B LANCA PINEDA 
Conmlta rratia. 

Recibe pensionista«. 
San Diego 267.

MERCEDES DARBIGRAND1 
Estudio« extranjero, 

últimos adelantos 
Avenida Holanda 888.

Teléfono 42463
» Pie

SEÑORA MORAL 
Embarazo toda époea 

Tratamientos, easng urgentes. 
MonJlta« 421, Departamento 9. 

Fonos: 85132—31894

BLANCA FISHER 
Agustinas 2408, 
Teléfono 92788.

La campaña iniciada por la ba
la de las subsistencias, ha esta, 
do en este último tiempo traba- 
Jandp activamente con todas sus 
comisiones, para lo cual ya se 
han reunido las comisiones de 
Organización y Planificación, a 
•la de estudiar en todcs sus de
talles la organización de esta cam 
□ana, que se hará nadonalmen-

Para el próximo miércoles nue
vamente están citadas las coml- 
siones antes nombrad?«, en el lo
cal de la CCH. call¿ Santo Do
mingo 1837.

ROMERIA A MAUSOLEOS 
EFECTUARA mañana la 
FED. MUTUALISTA

La Federación Provincial Mu. 
tualista de santiago llevará a efec 
to mañana a las 10.45 horas, una 
romería a los causoleos de las 
sociedades mutuales Empleados 
de Comercio, Unión de los Pelu
queros y Sociedad Santiago de 
Zzap^teros. Además, la romería 
visitará la tumba del señor Ra- 
:ael Carranza, quien fué un des
tacado mutualista.

La formación de esta rom en» 
se hará a la hora indicada, en 
Av. La Paz esquina de Santos 
Dumont, y en cada mausoleo se 
enejarán ofrendas florales, como 
asimismo en la tumba del señor 
Carranza. Harán uso de la pa
labra los dirigentes mutuales se
ñores Francisco Latorre, Adán Ver 
de-Ramo y Manuel Marchant.

DIVERSOS ACUERDOS 
ADOPTO CONSEJO DE 
ADELANTO DE ÑUSOA

El Consejo de Adelanto Comu- 
nal de Sufioa celebró reciente
mente una interesante reunión 
oajo la presidencia del regidor 
o« la comuna, don Ventura En
rique, en la cual se trataron di
versos temas de interés comu
nal.

Cabe destacar entre éstos, los 
o S16?: proceder a la elec
ción de los diversos secretaria
dos; llevar a efecto el 2 de di
ciembre próximo, una amplia 
concentración en un teatro de 
la comuna, con el fin de tratar 
el problema de las subsistencias; 
ia habitación, deporte popular, 
movülzación, urbanización, in
tensificación de la campaña an
tialcohólica y la alfabetización 
popular, y avisa a los organis
mos que se interesen en tener 
representantes en este Consejo, 
Se 103 día£ martes
y sábados, a las 19 horas, en 
Av. Irarrázava] 2150.

Español 2S7 a 25a.
Sud Amerloeno 150 ?. 151.

MINERAS
Manganesos 8 1|4 a 8.

Parga 18 a 20. 
SALITRERAS

Tarapicá 16 a 17. 
INDUSTRIALES

Alcohole» 14 3'4 a 13. 
Caupolicán 62 1 2 a 64 1|3. 
Cervecerías 90 a 90 1¡2. 
Cristalerías 49 a 49 1¡4. 
Elect, indust. 61 a 61 1¡3. 
Gas Btgo. 60 1¡2 a 61. 
Hucke Hnos. 59 a 60.
Ingelsac 22 1¡2 a 23 1|3. 
Lamiff.n 29 a 30.

(1382) EMBOSCADA
MlEkTTRAS TAMTO. EL MEDROSO' 
ARXCME,HACIENDO DE TRIPAS 
CORAZÓM.DECIDIÓ VOLVER AL

CAMPAMENTO DONDE 
RECUPERÓ su

50 Banco Español 
2000 Punitaqui Px.

•2000 Punitaqui Px.
1700 Punitaqui ...
750 Alpargata
200 Cartones M. .

1400 Cartones ...
100 Cic ..................

1000 Copec ............
200 Cristales.........
500 Eniozados ...
100 F Química M.
65 Fósforos .
65 Fósforos OD .

600 Gas.................
2400 Gas .................
300 .Ingelsac Px. 
500 Mademsa ... .

2000 Madero ...........
1500 Mad. Hernández
100 Sed. Chile .. .
100 Vertex M. .. .

15900 Oro
BOLSA DE CORREDORES DE 

VALPARAISO 
PRIMERA RUEDA

20000 Caja 6 3’4..............
8000 Val?. A_1 . -
200 B. Español Nov 29
100 B. Sud Americano ..

1000 Lota Nov. 29 .. ..
500 Lots..........................
43 Schwager

200 Fuego Nov 29 ..
40» Cervezas Nov. 29 ..

1000 Cíe ...........................
260 Gas Va’p. - -

1100 Hucke Hnos. Nov. 3S
200 Elect Indust. .
200 Lamlfún Nov. 29 ..
200 Tabacos Die. 13 ..
200 Tej. Salto Die. 13 ..
100 R. Viña Nov. 29 ..
100 R. Viña Nov. 29 ..
198 Z'.g Zaz ... ■ ■ ■/ SEGUNDA RUEDA
50 Beo. Italiano Die. 13 . 193

200 Sud Americano Die. 13
320 Sud Americano OD ...
700 Punitaqui Die. 13 .. ..
200 Punitaqui Die. 13 .. .
100 Punitaqui Die. 13 .. .
100 Art. Habas Die. 13 ..
200 Caupolicán Nov. 29
25 Cervezas ........................

300 Cervezas Nov. 29 .. .
21 C. Industrial...............

2000 Hargreaves Nov. 29
•100 Hucke Nov. 29............

80 Hucke ............................
800 Hucke Nov. 29............
500 Eniozados Die. 13 OD

1000 Madeco Die. 13............
100 Ref. de Viña Die. 13
300 Ref. de Viña Die. 13 .
400 Tabacos Nov. 29 .. ..

1241 Vidrios Pls......................
500 Vestrx Die. 13..............

C I O N E S

126
407
91
40
55 12
61

1?
61 1'4
61
61 1>2
16 1'2
33
97 1'2
98

Mecánica 32 12 a 34.
Tabaco 87 a 87 3¡4.
Tej. Salto 42 a 44.
Viña C- y Toro 36 i[2 a 36 3¡4.

SEGUROS
Marítima 127 s 128.

BAJAROX
ORO 

793 a 791.
MINERAS

Lota 63 1 2 a 83 l[4.
Punitaatñ 32 12 a 32 18, 
R. Negro 5 a 4 3|4.

GANADERAS 
Cisnes 42 12 a *0 
T. de Fuego 408 a 407.

INDUS TRIALES 
Alpargates 16 a 13. 
COpec 37 3'4 a 37 113. 
Ch. ETec Pref. 39 U2 a 3S 
Vapores 143 a 143 
Viñas Unicas 35 3|4 a 35.

COTIZACIONES AL CIERRE
| Club Golf 10.000 e. 
’ Cola 34 1¡2 v.

C. Industrial 71 1|2 *, 
Copee 37 1|2 t.
Crista’es 49 1¡4 tp. 
Ch. Eler.t. Ord. 3 n. 
Gh. Elect. Pref. 39 v 
Chiteco 73 3|4 n. 
Drogas Bot. 6 n.
Electr. Ind 61 1¡2 t. 
Electro Met. 13 7|8 q. 
Eniozados 18 3|4 y. 
Envases 18 14 n. 
Expreso Vill 67 n. 
Farm o Quim. 104 tm. 
Fla.p 41 c.
Gas Stxo. 61 t. 
Ga» Valpso. 55 1|2 tT. 
Heraraeves 17 tmV. 
Hucke Hnos. 60 e. 
tomar 23 n.- 
Indac 25 n.
Ingelsac 23 1|2 y». 
Interoceánica 35 y, 
Lamlfún 30 vp. 
La Rural 107 ». 
Lino 110 n.
Lozas Penco 23 ap. 
Madeco 33 vm 
Medemsa 12 3|4 t. 
Maderas Hdez. 120 t. 
Mecánica Ind. 34 ta. 
Muelles 2« n.
Nieto 30 c.
P. Bellavlsta 145 ep. 
P. Concepción 38 12 e 
Paños To-né 55 e. 
Papeles y c. 42 » 
Pizarreño 36 1¡2 y 
Recuperadora 10 ñ. 
Ref. de Viña 97 i|4 » 
Renta Urbana 278 n’ 
Sacos 42 1|2 n. 
Gemías 81 n.
Sed. Chlle 48 t. 
Sed. Viña 44 14 » 
Gol ruco 21 r.
Sonavel» 19 n.

. Tabaco» 87 3 4 tmV. 
Tattersell 244 n. 
Tej Salto 44 ep. 
Telégrafo 22 l|a a. 
Termas P. 49 y ' 
Textil Pog 23 n 
Textil Vlfia i» ,mT. 
Universo 30 n. " 
Vapores 143 m. 
Vestex 24 tm 
Víc. p. Alto 43 lia n, 
w12rtOIPlanos 31 ep. 
'4^ ? Toro 36 3|4 ».
Vtóa La Ros« 22 p 
Viñas Unidas 35 v.

Oro 791 t. 
BONOS

D Interna 7-1 84 1(2 e.
Garantía 7-1 83 1|3 e. 
Pavíment. 7-1 84 c.
Mun. Valpso. 7-1 70 n.
Caja 6 3¡4 72 1|4 C. 
Hip. 6-1 73 e.
Valpso. 6-1 72 1(2 e, 
Dabenture» 70 y.
Deben tures £ 88 o.
B. Eléctrico» 63 y.

BANCOS
Central 2.000 ». 

537 t.
Crédito 49 n.
Carleó 126 o.
Edwards 228 n.
Español 258 e.
Hipotecario 370 y.
Italiano 193 o.
Sud Americano 151 vp.
Talca 130 e.

MINERAS
Amigos 1 1|3 
Bellarista 5 ». 
Cerro Gde. 9 t.
Chañara! 4 3|4 a. 
Disputada 13 n.
Madre de Dios 13 
MáíU 22 3|4 n. 
Manganesos 8 y.
Ocurl 21 1|2 v.
Oplooe. 75 n.

Parga 20 e.
Patifio MO n.
Punitaqui 32 1|8

Río Negro 4 3(4 y. 
Toeopilla 25 1|2 vp.
Totoral 17 n. 

GANADERA!
Aysén 345 a.
Cisne« « y.
Oente Gde. 194 c*.
Rupanco 89 1¡3 n.
T. del Pueg0 407 tmV.

SALITRERAS 
Lautaro 73 n, 
Tarapecá 17 «.

INDUSTRIALES 
Aceites 14 n.
Alcoholes 15 t.
Alpargatas 15 e.

Ast. Habas 73 tpV. 
Caupolicán 64 1|2 «.
Cemento M. 104 1|2 < 
Cervecerías 90 1|2 cm. 
Ole 40 e.
Clnzano 375 e.

Dutr by United Featú"e~Syndlciú?’i”

PHW AL 0TJ2Ö LADO 
OSL CLABO DE Bó50U£ 
□k'OS SEGUIDOS MÁS 
TAJ2DE,AfiúREC/Ó JAKKO, 
LA CAUSA DE SU TERROR.

Por Edgard Burroughs
CHARLES,HSMOSO, 
APvUTÓ HACIA EL ' 
HOMO... Y

TRANSACCIONES DEPRopr^^
Cisa, José compra a Ctoaoceliaa y otros Man u-

dés 904 v Coquimbo 744 . 8 100.000. uei: NUeva^M
Coceo. Renato a Costa y’ otros, Mercedes- CóndrA-

Coggiola, Italo a Blanco y otros, Manuel; La« o ll52- I 
ta Normal, ? 150-000. Heras

Caja de Previsión y Ahorros de los Jornale^ >
Santiago a Cristi y otra, Rodolfo; Camilo Henrinu¿7

Choufour. Amelia a Jorry, Carlos; Av. El Basm-. 62 B Rfr des. -8 700.000. aa£que « n„
Encalada, Leopoldo a Ciluentos, Teresa-

8 1 75.000. -anta victq^
Esplnoza 5 otros, Inés a Noriega, Fernando- Pnn^ *

Las Condes. S 3501)00. ' lqUe Poste,
Fernández. Ricardo a Baeza, Llndorfo; Bulnes 60
Gorrín!, José a Mascaró, Bárbara; parcela 6-A ch’ 8 400 Oto 

ñera. La Florida, $ 445.000. acra L»
Hetthum. Enrique a Lozada, Manuel; San I^ezn 

8 1.500.000.
Jordán, Eduardo a Lltvak, Manuel; Teniente Comm 

ñoa, 8 350.000. “Pl°n
Kahn, Alberto a Kochcn y otro, Zsaja; t -

8 275.000. aiine» gl
Metzdorff, Enrique (adjudicación) de Herz, Elena- R ’ 

nlcer 69¡71. 8 746.000. - “ ' Ca%,
Maza. Armando a Maza, José: —1—" ~

Condes, 8 370.000.
Moreno, Arturo a Fernández, María del Pilar- 

8 340.000.
Petronio, José a Croxatto, Eugenio; parte Av 

8 177.600.
Silva, Fernando a Fischmann, Mario;

Tocornal 3414. ÑUñoa. 8 330.000. H
Sociedad Bravo, Larraín y Cía. Ltda. a Vicuña- y ns. 

sitio Ejército s n. S 450.000. 3 Otros>
Undurraga. Julia a Riesco, Miguel; derechos Lira 87
Vásquez, Lidia a Rodríguez, Manuel; Los Tilos 4723 s¿T'5,71^

«u
Clartaa

Gertrudis Echenlqu, w

At‘ Brasi] 

Qss> 108SI
♦’ Los Orienta),

I n 
í:ih

8 143.000.
Vásqqez. Fermín a Larraín, Laura; Bezanilla 1289 1305

LOS REMATES DE HOY
Menaje ue dei senur lu.s óaiids 1 . a las lo horas 

Brunner 661. Marti.leros señores Víctor Araya L., Carln/’e'3 Dt- 
R. y Alfredo Recart. '

Materiales de construcción por orden del señor Pedro o 
a las 10.30 horas, en Avenida México 671. Martiliero sefiorw'1^ 
Marticorena.

Menaje de casa, del señor Humberto Gertoslo Rodrigue, 
14.30 horas, en Avenida Blanco Encalada 2319. Martillen) 
Roberto Fernández Vicuña. '

Biblioteca del señor Aliro Parga, a las 14.30 horas, ea 
pañia 1390. Martilieros, señores Víctor Eyzagulrre Lyoú, Rn^’ 
Rlvas Oesa y Hernán Eyzagulrre L. ’ -<

Menaje de casa del señor Alberto Caveto, a las 15 hora» fi
nida Miguel Claro 247. Martilieros, señores Víctor Eyzagulrre L. Z 
berto Rivas O. y Hernán Eyzagulrre L. ' 1

Menaje de casa del señor John Blalr Kirkwood, a las 15 hn 
en Avenida San Luis 472. Martilieros, señor Jorge Ba'macwin r 
mos y Gustav Echeverría V.

Menaje de casa del señor Arturo Zúñlga, a las 15 hora» en P 
pública 71. Martiliero, señor Hernán Morales.

Menaje de casa en Avenida México 671, a las 15 hora». Mart'lfe. 
señor Nicanor Marticorena.

Menaje de casa del señor Jorge Villegas Martel, a las 15 
en Luis Thayer Ojeda 730. Martilieros, señores Víctor Arayit 
Carlos Schmldt R. y Alfredo Recart. _ M

Menaje de casa de la Sucesión de doña Clara Beltraml u 
15 horas, en Huérfanos 2344. Martiliero, señor Osvaldo Agulrre 41

Menaje de casa de la señora Mana Juana de Bowski, a las 15» 
horas, en Agusto Leguía 0107. Martiliero, señor Ramón Eyzazuta 
Gutiérrez. ‘

BOLSA DE NUEVA YORK
ANGLO CxíiLEAN MlxuALE

NUEVA YORK, 23 (UP).— Los 
bonos de la Anglo Chilean Nitra
to y Co. del 4 1|2 por ciento de 
emisión de 1967, no se cotizaron

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK, 23 (UP).— El 

Mercado de Valores cerró tranqui
lo y con bajas irregulares. Los 
bonos de bajas y los del Gobier
no de Estados Unidos firmes.

Se transaron 1.350.000 acciones 
y 1.120-000 dólares en bonos.

El índice Dop Jones dió Un pro
medio de 187.82 para las accio
nes de compañías industriales. 
63.03 para las obligaciones ferro
viarias, y 37.91 para las de em
presas de servicios públicos.

Las acciones declinaron irregu- 
gularmente y el volumen de ope
raciones disminuyó. Las ventas 
continuaron para obtener ganan - 
cías en la amplia lista de valores 
industriales.

Los pápele» ferroviarios estu
vieron mejor que otros grupos, 
aunque algunos declinaron por la 
baja pronunciada de las empresas 
Norfolk y Western Union.

El temor de una huelga man
tuvo a los corredores de la -Bolla 
alejados de las acciones de la in
dustria automovilística, que ba
jaron en muchos casos.

La decisión de la Oficina de 
Administración de Precios de man 
tener los actuales precios del ace
ro hasta después que aparezcan 
las memorias y balances de las 
empresas correspondientes, hizo 

laf cotizaciones de accione. 
% Industria siderúrgica baja- 

ran íracclonalmente. J
Algunas acciones especiales su

bieron considerablemente como 
las de International Business Ma
chines que tuvieron alzas de sie
te puntos.

Las obligaciones estuvieron de 
baja y los t^ulos extranjero» irre
gulares.

En el mercado de productos, el 
algodón cerró de baja y los ce
reales Irregulares.

Feria Santa Rosa
i lernes, 23 de nuvieiubre de 1945

CORDEROS: 80 de Alhué a 22ü, 
110 Teño a 200; 100 Teño 206; 113 

184; 121 191; 120
^®2; Melipilla 180, 

^^ue 171; 59 Las Cabras
167: 120 Marchlgüe 161; 120 Mar- 
chigue 160; lio Huaquén 159; 100 

C¿lef 130 MeUP*Ua 156; 
íS-^ChtgÜe 151' 100 Huaquén 

150, 100 Huaquén 154; 109 Po- 
89 MeliPula 141; 93 

108 MpHnm0’^20 139;
1M JÍ2 2 B \3^ 40 Melipilla 130;

125 VI11a Alegre 126, 120 Población 125: 100 Pol- 
I2?i,80 Alíl,Jc 116: 120 Car

tagena 121; 12o Maipú 110- 120 80 Alhué 1¿7:’ s 
114 Ta^h1n5: n113 Taml>1110s 03; 

ovpí?«.1 ™ ? : 46 Peñallor 77. 
d ' ,Lai Cal>ras 180: 40íaJ,' ,S J,e'‘pul!l M Ley. 

aa a2. lio Población 80.

Volcán 59 y.
Tarar 153 tp’.

SEGUROS
Marítima 128 c 

transacciones
ORO . . 
bonos "

ALCiONEo 1 BONOS
Allied. Chemical 162 1(4; A» 

rican Can 103 1(2; American fe 
relgn Power 8 1(4; American ¡fe. 
tais 37; American Radiator 17 j> 
American Smelting 60 12; Amer, 
can Tel. y Tel. 188 1,2; America 
Tobacco “B” 90 1,4; America 
Woolen 27; Anaconda Copper tí 
1,2; Andes Copper 21 1(2; Ar
mour Delaware Pref, no se cot# 
Armour III (A) 13 3,4; Atiantì 
Gulf Westindies 44, Atlas Corpo 
ration 22 1,4; Bendix Aviatcfl 
52 1(4; Bethlehem Steel 93 
Canadian Pacific 16 34; Cm 
Threshing Machine 43; Cerro ä 
Pasco Copper 42; Chile Copper (1; 
Chrysler MotoA 127 3,4; Coins- 
bia Gas 10; Consolidated Edsca 
33 1,4; Continental Can 46 1$ 
Continental Steel no se coürä; 
Cuban American Sugar 22 7.Í 
Du Pont de Nemours 179 3,1; 
Eastern Airlines 96 1|8; Eastzu 
Kodak 216 1,2; Electric Power J 
Light 17 1(8; General Electric« 
General Food 49 1|4; General Mo
tors 71 1(3; Gllleto 22 1,4; Good
year Rubber 59; Hudson Mota 
28 1(2; International Business Jü 
chines 237; International Han* 
ter 96 l|2i International Nickd 
37 3(4; International Tel. y T¿ 
Domestic 29 3(4; InternationalM 
y Tel. Foreign 29 7|8; Kennecctl 
Copper 47 1|2; Kroger Grocery Ö 
1(8; Lambert Corporation 43 Ü 
Lehmann Corporation 52; Lod- 
heed 31 7,8; Loew 31 7(8; Lo^ 
Star Cement 64 3|4;
Kansas Texas Acc. Pref- 37 l|í 
Montgomery Ward 70; KatioM 
Cash Register “A” 36 12; Natio
nal Lead 31 3'4: New York Ca
ttai 30 1 4; North American Cor
poration 28 1'2; Otis Elevator» 
1(4; Pacific Gas Electric 45 U 
Pan American Airways 21 1A 
Paramount Pictures 45 3[4; P»“* 
fio Mines 19 1(2; PennsyU*» 
Railroad 42 5|8; Phillips Pet * 
Publio Service New Jersey 25 H 
Radio Corporation 15 5(8; E 
Motors Voting Trust Cert. M ‘ " 
Socony Vacuum 16 3(8;
Railways 84 1(2; Standard Bra-J 
42 1|2; Standard Oil California« 
1Í8; Standard Oil Indian» «> 
Standard Oil New. Jersey 67 1 * 
Swift and Co. 38; Swift intera» 
tlonai 33 5;8; Texas Corporal» 
60; Texas Gulf Sulphur 51; ura* 
Carbide 98; Union Pa«“1®,¿i 
United Aircraft 32 3¡4; Unit® 
Fruit 115 3(4; United Gas 
provement 21; United State» 
ther 9 1|2; United States 0®^ 
73; United States Steel 78*. 
Warner Brother 27 1 ¡2, W 
Bros no se cotizó; Westing^. 
Electric 34 3(4; Woolwortn 
American. Gas Electric 
1(8; Brazilian Traction gura 
23; Electric Bond y Share (^ 
20 5(8; Niagara Hudson .
(Curb.) 8 I,18; United Gas (^^ 
14 3 8; Banker’s Trust y .
Chase National Bank 45 5.®-■‘tJO, 
National Bank Boston a7‘, ‘ 
nal City Bank 48 1 2; Cn 18 
6 0,0 1960 23 7,8, J*«
6 oio 1961 23 3 8; Chile Caja flJ 
1931 22 1(2; Chile Caja 6 l 
1957 no se cotizo; (y,»
6 3.4 0 0 1961 22 1 2‘ Vh’le C‘‘ 
600 1961 no se cotizó; uu- d 
Ja 6 0 0 1962 no llegó: F«u 
6 0 0 1960 33 1(4; Peru Bcnd?0o 
1961 33 1 4; Perú B°nc 19çj 
1959 35 1(2; Lautaro 4 oi° 
68 ! 2. n &

Las ventas alcanzaron a

MATADERO MUNICIPAL
ENCIERRA de ANIMALES Y PRECIOS DE LA CARNE EN ' 

DEL DIA 23 DEL 
..............  35 
.............. 470 
.......... 65

Bueyes .
Novillos .
Vacas ..

TOTAL

En vara

TOTAL .
Terneros 
En vara

TOTAL

Corderos .. 
Eq vara ..

TOTAL

Cerdos
Vivos . 
TOTAL

570
97

102

.. 2.693
30

2.723

106

PRESENTE
Bueyes de 1.a • • 

id. de 2.a .. 
id. de 3.a ..

Novillos de 1.a 
id. de 2.a .. 
id. de 3.a . •

Vacas de l a -. 
id. de 2.a

de 1.a
id d»

Corderos 
Id. de 
id. de _ _ .

Cord. Magallanes
Ovejas de 1.a .. 

id. de 2 a .. 
id de 3.a ..

Cerdos de 1.a .. 
id. de 2 a ..
Id. de 3.a

Carne enfriada .. 
Carne congelada .

2.a

9.20 9
9.—

5 55
6.60

5 80 
11.40 
11.—
0.80

136


